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VERSION T AQUIGRAFICA 

1. ASISTENCIA 

Asistieron los señOl'es: 

-A('harán Arce, Carlos -Izquierdo, Guillermo 

-Aguirre Doolan, Hbto. -J,lIrrain, Jaime 

-Ahumada, Gerardo -Lavandero, Jorge 

-Alessandri, Eduardo -:Uarín, Raúl 

-Alessandri, Fernando -:\'Iartínez, Carlos A. 

-Alvarez, Humberto -Martones, Humberto 

-Ampuero, Raúl -;Uoore, Eduardo 

-Amunátegui, Gregorio -:\'1ora, Marcial 

-Bellolio, BIas -.:Pcreira, Julio 

-Bossay, Luis -Pérez de Arce, Gmo. 

-Bulnes S., Francisco -p(l~lepovic, Pedro 

-Cerda, AHredo -Prieto, Joaquín 

-eoloma, Juan Antonio -Quinteros. Luis 

-Correa, Ulises -Rettig, Raúl 

-Curti, Enrique -Rivera, Gustavo 

-Faivovich, Angel -Rodríguez, Aniceto 

-Figueroa, Hernán -Torres, Isauro 

-GarcÍa, José - Videla, Hernán 

-González M., Exequiel -Vidcla, Manuel 

-González, Eugenio 

Concurrió, además el. Ministro de Relaciones 

Exteriores. 

Actuó de Secretario el señor Horacio Hevia 

J'fujica y, de Prosecretario, el señor Hernán Bor

chert Ramírez. 

PRIMERA HORA 

n. APERTURA DE LA SESION 

-Se abrió la ses1:ÓrI a las 16.15, en pre

sencia de 16 señores Senadores. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente) .-Bn el nombr~ de Dios, se 

abre la sesión. 

111. TRAMITACION DE ACTAS 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente).- El acta de la sesión 181¡l, 

en 30 de julio, aprobada. 

El acta de la sesión 191¡l, en 30 de julio, 

queda a disposición de los señores Sena

dores. 
(Véase I'l Acta aprolJada en lo~ Ann·os). 

IV. I,ECTURA DE LA CUE~TA 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente) .-Se va a dar cuenta de los 

asuntos que han llegado a Secretaría. 

El señor PROSECRET ARIO.-Las si

guientes son las comunicaciones recibi

das: 

Mensaje 

De Su Excelencia el Presidente de la 

República, 'en que solicita la urgencia pa

ra el despacho del proyecto de le~' sobre 

ill"renclamiento ele inmuebles destinados a 

Jahabitación y locales comerciales. ~. es

tablece normas sobre suspensión de lan

zamientos. 
-Se aC1/(~'l'da califica)' de "1l'I:mJlle" y 

el documento se manda agregar a sus an

t i'c'ed ent es. 

Oficios 

Doce de la Honorable Cámara de Di

putados: 
Con el primero, comunica que ha teni

do a bien apr.obar la observación formu

lada por Su Excelencia el Presidente de 

la República, al proyecto de ley que mo

difica el artículo 19 de la ley N? 10.475, 

para los efectos de incluir a los profesio

nales que sirven a dos o más empleadores, 

en los beneficios de jubilación y demás 

que dicha ley concede a los empleados par

ticulares. 
-Se marlda cmnunicar a Su. Excelen

cia el P1'esidente de la Re1)1}blica. 

Con el segundo, comunica qu~ ha teni

do a bien aprobar unas y rechazar otras 

de las modificaciones introducidas por el 

Senado al proyecto de ley sobre Reforma 
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Tributaria. (Véase en los Anexos, docu
mento 1). 

Con el tercero, propone al Senado que 
la misma Comisión Mixta Especial de
signada para conocer respecto de la pro
cedencia del retiro, por parte del Ejecuti
vo, de un Mensaje aprobado por una de 
las ramas del Congreso Nacional, se pro
nuncie acerca de la consulta formulada 
por el Honorable Diputado señor Julio 
Durán N eumann sobre el alcance del in
ciso C:larto del artículo 45 de la Consti
tución Política del Estado y si puede o 
no el Honorable Senado, en su calidad de 
Cámara Revisora, establecer nuevos' tri
butos y contribuciones que no fueron con
sultados por la Cámara de origen. (Véa
se en los Anexos, documento 2). 

-Quedan para tabla. 
Con los dos siguientes, comunica que 

ha tenido a bien aprobar las modificacio
nes, introducidas por el Senado, a los pro
yectos de ley que se indican: 

l.-El que .autoriza a la Municipalidad 
de Rancagua para contratar un emprés
tito. 

2.-El que libera de derechos de inter
nación a una partida de leche en polvo 
destinada al Servicio Nacional de Salud. 

-Se- mandan archivar. 
Con el sexto, comunica que ha tenido a 

bien prestar su aprobación a un proyecto 
de ley que autoriza a la Municipalidad de 
Talagante para contratar un empréstito. 
(Véase en los Anexos, document-o 3). 

-Pasa a la Comisión de GolJ'ie1'lW y de 
Hacienda, en su caso. 

Con el séptimo, comunica que ha teni
do a bien aprobar un 'proyecto de ley so
bre arrendamiento ele inmuebles destina
dos a la habitación y establece normas pa
ra la suspensión de lanzamientos. (V éa~ 
se en los Anexos, documento 4). 

-Pasa a la Conl1:sión de Constitución, 
LrrJ'isl((ción, J/lsNcia !l Reglamento. 

Con el octavo, noveno, décimo y décimo
primero, comunica que ha tenido a bien 
prestar su aprobación a los siguientes 
proyectos de ley: 

l.-El que -traspasa fondos del Presu
puesto vigente del Ministerio de Defensa 
N acio~al, destinados a las Comisiones de 
Límites entre Chile y Argentina. (Véase 
en los Anexos, documento 5). 

2.-El que libera de derechos de inter
nación a un órgano destinado a la Igle
sia Catedral de Talca. (Véase en los Ane
xos, documento 6). 

3.-El que libera de derechos de inter
nación a un gabinete de física de..'ltinado 
a los Hermanos Maristas de Los Andes. 
(V éase en los Anexos, documento 7). 

4.-El que libera de derechos de inter
nación a elementos destinados a combatir 
las plagas en la agricultura, en la gana
dería y en la avicultura. (Véase en los 
Anexos, documento 8). 

-Pasan a la Comisión de Hacienda. 
Con el último, comunica que ha tenido 

a bien prestar su aprobación a un proyec
to de :ey que modifica el artículo 49 del 
DFL Nf? 87, que creó el Instituto Nacio
nal de Comercio. ('\1 éase en los Anexos, 
documento 9). 

--Pasa a la Comisión de Trabajo JI Pre
visión Soc'ia l. 

Uno del señor lVfinistro de Salud PÚ
blica, con el que pide se corrija un error 
de cita de un artículo en las observacio
nes al proyecto de ley que modifica el 
DFL N9 200, que creó la Corporación Na
cional de Inversiones. (Véase en los Ane
xos, documento 10). 

-Se manda agregar a sus antecedentes. , 

Informes 

Uno de lá Comisión de Relaciones Ex
teriores, recaído en el Mensaje del Eje
cütivo que aprueba las Declaraciones so
bre Zona .Marítima y las Convenciones so
bre Reglamento para faenas de caza ma
rítima en las aguas del Pacífico Sur. (Véa
se en los Anexos, documento 11). 

Uno de la Comisión de Constitución, Le
gislación, Justicia y Reglamento, recaído 
en el proyecto de ley, en cuarto trámite 
constitucional, que legisla sobre los es-
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tados antisociales. ( Véase en los Anexos, 

documento 12). 
Dos de la Comisión de Obras Públicas, 

recaídos en las siguientes materias: 

l.-Observaciones de Su Excelencia el 

Presidente de la República al proyecto de 

ley que ordena a la Dirección de Arqui

tectura del Ministerio de Obras Públicas 

recibir y aprobar las construcciones que 

la Cooperativa Vitivinícola y la Feria Re

gional han Ejec¡ltado o tienen en ejecu

ción en la comuna de Cauquenes. (Véase 

en los Anexos, documento 13). 

2.-Proyecto de la Cámara de Diputa

dos que condona una deuda de la Gota de 

Leche de San Carlos, en favor de la Cor

poración de la Vivienda. (Véase en los 

Anexos, documento 14). 
Uno de la Comisión de Trabajo y Pre

visión Social, recaído en b ::vIoción de los 

Honorables Senadores señores Martínez 

y Torres que incluye a.los Martilleros PÚ

blicos en el régimen de previsión social 

de la Caja Nacional' de Empleados Públi

cos y Periodista,;. (Véase en los Anexos, 

documento 15). 
-Quedan liara la/)la. 

Permiso constitucional 

El Honorable Senador señor Matte so

licita permiso para ausentarse del país 

por más de 30 días. 
-Se accede a lo solicitado. 

"?vIociones 

Una del Honorable Senador señor Fi

gueroa,' con la que inicia un proyecto de 

.ley sobre erección de un monumento, en 

Santiago, a la memoria del ex Comandan

te del Cuerpo de Bomberos, don Alfredo 

Santa María Sánchez. (Véase en los Ane

xos, documento 16). 

-Pasa a la Comisión de Gobierno. 

Una del Honorable Senador señor G.ar

cía, con la que inicia un proyecto de ley 

. sobre pensión de gracia a doña Auristela 

Peña viuda 4e Castellón. (Véase en los 

Anexos, documento 17). 

-Pasa a la Comisión de Asuntos de 

Gracia. 

Designación de Comités 

t:na del Honorable Senador señor Frei, 

con la que comunica que Su Señoría re

presenta el Comité de la Falange Nacio

nal. 
Otra de los Honorables Senadores seño

res Videla Ibáñez y Pérez de Arce en que 

comunican que Sus Señorías representan 

el Comité Independiente, que además es

tá integrado por el Honorable Senador 

señor Lavandero. 
-Se manda tener presente en Secre

taría 11 se al'chi1'an los documentos. 

Presentación 

U na del señor Presidente de la Junta 

Clasificadora de Empleados y Obreros, 

don Severo Samaniego Alarcón, en que 

plantea conflicto de competencia entre 

aquélla y la Excelentísima Corte Supre

ma de Justicia y solicita que se dirima la 

contienda. (Véase en 105 Anexos, docu

mento 18). 
-Pa:;;(1. a la Comisión de Constitución, 

Legi:;;/ación, Justicia y Reglamento. 

Solicitudes 

Una de don Pedro Avalos P., en que 

pide copia autorizada de los documentos 

que indica. 
-Se accede a lo solicitado. 
Ocho de las siguientes personas: 

Sobre pensión de gracia: 

1.-Briones v. de Rubilar, Raquel. 

Sobre aumento de pensión: 

2.-Bustos Ley ton, Adriana. 

:i.-Gutiérrez v. de Cifuentes, María 

Mercedes. 
4.-Bertling Heclerra, Hilda. 

5.-Richards v. de Castro, Esther. 

Sobre beneficios del artículo 2Q de la 

ley 8.055: 
6.-Angulo Guzmán, Julio. 

Sobre reajust"e de pensión: 



SESION 21~, EN 10 DE AGOSTO DE 1954 1281 

7.-Latorre Bilbao, María E. 
Sobre reliquidación de su pensión de 

jubilación: 
8.-Silva Henríquez, Eduardo. 
-Pasan a la Comisión de Asuntos de 

Gl·acia. 

Telegramas 

Lno de la Asociación de Industriales de 
Ancud, en que formula observaciones 
acerca de la restricción de créditos que 
afecta a esa plaza. 

eno de la Unión de Obreros Ferrovia
rios de Osorno, en que pide pronto des
pacho proyecto mejoramiento económico 
empleados civiles del Estado. 

Uno ele 'obreros de lavaderos de oro de 
Collahuasi, en que piden solución de pro
blemas económicos que les afectan. 

-Se mandan archivar. 

NORMAS SOBRE ARRENDAMIENTOS Y SUS

PENSION DE LANZAMIENTOS. 

El señor MARTONES.- ¿Me permite, 
señor Presidente? 

En consideración a que el proyecto 
sobre arrendamientos y lanzamientos tie
ne urgencia para ser despachado, me per
mito formular indicación a fin de que se 
fije plazo hasta el martes próximo a la 
Comisión correspondiente para evacuar 
su informe. 

El señor PRIETO.- ¿ A qué proyecto 
se refiere Su Señoría? 

El sei'íor MARTONES.- Al proyecto 
sobre ar~endamientos. 

El :::eñor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- En conformidad al Re
glamento, este proyecto, calificado de sim
ple urgencia, debe ser informado dentro 
de seis días. 

PERMISO CONSTITUCIONAL PARA AUSEN

TARSE DEL PAIS 

El señor SECRET ARIO.-EI Honora
ble señor Matte solicita permiso para au
sentarse del País por más de 30 días. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(PreRidente) .-Si le parece a la Sala, se 
accederá a lo solicitado. 

Acordado. 

V. ORDEN DEL DIA 

REFORMA TRIBUTARIA (SF~SION ESPECIAL) 

SUPRESION DE SESlON ORDINARIA 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-En el primer lugar de la 
tabla, corresponde tratar, en cuarto trá
mite constitucional, el proyecto sobre re
forma (le 1 régimen de tributoR. 

Se ha producido acuerdo con el señor 
Ministro de Hacienda para tratar este 
proyecto en sesión especial de mañana, 
de once y media a una efe la tarde. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
(. Y habría en la tabla de esta tarde algún 
asunto que no pudiera postergarse un po
co? 

El señor ALESSANDRI (don Eduar
do) .-Podríamos suprimir esta sesión. 

El señor GONZALEZ lVIADARIAGA.
Las Comisiones Unidas todavía eRtán es
tudiando el proyecto sobre encasillamien
to de las Fuerzas Armadas. No han po
dido avanzar mucho en su trabajo, de mo
do que si el Senado pudiera no sesionar 
esta tarde, ello permitiría a las Comisio
nes Unidas seguir en el despacho de di
cho proyecto. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Creo que los proyectos de 
la tabla alcanzarán a ser despachados en 
la sesión de hoy, de manera que no que
daría na da pendiente para la sesión or
dinaria de mai'íana en la tarde, la cual po
dría suprimirse. 

Si le parece a la Sala, procederíamos 
en la forma indicada. 

Acordado. 

EXPLOTACION y CONSERVACION DE LAS 

RIQUEZAS MARITIMAS DEL PACIFICO SUR 

El señor SECRET ARIO.- Correspon
de, a continuación, tratar un informe de 



1282 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

la Comisión de Relaciones Exteriores re

caído en un Mensaje ,que propone apro

bar un proyecto d'e acuerdo suscrito por 

los Gobiernos de Chile, Perú y Ecuador 

sobre explotación y conservación de las 

riquezas marítimas del Pacífico Sur, 

-El Mensaje figur'a en los Anexos de la 

sesión 15l¡1, en 27 de j'ulio de 1954, docu

mento NfJ 1, lJágina 891. 
-El informe figura en los Anexos de 

esta sesión, documento N9 11, pág. 1389. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente) ,- En discusión general y 

particular el proyecto de acuerdo. 

Ofrezco la palabra. 
El señor CORREA.-Señor Presidente: 

Hacer admoniciones respecto del pa

sado, aun en lo que tuvo de más respeta

ble, es de ordinaria 0currenciá en estas 

horas graves que estamos viviendo. 

Responsabilizar a los que cumplieron 

bien la función que les encomendó nues

tra Democracia, es el recurso de artificio 

para cubrir la mortificante incapacidad 

de hoy. 
Mas nosotros deseamos expresar, en es

ta tarde, una palabra dE' justicia. De jus

ticia, para destacar una acción de gran

des proyecciones que inició y realizó el 

Gobierno del Excelentísimo señor Gonzá

lez Videla. 
Me refiero a la Conferencia que se rea

lizó en Santiago, en agosto de 1952, para 

la preservación y explotación de las ri

quezas marítimas del Pacífico Sur. 

No pudo olvidar alJ.uel Gobierno una 

verdad trágica para todo gobernante: la 

población aumenta en mayor proporción 

que los bienes de consumo. Por eso, la úl

tima administración radical procuró ase

gurar para Chile riquezas inmensas que, 

hasta entonces, parecían pertenecer al pa

trimonio de todos. Y vaya una breve his

toria. 
Es universal el derecho de los países a 

explotar, para sus necesidades vitales, con 

preferencia a cualesquiera otros intere

ses, las riquezas contenidas en sus mares 

continentales. 

El ejercicio de este derecho por parte 

de los Estados Unidos, fué formalmente 

proclamado en el año 1947 por el Presi

dente Truman. Este mandatario hizo sa

ber a todos los Estados del mundo que su 

país reclamaba para sí la soberanía sobre 

todos los mares que cubren los zócalos 

continentales de aquel país y el derecho 

exclusivo sobre las riquezas de minerales, 

. vegetales y animales de todo orden, cono-

cidas o por descubrir, y que existen ba

jo, dentro y sobre dichas aguas. 

Ante tal declaración, reaccionó México 

haciendo un<';t proclamación semejante, y 

después Argentina, cuye Gobierno hizo 

igual proclamación. 
La acción del Gobierno de Chile, frente 

a estos hechos, no se hizo esperar. Así, el 

Presidente Gonzáleí'J Videla, en 1949, pro

clamó, a su vez, la soberanía chilena so

bre todos los mares que circundan los te

rritorios continentales e insulares de Chi

le, comprendidos dentro de las doscientas 

millas marinas medidas en línea parale

la desde la orla terrestre, y reservó para 

nuestro país las riquezas de todo orden 

contenidas bajo, dentro y sobre dichas 

aguas. 
Esta actitud nuestra movió al GobieJ:'l

no del Perú a hacer igual proclamación. 

Más tarde, han hecho tales declaracio

nes todos los demás E'ltaclos americanos. 

En la reciente Confercl~cia de Caracas, 

se presentó una moción en que se solicita la 

ratificación de este nuevo derecho inter

nacional americano que proclama ~a so

beranía de los países costeros sobre los 

mares continentales, la uue fué aproba

da por unanimidad después que los Es

tados Unidos retiraron la objeción que 

habían hecho en forma individual. Ha 

quedado, así, consagrado este nuevo prin

CIpIO de Derecho Internacional, que 

asegura para el patrimonio de cada Esta

do con costas marítimas, la propiedad de 

todas las riquezas contenidas dentro de 

sus mares continentales, considerándose 

como tales los que quedan comprendidos 

dentro del perímetro de las 200 millas 
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marinas medidas en línea paralela a la 
orla terrestre. 

Este derecho no obedece a una procla
mación arbitraria; por el contrario, las 
observaciones científicas y técnicas que 
han venido haciéndose a base de los gran
des progresos de los medioR que ofrece 
nuestra época, han permitido comprobar 
la posibilidad del acceso a las riquezas 
contenidas bajo, dentro y sobre los mares 
desde las respectivas costas, y han permi
tido descubrir en dichos mares una poten
cia económica de proporciones incalcula
bles para dar solución a importantísimos 
problemas de alimentación hum<ma y ani
mal. 

Si bien las costas de Chile, del Perú, 
del Ecuador y, en general, de todos los 
países americanos costeros del Océano 
Pacífico, no cuentan con plataformas con
tinentales de la configuración que ofre
cen las costas del Atlántico, no es menos 
cierto que nuestros mares han sido favo
recidos por la naturaleza con otras carac
terísticas peculiares. Existe en estos ma
res una fecunda vida animal y vegetal 
que ofrece inmensas posibilidades. En 
consecuencia, para la preservación, con
servación, estímulo y aprovechamiento de 
esas riquezas, es indispensable una polí
,tica común entre los tres países favoreci
dos: Chile, Perú y Ecuador. 

Es mundialmente famosa la inmensa ri
queza pesquera que se radica generalmen
te frente a las costas de Perú, de Ecuador 
y del norte de Chile. También es grande 
la riqueza ballenera que existe frente a 
estos tres países, cuyo criadero se encuen
tra radicado en las Islas Galápagos. Des
de allí, según el testimonio de nuestros 
hombres estudiosos, las ballenas hembras 
y sus hijos navegan en cardúmenes hacia 
el Sur, en busca oel alimento adecuado 
para su desarrollo, que encuentran en 
forma más favorable frente a las costas 
de Chile. 

Para formarse una idea más o menos 
aproximada de lo que es dicha riqueza, 
basta considerar la declaración hecha en 

los Estados Unidos por la Asociación de 
Envasadores de Atún, según la cual, de 
las 200.000 toneladas anuales que se ex
penden para el consumo de la población 
de los Estados Unidos, 190.000, de ellas 
son obtenidas por la pesca intensiva en 
el Pacífico frente a las costas sudameri
canas ubicadas más abajo del Ecuador. 
Bs oportuno destacar que las flotas espe
cializadas exterminaron esta rica especie 
ictiológica en menos de cuatro .años en 
los propios mares californianos. 

En cuanto a ballenas, se puede decir 
otro tanto. La sola presencia en nuestras 
aguas ele una flota para la caza de balle-
11<\S -como puede ocurrir en pocos días 
más con la anunciada visita del buque fá
brica Anglo Norse (actualmente bautiza
do con el nombre de "Janina"), y de sus 
respect~vos barcos cazadóres, cuya anti
güedad no les permite ir a la Antártica 
y a cuyas actividades podrá unirse la flo
ta Onasis, de bandera Panameña- podría 
significar, en unos pocos meses de este 
año, una matanza de unas 15.000 ballenas 
espermas, equivalentes a nada menos que 
a 45.000 toneladas de aceite, por un valor 
ascendente a 3 ó 4 millones de libras es
terlinas. Así se extraería del patrimonio 
de Chile riqueza nuestra hacia el extran
jero para ser incorporado al comercio ex
terior de los países dueños de dichas flo
tas. Se repetiría en el año en curso lo que 
hizo la Compañía Ballenera Olimpia en 
fecha reciente, cuando en sólo tres meses 
cazó en nuestras aguas más ballenas que 
Chile en seis años. 

Justo es recordar que, en el año 1946, 
Chile se vió precisado a adherir al Con
venio Internacional de W áshington. 

Dicha Conferencia Ballenera Mundial 
dijo inspirarse exclusivamente en el pro
pósito de preservar las riquezas ballene
ras mundiales contra las depreciaciones 
de una explotación "incontrolada". Chile 
cumplió lealmente con todas las prescrip
ciones de los reglamentos balleneros in
ternacionales, pero, a poco andar, pudo 
advertir la insinceridad de aquella re-
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glamentación, que, a pretexto de preser

var las especies, hacía discriminaciones 

perjudiciales en contra de los intereses 

balleneros de Chile, cuyas justas peticio

nes fueron reiteradamente denegadas. 

Cabe hacer presente que el producido 

de las actividades balleneras de Chile, 

comparado con el de los grandes países 

que se dedican a esta industria, no alcan

za siquiera al 1 por ciento de las balle

nas que se matan cada aüo. No obstante, 

la Confederación Ballenera Internacional 

se opuso reiteradamente a hacer las ex

cepciones de poca monta que Chile pedía 

:para poder obtener con sus modestos me· 

dios industriales una explotación de no 

más de 1.000 ballenas para las necesida

des vitales de su población. 

Como las riquezas balleneras se encuen

t.ran en nuestros mares continentales y 

nos ofrecen solución para proveernos de 

carne, aceite, grasas, huesos, abon'os, vi

taminas, etc., y como estas riquezas están 

sin protección alguna, a merced de cual

quier merodeador, nació la idea deliber-

• tarnos del imperialismo ballenero mun

dial para regirnos por una legislación 

propia que, preservando las riquezas ma

rítimas que tenemos en común con Perú 

y Ecuador, permitiera a estos tres países 

aprovecharlas de prefeI'encia para sus 

propias necesidades mediante una regla

mentación que pusiera tales riquezas a 

cubierto de explotaciones temerarias, ins

piradas exclusivamente en fines de lucro 

y cuyas catastróficas con¡;ecuenciaa ya se 

. han visto en el Polo Norte, cuya riqueza 

ballenera, que parecía inagotable, ha des

aparecido totalmente. 
Por esto, el, Gobierno de Chile, consi

derando gravemente lesiva la Conferen

cia de Wáshington, resolvió no ratificar

la y estudiar, en cambio, esta otra solu

ción sudamericana. 
Como la República del Perú estaba ad

vertida por propia experiencia de estos 

mismos temores, el Gobierno de González 

Videla tomó la iniciativa de invitar a Pe

rú y Ecuador a la celebración de una Con

ferencia, la que se realizó en Santiago, 

en agosto de 1952. Los acuerdos tomados 

han sido ya ratificados por el Perú. Esos 

acuerdos se, encaminan a reglamentar la 

caza y pesca marítimas y la creación, en 

su seno, de una Comisión Tripartita Per

manente, encargada de la ejecución de di

chos acuerdos. 
Ante las noticias recibidas por conduc

tos particulares en orden a que pronto 

visitarían nuestras aguas las flotas de la 

Compaüía Panameila Onasis, que acabo de 

mencionar, y el buque noruego Janina y 

sus cazadores, el Gobierno del Perú, re 4 

pública que ya ratificó la Conferencia, 

actuando con viril decisión, ha hecho no

tificar por intermedio de sus misiones di

plomáticas ante los países respectivos, que 

considerará como una violación de su so

beranía la presencia en sus aguas conti

nentales de cualquiera flobl, de caza o de 

pesca, que se proponga realizar faenas sin 

obtener el permiso previo de dicho Go

bierno. 
Yo espero que nuestro Gobierno, ha

ciendo cumplido honor a los compromÍi'\os 

contraídos en la Conf~!rencia que ahora 

vamos a ratificar, adopte cua1lto antes 

una actitud similar, ya que, par:l la pre

servación de estas riquezas, es indispen

sable que los tres pa\ses signatarios ac

túen de consuno y con la misma ~nergía, 

Pl\~sto ¡que siendo uno e indivisible el 

criadero natural de dichas riquezas, se

rían lesionados los intereses de los tres 

países si uno sólo de ellos permite acti

vidades foráneas atentatorias contra esas 

riquezas interdependientes e inseparables 

dentro del mar que les da la vida. 

Dentro del maravilloso equilibrio de la 

vida botánica y biológica que existe en 

las aguas continentales sudamericanas, 

resulta indispensable mantener por pare

jo la sobrevivencia de todas las especies, 

ya que unas constituyen el ambiente vital 

de otras, formándose así~ una cadena de 

funcionamiento perfecto, cuyl1. vida ente

ra se comprometería si se permitier'a eli

minar uno sólo de los eslabones. Junto a 

la riqueza ictiológica y a las riquezas mi

neras que se contienen en los mares con-
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tinentales o bajo ellos, tienen también in
mensa importancia, casi desconocida en 
la actualidad, según lo aseveran hombres 
<le ciencia, todas las plantas marítimas 
por su alto contenido proteico, a base de 
las cuales ya se han hecho múltiples ex
perimentos en Europa. Se ha revelado, 
así, el alto poder nutritivo de esas plan
tas como forraje para ganado mayor y' 
para ~ultitud de otras aplicaciones indus
triales. 

En la Conferencia de que estoy tratan
do, se hicieron dos declaraciones y dos 
convenios. La primera declaración pro
clamó como norma de política internacio
nal marítima de las tres naciones la so
beranía y jurisdicción exclusiva que a ca
da una de ellas corresponde sobre el mar, 
suelo y subsuelo comprendidos en una zo
na de 200 millas marinas medidas desde 
sus costas. Esta declaración está de acuer
do con las que, en los años 1945 y próxi
mos siguientes, hicieron casi todos los Pre
sidentes de las nacione'l de este Continen
te, como asimismo el Comité Jurídico In
ternacional de Río de Janeiro y la Déci
ma Conferencia Interamericana reunida 
en Caracas este año. 

Se trata, en el fondo, de reemplazar el 
antiguo concepto de las 3 millas marinas, 
correspondientes al alcance de los caño
nes del siglo XVII, por una nueva concep
ción más de acuerdo con las exigencias 
de nuestros pueblos y sus necesidades eco
nómicas y vitales. Hoy más que nunca 
los Estados deben prestar atención prefe
rente a la conservación, desarrollo y apro
vechamiento de las riquezas que impor
tan la fauna y flora marítimas, como los 
minerales que pudiere haber en el suelo 
y subsuelo del mar en las zonas indica
das. Tal acuerdo es sin perjuicio del de
recho amplio y sin reserva que los barcos 
de cualquiera bandera tienen de navegar 
en esa zona. 

La segunda declaración consiste en re
comendaciones a los países para organi
zar estaciones de biología marina y coor
dinar las investigaciones científicas y las 

medidas ele conservación de los recursos 
;pesqueros, por medio de la dictación de 
reglamentos que impidan las autorizacio
nes para la pesca cuando se atentare con
tra la conservación de las especies desti
nadas al consumo nacional o a proveer de 
materias primas a las industrias. 

El acuerdo más importante de la Confe
rencia celebrada en 1952 entre Chile, 
Ecuador y Perú, consistió en el compro
miso de crear una Comisión Permanente 
compuesta de representantes de los tres 
países. Dicha Comisión tendrá por com
petencia fijar especies biológicas marinas 
protegidas, contingentes explotables, tem
pOl"Cl{!as y zonas de veda, aparejos y mé
todos prohibidos. 

En ese reglamento, se han captado las 
regülaclÍones establecidas por los orga~ 

nismos internacionales de otros continen
tes, adaptadas a la naturaleza de nues
tros mares y a los altos intereses de los 
países pactantes. 

La República del Perú ya ha ratificado 
los acuerdos de la Conferencia de 1952. 
Ecuador tiene en trámite su aprobación 
legislativa. Corresponde, en consecuencia, 
que el Congreso de Chile le preste su apro
bación, máxime si se piensa que fué nues
tro país el propiciador de la Conferencia 
de Santiago sobre la riqueza marítima del 
Pacífico Sur. 

En syntesis, las declaraciones y conven
ciones predichas asegurarán que un "con
trol" justo y adecuado de la zona marí
tima de las 200 millas vecinas a nuestras 
costas, dé a nuestros países mayores re
cursos económicos, en especial para la ali
mentación humana. Le será posible, asi
mismo, impedir la exterminación de es
pecies marinas que efectú,an empresas 
particulares, generalmente' extranjeras, 
con gran daño a nuestra economía. 

Tal es, en suma, la inmensa proyección 
de la Conferencia que auspició la última 
Administración radical. 

En ella nuestro país estuvo representa
do por hombres que supieron resguardar 
nuestro interés: Julio Ruiz Bourgeois, 
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Luis D. Cruz Ocampo, Helmuth Heiresen, 
Javier Olea y Fernando Guarello. 

El Gobierno de GOllzález Videla y los 
colaboradores nombrados, merecen una 
palabra de justicia. 

He dicho. 
-Se a.pTueba el l)royecto. 

PUBLICACION DE DISCURSO 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- Se dará lectura a una in~ 
dicación. 

El señor SECRET ARIO.-El Honora
ble señor Rettig formula indicación para 
publicar "in extenso" el discurso pronun
ciado por el Honorable señor Correa. 

-Se apl'Ueba la 'indicación. 

BECEPCION DE HABI1'ACIONES DE LA COO

PERATIVA VITIVINICOLA y DE LA FERLA 

REGIONAL DE CAUQUENES 

El señor SECRETARIO.- Informe de 
la Comisión de Obras Públicas, suscrito 
por los Honora bIes señores Aguirre Doo
lan, Curti y Acharán Arce, recaído en las 
observaciones del Ejecutivo al proyecto de 
ley sobre recepción, por la Dirección de 
Arquitectura, de los edificios de la Coope
rativa Vitivinícola y de la Feria Regio
nal de Cauquenes. 

-El oficio de la Cámara de Diputados, 
recaido en el veto del EJeeutivo, figura en 
los Anexos de la sesión 20<l, en 3 de agos
to de 1954, documento NI! 9, pá.f)ina 1265. 

-El informe de la Comisión figura en 
los A ne:ros de esta sesión, documento NI! 
13, página 1392. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-En discusión el informe. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por aproba

do el informe de la Comisión. 
El señor CORREA.-¿ Qué propone la 

Comisión en su informe? 
El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente).- Propone adoptar el mis
mo procedimiento que la Cámara de Di
putados, es decir, rechazar la observación, 
pero no insistir. 

Si le parece a la Sala, se aprobaría el 
informe de la Comisión. 

Aprobado. 

REPRESION DE ESTADOS ANTI5iOCIALES. MO

DIFICACION DEL CODIGO PENAL 

El señor SECRET ARIO.-A continua
ción corresponde tratar, en cuarto trámi
te constitucional, el proyecto que legisla 
sobre los estados antisociales. 

La Cámara de Diputados, en oficio re
lativo al proyecto, comunica que ha recha
zado algunas de las enmiendas introduci
das por el Senado. 

-El oficio de la Cámara de Diputados 
figllTa en los Anexos de la sesión 16'\ en 
28 de ,11l1io de 1954, documento NI! 2, ]Já-
r¡ÚW 1031. . 

El señor SECRET ARIO.-La Comisión 
de Constitución, Legislación, Justicia y 
Reglamento, en informe suscrito por los 
Honorables señores Alvarez, Alessandri 
(don Fernando), Bulnes Sanfuentes e Iz
quierdo, reoomienda no insistir en las 
modificaciones que introdujo el Senado. 

-El info1"lne fi.qum en los Ane:l':os de 
esta sesión, documento NI! 12, página 1391. 

-Se ap'l'llelJa elinfo)"me. 

MODIFICACION DE LOS ARTICULOS 77, 78 Y 

79 DEL CODIGO ORGANICO DE TRIBUNALES 

El señor SECRET ARIO.-Corresponde, 
en seguida, al Senado conocer del informe 
de la Comisión de Constitución, Legisla
ción, Justicia y Reglamento recaído en un 
proyecto de ley iniciado en un Mensaj e del 
Ejecutivo que modifica disposiciones del 
Código Orgánico de Tribunales, relativas 
a los acuerdos de las Cortes de Apelacio
nes y a los juramentos y fianzas de los 
funcionarios auxiliares de la Administra
ción de Justicia. 

El proyecto dice: 
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"Artículo 19.-Reemplázase el artículo 
77 del Códi~o Orgánico de Tribunales, por 
el si~uiente: 

"Si antes del fallo alguno de los jueces 
9ue concurrieron a la vista falleciere, fue
re destituído o suspendido de sus funcio
nes, hubiere sido trasladado o estuviere 
jubilado, el acuerdo se formará con ~ in
tegrante que corresponda, ele acuerdo con 
las regla:'> contenidas en el artículo 215, si 
la Corte contare con una sala; o, con un 
Ministro de otra sala, cu~'o llamamiento se 
hará pOI" sorteo, si el Tribunal estuviere 
<lividido ep dos o más. 

"En ninguno de los casos contemplados, 
será necesario nueva relación o ale~Htos; 
pero, el inte~rante deberá tomar conoci
miento de los antecedentes por sí mismo, 
en el más breve plazo que le fij e el Presi
dente del Tribunal. 

"Las partes podrún utilizar este plazo 
para presentar por escrito las observa
ciones que hubieren hecho valer en la vista 
de la ca usa para mejor información del in
tegra nte". 

"A dículo 29.-Sustitú~·ese el artí'cu~o 

78 del Código Orgánico de TriLnllwles por 
el si~\liente: 

"Si antes del acuerdo se imposibilitare 
'por enfermedad alguno ele los jueces que 
concurrieron a la vista, se esperará hasta 
por "einte días su comparecencia al Tri
bunal; y si, transcurrido este término, no 
pudiere comparecer, se se~uirán las re
glas del artículo anterior". 

"Artículo :39.-Reempláza:-e el artículo 
79 del Código Orgánico de Tl'ilmna:es por 
el que i'.e indica: 

"Sin perjuicio de lo anterior, si todas 
las partes c:onvinieren en ello. podrú pro
cederse al fallo en la forma contemplada 
en el artículo 77, sin esperar el vencimien
to del plazo señalado en el artículo prece
dente". 

"Artículo ¡JI) • .-Dcrógase el artículo 80 
del Código Orgánico de Tribunales. 

"Artículo 59.-Sustitúyense los incisos 
terceros y cuarto del artículo 47] del Có
digo Orgánico de Tribunales, por los si-

guientes: "Los fiscales, relatores y secre
tarios de Corte, prestarán juramento an
te el Presidente del Tribunal del que for
men parte. 

"Los otros funcionarios judiciales lo ha
rán ante el Juez respectivo. Si el Tribunal 
estuviere acéfalo, lo prestarán ante el In
tendente o GobErnador, cuando en la loca
lidad no hubiere Corte. La autoridad ad
ministrativa que haya i'ecibido el jura
mento dará lo más pronto posible el res
pC'ctivo aviso a la que habría correspon
dido intervenir en la diligencia, remitién
dole lo obrado. 

"Los receptores de menor cuantía que 
actúen ante los jueces de distrito y de sub
delegación, prestarán el juramento ante 
el juez de letras de la jurisdicción corres
pondiente" . 

"Artículo 69.- Sustitúyese el artículo 
,173 del Código Orgánico de Tribunales por 
el que_ sigue: 

"Los notarios, conservadores, archive
ros, secretarios y receptores de mayor y 
menor cuantía que actúen en los juzgados 
de distrito y subdelegación, deberán rendir 
una fianza para responder de las multas, 
costas e indemnizaciones de perjuicios a 
que puedan ser condenados en razón de 
los actos concernientes al desempeño de su 
ministerio, ,dentro de treinta días después 
ele haber asumido el cargo. 

"Esta fianza se rendirá de acuerdo con 
las modalidades contenidas en la Ley Or
gánica de la Coniralol'ía General de la 
República y del Reglamento respectivo, y 
su monto será para los i'ecl'etarios, el equi
valente a un año del sueldo base asignado 
al cargo. 

"Pa ra los demás funcionarios, será 
igual al monto del sueldo anual que la Ley 

,les fij a para los efectos de su jubilación. 
"Las Cortes o Juzgados, controlarán, ca

lificarán y aprobarán dichas fianzas". 
-El iu/onue fiqum -en los Ane.Tos de 

la sesión 20?, en :) de agosto de 1954, do
ell/llento N(I 17, página 1272. 

-Se aj/rucha e,l pl'oyecto. 
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CONDONACION DE DEUDA DE LA GOTA DE 

LECHE DE SAN CARLOS 

El señor SECRETARIO.- A continua

ción, corresponde tratar el proyecto de la 

Cámara de Diputados que condona a la 

Sociedad Gota de Leche ele San Carlos una 

deuda que tiene con la Corporación de la 

Vivienda. 
La Comisión de Obras Públicas, en in

forme suscrito por los señore,; Aguirre, 

Curti y Acharán Arce, recomienda la 

aprobación del proyecto. 
-El proyecto figura en los Anexos de 

la sesión 16<1, en 28 de .Julio de 1904, docu-

mento N<J 9, pá.gina 1040. , 

-El informe figura en los Anexos de 
esta sesión, documento N9 14, pá.g. 1393. 

-Se aprueba el proyecto. 

PREVISION PARA MARTILLEROS PUBLlCOS 

El señor SECRET ARIO.-A continua

ción, corresponde tratar el proyecto ini

ciado en una moción de los Honorables se

ñores Martínez y Torres que incluye a 

los Martilleros Públicos en el régimen de 

previsión de la Caja Nacional de Emplea

dos Públicos y Periodistas. 

El proyecto dice como sigue: 

"Artículo 19.-Los Martilleros Públicos 

quedarán sujetos a las disposiciones del 

D. F. L., 1.340 bis. de 6 de agosto de 

1930, de acuerdo con las modificaciones y 

en todo aquello que no sea contrario a la 

pres~te ley. 
"La patente profesional correspondiente 

sólo se otorgará al Martillero que acredite 

el pago de sus imposiciones a la Caja por 

lo menos hasta el 31 de diciembre del año 

anterior. 
"Artículo 2Q.-Para los efectos de regu

lar sus descuentos y beneficios los Marti

lleros deberán imponer a la Caja, como má

ximo, sobre la misma base de la escala de 

grado y sueldos que rija para los funcio

narios de la Administración Pública esta

blecidos en el artículo 14 de la ley 8.282 

del 24 de septiembre de 1945, modificado 

por la ley N9 9.311 del 4 de febrero de 

1949. 
"Cada vez que la escala referida sufra 

modificaciones de carácter general, el Mar

tillero Público deberá continuar imponien

do sobre la nueva renta asignada al grado 

en Que estaba asimilado, cualquiera que 

sea la fecha en que el citado cambio se 

produzca. 
"Artículo 39.-Para los efectos de deter

minar el grado de asimilación que corres

ponderá a los Martilleros Públicos se es

timará como renta presunta imponible la 

de aquel grado que sea inmediatamente 

ínferior al 4, 1!2'!i de los valores subasta

dos por el Martillero durante el año inme

diatamente anterior. Sin embargo, todos 

los Martilleros deberán imponer como mí

nimo sobre el último grado del escalafón. 

A la fecha de la dictación de la ley, nin

gún Martillero podrá ser asimilado en un 

grado superior al 49. 
"Dentro del mes de enero de cada año, la 

Corporación de Martilleros Públicos y de 

Hacienda, institución con personalidad ju

rídica según decreto N9 3.418 de fecha 25 

de agosto de 1948 del Ministerio de Justi-, 

cia, deberá remitir a la Caja una nómina 

completa de Martilleros, con los datos que 

solicita la Caja y con lo subastado por ca

da uno de ellos en el año anterior, nómina 

que servirá de base para que se efectúen 

las modificaciones de rentas o nuevas asi

milaciones a que se refiere esta ley. El in

cumplimiento de esta obligación será san

cionado conforme a lo que establece la ley 

de la Caja. 
"Artículo 49.-Salvo el caso contempla

do en el artículo 2Q de esta ley, las rentas 

o grados de asimilación de los Martilleros 

sólo podrán modificarse a partir del 19 de 

enero de cada año y regirán por años com

pletos. 
"Estas modificaciones voluntarias de 

rentas, en ningún caso serán superiores a 

las que corresponden a' un grado por año. 

para los grados comprendidos entre el NQ 

24 y el NQ 6 y a un grado por cada dos años 

para los grados comprendidos entre el NQ 
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6 Y el NI? 1 Y para acogerse a ellas es contli
ción indispensable que se haya producido 
el aumento correspondiente en los valores 
subastados por el Martillero, no obstanie, 
si la renta presunta permitiera un aumen
to brusco de 2 ó más grados, el Martillero 
podrá asimilarse al nuevo que le corres
ponde, o a uno inferior, siempre que P,¡guc 
el integro correspondiente al exceso de gra
dos que resulta si se aplica la escala no1'
mal que "e indica en el presente artículo: 
estos reintegros se pagarán en la misma 
forma ele aquellos a que se refiere el ar
tículo 10 de esta ler y sin perj uicio de 
ellos. 

"Artículo 59.-1,os Martilleros Públic¡)s 
deberán depositar directamente en la Ca
ja Naciomd de Empleados Públicos ~' Pe-

/ riocli"tas dentro de los diez primeros días 
de cada mes las imposiciones señaladas en 
las letras a), d) y (~) del artículo 14 del 
D. F. L., 1.340 bis., en relación con las 
respectivas rentas de asimilación. Venci
do dicho plazo, las sumas adeudadas deven
garán un interés penal del 1'; mensual. la 
1iquidación de las sumas adeudadas, con 
más ~ms intereses, que practique la Caja, 
tendrán mérito ejecutiyo :\' no se admitirú 
otra excepeiún que la de pago fundada en 
un antecedente e:-lcrito. Sin perjuicio de lo 
establecido en el inciso 29 del a rtículb ] 9 
de esta le? ~T 11e la acción judicial qlle de
duzca la Caja, la Direcciún General del 
Crédito Prendario ~' de Martillo deerebrá 
a petición de dich;¡ in"t~tuci(')]l de nrpyisió'l 
la suspensión de los Mnrtillero1'; que no eS
tén al día en el eumplimiento ele sus o]¡li
g'aciones con la expresada Caja. 

"Artículo 69.-Las imposiciones patro
nales correspondientes a la letra b) del ar
tículo 14 del D. F. L., 1.340 bis., como 
asimismo las imposiciones del 1 '.; a que se 
refiere el artículo 81? de la ley 7.164 de me
dicina pre\'entiva serán imputadas en T)ri
mer lug-ar a lo que produzcan el aumento 
f1el 1 ,; de las comisiones sobre el total de 
las yentas qlle se estahlecen en el artículo 
13 de esta lev. 

"Artículo 79.-Los Martilleros Públicos 

podrán solicitar dentro del plazo de cien
to ochenta días contados desde la fecha de 
promulgaciún ele la presente ley el recono
cimiento del tiem'po servido desde el 14 de 
Julio de 1925 o desde las fechas de sus 
nombramientos si fuere posterior, para 
todos los efectos legales ele la ley de la 
Caja. 

"Artículo 89.-Los Martilleros que ha
yan obtenido su nombramiento con ante
rioridad al 15 ele julio de 1925 podrán soli
citar que para los mismos fines del ar
tículo precedente se les impute hasta un 
máximo de cuatro años desde la fecha de 
creación de la Caja hasta la de su nom
bramiento. Esta petición deberá hacerse 
dentro del plazo de ciento ochenta días, 
contados desde la fecha de promulgación 
de esta ley, y para los efectos de calcular 
el valor de este reconocimiento se procede
rá conforme a lo establecido en el artículo 
49 de la ley NI? 7.871. 

"Artículo 91?-Para calcular las imposi
ciones anteriores a la vigencia de esta ley. 
desde la creación de la Caja, o desde el 
nombramiento del Martillero en su caso, 
esta Institución practicará una liquidación 
eOl1siclerando como adeudadas las imposi
ciones de las letras a), b) y d) del ar
tículo 14 del D. F. L., 1.340 bis; en rela
ción con las rentas de asimilación que se 
eSÚlblecen en el artículo ~I? de esta ley, 
más loi' intereses simples de 6 (Ir anual. Se 
presumirá que dichas rentas han decreci
do ::-;eg-ún una escala descendente del 5% 
¡JO]" cada año. 

"Artículo ] 0.- Practicadas individual
mente las liquidaciones él que se refieren 
los artículos 89 y 91? de esta ley, el 40(1, de 
ellns será de cargo de los Martilleros PÚ
hlicos, quienes deberán p'agarIas con un 
])réstnmo de reintegro al G '/, de interés. 
que les concederá la Caja, y que se servirá 
con un dividendo o cuota mensual no in
ferior al 1 t; de la suma adeudada. El tiem
po reconocido será considerado p~ra los 
(fedos del D. F. L., 1.~40 bis. desde el mo
mento de la concesión del respectivo prés
tamo. 
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"Sin embargo, los saldos de los présta
mos de reintegro que estuvieren pendien
tes a la fecha de fallecimiento de los Mar
tilleros Públicos se cargarán al producto de 
las comisiones del 1 % a que se refiere el 
artículo 13 de la presente ley. 

"Artículo n.-El 607r restante del re
sultado de las liquidaciones a que se refie
ren los artículos 89 y 99 de la presente ley, 
será imputado al producto del 1 % de las 
comisiones a 'que se refiere el artículo 13 
de esta ley. En todo caso la Caja llevará 
una cuenta separada del rendimiento de 
dicha comisión. 

"Artículo 12.- Los MartillerosPúblic0s 
acogidos a esta ley sólo podrán optar al be
neficio de jubilación, excluída la invali
dez que otorga la Caja Nacional de Em
pleados Públicos y Periodista,s, después 
de transcurridos dos años de haberse aco
gido a los beneficios de la presente ley. 

"Artículo 13.-Se aumenta la comisión 
de Martillo en un 2% al comprador. 

"Se suprime la comisión del 5'51, estable
cida a favor de los Martilleros en el inci
so 39 del artículo 79 del decreto ley 769. 

"Artículo 14.-De las comisiones de 
Martillo, un 1 % será integrado por los 
Martilleros, dentro de los diez días siguien
tes a la fecha de la operación, en la Di
rección del Crédito Prendario y de Marti
llo y se destinará exclusivamente a finan
ciar la previsión establecida en la presen
te ley. El incumplimiento de esta obliga
ción será sancionado con la suspensión del 
ejercicio de sus funciones, decretado ad
ministrativamente por la Dirección Ge
neral. 

"Artículo 15.- El 1 % a que se refiere 
el artículo anterior será depositado ínte
gro, mensualmente, por la Dirección Gene
ral del Crédito Prendario y de Martillo en 
la Caja Nacional de Empleados Públicos y 
Periodistac; y todo el excedente que se pro
duzca en la Caja se destinará a los fines 
que más adelante se indiquen y en gene
ral ~ mejorar el financiamiento de la pre
visión de los Martilleros Públicos dentro 
de la Caja. 

"Artículo IS.-EI número de Martille-

ros no podrá exceder de uno por cada 75 
mil habitantes en el departamento de San
tiago; de uno por cada 30.000 habitantes 
en el departamento de Valparaíso; y de 
uno por cada 20.000 habitantes en cada 
uno de los departamentos de la Repúl?li
ca. 

"En los departamentos en que el núme
ro de habitantes no alcanzare a cubrir la 
última de las cuotas expresadas, actuará 
el Martillero de la plaza más cercana. 

,"En caso de vacar algún cargo en un de
partamento en que hubiere actualmente 
mayor número de Martilleros del que es
tablece el presente artículo, dicha vacan
te no será proveí da. 

"Artículo 17.-La fianza que deben ren
dir los Martilleros Públicos será: en San
tiago y Valparaíso de $ 100.000; en Viña 
del Mar, Iquique, Antofagasta, Talea, Chi
llán y Concepción de $ 50.000; Y en los 
demás departamentos de $ 20.000: 

"Artículo 18.-Modifícase el artículo 99' 
del Decreto Ley 769 de 21 de diciembre 
de 1925 en los términos siguientes: 

"Las infracciones a las disposiciones del 
presente Decreto Ley, así como el hecho de 
prestar un Martillero su nombre el título 
para la comisión de ellas, serán sanciona
das con una multa que fluctuará entre 
$ 1.000 Y $ 3.000, la cual será duplicada 
I3n cada nueva infracción". 

"Las multas serán aplicadas administra
tivamente por la Dirección General, la cual 
podrá decretar además la suspensión del 
Martillero afectado hasta por un año y, 
en caso de haber sido condenado más de 
tres veces, al pago de una multa por reso
lución ejecutoria y solicitar del Presidente 
de la República la cancelación del título". 

"El Martillero afectado podrá reclamar 
de estas sanciones al Juzgado de Letras 
en lo Civil de Mayor ,Cuantía del departa
mento de su domicilio y si hubiese más de 
uno, ante aquel que designare la Corte de 
Apelaciones respectiva; para dar curso a 
esta reclamación', el juzgado exigirá com
probante de haberse consignado en arcas 
fiscales la multa impuesta". 

"El reclamo se tramitará y fallará en 
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forma breve y sumaria, con la sola audien
cia de la Dirección General y su fallo será 
susceptible de los recursos de apelación y 

casación en la forma ordinaria. Si el Juz
gado estimare necesaria la prueba sobre 
algún hecho, abrirá un término probatorio 
de ocho días con el objeto de rendirla, trá
mite que será cumplido en la forma esta
blecida para los incidentes en el J uiclo Or
dinario". 

La Comisión de Trabajo y Previsión So
cial, en informe suscrito por los Honora
bles señores Torres, Moor2 y Bellolio, pro
pone la aprobación de este proyecto, con 
una nueva redacción. 

-El informe de la Comisión de Tra
bajo y Previsión Social f1:gura en los Ane
xos de esta sesión, documento 15, página 
1393. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando' 
(Presidente).- En discusión general el 
proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor TORRES.-Señor PresidentE'. 

la Comisión de Trabajo y Previsión Social, 
aceptó, por la unanimidad de sus miem
bros, este proyecto de ley, originado en 
una moción del Honorable señor Martínez 
y del Senador que habla, iniciativa que 
tiende a dar previsin social a los marti
lleros públicos, quienes en número de 180, 
desempeñan sus funciones en todo el País 
y actualmente, no disponen de previsión 
social alguna. Se ha procurado, de este 
modo, darles previsión en forma similar 
ala que tienen otros gremios integrados 
por personas que, aun cuando no son em
pleadospúblicos propiamente tales, ejer
cen funciones de acción pública, como es 
el caso de los notarios y receptores, e in
clusive el de gremios particulares, como 
los abogados, empleados de la Sociedad 
N acional de Minería, Sociedad de Fomen
to Fabril y Sociedad Nacional de Agricul
tura. 

La Caja Nacional de Empleados Públi
cos y Periodistas exige un financiamiento 
del orden del 14% del valor de las remu
neraciones: 10% que debe· pagar el em
pleado y 4% el empleador, !lero como en 

este caso no hay empleadores, los marti-· 
lleros se han allanado a imponer el 14% 
de sus rentas. Para determinar las obli
gaciones y beneficio:; de los nuevos impo
nente'l. se han Hsimilado sus rentas a la 
escala de sueldos y grados del escalafón de 
la Administración Pública. 

En cuanto al financiamiento, ha sido 
aceptado tanto por los interesados como 
por :<1, Caja Naeional de Empleados Públi
cos y Periodistas y la Superintendencia de 
Seguridad Social. 

Por otra parte, el proyecto establece el 
reconocimiento de los años de actividad ele 
los martilleros, a contar desde la fecha de 
i'U nombramiento o desde la de fundación 
de la Caja, para los efectos de que puedan 
acogerse a los beneficios de la previsión 
y de la jubilación. 

Por estas consideraciones, y de acuerdo 
con nuesh'o propósito de que todos los sec
tores 'del trabajo tengan su debida previ
sión, la Comisión ha aceptado el proyecto 
de ley que tuvimos el honor de proponer 
el Honorable señor Martínez y el Senador 
que habla, mejorándolo en su redacción, 
para hacerlo más expedito y más armónico 
el'] b legislación general sobre esta ma
teria. 

Por lo tanto, nos atrevemos a solicitar 
del Senado la aprobación de esta iniciati
va que, como ya dije, cuenta con el asen
timiento de los interesados y de los org-d.
nismos previsionales respectivos. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- Tiene la palabra el Hono
rtlble señor Rivera. . 

El señor RIVERA.-Señor Presidente. 
lamentablemente, no Ipude concurrir a la, 
ses{ón celebrada por la Comisión que estu
dió este proyecto, con cuyas líneas gene
rales estoy de acuerdo. Sin embargo, con
sidero que las comisiones que gravan las 
operaciones realizadas por los Martilleros, 
son actualmente demasiado onerosas, pues
ellos cobran un 6 % al vendedor y un 
6% al comprador, porcentaje que recarga 
enormemente al público. Ahora, mediante 
este proyecto, se aumenta a Ui. 8 % la co
misión que debe pagar d comprador, cosa 
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.que estimo excesiva, pues, además hay 
,que considerar el impuesto de 3 'Ir por con
.cepto de transferencia, Como creo qué los 
gravámenes establecidos en esta iniciativa 
:resultan sumamente gravosos, me parece 
conveniente que el proyecto vuelva a Co
'misión, para que ella estudie dichos gra
vámenes. Como entiendo que para ello es 
previo que se formulen indicaciones, ~'o 

llaría una en el sentido que he señalado; 
pero tendría que redactarla. ' .. 

El señor ALESSANDRI, don Femando 
(Presidente).- Su Señoría puede solicit<1l' 

'que el proyecto vuelva a Comisión. 
El señor RIVERA.- Muy bien, sei'lor 

'Presidente; en este sentido formulo indi
,cación. 

El señor QUINTEROS.-Si el proyecto 
vuelve a Comisión, desearía que se nos i!l
·formara acerca del monto aproximado a 
,que alcanzarían las jubilaciones qne él ('c:_ 

tablece. Comprendo que ello es difícil, 
pues depende ... 

El señor ALESSANDRI, (don Edunr
-do).- Depende de las imposiciones que 
cada Martillero haga. 

El señor QUINTEROS.- Natmalrnen
te; pero me imagino que se podrá hacer al
guna estadísti!'a que nos permita formar
nos un concepto, por lo menos. Temo que 
estas ju bilaciones sean demasiado su birlas. 

El señor TORRES.-No puedo decirle al 
señor Senador a cuánto ascendería la ju
bilación. i. Su Señoría se refiere al monto 
total o individual? 

El señor QUINTEROS.-A. la jubilaciún 
por persona. Puede ser que la Comisión 
disponga de algunos antecedentes al res
pecto. 

El señor TORRES.- Se ha establecido 
un procedimiento para asimilar estas jubi
'laciones -como dij e denantes- al siste
ma general de la Caja, según el cual las 
jubilaciones están en relación con las im
posiciones ~' los iíltimos sueldos de las per
sonas que jubilen; pero, como los Marti
lleros no tienen sueldo, se ha ideado, en
tonces, un sistema que c6Í1siste en estable
cer el término medio de lo que ha subasta
do cafla martillero en 1m:; últimos dos años. 

Quiere decir que cada dos años se irá rea
justando dicho término medio. Este siste
m2. constituye la única fórmula posible. 
De otro modo, se presentaha el peligro de 
que los martilleros que desearan jubilar 
rápidamente podrían hacer imposiciones 
irreales respecto de sus verdaderas entra~ 
das; para eyitarlo, se fijó como tope lo 
oue cada martillero hH~'a subastarlo los 
dos años anteriores. 

El señor QCI~TEROS.--¿No se puede 
hacer una estimación sobre el monto ~ 

que pueden llegar estas jubilaciones '! 
El señor TORRE S.-No tengo a mano 

los datos ... 
El señor VIDELA.-De acuerdo con los 

balances del año anterior, los remates al
C<lllzan)]1 un monto de 700 millones ele 
pe "os, lo cual, di\'idiclo entre ciento ochen
ta personas, dará una cnnticIad muy alta. 

1~1 seíior TORH.ES.-El 1 '1~ que entra
n'. ,\ la Caja alcl nzará solamente a 7 mi
llones. 

El ~'eíior RIVERA.-Siempre es mucho 
pm'a rt'partir;o ent re 180 personas. Ade
más, generalmente, las imposiciones 110 

las \:tll a ll,lp;(~l" los interesados sino el 
p(l blico. 

El séiior ALESSANDRI (don Eduar
do) .-Si desean tener previsión, que la 
costeen ellos mismos, pero no el público. 

El señor RIVERA.-He formulado ob
servaciones respecto (lel proyecto; pero 
he manifestado que no he tenido tiempo 
para estudiar una indicación respecto del 
gravanu'n, que me parece excesivo. 

El señor GONZALEZ :MADARIAGA.
Tengo entendido 'que el trámite elel segun
do informe l>rocerle cuan(lo se han presen
trulo indicaciones; ele modo que si Su Se
ñoría acsea tomarse el tiempo necesario 
para estudiar dehidamente el proyecto, 
podríamml retardar su discusión hasta la 
próxima sesión, si II que sea necesario en
darlo nueyamente a Comisión. 

El señor RIVERA.-Podría formular 
la indicación inmedh)tamente; pero lo ha
ría en forma precipitada, sin el necesario 
estudio. 

El señor ALESSANDRI. d011 F~rnando 
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. (Presidente).- En conformidad con el 
N9 7 del artículo 112 del Reglamento, el 
señor Senador tiene derecho a pedir el 
envío del proyecto a Comisión. 

Si le parece al Senado, se aprobaría la 
indicación del Honorable señor Rivera pa
ra volver el proyecto a Comisión. 

Acordado. 

ATRlBUCION DI<~L SENADO PARA ESTABLE

CER IMPUESTOS NO CONSIGNADOS POR LA 

CAMARA DE DIPUTADOS. DESIGNACION D" 

COMISION MIXTA 

El señor SEC'RET ARIO.- La Honora
ble Cámara de Diputados ha acordado pro
poner al Senado que la J¡lisma Comisión 
Mixta Especial de Senadores y Diputa
dos designada para conocer respecto de la 
precedencia del retiro por parte del Eje-

• cutivo de un Mensaje aprobado por una 
de las ramas del Congreso Nacional, se 
pronuncie acerca de la consulta formula
da por el Honorable Diputado señor Ju
lio Durán ~ eumann sobre el alcance del 
inciso 49 del artículo 45 de la Constitu
ción Política del Estado, en el sentido de 
si puede o no el Honorable Senado, en su 
calidad de Cámara Revisora, establecer 
nuevos tributos y contribuciones no con
signados por la Cámara de origen. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- En discusión esta propo
sición. 

Ofrezco la palabra. 
Si al Senado le parece, se podría acep

tar la indicación formulada por la Cáma
ra de Diputados y designar, en conse
cuencia, para los fines señalados, a los 
miembros de la Comisión de Constitu
ción, Legü;!ación, Justicia y Reglamento. 

Acordado. 
Terminado el Orden del Día. 
Se dará· cuenta de las indicaciones. 

CAMBIO DE NOMBRE AL LICEO NI.' 2 DE NI

ÑAS DE APLICACION DE SANTIAGO 

El señor SECRET ARIO.-El Honora
ble señor don Eugenio González formula 

indicación para eximir del trámite de Co
misión el proyecto ele ley aprobado por la 
Honorable Cámara de Diputados que de
nomina "Liceo N9 2 de Niñas de Aplica
ción Isaura Dinator de Guzmán" al Liceo 
N9 2 de Niñas de Aplicación de Santiago. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-En discusión la indicación 
leída. 

Esta indic~ción requiere unanimidad. 
Si al Honorable Senado le parece, se dará 
por aprobada. 

El señor FIGUEROA.- ¿Qué dice el 
Honorable señor eoloma? 

El señor ALESSANDRI, 'don Fernando 
(Presidente).- ¿ Habría acuerdo de la 
Sala? 

El señor COLOMA.--:-Yo pido simple
mente la aplicación del Reglamento, y, en 
este momento, se lo está aplicando. Esta 
indicación requiere la unanimidad. Doy 
mi voto para que haya unanimidad. No se 
opone una cosa con la otra. 

Esta disposición reglamentaria la pro
puse yo; de modo que la observación que 
hacen no es muy digna de la elegancia de 
Sus Señorías. 

-Se aprlleba la indicación.1 

I:\'TEGRACION DE COMISIONES 

El señor SECRET ARIO.-El Honora
ble ,señor Hernán Figueroa renuncia co
mo miembro de la Comisión de Constitu
ción, Legislación, Justicia y Reglamento. 
El señor Presidente propone, en su re
emplazo, al Honorable señor Mora. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando· 
(Presidente) .-Si al Honorable Senado le 
parece, se aceptará la renuncia del Sena
dor señor Figueroa y quedará designado, 
en su reemplazo, el Senador señor Mora. 

Aprobado. 
El seftor SECRETARIO.-El Honorable 

señor Rodríguez renuncia como miembro 
de la Comisión de Defensa Nacional. El 
señor Presidente propone, en su reempla
ZO, al Honorable señor Ampuero. 

El señor ALESSAN"DRI, don Fernando 
(Presidente).- Si a la Sala le parece, se 
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,aceptará la renuncia del Honorable señor 
'Rodríguez y se nombrará, en su reempla
zo, al Honorable señor Ampuero. 

Acordado. 
El señor SECRET ARIO.-El Honorable 

~señor Matte renuncia como miembro de la 
Comisión de Educación Pública. La Mé
sa propone, designar en su reemplazo, 
mientras dure su ausencia, al Honorable 

. ·señor Achar~n Arce. 
El señor ALESSANDRI, don Fernando 

r(Presidente) .-Si a la Sala le parece, se 
:.aceptará la renuncia del Honorable señor 
'Matte y se nombrará, en su reemplazo, al 
:Honorah1e señor Acharán Arce. 

Aprobado. 
El señor SECRET ARIO.-El Honorable 

·señor Opaso r~nuncia como miembro de 
'la Comisión de Minería. La Mesa propo
'ne, en su reemplazo, al Honorable señor 

< ·'Curti. ' 
El ;;;eñor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente).- Si a la Sala le parece, se 
:aceptará la renuncia del Honorable señor 
.Opaso y se nombrará, en su reemplazo, al 
-Honorable señor Curti. 

Aprobano. 
El señor SECRETARIO.--El Honorable 

. 3eñor Cerda renuncia eomo miembro de 
la Comisión de Gobierno. El seüor Presi

"dente propone, en su re2mplazo, al Hono-
rable señor Pereira. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- Si a la Sala le parece, se 
aceptará la renunci:t del Honorable señor 
'Cerda y se nombrHJ'á, en su reemplazo, al 
Honorable señor PereÍra. 

Aprobado. . 
El señor SECRETARIO.-El Honorable 

señor Rodl'ÍWlez renuncia como miembro 
,de la Comisión de Relaciones Exteriores. 
El señor Presidente P~'oT)onp en su reem
plazo al Honorable señor González, don 
Eugenio. 

El seíi.or ALESSANDRI. don Fernando 
(Presidente).- Si a la Sala le parece. 

-quedarían aprobados la renuncia y el 
reemplazo. 

Acordado. 

SEGUNDA HORA 

VI. INCIDENTES 

El sellO!' ALESSANDRI. don Fernando 
(Presidente) .-Incidentes. 

Está inscrito En el primer lugnr el Ho
norable señor Mora. 

Tiene la palabra Su Selloría . 

EL PROBLENL\ SOCIAL FRENTE A L,\8 

REALIDADES ECONO¡mCA8 

El señor MORA.-Señbr Presidente. 
Ha arreciado en los últimos tiempos 

una venTadera campaila ol'ganiLada, o 
acaso sólo coincidente, de los ortodojo8 
del liberalismo económico, ya no de defen
sa de su arcaica ~loctrina ~. de sus frutos, 
sino de exaltación de ella. 

Desde la tribuna par'etment,tr;a, la ra-. 
dio y la prensa capitalista, hay un visible 
empeño por demostrar ¡um mús, por im
]1l'f,,¡.mar n la opinión pública -por el pro
cedimiento de una insistente ? enfática 
l'(>petición- líe las excelencias de la libre 
empresa de la vid:\ económica sin "contro
les" de ninguna especie. de la capitaliza
ciún ".')er cápita" como fundamento 'de un 
ma~'ol' nivel de vida, y de mucho,; otros 
cOllceptos erróneos o limitados. 

En estos días, hemos presenciado una 
buena prueba de esta si.ncronización de 
esfuerzos tendientes a demostrar la ban
carrota eTe la intervención del Estado en 
la vida económica de la N ación y la ne
ce:;:idatl de aplicar las viejas recetas libe
rales para aliviar los males que nos aque
jan. Mi Honorable colt'ga don Raúl Ma
rÍI1 Balmaceda pronunció el 1:1 del mes 
recién pasado un discurso que complemen
tó en la se~dón del 22 de ese mismo mes, 
en el que sostuvo, en síntesis, que sólo los 
países de régimen liberal son prósperos 
;' felices; que "a una mayor capitaliza
ción corresponde una mayor renta media 
por habitante, o sea, un mayor nivel de 
"i<Ta", ~'que "la mayor capitalización 
trae la mayor mecanización, que es la for-
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ma moderna de aumentar al máximo el 
rendimiento del trabajo y del capital",; 
criticó (fuertemente la desctipitalización 
que, según él, se ha producido desde 1938 
adelante y culpó al régimen de izquierda, 
con sus iniciativas y realizaciones socia
les y económicas de inspIración y conte
nido socialista, de lo que juzga empobre
cimiento y decadencia del País. El mismo 
día 22 de julio, en que el Honorable señor 
Marín pronunció la segunda parte de su 
discurso del 13, el decano de la prensa 
chilena, paladín inque~rantable del libera
lismo económico, en un editorial titulado 
"Quince años de economía dirigida", co
incide con muchos de los conceptos del se
ñor Senador. 

Leeré algunos párrafos de este edito
rial, que comienza diciendo: 

"Hace algunos meses, enteró el País 
quince años de economía dirigida. El ani
versario pasó en silencio, porque, al pa
recer, hasta los más inspirados pontífices 
de esa doctina económica están un tanto 
descoraL!onados con los resultados obteni
dos, aun cuando nada se atrevan a con
fesar de sus impresiones íntimas". 

y agrega, más adelante: 
"Tres lustros de economía dirigida ha

brían sido suf(cientes Pi'!.ra líquidar el 
bienestar de grandes potencias económi
cas, cimentado en siglos de ahorro y de 
progreso técnico. Han bastado natural
mente para producir idénticos frutos en 
un país de muy pobres recursos natura
les y en donde el ahorro no ha podido lo
grar aún lo que ele él es legítimo esperar. 
La diferencia estriba sólo en la porfía y 
en el afán de salir adelante con los pro
gramas ideológicos, sean cuales fueren el 
número y la calidad de las víctimas que 
vayan marcando, a lo largo del camino, la 
triste av~ntura". 

Al final, dice: 
"Sería realmente fantástico que hubie

ra dejado incólume (la economía dirigi
da) la estructura económica de un peque
ño país en donde todo está por hacer y 
en elonde no había, en el momento de 
echarse a rodar el experimento, las acu-

mulaciones de capital que permitían cos
tear los ensayos y los hmteos". 

Aunque haya quienes piensen, con cri
terio utilitario negado a comprender que 
las doétrinas tienen Q'le ber el fundamen
to de las soluciones prácticas, que no es 
éste el momento para debates y contro
versias de la índole" de los planteados por 
el Honorable señor Marín y "El Mercu
rio", estiino que no puedE: permitirse que 
subsistan comover~ades irredargüibles 
sus planteamientos y que el esclarecimien
to de las doctrinas en pugna, hecho con 
lealtad y honradez, puede ser utilísimo 
para señalar, en definitiva, el camino que 
debemos seguir, a fin de dar solución acer
tadamente a nuestros problemas econó
micos, financieros y sociales. 

Hay algo más que me obliga a no guar
dar silencio frente a tan prestigiosas, re
petidas y condenatorias opiniones contra 
un sistema y un régimen sostenidos prin
cipalmente por mi parti~o, el Partido Ra
dical, y ello es que en nuestra democracia 
existen muchos, innumerables ciudadanos, 
que siguen con culto y npasionado inte
rés los debates de esta Corporación y que 
llutren sus inquietudes con las ideas en
vasadas en las column~s ele la prensa, y 

a ellos quiero dirigirme, aunque sea dé
bil mi voz, pidiendo que- pesen con sere
nidad los hechos, las cifras y las argu
mentaciones del ataque y la defensa, bus
quen sin pasión y sin prejuicios dónde es
tá la verdad y cooperen con valentía a su 
esclarecimiento y defensa. 

Lo que dejó el liberalismo económico a la 
humanúlad. 

Nadie podría negar, sin pecar de incul
to o de maya fe, el enorme progreso ma
terial que procuró a la humanidad un si
glo, o más, de liberalbmo económico y de 
capitalismo sin "control". 

Los conceptos de Ortega y Gasset, re
lativos al economista Werner Sombart 
y traídos en apoyo de su po~ición por el 
Honorable señor Marín, compendian una 
apreciación de la que no discrepamos del 
todo: Vale la pena leer ese párrafo: 



1296 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

"Dice Ortega y Gasset, al referirse a 
los conceptos del economista Werner Som
bart sobre las ventajas que la doctrina li
beral significó en lo económico para la hu
manidad en el siglo XIX, como, en breve 
lapso, se muJtip]Ícó prodigiosamente la 
población de la humanidad; se aumentó 
la duración media de la xida; se forma
ron las grandes ciudad~s modernas; se al
fabetizó a las masas, hasta entonces abso
lutamente ignol/antes; \Se acrecentó, en 
forma fabulosa, la riqueza de las nacio
nes y mejoraron las condiciones de vida 
de todas las clase~ sociales, en especial de 
las de los trabajadores; se acrecentó el 
poder de conommo, particularmente el de 
las clasEs modestas ;se extendió la higie
ne y, cada vez más, el bienestar y la rique
za en relación directa, como es natural, 
a la formación de ma:lores capitales". 

De acuerdo, señor Presidente; pero, 
cuando esa etapa fecunda de la historia 
de la humanidad llegó a su culminación y 
el maquinismo unido a un capitalismo vo
raz e irrestricto, complicaron intensamen
te . la vida moderna, pusieron en descu
bierto sus injusticias y ¡.:;us crueldades y 
crearon problemas hasta entonces desco
nocidos, es evidente que la doctrina libe
ral se hizo incapaz de resolverlos y fué 
necei'tario buscar otras fórmulas de orde
nación económica y social, precisamente 
para preservar de la ruina el acervo de 
progreso material que se había logrado. 

No es, precisamente, persistiendo o re
trogradando al ca.pitalismo sin "control" 
y sin alma, o a los sistemas de la econo
mia liberal como se va a evitar esa "rebe
lión de las masas", de qUE, casi a comien
zos del sig-lo, nos previno Spengler y que 
nos ha recordado el Honorable señor Ma
rÍn con acotaciones de Ortega y Gasset; 
sino reconociendo que hemos entrado a 
una nueva etapa y aceptando, adoptando 
y adaptando las nuevas fórmulas y méto
dos del social1smo, de la economía diri
gida, de la intervención del Estado. 

El problema fascinante y, al mismo 
tiempo, aterrador de las generaciones ac
tuales, es aprovechar el acervo de rique-

za y de progreso material que nos legó ef 
régimen económico liberal, no en bene
ficio de unos pocos, sino del mayor núme-
1'0 posible, ojalá de todos los sectores hu
manos; con menos egoísmo, con menos 
crueldad, con menos indiferencia. Porque 
la libre empresa y la falta de "control" 
del Estado, en este mundo ,dramáticamen
te materialista y duro en que vivimos, en
gendra necesariamente olvidos, defectos y 
vicios que es apremiante evitar. 

L'1 intervención estatal no se opone a la 
capitaliza,ción. 

El Senador Marín nos presenta como' 
~erelael absoluta algo <¡ue sólo es una ver
dad relativa: la capitalización "per cá
pita" como base obligada de bienestar. 

Esa capitalización, sin limitación del 
egoísmo, ele la ambición, de todas las pa
siones que son inherentes a la conaición 
humana, podrá promover el biehestar d,e 
nuc1eos privilegiados o de minorías, tal 
vez numerosas, pero siempre minorías; 
y nunca podrá extender el bienestar a la 
colectividad, a la totalidad del conglome
rado social. 

Esas frías estadísticas que nds hablan 
de altas cifras de renta "per cápita" na
da nos dicen en el sentido humano, por
que mientras en los números a.,.uarece ca
Ra cjudadano con una elevada participa
ción de capital, en la realidad eso suele 
traducirse en enormes, abundantes o sólo 
suficientes capitales en manos de unos po
cos, y muy poco o ningún capital en ma
nos de la inmensa mayoría. 

Lo dicho no significa en manera algu
na que seamos contrarios a promover la 
mayor capita1i7.ación posible, ni que no 
creamos que ella es un efectivo e indis
pensable factor de bienestar; sólo signifi
ca que no aceptamos que se presente al 
socialismo o a la intervención estatal, en 
el cam.po económico, como algo fatalmen
te contrario a la capitalización. La inter
vención inteligente, prudente e insobor
nable es un factor favorable a una sana 
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capitalización, ya un mayor y mejor apro
vechamiento de sus beneficios. 

Aspiramos a que los empresarios pri
vados capitalicen hone~tamente bajo una 
recta y comprensiva dirección estatal. y 
aspiramos a que el Estado mismo capita
lice, p::;pecialmente a las actividades de 
servicio público, para que así aumente la 
riqueza y el bienestar no sólo de unos po
cos, y desaparezcan las hondas y amargas 
diferencias económicas y ~ociales que pro
dujeron los regímenes de la libertad de 
comercio y del capitalismo sin normas de 
respeto para el consumidor y de humana 
consideración para sus colaboradores. 

1938: Un pequefw ]Jaí8 drmde todo estaba 
iJor· hacer 

"El ::\Iercurio", en su comentario edi
torial sobre "quince años de economía di
rigida", se pronuncia cerradamente en 
contra de esta doetrina o forma dé gober
nar económica y socialmente a una na
ción. "Tres lustros de economía dirigida 
"-afirma- habrían sido suficientes pa
ra liquidar el bienestar de grandes poten
cias económicas, cimentado en siglos de 
ahorro y de progreso técnico. Y a con
tinuación, agrega que nuestros tres lus
tros de economía dirigida han liquidado 
el bienestar de. Chile", país de muy po
bres recursos naturales y en donde el aho
rro no ha podido lograr a ún lo que de él 
es legítimo ~sperar". 

Extrañamente ajena a su habitual pru
dencia aparece esta afirmación tan arbi
traria, a la luz de la satisfactoria realidad 
qUt~ estamos palpando y que, a mayor 
abundamiento, destacaremos con algunos 
datos estadísticos que daré más adelante. 

El propio editorialista, al poner rema
te a HU admonición contr:l nuestros "quin
ce aüos de economía dirigida", sostiene 
que "sería realmente fantástico que hu
biera dejado incólume la estructura econó
mi.ca de Chile, este pe(]lIeiio ¡)(lis en donde 
todo está por hacer y en donde no había, 
en el momento de echarse a rodar el ex-

perimento, las acumulaciones de capital 
que permiten costear los ensayos y los 
tanteoH". Con lo cual se destruye inadver
tich,men te toda la argumentación contra 
los "quince años de economía dirigida", al 
sostenerse que en nuestro pequeño país, 
después de 120 años de capitalismo libe
ral, de vida sin "control" económico, sin 
contribuciones casi, sin trabas de ningu
na especie para la iniciativa privada, "to
do está ]Jor hacer". Sólo hay que cambiar 
el tiempo del verbo: todo estaba por ha
cer. 

j Es fantástico lo que había por hacer 
cuando se iniciaron esos quince años tan 
menospreciad'os! En aque1la época, tér
mino (a medias) de la era de libre empre
sa y de economía liberal, en verdad que 
estaba todo, absolutamente todo por ha
cer; hasta la propia capitalización, a la 
que se echa tanto de mellOS. ¿ Por qué no 
se había capitalizado y no había dado el 
ahorro los frutos que de él era legítimo 
esperar? 

He ahí, seüor Presidente, por qué en 
19:)8 tuvimos, mediante un proceso cons
titucional, una "rebelión de nuestras ma
sas", que los partidos políticos de avan
zada trataron de encauzar y conducir, por 
los caminos de la economía dirigida, ha
cia realizaciones que el "liberalismo" eco
nómico olvidó o fué impotente para lle
var a cabo. He aquí por qué la generación 
de 1938 deseó y consiguió. con el apremio 
de 120 años perdidos (en los cuales se ha
bía mantenido a Chile en el lamentable 
If.s~ado de "un pequeño país en donde 
todo estaba por hacer"), sacar al "peque
ño país" de la atonía mortal en que vege
taba, del aplastante retraso en que comen
zaba a consumirse como solterona sin es
peranza o como anticuario sin clientela. 

Dudo que en aquel año de 1938 fuera 
mucho mayor la capitalización "per cá
pita" de lo que es ahora, después de "quin
Ce años de economía dirigida"; pero aun
que estime el Honorable ~eñor Marín que 
el camino ha sido equivocado y que, por 
eso, nos hemos descapitalizado, y que se 
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ha pretendido repartir más al margen de 

toda previsión, dando má¡;: de 10 que pue

de darse, y que se ha acentuado la desca

pitaiización del País, y que han disminuí

do las ventas en relación con el aumento 

vegetativo de la población, la verdad in

negable es que a aquella capitalización se 

le sacaba muy poco provecho para el País 

y que ahora, en cambio, hemos dado un 

gran salto hacia adelante en todo orden 

de cosas, en aquellas cOt'as que significan 

progreso y bienestar para la colectividad 

en su conjunto ~' no sólo para un reduci·· 

do nueleo de privilegiados. 
Habla el Honorable sf'ñor Marín. de la 

"realidad pavorosa en que vivimos" y di

ce de ella que la palpamos todos, "en es

pecial los empleados y ohreros". 

¿ Se pretende culpar ele esta "realidad 

pavorosa" al régimen imperante desde 

1938 hasta 1952? 
Poro ¿ por qué es tan pavorosa nuestra 

realidad? ¿ Porque vivimos años de infla

ción? (. Y en los regímenes liberales, no 

se presentan jamás acaso eRtos fenóme

nos económicos? ¿ N o hay acaso inflación, 

y más acentuada que entre nosotros, en 

otras naciones del mundo que viven bajo 

el signo de la libertad de comercio y de 

la inexistencia de "controles" económicos 

estatales? 
y d no participo del .pesimismo del Ho

norable señor Marín ni del "El Mercurio". 

Nuestra situación, entel'diendo por tal el 

estado general. del País y el nivel de vida 

de sus habitantes, es complicada y difí

cil por la inflación (que es un fenómeno 

universal, con causas múltiples) ; pero es

tá muy lejos de ser "pavorosa". 

Nuestra situación era mucho más tris

te, lamentable, deprimente, más cercana a 

lo pavoroso, antes de 1938 que ahora. 

Lo que se hizo en quince años. 

y esto 10 palpan también, muy especial

mente, los empleados y obreros de Chile, 

porque, aunque haya subido de manera 

desorbitada el costo de la. vida y se en-

cuentre por los suelos el valor adquisiti

vo de nuestra moneda, los aumentos suce-· 

sivos de sueldos y sala~ios, las gratifica

cion.es y las asignacioneR familiares les 

.permiten seguir manteniendo el humano 

nivel de vida que les dieron los "quince 

años de economía dirigida". 

Comparemos, comparemos sólo en algu

nos pocos rubros, pero que, por su impor

tancia, marcan un verdadero Índice del 

estado en que vivíamos antes de 1938, en 

l)~UW régimen económico liberal, y del en 

(;lIe vivimos ahora, después de 14 años de 

"economía dirigida"; comparemos para 

comprobar que los "controles" y la inter

vención del Estado no han disminuído, si

no aumentado nuestra riqueza, nuestra 

producción y nuestro bienestar. 

En el rubro electric'idad nos encontra

mos con que, en 1938, la capacidad insta

lacTa de las plantas eléctricas era de 

210.000 Kwtt., lo que daba ~65 Kwtt. ho

ra por habitante. En 1954, tenemos 

618.700 Kwtt. de capacidad instalada, 10 

que significa 520 K wtt. hora por habitan

te, o sea, que hemos tenido un aumento 

de 195 por ciento de capacidad instalada, 

lo que ha permitido cubrir el aumento ve

getativo del consumo, que se duplica cada 

diez años, y, además, se ha mejorado la 

disponibilidad por habitante. Esto ha si

do posible únicamente por la intervención 

y el esfuerzo del Estado: Estamos segu

ros de que los capitales privados no ha

brían tenido capacidad, como ha tenido la 

ENDESA, para construir ras gr.andes cen

tra!es hidroeléctricas de que ahora nos 

enorgullecemos, para llevar la fuerza 

eléctrica a los más apartados sectores ru

rales y para tender los 4.374 kilómetros 

de líneas de alto voltaje que cubren Ulia 

buena parte del País. 
El señor ALESSANDRI (don Eduar

do) .-Pero no hay leche ni carne. 

El señor MORA.-En el rubro de la 

producción de leche, en 1938 se dispuso 

de 376.500.000 .litros, 10 que arrojaba un 

promedio de 75,3 litros al año por habi

tante. En 1953 la producción fué de 
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·i')14.000.000 de litros, lo que hace subir el 
promedio anual a 102,3 litros por habi
tante. 

El señor RIVERA.-¿ Dónde están, que 
no se ven? 

El señor MORA.-Aun es bajo y sigue 
constituyendo un problema la escasez de 
leche; pero vale la pena destacar el hecho 
de que, aunque la población ha aumentado 
en un millón de habitantes en estos últi
mos catorce años, también ha aumentado 
en 27 litros por cabeza, al año, la leche 
que pueden consumir. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar
do) .-También han aumentado las "co
las". 

El señor MORA.~-Es conveniente des
tacar estos datos, porque parece que ellos 
son desconocidos por la opinión pública, 
y ~)or las críticas que sp hacen y por el 
interés que existe de desprestigiar los 14 
años de régimen de economía dirigida que 
vivi,) el País, dan la impresión de que hu
biera disminuído la prodúcción de leche, 
en lugar de haber aumEntado; pero la 
verdad es muy diferente: repito, la pro
ducción de leche ha aumeí1tado. 

En el rubro pesca, rubro de enorme im
portancia porque s",g-nifica alimentación 
supletoria de la carne y, por lo tanto, eco
nomía de divisas y creación de una nueva 
riqueza para Chile, en el año 1938 se en
tregaron al consumo 30.572 toneladas de 
pescados y mariscos; mientras en 1952 
(no he conseguido la estadística de 1953) 
la pesca produjo 118.256 toneladas. Es de 
advertir que la produccicín total calcula
da para Sudamérica por la F AO es de 
500.000 toneladas, lo que significa que 
Chile extrae el 22 por ciento del total de 
productos del mar que se pescan en nues
tro Continente. 

En el rubro acpt'o, en 1938 no existía 
nada, fuera de' los Altos Hornos de Co
rral, que producían con dificultad e irre
gularmente. En 1953, lá Planta de Hua
chipato, creación estatal típica de la "eco
nomía dil"i.gida", produjo 224.301 tOI1e
ladas de fierro y acero~ de las cuales 

132.502 toneladas corresponden al merca
do interno y 91.799 toneladas a exporta
ciones realizadas. Las exportaciones al
canzaron a US$ 14.307.425 y las meno
res importaciones fueron de 12.532.000 
dólares, lo que hace· un total de 
US$ 26.839.505. "Si a esta cantidad" 
-dice la memoria de la CAP.-, "se le 
descuenta el consumo dE:: dólares durante 
el año, que alcanzó aproximadamente a 
US$ 14.000.000, se demuestra que el apor
te de la CAP. a la Bala!lZa de Pagos del 
País, ascendió a US$ 12.839.505". 

Esto significa un considerable aumento 
de riqueza para Chile y, por consiguiente, 
una mayor capitalización. 

Igual que con el rubro acero .pasa con 
el rubro petróle(). En 19~8 no existía na
da. La iniciativa privada no había sido 
capaz de hacer nada efectivo, salvo una 
p2rforación fantasma en Magallanes que 
sirvió para estafar a unos cuantos Ilusos 
en lal Bolsa de Comereio de Santiago. El 
régimen liberal, a pesar de sus ventajas y 
eficacia para crear riquezas, ni intentó 
siquiera un esfuerzo serio para despejar 
la incógnita de la exi'ltencia de petróleo 
en Chile. 

En 1953 tenemos una industria petro
lera en pleno desarrollo, con 53 pozos de 
petróleo y 25 de gas, en un total de 122 
pozos perforados hasta el 31 de diciem
bre .pasado, y con una producción que al
canzó en ese año a US$ 3.822.523,99 en 
petróleo crudo exportad0 al Uruguay y a 
:$ 36.125.943,08 moneda chilena en ben
cina y otros productos vendidós a las com
pañías distribuiqoras, en Magallanes. 

Desde 1950 hasta el 31 de diciembre de 
1953, las exportaciones de petróleo han 
producido un total de US$ 10.628.400,20. 

Fuera de la planta refinadora de Ma
nantiales, que ya está en funciones, en 
septiembre del año en curso, se inaugura
rá la gran planta refinadora de Concón, 
capacitada para tratar 3.200 m3. por día. 

Esta es una innegable riqueza creada 
en pleno régimen de economía dirigida, 
riqueza que ha aumentado nuestra capi-
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talización, que ha permitido d'ar trabajo 
a 674 em.pleados y a 2.655 obreros, que 
percibieron en 1953, en sueldos, salarios 
y otras remunerruciones, $ 379.271.486; 
en imposiciones patronales por leyes so
ciales, $ 50.387.868, y en asignaciones fa
miliares, $ 23.110.637. 

¿ Había algún indicio, se notaba algún 
síntoma, con anterioridad a 1938, de que 
la economía privada, la libre empresa, el 
capital sin "contro!" ni dirección, tendría 
capacidad y se preocuparía seriamente en 
Chile (sin entregarse a la absorción ex
tranjera) de crea,¡- esas nuevas fuentes 
de riqueza? . 

La respuesta fluye sin esfuel"Zo y con 
la autoridad ele lo evié1'ente, de lo que se 
está palpando: 'la intervención del Esta
do, la economía dirigidc~ (con todas sus 
imperfecciones y errore~;, con todos los 
tropiezos puestos en su acción por sus po
derosos e incansables enemigos), sobre
poniéndose a años de catástrofes naciona
les y de guerras internacionales, hizo sur
gir o puso en evidencia nuevas fuentes 
de producción, elevó a límites desconoci
dos antes el nivel de vida de empleados y 
obreros. 

Y, contrariamente a lo sostenido en su 
desmedro, ha permitic10 un gran auge y 
desarrollo de las empresas privadas, que 
han aumentado en número y mantenido 
un ritmo de, capitalización capaz de re-
sistir los embates de la inflación. ' 

A este respecto, me voy a permitir ha
cer algunas citas de un e--tudio interesan
tísimo. 

,Cal)i~aJiza(Aón de ,'íociedades Anónilnas. 

El economista señor Jesús Prado dió, 
hace algún tiempo, una conferencia en la 
Universidad de Chlie ,;obre la capitaliza
ción de las sociedades anónimas en Chi
le ~durante el período comprendido entre 
1937 y 1952. 

Para llegar a conclusiones dignas de fe 
y en la imposibilidad de analizar las 799 
sociedades anÓnimas existentes en 1952, 

redujo la investigación a un grupo repre
sentatiyo de 161 sociedades, o sea, del 
20,2'/i: del total de sociedades anónimas. 

Las inversiones del conjunto del refe
rido grupo alcanzaban en 1952 a más de 
un 19 por ciento del capital nacional, se
gún los datos de la Corporación de Fo
mento, y los capitales y reservas utiliza
dos para financiar las inversione::; repre
sentaban ese año de 1952 cerca del 6 por 
ciento del ingreso nacional. 

Por consiguiente, el grupo de socieda
des cuyos balances estudió el señor Pra
clo eran, sin duda, una parte importante 
de la economía chilena. 

Los numerosos y minuciosos gráficos, 
hechos después de un agobiador estudio 
de los balances de esas 161 sociedades, 
permitieron llegar a una conclusión que 
contradice parte primordial de las afir
maciones del Honorable señor .Marín. 

Veamos lo que dice textualmente el eco
nomista señor Prado: 

"Los resultados de la presente investi
gación vienen a probar que, contra lo que 
podría suponerse, las sociedades anónimas, 
no se han descapitalizado en Chile como 
resultado de la inflación. Por el contra
rio, no sólo han sido capaces de efectuar
las renovaciones necesarias para mante
ner constante el valor de sus inversiones 
en ténninos reales, sino que han realiza
do ampliaciones en el Activo Fijo y en 
mercaderías por sumas considerables. 

"El Activo Fijo Amortizable Neto, cons
tituído por los edifici0s, ~as maquinarias 
-;.' las instalaciones de las sociedades anó
m;nas, ha crecido a una tasa anual del 5,99 
por ciento durante los diez y seis años 
comprendidos entre 1937 y 1952, lo que 
no ha sido obstáculo para que sus inver
siones en tierras y en m~rcaderías hayan 
sido también substancialmente mayores 
en términos reales, al fin que al principio , 
del período. 

"Las conclusiones del presente trabajo 
niegan, pues, que las súcieda(~es anóni
mas chilenas se hayan descapitali:zado y 
lo niegan, porque no es P?sihle conside-
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rar descapitalizadas (en el sentido en que 
habitualmente se emplea esa palabra) a 
entidades cuyas inversiones :crecen con 
una tasa anual tan elevada cuando el con
junto de la economía nacional tan Rólo 
progresa con un ritmo anual del 3,2 por 
ciento". 

Pese a la importancia evidente que pa
ra el progreso de un país tiene la capita
lización del sector público, puede ser que, 
para lOR defensore8 de 18 economía libe
ral, resulte más importante como motor 
de eRte progreRo la capitalización reali
zada por el sector privado. 

Aparte las opinione;; ?á tranRcritas del 
profesor de economía Reñor Prado, quie
ro añadir que esaR cifras de capitaliza
ción privada en lo tocante a sociedades 
anónimas, son también, en porcenta.ie muy 
apreciable, fruto de la <l?uda del ERtado 
directamente o por condncto de la COR
FO, es decir, fruto de la ayuda que la co
lecti\'idad toda ha prestado a capitaliRtas 
particulareR para que puedan desarrollar 
industrias y negocios ele interés general 
para el País. Más aún, no sólo grandes so
cied:::des anónimas, sino también empre
sarios particulares han recibido esta cla
se de a~'uda y han visto valorizarse sus 
negocio!" ~. sus propiedades agrícolas, gra
cias al aporte y ayuda eccnómica que han 
recibido de organismo., estatales, que han 
realizado obras de progreso que excedían 
de la capacidad individual de los dueños 
de esas empresas agrícolas o industria
les. 

La int(¡:L'ención estafal en la industria 
Q,grícola y otras actividades. 

Si hay una actividad que los partida
rios de la "libre empresa" pudieran citar 
en Chile como ejemplo de ella, es. la agri
cultura. Sin embargo, la realidad de las 
cifras demuestra hasta qué punto el pro
greso agrícola es fruto, también, del apo
yo colectivo. Daremos algunos datos. 

La Corporación de Fomento creó el 
Servicio de Equipos Mecanizados y el Re
gadío Mecánico, aparte los créditos di-

rectos que ha otorgado a los gricultores. 
Hasta mediados de 1952, 400 unidades, 
entre tractores y otras máquinarias 
agrícolas, estaban al '\ervicio de los agri
cultores particulares en las centrales dE 
Ovalle, Santiago, Rancagua, San Fernan
do, Curicó, TaJca, ChilJán, Los Angeles, 
Temuco, Valdivia y Oso1'no. 

Además de lo anterior, entre 1941 y 
1952 la CORFO importó 6.873 tractores y 
2.092 cosechadoras, las cuales están pres
tando servicios en fundos y haciendas de 
particulares, a los que, índlldablemente, 
de este modo han capitalizado. Vale la pe
na recordar que hasta 1938, o sea, duran
te la época de liberalismo económico que 
añora el Senador Marín, había en Chile 
solamente 2.200 tractore~, de los cuales 
más de la mitad eran de modelos anticua
dos. El Estado, la intervención estatal ra
d' cal, ha proporcionado a' los agriculto
res particulares chilenos más de 8.000 
unidades de maquinaria agrícola, lo que 
representa un incremento de 375 por cien
to. 

La CORFO ha hecho aportes decisivos 
para el auge de sociedades agrícolas co
mo la Compañía Agrícola y Ganadera Ru
camanqui, la Exportadora de Maderas S. 
A., la Sociedad VinoR de Chile (Vinex), 
que gracias a tal aporte pudo elevar su 
exportación de vinos, en 1948, a siete mi
llones quinientos mil litros. 

¿ Qué era, pregunto yo. la industria me
talúrgica privada chilena hasta 1938, 
cuando también recibió el apoyo estatal? 
Hoyes uno de los pilares del desenvolvi
miento económico del P¡,¡js y una de las 
actividades en que sus obreros especiali
zados reciben s~lari03 considerables. Pe
ro debemos recordar que IMMAR, MA
DECO y SOCOMET AL, es decir, tres de 
las más importantes empresas, h~n reci
bido el valioso aporte de la CORFO. 

y en la industria te:ctil, que es hoy mo
tivo de orgullo para toda la Nación y que 
ha logrado prácticamente liberarnos de 
la importación dé telas y géneros para el 
vestuario, la acción estatal no ha sido me
nos fecunda en apoyo de las iniciativas 
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particulares. La primera hilandería de 
hilo es la establecida por Sociedad de Li
no La Unión, con aporte ae la CORFO, y 
apoyo similar han recibido la Sociedad 
Lav~dora de Lanas, Fibras Zaror, que es 
una planta de retorcerluría de hilados de 
seda, y varias otras. 

En la industria maden'ra, han contado 
con la ayuda pública, por medio de la 
CORFO, la Exportadora de Maderas, la 
Sociedad Anónima Maderera del Sur y 
la Sociedad Impregnadora de Maderas. Y 
el catastro forestal del País, deRtinado a 
realizar un programa de industrialización 
de la madera y que ha dado pautas de tra
bajo a los madereros particulares, fué rea
lizado por una miRión de técnicos foresta
les norteamericanos pagada con dinero de 
la CORFO, es oecir, con dinero 'del País, 
de todoR nosotros. 

En la industria I]uím ica, la acción pú
blica no ha sido menos fecunda. LalJorato
rio Chile, Farmo-Química del Pacífico y 
Bayer y Merck recibieron capital público 
por medio de la CORFO. 

y para no cansar al Honorable Sena
do, voy a citar sólo algunas de laR otras 
mnchas industrias qUe hoy crecen y se 
desarrollan y, de paso, dejan pingües uti
lidades a sus (lueños particulares, gracias 
a sus mayores recursos en maquinarias y 
métodos de trabajo, es decir, gracias a la 
capitalización lograda por el apoyo esta
tal, como Ron INSA, Ekctromat, Corpo
ración de Radio de Chile, Sociedad Gene
ral de Comercio, Asociación de Cañame
ros, Asociación de Citricultores, Aso
ciación de ProductoI'es de Ciruelas, Aso
ciación de Olivareros, Asociación Chile
na de Avicultores, Almacenes de Semillas 
Oleaginosas, ManganeRo de Atacama, So
ciedad Abastecedora de la Minería, etc. 

¿ Habría podido el sector privado des
arrollar toda esta magna obra si se lo hu
biera dejado entregado a los principios 
liberales que en la teoría aefiende mi Ho
norable amigo el Senador Marín ? Yo creo 
que, por ejemplo, los productores de man
ganeso de AtacaIña, provincia que repre
senta el Senador Marín, no deben repu-

dial' la intervención del Estado en sus ne
gocioR, porque el aporte de la CORFO les 
significó aumentar su producción, de 
8.927 toneladas en 1938, a más de 22 mil 
toneladas diez años después. 

Pero aún hay algo que agregar al reR
pecto. La intervención estatal, es decir, la 
orientación del Estado en la economía, ha 
heC:lO posible la aparición de múltiples ac
tividades productoraR e induRtriales que, 
de otro modo, tal vez no existirían. 

En esos años "liberales", cayeron sobre 
el País verdaderos chorroR de oro, repre
sentadOR por el auge de la plata, del oro 
y del monopolio salitr~ro ¿ Cuáles fueron 
las grandes obras de progreso material 
que quedaron en be~eficio de la Nación, 
en provecho de la colectividad, de esas 
montañaR de dinero? La respuesta la. dió 
el propio diario "El Mercurio" cuando di
jo, a peRal' de lo hecho desde 1938 hasta 
la fecha en materia de electricidad, acero, 
petróleo y de todo el progreso que he re
señado, que en este país "quedaba todo por 
hacer". En efecto, de todas esas monta
ñaR de oro no queda otr0 recuerdo que el 
de algunas cuantas fabuloRas fortunas 
privadas, muchas de las cuales fueron tor
pemente dilapidadas. 

Es verdad que un sector ínfimamente 
minoritario y privilegiado disfrutaba de 
casimires ingIeRes, de porcelanas de Ba
viera y de cristales de Francia; que no 
eran raros íos señores que se vestían en 
Londres, y que las damas elegantes lleva
ban en el forro de SUR vestidos y abrigos 
laR etiquetas de los modistos de París; pe
ro también es verdad que el pueblo, la in
mensa mayoría del País, andaba descalzo 
y comía en utensilios de greda. 

Fué la acción del Estado, la interven
ciún estatal, la que impidió que esas co-

. rrientes de oro que llegaban al País se gas
taran en lujos RuntuarioR, y, en cambio, 
impuso que sé invirtieran en capitalizar 
:as actividades nacionales. Bajo el impe
rio de tal obligación, han nacido la.;;; indus
trias particulares que hoy cree defender 
el Honorable Senador Marín cuando ha·
bIa de liberalismo económico. 
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Gracias a esa política interventora y a 
las industrias que ella hizo nacer ~; fructi
ficar, hoy el País -todo el País, no sólo 
los privilegiados -tiene loza para comer, 
aunque sea de Penco, tiene copas de cris
tal, aunque sean con la marca Yungay, 
S8 calz<c y se yiste cómodamente, aun
que las marcas de sus zapatos y vestidos 
lleven la indicación "hecho en Chile". 

Eí seüor BVLNES SANFUENTES.
¿ y de dónde salió el capital para fundar 
la fábrica de loza de Penco? 

El señor l\10RA.-j y que el nivel de vi
da general de nuestro pueblo ha subido 
en forma extraordinaria lo demuestra una 
cifra que tiene todo el impresionante dra
matismo de la muerte: la mortandad in
fantil, lacra que, ostentaba Chile con su 
pueblo paupérrimo y desnutrido y que lle
gó, en 1938, a la aterradora cifra de 236 
muertos menores de un afío por cada 
1.000 nacidos vivos, y que bajó, en 1950, 
a 153 muertos por cada mil l;acidos vi
vos. No creo necesario decir que estos ni
ños chilenos arrancados a la muerte pre
matura por desatención, hambre y mise
ria, pertenecen en su casi totalidad a las 
clases populares ... ; pero dicha cifra de
bería ser sintomática para el Honorable 
Senador l\Iarín, cuando quiere hablar del 
nivel de vida de Chile. 

El señor ALESSANDRI, (don Eduar
do).- j Pero ésa no es obra de los gobier-' 
nos radicales, sino de los antibióticos ... ! 

El señor PEREIRA.-j La ley de medi
cina preventiya es obra conservadora! 

El sei'ior MARIN.-j La ley 4.054 es 
obra de la Derecha, también! 

El señor PEREIRA.-j Toda la legisla
ción social es conservadora! 

El sei'ior MORA . ...:.....-Estoy dispuesto a dar 
un desahogo a los sefíores Senadores ... 

El señor RIVERA.-j No lo necesita
mos! 

El sei'ior lVIARIN.-j He aquí el símbo
lo de esos catorce ailos! 

-El señ,or Senador m.uestra una de las 
nuevas monedas de un peso. 

El señor TORRES.-j Ese es el símbolo 
de estos últimos dieciocho meses! 

El señor RIVERA.- j Fué más rápi-
do ... ! 

El SEñor ALESSANDRI, don FernandO' 
(Presidente).- Solicito el acuerdo de la 
Sala para prorrogar la hora de término 'de 
la sesión hasta que hagan uso de la pala
bra todos los señores Senadores inscritos. 

El ~eñor CORREA.-;- Muy bien, señor 
Pn:sidf'nte. 

E: SEñor ALESSANDRI, don Fernando-
(Presidente) .-Acorclado. 

Si el HOl1Ol'able ~eñor Mora desea, po
demos su::;pender :a sesión, para que con
tinúe su dü~curso después. 

El señcr MORA.-Voy a terminar aho
ra, señor Presidente. 

. Es necesario, cuando se pretende recla
mar la libertad económica a que parece as
pirar el 'Honorable Senador Marín, recor
dar que en nuestro país todos las rná.c; i'm
¡)or/antes actiridades han recibido el apo
IfO esta I al, es decir, la ayuda del dinero 
formado con el esfuerzo, el sacrificio y el 
aporte de todos los chilenos, aun de los 
obreros con salarios más bajos, y que, por 
tal razón, resulta justo y equitativo que 
los beneficios que esos aportes represen
ten para la actividad particular recaigan 
también, en parte siquiera, sobre la co
lectividad toda .... Y esa distribución sólo 
será posible si la intervención del Esta
do limita a un margen razonable la uti
lidad de la empresa, porque es fatal que' 
la naturaleza humana tienda siempre a 
realizar el máximo de beneficios con el' 
menor esfuerzo. 

Industriales recurren al Estado 

Ayer, no más, una gran industria chi-
lena, en manos de particulares, que quiere' 
ampliar el giro de su negocio e instalar 
nuevas maquinarias, solicitó la garantía 
del Estado, es decir la garantía del pueblo 
de Chile, para su pago. Es una empresa 
fuerte y próspera, dirigida por uno de 108 

más destacados correligionarios del Sena
dor senor Marín en la actividad industrial, 

El señor ALESSANDRI, (don Eduar-, 
do) .-¿ Quién es? 
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El señor MORA.-EI señor Jorge Ales
sandrÍ. 

El señor ALESSANDRI, (don Eduar
do) .-No es liberal. 

El señor MORA.-j Es una lástima pa
ra el Partido Liberal! 

El señor MARIN.-Lo adoptamos como 
liberal, para honra de nuestro partido. 

El señor TORRES.-j Pese al Honora
ble serlor Alessandri! 

El señor MORA.-¿ Por qué dicha em
presa requirió la garantía del Estado? 
Simplemente, porque para quienes iban a 
prestar ese dinero, sólo la garantía de 
Chile, la garantía solidaria de todos los 
chilenos, de Arica a Magallanes, represen
tados por el Estado de Chile, era suficien
te para otorgar el préstamo .... Y si todos 
estamos comprometidos en él, ¿ no es jus
to, también, que el Estado vele por que los 
productos que de este esfuerzo colectivo se 
desprendan, lleguen a los consumidores 
a precios que dejen al productor particu
lar sólo el legítimo margen de utilidad? 

El señor POKLEPOVIC.-¿ Me permi
te una interrupción, Honorable colega? 

Sobre esa materia de la garantía del 
Estado, puedo decirle, con pleno conoci
miento, que ella es exigida por el EXIM
BANK exclusivamente para evitar que la 
intervención estatal demore el oportuno 
servicio de la deuda, lo cual es temido 
fundamentalmente por esa institución de
bido, precisamente, al exceso de interven
ción estatal que existe en algunos países 
latinoamericanos. Pero la verdadera ga
-rantía para los préstamos es la que da la 
propia empresa. 

El señor MORA.-En este casO', pare
ce que la garantía del Estado no ha sido 
pedida teniendo en vista tales temores. 
Por lo demás, de las propias palabras del 
señor Senador se desprende que sin la ga
rantía del Estado no habría sido posible 
obtener el préstamo, lo que habría sido 
perjudicial para. el desarrollo industrial 
de Chile. Reconozco el beneficio que el 
País obtiene cón esbs préstamos, pero 
.quiero que se reconozca también que la 
_garantía del Estado resulta provechosa 

para el enriquecimiento de las empresas 
de capitale~privados que la reciben. 

Es verdad que en Chile es necesario im
poner más " controles" que en otros paí
ses, pero ello es debido a la idiosincrasia 
de nuestro pueblo. Recientemente, nos in
formaba el cable que al decretarse en In
glaterra la libre venta de la carne, este 
artículo subió notablemente de precio. Las 
dueñas de casa de Gran Bretaña, por una 
acción :solidaria, espontánea, "decidie¡l"on 
no comprar más carne. Se abstuvieron de 
hacerlo durante algunos días, y la carne 
debió bajar de precio. No hubo necesidad 
de un "control" estatal. Pero en Chile, 
evidentemente, esta actitud es imposible 
de lograr. ¿ Para qué analizar las causas 
de ello, cuando están en el conocimien
to de todos nosotros '? Por eso, en Chile 
es necesario que el Estado vele por evitar 
el abuso de los precios y fijarles tope, 
porque es evidente que los carniceros li
berales de Inglaterra estaban abusando 
en los precios cuando, sin perder dinero, 
pudieron rebajarlos, ante la firme actitud 
colectiva de las dueñas de casa, también 
liberales .... , supongo. 

¿Cifi"OS estadí.~ti('as o bi~nestar del pu.eblo? 

Interesantes son, sin duda, las cifras 
demostrativas de la renta "per cápita" en 
Estados Unidos de Norteamérica y en al
gunos países europeos, así como las con
clusiones que pueden sacarse de una com
paración con la renta "per cápita" de 
Chile; pero en estas conclusiones es don
de tengo una profunda divergencia con 
el Honorable señor Marín. 

El atribuye el bajo nivel (muy relati
vo, por lo demás) de nuestra renta "per 
cápita" al régimen de economía dirigida 
que hemos tenido en los últimos catorce 
años o, para decirlo con sus propias que
mantes palabras, al hecho de que "en Chi
le, durante los últimos años, se ha vivido 
legislando para cercenar, gravar y pulve
rizar el capital". El Senador que habla 
cree, por lo contrario, que Chile tiene una 
renta "per cápita" bastante satisfacta-
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ria, superior a muchos países de condicio
nes geográficas, demográficas y económi
cas semejantes a las suyas, y, en todo ca
so, superior a la que existía antes de nues
tros catorce años de economía dirigida. 
En efecto, según los propios datos esta
dísticos proporcionados por el Honorable 
señor l\larín, nuestra renta "per cápita", 
en los JÍltirnos once mios, ha aumentado 
en un 10j~, lo que quiere decir .... 

El señor POKLEPOVIC.-¿ Me permi
te decir una palabra, señor Senador? 

Yo no sé lo que haY;:l dicho el Honora
ble señor l\larín, pero voy a citar palabras 
del propio señor Ministro de Hacienda, 
que ha dado el dato oficial estadístico. 
En su última exposición en la Cámara de 
Diputados, declaró que la capitalización 
en Chile es insuficiente, que es una de las 
más bajas del mundo y que no alcanza ac
tualmente al 4 j~ anual; aun más: que el 
4 ~Ir ele capitalización anual es suficiente 
apenas para aumentar en un 607<, la ren
ta "per cápita" anual en sesenta años. 

El señor MARIN.-¿ Me permite la pa
labra, señor Senador? 

Ratificando lo que acaba de citar el 
Honorable señor Poklepovic, debo mani
festar que estudios serios del Banco Cen
tral establecen que la capitalización neta 
de Chile es de 2,57c al año. Cofno el au
mento vegetativo de la población es del 
1,5 %, nuestra capitalización efectiva se
ría, entonces,' apenas del 17c anual. Es 
también, repito, lo que afirma el señor 
Raymond Lahérrere en su interesante li
bro "Aspectos de la Economía Chilena". 
Con Esto podríamos duplicar la renta na
cional y el nivel de vida del País en cien 
años, en circunstancias de que Estados 
Unidos lo hace en 8 años; Holanda y No
ruega, en 5 años. Nosotros -repito-, en 
100 años. 

El señor MORA.-La información que 
yo doy -y, ciertamente, la argumentación 
de Su Señoría, tomada del libro del señor 
Lahérrere, no la ha desmentido- se ba
sa, precisamente, en la cita de la obra del 
mismo señor Lahérrere que hizo en su dis
curso Su Señoría. Por lo demás, en otro 

de los párrafos del discurso del Honora
ble señor Marín, se dice: 

"Es del caso recordar ahora, nuevamen
te, que en la Memoria del Banco Central 
de 1952, se lee en su página 10: "Un es
tuoio realizado por el Instituto de Econo
mía de la Uni\"ersidad de Chile, en agos-
io oe 1951, indica que la cuota de capitali
zación, en el producto nacional bruto só
lo alcanza al 11,2 j1r, proporción que es 
muy baja comparada con la de otros paí-

. ses". 
El señor PRIETO.-Se habla ahí del 

producto nacional "br'uto". 
El señor MARIN.-Y la capitalización, 

ele 2,5'¡( anual a que me refería es sin to
mar en cuenta el aumento yegetativo de 
la población. 

El señor POKLEPOVIC.- Por lo de
más, el propio Gobierno lo ha establecido 
en informes oficiales. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-No ar
gumente Su Señoría con lo que dice el' 
IJl'opio Gobierno; está mu~r lejos de com
partir sus ideas. 

El señor MARIN.-En todo caso, hay 
un hecho indiscutible: la esencia del ¡;naI 
que sufre nuestro país reside en que la 
población entera aspira a un mejor nivel 
de vida, en circunstancias de que esto só
lo puede alcanzarse con una mayor capi
talización. 

El origen del proceso inflacionista está 
en el aumento de sueldos y salarías y en 
los aumentos presupuestarios, especial
mente para satisfacer las alzas de las re
muneraciones del personal de la Adminis
tración Pública. Esto obedece al deseo
-natural y humano, indiscutiblemente
ele la población de tener un nivel de vida 
que el País 'no puede darle. He dicho y 
repetido que Chile quiere dar a sus habi
tantes todo el "confort" de la civilización 
moderna, antes de disponer del acervÜ' 
de capitales suficientes para llevar esa vi
da. j He ahí el origen del mal! Me parece 
raro, por eso, que el señor Senador se 
muestre satisfecho con la capitalización 
del País, en circunstancias de que su po
blación reclama un mejor nivel de vida. 
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Este es el punto preciso del problema que 
nos aqueja. 

El señor MORA.,-Este es, justamente, 
el punto preciso del problema. Lo que no 
aceptamos quienes estuvimos, durante ca
torce años, empeñados por mejorar el ni
vel de vida del pueblo de Chile, por dar a 
nuestra colectividad una vida más huma
na, es que se sostenga, por sobre todas las 
cosas, que aunque el pueblo hubiera per
manecido en la miseria, lo importante era 
mantener estas brillantes cifras estadís
ticas que hablan de una alta capitaliza

,ción. 
El señor MARIN.-j N o entendí nada 

de cuanto dijo Su Señoría .... ! 
-Risas. 
El sekor MORA.-j No me extraña .. ! 
El señor MARIN.- Creo conveniente 

precisar los conceptos, porque, al parecer, 
Su Señoría tampoco ha entendido lo que 
,acaba de decir. 

El señor MORA.-Su Señoría nos habló 
largas horas, para tratar de precisar sus 
<conceptos. Ahora estoy dando respuesta a 
los conceptos que calificó el señor Sena
,doro En lo futuro, el Honorable señor Ma
rín tendrá tiempo sobrado para seguir ca
lificándolos. 

El señor MARIN.-Si Su Señoría no 
me concede interrupciones, me callo. No 
obstante, quiero manifestar, con todo el 
respeto que me merece Su Señoría, que ni 
siquiera el señor Senador ha entendido 
del todo lo último que dijo. Fué muy con
tradictorio y vago. 

El sefIor ALESSANDRI, don Fernan
,do (Presidente) .-EI señor Senador no 
·desea ser interrumpido. 

El señor MORA.- Me agrada mucho 
que se me interrumpa, pero cuando se 
aportan al debate antecedentes nuevos, no 
·repetidos. Repetir las cosas no conduce 
,a nada. 

El señor MARIN.-Dos más dos será 
siempre cuatro; y mientras haya perso
nas que sostengan que el resultado es cin
co, se tendrá que repetir que es cuatro. 

En Chile, se ha estado otorgando lo 
'que se creía posible dar, y no lo que, efec-

tivamente, se podía dar. Eso es lo esen
cial. La demagogia puede afirmar, de 
manera muy patética, que es menester 
mejorar el nivel ue vida de la población. 
Todos estamos de acuerdo en que hay que 
darle al pueblo la posibilidad de satisfa
cer, siquiera, sus necesidades mínimas. 
N adie dice lo contrario. Pero no se pue
de dar lo que el País no tiene, porque, en 
tal caso, se agrava el mal que nos aqueja. 
Esta es la razón precisa de la hecatombe 
que sufre Chile. i Dejémonos de frases 
huecas ... ! 

El señor MORA.-¿ y qué se hace con 
el pueblo? 

El señor MARIN.-Lo que corresponde 
es producir más, trabajar más, capitali
zar más; mantener la disciplina y aumen
tar el trabajo, y esforzarnos por vivir con 
lo que el País tiene, gastar lo que tiene 
y no lo que se sabe que no tiene. 

El señor ALESSANDRI, don Fernan
do (Presidente) .-Puede continuar el Ho
norable señor Mora. 

El señor MORA.-La verdad es que si 
hemos aumentado nuestra renta "per cá
pita", tal como lo afirma el señor Marín, 
nos hemos enriquecido, y si nos hemos en
riquecido, ha mejorado nuestro nivel de 
vida. En consecuencia, no merece el cali
ficativo de "pavorosa" la situación de 
nuestro país, ni se justifica que se culpe 
al régimen radical de males imaginarios. 

N uestro único mal verdadero es la in
flación; pero ese es otro problema, con 
otras caus~s, con otras consecuencias y 
con otros culpables o, cuando menos, con 
abundantes cómplices .... 

El. Honorable señor Marín dice que "se
ría absurdo que los chilenos pretendamos, 
como pretendemos, tener el mismo nivel 
de vida del norteamericano, que tiene 
seis veces más renta, o del inglés, o del 
francés, etc .. 

Igualmente absurdo es pretender com
parar la riqueza "per cápita" de Chile con 
la de Estados Unidos y la de países eu
ropeos plenamente desarrollados, y más 
'absurdo aún sería pretender, como parece 
desprenderse de esas palabras del Hono-
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rabIe señor Marín, que la clase media y 
la clase obrera de Chile continuaran con 
sus miserables salarios y con su vergon
sozo nivel de vida de 1938, hasta que, me
diante un proceso "liberal" de capitaliza
ción (que bien podría demorar cien años 
más), se les pudiera conceder la gracia 
de alimentarse mejOi:, vestirse decente
mente y hasta tener acceso a la posibili
dad de disfrutar del cine y de la radio .... 

No es justo establecer un parangón con 
naciones que tienen un acervo de civiliza
ción, disciplina, trabajo, ahorro y técnica 
de más de un milenio; que han dispuesto 
de enormes imperios coloniales, y que han 
explotado hasta hace menos de un siglo 
incluso el honorable comercio de la trata 
de esclavos, para aumentar sus riquezas. 

N o es aceptable ponernos en paralelo 
con Estados Unidos de Norteamérica, na
ción donde -apenas liberada de la tutela 
inglesa- se volcó una corriente inconteni
ble de sólido capital físico e inmejorable 
capital humano, que vino de Europa a tra
bajar los recursos naturales ilimitados de 
un Continente virgen; nación que, más 
tarde. durante la guerra de 1914 a 1918, 
se transformó de país deudor en acreedor 
de casi todo el mundo; nación que, en la 
guerra reciente, fué la única que no su
frió daños materiales dentro de su terri
torio y pudo producir en ritmo creciente. 

No es razonable, pues, hacer esta cla
se de comparaciones, que, a lo único que 
pueden arrastrarnos, es a preguntarnos, 
no sin cierta amargura: ¿ y con cuánto 
han contribuído nuestros países "sub-des
arrollados" de Latinoamérica, y particu
larmente Chile, a esa grandiosa riqueza 
y su consiguiente bienestar? ¿ Y esa con
tribución nuestra no habrá influido más 
que 108 posibles errores de una política 
económica dirigida, en nuestra escasa ca
pitalización? Si se trata de comparar, ha
gámoslo con los demás países latinoame
ricanos, países insuficientemente desarro-

lIados, como el nuestro, y de condiciones 
generales semejantes a las nuestras. En 
una comparación así, equitativa y seria, 
Chile no aparece tan deprimido como se 
trata de presentarlo. 

Lo que d'icen las Naciones Unidas. 

En efecto, en el "Estudio Económico de 
América Latina 1953", realizado por la 
Secretaría de la Comisión Económica pa~ 
ra la América Latina, de las Naciones 
Unidas, en la página 13, aparece el Cua
dro N9 12, en que se demuestra el ingreso 
bruto por persona en ocho países duran
te el período comprendido entre 1945 y 
1953. 

De ese cuadro se desprende, con clari
dad, que el ingreso bruto por persona 
(apreciado en dólares de 1950) fué en 
Chile superior a los de Guatemala, de El 
Salvador, de Méjico, de Colombia y del 
Brasil.. .. 

El señor POKLEPOVIC.-De todos los 
países sin inflación. Y gran parte de ese 
aumento es inflación. 

El señor MORA.-Me extraña oír al 
señor Senador, que es tan serio en sus 
afirmaciones, decir que Brasil, por ejem
plo, es un país sin inflación. 

El señor POKLEPOVIC.-Tiene infla
ción, pero en un grado mucho menor que 
el nuestro. 

El señOr MORA.-Eso entra ya en el 
ca.mpo de las apreciaciones. 

El señor MARIN.-Se trata de hechos 
demostrados con cifras precisas. 

El señor MORA.-Ruego al señor Pre
sidente se sirva ordenar la inserción del 
cuadro a que me he referido, en la parte 
pertinente de mi discurso. 

El señor ALESSANDRI, don Fernan
do (Presidente) .-Si le parece a la Sala, 
así se hará. 

Acordado. 
-El documento cuya inserción ,ha sido 

acordada, es del ,tenor siguiente: 
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"CUADRO N9 12 

A~ERICA LATINA: INGRESO BRUTO POR PERSONA Y COEFICIENTE DE 
INVERSION EN OCHO PAISES, 1945-53. 
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A. Ingreso bruto por per sona (dólares de 1950) 

1945 422 150 164 
1946 506 164 178 
1947 567 167 182 
1948 564 170 181 
1949 505 183 205 
1950 496 208 212 
1951 482 216 213 
1952 430 217 215 
1953 460 224 226 

------- " --_ .. ----------

El señor MORA.-En la página 17 de 
este estudio ele las Naciones Unidas, co
mentándose el crecimiento del ingreso bru
to en Chile, aparece el siguiente párrafo: 

"El ingreso bruto chileno continuó cre
ciendo impulsado por la bonanza del co
bre que se había iniciado en 1951 y que 
sólo terminó en el segundo semestre de 
1953. No obstante, la, crisis del cobre tu
vo poco efecto sobre el ritmo de crecimien
to económico registrado en todo el año. 
El crecimiento de.la producción ha sido es
pecialmente notable en la agricultura y 
la industria, aunque la mejora de los pre
cios relativos de la minería permitió un 
aumento de la contribución de este sector 
al ingreso bruto, pareja al de las otras ac
tividades" . 

El señor POKLEPOVIC.-Aumento de 
precios y no de productos. 

El señor MORA.-En su elogio del ré
gimen liberal, olvidó mi Honorable cole
ga que también se producen en tal régimen 
profundos peribdos de inflación y, lo que 
es más grave, esas "crisis" del capitalis-

~338 274 96 114 182 
359 273 119 140 190 
424 256 144 149 190 
389 280 121 196 194 
;~64 262 139 167 194 
372 268 148 166 208 
401 278 167 163 224 
406 296 167 163 222 
:334 311 190 170 208" 

"- "---- -- ----------- - -- ---_. --- -- - ____ o ___ -.---

mo que acarrean desocupación, hambre y 
ruina. 

El señor MARIN.-¿A cuál se refiere 
el Honorable colega? 

¿ Me permite, Honorable, señor Mora? 
El señor MORA.-Con todo agrado. 
El señor MARIN.-La economía bue

na, la verdadera, tiene una relación perfec
ta y absoluta con el régimen liberal. Aun 
más, el régimen liberal propicia la econo
mía que la naturaleza ha impuesto a la 
humanidad. 

Todo economista serio sabe que un país 
no puede ni debe emitir más allá del 8ro 
al 12 re de su producción, porque esa ma
yor emisión se transforma en inflación. 
Este es un principio elemental de la eco
nomía seria que la economía liberal hace 
suya. Sólo apartándose de estas normas 
-cualesquiera que sean las razones para 
ello-, se produce el fenómeno inflacionis
ta. 

Mal puede decir Su Señoría que en regí
menes liberales se producen estas irregu
laridades. Si se producen es porque ha ha-
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bido un alejamiento de los moldes clási
cos del liberalismo, esto es, de la experien
cia y de la economía sana, que es lo que 
propicia la doctrina liberal. 

El señor MORA.- Cuando se produjo 
una de las crisis más grandes que' ha su
frido el mundo moderno ... 

El señor MARIN.-Estamos hablando 
qe ,la inflación; no de crfsis ni de proble
mas de otro orden. 

El señor MORA.-Parece que no le gus
ta la polémica a Su Señoría. 

El señor MARIN.-AI contrario, me en
canta la polémica con Ud. Por lo demás, 
siempre las leyes naturales se imponen so
bre toda palabrería hueca. 

El señor MORA.-En realidad, el Hono
rable señor Marín emplea términos total
mente desusados ... 

El señor MARIN.-Si mis palabras han 
herido a Su Señoría, las retiro de inme
<Hato, porque no quiero ser hiriente con 
nadie. Tengo un profundo respeto por ca
-da uno de mis Honorables colegas. 

El señor MORA.-Estoy haciendo una 
observación sobre ciertas contradicciones 
que se advierten entre las palabras del Ho
norable señor Marín y su actitud. Su Se
ñoría dice que no se molesta ni se altera; 
pero, al rebatirme, la verdad es que ha 
usado frases y palabras que, en realidad, 
son un poco desusadas en el trato cordial 
que acostumbramos a darnos entre los Se
nadores. 

El señor MARIN.-Soy el primero en 
lamentarlo, y ruego a Su Señoría que me 
excuse. 

El señor MORA.-Esas crisis cíclicas de 
"las que sólo quiero recordar ... 

El señor MARIN.-Pero no me contes
tó el SUlor Senador. 

El señor MORA.- Perdóneme, señor 
Senador. En realidad, mis palabras las 
estoy dirigiendo yo, y no Su Señoría. 

El señor MARIN.-Sólo dejo constancia 
y testimonio de un hecho. 

El señor MORA.-Esas crisis cíclicas, 
de las que sólo quiero recordar la más re
ciente -la de 1929 a 1931, que asoló a Es
tados LTnidos y se extendió a muchos otros 

países de economía liberal-, sólo han ve
nido a combatirse con eficacia, hasta des
aparecer, merced a la economía dirigida, 
a los "controles" del Estado, a las fórmu
las socialistas aplicadas con oportunidad, 
autoridad e inteligencia, como lo hizo 
Franklin D. Roosevelt con su New Deál, 
tan abominado por Wall Street y por el li
beralismo republicano, pero, sin embargo, 
salvador de la catástrofe económica. 

Ese sistema económico norteamericano, 
que tanto se esfuerzan los enemigos de la 
tendencia socialista en presentar como el 
más puro capitalismo liberal, ha evitado 
hasta el presente las crisis que han amena
zado en más de una oportunidad a la Gran 
N ación, sortea en la actualidad las difí
culta des y problemas que plantea el gi
gantesco desarrollo industrial, comercial 
y agrícola, precisamente mediante medidas, 
socialistas, inspirándose en los principios 
fundamentales del N ew Deai. Y así ve
mos cómo el Gobierno americano, mien
tras propugna la libre empresa, adquiere 
los excedentes de la producción agrícola, 
racionaliza las siembras, prohibe los mo
nopolios con sus severas leyes "anti-trust", 
subvenciona a empresas de utilidad públi
ca, en especial de navegación marítima y 
aérea, construye obras fabulosas como las 
del Valle de Tennessee y la represa de 
Bowlder, tiende dilatadas carreteras pa
ra combatir la desocupación, y hace mu
chísimas cosas más de aquellas que la Es
cuela Liberal no acepta que se hagan por 
el Estado o bajo el "control" del Estado, 
y sin las cuales de seguro se agrietaría y 
comenzaría a derrumbarse el imponente 
rascacielos de la grandeza económica nor
teamericana. De donde nos encontramos 
con el hecho sorprendente de un país ca
pitalista que prospera y sortea los peli
gros de crisis e inflaciones con medidas so
cialistas, con los sabios "controles de la 
economía dirigida". 

Las nacionalizaciones en Gran Bretaña 

Mi Honorable colega señor MarÍn se 
refirió, también, para confirmar sus opi-
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niones anversas a la intervención econó

mica del Estado en las actividades pro

ductoras, a las nacionalizaciones hechas en 

Gran Bretaña durante. el Gobierno labo

rista y a lo que podríamos llamar el "caso 

alemán", puesto de actualidad con motivo 

de la reciente visita del señor Erhard. 

Creo que el Honorable señor l\1arín es 

demasiado terminante al afirmar: 19 que 

"los paíSeS sé capitalizan dando estímulo 

a los particulares para enriquecerse y dan

do estímulo a los capitales extranjeros pa

ra llegar al país" ; ;" 29 que él ha demostra

do, sin ser rebatido, con los ejemplos de 

las estatizaciones verificadas en Inglate

rra, que el Estado es pésimo empresario. 

Los países se capitalizan, tcímbién, de 

otras maneras que la señaladas por el 

Honorable señor Marín, como ser ponien

do .en explotación riquezas que pertenecen 

al Estado, con capitales del propio Esta

do, o tomados en pré~tamo por el Estado; 

o transformando las reservas de recursos 

naturales del Estado en rentas nacionales 

por medio de organizaciones dirigidas ;" 

"controladas" por el Estado, como es fre

cuente verlo en Suecia, país al que me re· 

feriré más adelante. 

Sin embargo, aunque tuviera razón el 

Honorable señor Marín en términos abso

lutos, no tendría por qué anatematizar a 

nuestros gobiernos socializantes, pues la 

verdad es que en el curso de sus catorce 

años han estimulado tanto a la industria 

privada, que nunca se había visto antes 

surgir tan rápidamente tantas y tan cuan

tiosas fortunas. Los apellidos millonarios, 

nacionales, nacionalizados y extranjeros, 

de nuevo cuño, están tintineando segura

mente en los oídos de Su Señoría con el 

mismo ruido áureo que en los de toda la 

ciudadanía; y en cuanto a la venida mis

ma de capital extranjero, si no hemos es

timulado el ingreso de capital privado in

ternacional, hemos hecho, en cambio, al

go mejor y más satisfactorio para nuestra 

prosperidad y nuestra independencia eco

nómica: hemos obtenido préstamos de ins

tituciones internacionales para el Estado 

. o sus agencias de fomento, con los cuales 

hemos hecho prosperar la riqueza maravi

llosa de la electricidad, del acero, del .pe

tróleo, de la pequeña minería del cobre, 

]lor intermedio de Paipote, y tantas cosas 

más. 
N o es tan cierto, tampoco, que las esta

lizaciones hayan sido un fracaso comple

to en Inglaterra. Veamos, por ejemplo, el 

caso del carbón. Ya sea por el empobre

cimiento ele algunas minas, por la es

casez de capital de algunos empresarios o 

por la anticuada mecanización de las la

bores, había ido abandonándose su explo

tación por los propietarios, por las em

presas privadas. 
Las consecuencias ele ese abandono. per

fectamente lógico dentro del criterio eco

nómico liberal, se imlÍnuauan, sin embar

go, gravísimas. Comenzaba a hacerse pre

sente el peligro de la desocupación obre

ra, con su secuela de miseria y malestar 

~ocial; empezaban a decaer importantes 

regiones mineras; disminuía en forma 

alarmante un rubro de producción impor

tantísimo para las exportaciones. Para la 

libre empresa, todo esto, tal vez, no te

nía importancia; pero para la colectivi

dad, si la tenía. Entonces el Estado inter

vino; nacionalizó las minas de carbón, 

modernizú su explotación, aumentó su 

prodncóón, mejoró notablemente las con

diciones de vida de los mineros e incre

mentó sus ingresos ele exportación. El Go

bierno de Sir \Vinston Chul'chill ha man

tenido la estatización o nacionalización 

del carbón. Es que esos grandes gobernan

tes de esos grandes países comprenden 

que los problemas de la complicada vida 

moderna no pueden resolverse con la sim

plicidad de antaño, y se anticipan, con 

sabio eclecticismo y un desapasionado cri

terio realista, a adoptar los nuevos méto

dos de la economía dirigida. 

El "caso a!emán" 

En cuanto al espectacular resurgimien

to económico y financiero de Alemania 

Occidental, no puede juzgarse en sus cau

sas y fundamentos en forma tan simple 

y unilateral como se ha pretendido pre-
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sentarlo en Chile, dándole una interpre
tación interesada a las informaciones del 
señor Erhard. 

El resurgimiento ele Alemania Occiden
tal se debe, en primer término, a las ad
mirables virtudes de trabajo, perseveran
cia y disciplina del pueblo alemán; es de
cir, de todas las capas sociales mancomu
nadas en un movimiento heroico de es
fuerzo' y sacrificio, caso único en la his
toria actual de la humanidad. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar
do) .-¿ Y qué sucedió en Alemania Orien
tal? 

El señor MORA.- Estoy hablando de 
la Alemania Occidental; no conozco lo que 
sucede en Alemania Oriental. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar
do).- Los habitantes de Alemania Orien
tal son también alemanes; pero allí no 
se ha experimentado el progreso que en la 
Alemania Occidental, porque viven bajo el 
peso de la economía dirigida. 

El señor ~10RA.- Viven bajo el ré
gimen comunista. 

No acepto que el Honorable Senador 
ponga en parangón o presente como una 
misma cosa, dos que son absolutamente 
distintas: el comunismo y los principios 
de la economía dirigida, principios que 
aceptamos muchos que no somos comu
nistas. 

El señor ALESSANDRI (don Edu,ar
do).- Todos son alemanes; pero unos es
tán bajo el régimen de la economía diri
gida y viven en la miseria más absoluta, 
se mueren de hambre, mientras los otros 
gozan los beneficios y las comodidades de 
una e~onomía libre. 

El seüor MORA.- No hablemos de eco
nomía dirigida en Alemania Oriental. 
Unos viven bajo el régimen comunista 
-no digamos economía dirigida-, que 
es distinto del régimen de Suecia, al que 
me referiré más adelante. que es de eco
nomía dirig-ida. 

El señor 1\IARIN.- El régimen comu
nista no es otra cosa que el régim~n so
cialista absoluto, el socialismo en su cul
minación total. 

El señor MORA.- Esa disciplina ad
mirable para producir y para ahorrar, 
para trabajar y soportar privaciones, de 
Alemania Occidental, no es, precisamente, 
el "laissez faire" del liberalismo. A lo 
anterior se agregan los 4.800 millones de 
dólares elel Plan Marshall y 10 años sin 
gastos militares o de defensa. Claro que 
se dirá que Alemania tiene que pagar la 
ocupación. Es cierto; pero no es menoS 
cierto que los ejércitos de ocupación son 
huéspedes, en este caso, que dejan bas
tante más de lo que reciben. Pensemos un 
instante, y guardando las debidas propor
ciones, cómo estaría Chile si hubiese re
cibido 500 millones de dólares de ayuda 
y se hubiese evitado 30 ó 40 mil millones 
de pesos en gastos militares o de defen
sa. La ayuda del Plan :Marshall fué per-

, fectamente "controlada", tanto por el Go
bierno alemán como por la administra
ción especial del Gobierno americ;:lno. 

El señor MARIN.- ¿ Me permite una 
interrupción? 

El señor MORA. - .:vIi discurso está 
siendo muy largo y no lo deseo alargar 
mús innecesariamente ... 

El señor MARIN.- El Honorable Se
nador había tenido la benevolencia de de
cirme que iba a permitir interrupciones. 

El señor l\IORA.- Pero con tanta in
terrupción no hacemos más que alargar 
los discursos, sin aumentar mayormente 
su claridad. 

La vida entera de Alemania -repito
ha est:Hb "controlada", planificada, diri
gida, por muchos años, y sólo ahora están 
desapareciendo algunos "controles". 

El señor ALESSANDRI (don Eduar-
do).- Todos. .. 

El señor MORA.- El señor Erhard no 
vino a Chile como representante viajero 

. de las empresas particulares; vino como 
Ministro del Gobierno que "controla", or
dena y orienta la producción y las expor
taciones de Alemania Occidental. 

El señor MARIN.- Dando amplia li
bertad, absoluta y total. 

El señor MORA.- No nos echemos tie
rra a los ojos, porque con ello no ganará 
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nada nuestra patria, harto necesitada de 
una dirección económica inteligente, mo
derna y eficaz. 

Pode1' de compra en 1938 y en 1952 

Antes de entrar, señor Presidente, a re
ferirme a Suecia, quiero pedirle que ten
ga a bien solicitar se incluya, en el texto 
de mi discurso, precisamente en esta par
te, un cuadro comparativo del poder de 

compra, en tiempo trabajado, para un 
obrero de salario medio en el año 1938 y 
en el año 1952. 

El señor ALESSANDRI, don Fernan
do (Presidente).- Si le parece a la Sa
la, se hará la inserción pedida por el se
iíor Senador. 

Acordado. 
-El documento cuya inserción se acor

dó es del tenor siguiente: 

Cuadro Compamtil'o del Poder de Compra en tiempo tmbajado para un Obrero 
de Salario Medio. 

1938 Semana de 6 días y 44 horas. 
Semanal $ 184.40. Diario $ 14.35. Hora $ 1.80 

'1952 Semana corrida y 44 horas. 
Semanal $ 1.290. Diario $ 184.40. Hora $ 29.30. 

1938 1952 Dilel'encia 

------ ----- ._---------- ---------- --------------

Bienes 
$ Tiem1JO $ Tiempo 

En tiempo 
Consumo Trabajado 

Pan Kilo 2.00 1 hora 6" 13.60 28" - 38" 
Leche litro 1.15 37.5" 7.65 15" - 22,5" 
Papas kilo 0.45 1~" ;} 4.60 9 -" ,;) - 5.5" 
Harina kilo 1.90 1 hora 3" 11.20 23.3" - 40" 
Arroz kilo 3.25 1 hora 52" 22.90 47.11" - 1 h. 15" 
Porotos kilo 2.10 1 hora 13" 4.00 8,3" - 1 h. 5" 
Azúcar kilo 2.00 1 hora 6" 8.50 17,4" - 48,6" 
Sal kilo 0.35 11" 1.00 2" - 7" 
Pescada c!u. 0.50 16.5" 5.00 I 10.2" 6 9" - .OJ 

Cazuela kilo 7.00 3 horas 30" 44.30 1 hora 30" - 2 h. 
Té kilo 28.60 15 horas 48" 120.00 4 horas 6" - 11 h. 46" 
Café kilo 10.20 5 horas 30" 177.00 6 h. 6" I 1 h. 26" T 

Terno Nac. 200.00 2 sem. 23 h. 3.150.00 2 ::lem. 19 h. - 4h. 
Camisa Céfiro 32.00 17 horas 56" 219.00 7 h. 30" 10 h. 20" 
Zapatos 75.00 41 horas 40" 750.00 25 h. 30" 16 h. lO" 
Lm: 25.00 13 horas 30" 61.50 2 h. 6" 11 h. 24" 
Tranvía 1.20 40" 11.00 22,5" 17.5" 
Diario 0.50 16.6" 4.00 8" 8,6" 
Cine barrio 3.00 ·1 hora 40" 15.00 30,7" 1 h. lO" 

--~ -----_ ... 
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El señor ::\TARIN.- ¿A qué país se re

fiere esta comparación? 
El señor l\IORA.- A Chile, señor Se

nador. 
Si estudiamos desapasionadamente es

te cuadro, llegaremos -porque las cifras 
no nos permiten engañarnos- a la si
guiEnte conclusión, que es un hecho: el 
hombre común estaba, en 1952, término 
del Gobierno radical, en condiciones mu
chísimo mejores que en 1938, vale decir 
BU "standard" de vida era infinitamente 
mejor. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar
do).- ¿ y cómo está ahora? 

El señor ::\IORA.- Su Señoría y yo 
sabemos cómo está ahora. No es a mí a 
quien debe preguntárselo ... 

La cconomí(,L (l'irigida en Suecia 

Antes de terminar, quiero cumplir con 
el ofrecimiento hecho a mi estimado ~o
lega el Honorable señor Marín, de rese
ñar, aunque sea someramente, algunos as
pectos de la vida de Suecia, esa gran na
ción nórdica que es para el mundo ente
ro un vivo ejemplo del grado de progreso, 
armoniosa convivencia social y bienestar 
que se puede alcanzar cuando se adoptan, 
con sabiduría y ponderación, los avances 
de la economía sQcialista. 

Para nuestro país, el caso de Suecia 
reviste particular importancia, porque en
tre ambas naciones se advierten similitu
des de aquellas que parecen estar indican
do que las experiencias de una se han he
cho para ser aprovechadas por la otra: 
nuestra posición geográfica, nuestra po
blación (alrededor de 6.000.000 de habi
tantes cada uno), nuestros recursos na
turales (madera, hierro, caídas de agua), 
la áspera condición de nuestro suelo, la 
proximidad al mar y a la montaña. 

Ese pueblo sueco, regido por una mo
narquía austera, sencilla, medularmente 
democrática, tuvo siempre como preocu
pación primordial formar una comunidad 
equilibrada, fraternal, armoniosa. Desde 
mediados del siglo XIX, en que Suecia de-

jó de ser un país esencialmente agrícola 
para pasar a tener, impulsada por el in
dustrialismo, una vida económica más ri
ca y completa, "los diferentes grupos de 
ciudadanos han colaborado en extensión 
cada vez mayor en la solución de los pro
blemas sociales", y se advierte "un vivo 
interés por ellos en todos los partidos po
líticos y entre todas las clases sociales", 
según expresión textual de una publica
ción del Ministerio de Relaciones Exterio
res ele esa nación. 

Ese vivo interés no ha sido simplemen
te verualista; ha clemostrado su sinceri
dad con hechos efectivos, con una preo
cupaClOn general permanente por lograr 
una más justa distribución de la riqueza, 
que por lograr simplemente una mayor 
renta "per cápita". 

En este estudio a que me acabo de re;.. 
ferir, se dice lo siguiente: 

"IHientras que en un principio las me
didas político-sociales se consideraban co
mo una especie de apoyo de la sociedad en 
los últimos decenios un nuevo criterio 
acerca de la política social, en el sentido 
de que ésta debe consistir· en medidas po
mo una especie de apoyo de la sociedad a 
los sectores menesterosos del pueblo, se 
ha impuesto en los últimos decenios un 
nuevo criterio acerca de la política social, 
en el sentido de que ésta debe consistir en 
medidas positivas para robustecer la so
ciedad, con objeto de dar a cada ciudada
no seguridad social y un buen nivel de vi
da, en la medida que lo permita la capaci
dad conjunta ele la vida económica y de los 
diferentes grupos de la sociedad. Debe su
brayarse especialmente que todas las cues
tion f'S político-sociales se han resuelto en 
pacífica colaboración entre los diferentes 
sectores del pueblo ~' que, una vez que el 
Parlamento y el Gobierno han adoptado 
sus decisiones, todos han cooperado leal
mente en la realización de las reformas, 
esforzándose en perfeccionarlas y adap
tarlas a las exigencias del momento. Esto 
ha sido lo más característico de la política 
social sueca". 

Para lograr una finalidad tan elevada 
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y tan noble, que mira, antes que a la co

modi,dad de los egoístas y la avaricia de 

los insaciables de dinero, al bienestar 

de la comunidad, no se han podido seguir 

respetando los principios sagrados, into

cables, del liberalismo económico, del li

bre juego de la ley de la oferta y la de

manda y del desarrollo ir restricto de la 

libre empresa privada. 
y es así como, en un país con más tra

dic;ones industriales, agrícolas y comer

ciales, y con más cultura que muchos otros 

de Europa y América, para evitar el abu

so y \1 especulación y asegurar el dere

cho legítimo y el bienestar de todos, pro

ductores y com;umidores, se ha creado un 

eficiente sistema de "Organos Centrales 

de Administración Social". 

Me voy a servir de una reseüa oficial 

sueca para darlos a conocer a los Honora

bles Senadores que tengan interés en ello. 

Dice la reseña: 

"Las instituciones' Oficiales que se 

ocupan de los problemas sociales depen

den en Suecia, en su mayor parte, del Mi

nisterio del Interior y de Asuntos Socia

les ("Socia: Departamentet"). Este tiene, 

<::n general, ¡as mismas atribuciones que 

los Ministerios del Interior de otros paí

ses, com'), por ejemplo, la dirección de los 

órg-anos administrativos, de la policía, etc. 

Además, tiene a su cargo el servicio sani

tario. la beneficencia pública, la protec

ción infantil, los seguros sociales y otras 

cuestiones de previsión social. Para ocu

pan;e de los asuntos que no tienen que 

ser sometidos al Gobierno mismo, existen 

diver;:,os organismos centrales, dependien

tes del Ministerio del Interior y de Asun

tos Sociales, por ejemplo la .Dirección Ge

neral de Sanidad ("Medicinalstyrelsen"), 

el Instituto Estatal de Higiene Pública 

("Statens institut f¡¡r folkh~ilsan"), la 

Oficina Nacional de Seguros ("Riksfiirsii

kringsanstalten"), de cuya incumbencia 

son 10R seguros de accidentes y la inspec

ción de las compañías, así como la Direc

ción General de Pensiones ("Pensionssty

relsen"), para los seguros de ancianidad, 

inyulidez y enfermedad. 

Depende asimismo del citado Ministerio 

la Dirección General del Trabajo y de la 

Previsión Social ("Socialstyrelsen"), que 

es la autoridad competente en lo que se re

fiere a las cajas contra el paro obrero, 

los árbitros nombrados por el Gobierno, 

la inmigración, los sanatorios para alco

hólicos, las instituciones de la beneficen

cia pública y de protección a la infancia, 

etc. Entre las actividades de dicha Direc

ción General, también se encuentra la pu

blicación de las estadísticas sociales ofi

ciales y de la revista Informaciones So

ciales ("Sociala Meddelanden"). Existen 

ademús ciertos centros públicos con co

metidos especiales, por ejemplo, la Ins

pección General de Bebidas Alcohólicas 

("Kontrollstyrelsen"), la Caja Estatal de 

Préstamos para Edificación ("Statens 

byggnadslanebyra") , la Administración 

de la Vivienda Propia ("Egnahemsstyrel

sen"), órgano del movimiento en pro de 

la yidenda propia en el campo, el Con~e

j () del Tra baj o (" Arbetsradet"), que vi

gila el cumplimiento de la ley de horas de 

trabajo, el Consejo de Seguros ("Fürsii

krignsradet"), mediador en los casos de 

diferencias en materia de seguros acci

dentales, y el Tribunal del Trabajo ("Ar

bet:;domstolen"), árbitro en litigiosacer

ca (le la interpretación de los convenios 

cdlectivos de trabajo. 
Después del comienzo de la guerra, en 

1919, se crearon órganos especiales para 

dirigir la producción y el consumo. Ya se 

han mencionado las atribuciones de la 

Comisión Estatal del Mercado del Traba

jo ("Statens arbensmarknadskom-mis

sion"), que es uno de ellos. Entre las fun

ciones de la Comisión Estatal de Abaste

cimientos ("Statens livsmedelskom-mis

sion") se encuentra la regulación de la 

producción, la distribución, el consumo y 

el racionamiento de víveres, así como del 

jdbón y otros productos para lavar. 

Hasta ahora (abril 1945), se han racio

nado, por medio de un sistema de cupones, 

muchos artículos alimenticios, como gra

sas, azúcar, sal, carne, huevos, queso, 

arroz, harina, pan, café, té y cacao. El ob-



SESION 21~, EN 10 DE AGOSTO DE 1954 1315 

jeto principal de esta medida ha sido pre
venir la especulación más bien que limi
tar el consumo. También se han racionado 
los productos para lavar, así como las ro
pas, los tejidos de todas clases y el calza
do. A partir del mediados de abril 1945, se 
racionará también el gas. A fin de permi
tir a todos los "ectores de la población un 
consumo suficiente de grasas, el raciona
miento se ha completado con un sistema 
de relwjas de los preeios de la margarina 
y la m:l ntequilla, sufragándose con fondos 
del Estado los gastos así ocasionados. Pos
teriormente, también se ha establecido una 
rebaja en el precio de la leche. La Junta 
Reguladora de Precios ("Priskontroll
niimnden") dirige el desarrollo de los pre
cios en' el comercio al por mayor y al me
nudeo, y tiene capacidad para proceder 
conLra los aumentos de precios que no 
considere justificados. La Comisión Esta
tal de Control de Salarlos ("Statens liine
kontrollniimnd") está encargada de vigi
lar que lOS suplementos de sueldos, los cua
les varían según el costo de la vida, no 
se fijen de manera que la política de pre
cios del Estado quede desvirtuada por una 
elevación automática de los sueldos y jor
nales. Pueden citarse, además, la Comisión 
de Combustibles, la Comisión de Industria 
y la Comisión del Transporte ("Briinsle
kommissionen", "Industrikommissionen" 
y "Trafikkommissionen"), cuyas atribu
ciones se desprenden claramente de sus 
nombres". 

Todo este mecanismo de controles eco
nómicos y de orientación social, no moles
ta a nadie en Suecia. 

Al contrario, el gran empresario priva
do, los pequeños productores del artesana
do y de la agricultura, las extensas coope
rativas, etc., todos cooperan a su mejor 
funcionamiento, porque comprenden que 
de es:t dirección superior y de esos "con
troles" inspirados en el bien general, de
pende. en gran parte, la seguridad de un 
alto nivel de vida y de la libre amistosa 
convivencia que a todos los une. 

Y, en esta parte, quiero llamar la aten-

ción al hecho importantísimo de que, no 
obstante esa política económica dirigida, 
"la libre explotación de las empresas goza 
en Suecia de una sólida posición, y la 
P¡¡l'Ü absolutamente preponderante de la 
producción del País proviene de empresas 
privadas" . 

Dentro de nuestra imperfección, a pe
sar de nuestros explicables errores, y a 
(!especho de la sostenida crítica y guerri
lla de desprestigio y obstáculos que se le 
h~ll1 venido OI)oniendo desde 1938 hasta 
hoy mismo, nuestro sistema de "economía 
d;r;gida" no dE,ja de tener una honrosa si
militud con el sueco. 

".'~o lo denigremos tanto, entonces, y tra
temos ele perfeccionarlo en vez de des
truirlo añorando fórmulas imposibles de 
revivir. 

Un pequeño volumen denominado "La 
Vida Económica de Suecia" ,editado en 
1952, después de destacar esa característi
ca admirable de que gozan las empresas 
suecas de libre explotación y de preponde
rante producción, de no sentirse entraba
das por la política estatal, nos enseña, en 
un interesantísimo compendio, todo lo de 
más esencial rje que conviene informarse 
;¡ 1 1"C,'-\pccto. 

Dice así: "Esto no quita. sin embargo, 
que empresas propiedad del Estado hayan 
desempeñado, de muchos siglos atrás, un 
importante papel en diferentes aspectos 
de la economía del país. Durante las últi
l11¡cs décadas, la actividad oficial se ha in
tensificado todavía más y se ha extendido 
a dominios más variados. Sin embargo, 
co:lÍrariarnente a lo que ha pasado en 
Francia e Inglaterra, por ejemplo, esta ac
tividad se ha limitado a algunas contribu
ciones relativamente modestas y hasta 
h()~T no se ha tratado de verdaderas socia
lizaciones o nacionalizaciones abarcando 
ramas enteras de la vida económica. En 
algunos casos, el Estado ha tomado en sus 
manos algunas empresas por razones so
ciales; en otros, lo ha hecho con la mira de 
incrementar sus ingresos. N o existe para 
las empresas de Estado ninguna forma 
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especial y exclusiva, lo que se concibe fá

cilmente, ya que las fechas de creación de 

estas empresas se reparten en un período 

de tres siglos aproximadamente. N o obs

tante, se encuentran dos tipos principales 

<le empresas oficiales: por un lado, las que 

forman parte de la administración guber

namental, y, por otra, las empresas que 

afectan la forma de sociedades anónimas, 

en las que el Estado posee la mayoría de 

las acciones. En el primer grupo, las em

presas más importantes son: los Ferroca

rriles, cuyas redes, en proporción de 80 %" 
son propiedad del Estado (que dispone, 

por lo demás, de un derecho de opción pa

ra la compra eventual de todos los ferro

carriles privados) ; Correos y Telégrafos 

(teléfonos, telégrafo, radio); en fin, la 

Administración de la Electricidad Hidráu

lica. De estas diferentes empresas depen

den, además, numerosos talleres mecani

zados de gran importancia. 

El Riksbank, es decir, el banco central, 

es propiedad del Estado desde 1668. A fin 

de evitar la quiebra de los bancos mer

cantiles, éste ha adquirido la mayor par

te de sus acciones. Sin embargo, dichos 

bancos se han fundido más tarde en un 

solo Banco Mercantil creado por el Esta

do. En el terreno de los créditos inmobi

liarios, existen cuatro instituciones semi

oficiales que retienen una parte importan

te de las hipotecas (en primera y segun

da) sobre los inmuebles de habitación. 

La intervención directa del Estado en 

el dominio de los seguros, se ha limitado 

hasta ahora a los accidentes de trabajo 

(obligatorios en Suecia). 

Si se exceptúa la industria de armamen

tos, las empresas municipales de Estado 

son, en Suecia, de fecha relativamente re

dente. Desde hace siglos, el Estado posee 

una gran parte de los bosques del país 

(cerca del 251() y él mismo explota en 

la actualidad sus propios aserraderos, fá

bricas de pasta, etc., que antes eran pro

piedad de particulares, pero que el Esta

<lo ha adquirido para evitar el riesgo de 

la desocupación, cuando estas empresas, 

durante la crisis de los años de 1930 y si

guientes, se encontraron a merced de se

das dificultades financieras. La produc

ción total de energía está asegurada ac

tualmente, en números redondos, en un 

40,/0 por las centrales eléctricas del Esta

do, y en un 6 ro por las centrales munici

pales. El Estado posee, sobre poco más o 

menos, la mitad de las fuentes de energía 

toda vía inexplotadas. 
En la empresa que explota los grandéS 

yacimientos de mineral de hierro del ex

tremo norte de Suecia, el Estado posee, 

además de la mitad del capital en acciones, 

el derecho eventual de comprar la otra 

mitad. De aquí a poco, va a tomar en sus 

manos también un cierto número' de mi

nas de hierro de la Suecia central, que 

han sido hasta ahora de propiedad alema

na. Los yacimientos donde están situadas 

estas minas, representan aproximadamen

te el 15 jlc del mineral ele la Suecia central, 

y después de esta adquisición, el Estado 

ejercerá su influencia sobre un 85%, apro

ximadamente, de los recursos totales del 

país en mineral de hierro (2.000 millones 

de toneladas). Ciertas disposiciones lega

les dan también al Estado el derecho de 

figurar como copropietario, por mitad, de 

todas las minas puestas nuevamente en ex

plotación. 
Durante la última guerra mundial, fue

ron establecidas dos empresas de Estado 

con la finalidad de aumentar las existen

cias en materias primas necesarias. La 

primera, establecida en el norte de Suecia, 

en las proximidades de las minas de hie

rro, prod'ujo hierro comercial. La segun

da, trata los esquistos de los yacimientos 

del centro del país y extrae de ellos petró

leo y aceite. 
De fecha más antiguas son, por el con

trario, dos grandes empresas monopoliza

das por el Estado. El Svenska Tobaksmo

nopolet (Monopolio Sueco del Tabaco) es 

el único fabricante e importador de todos 

los tabacos. El comercio al menudeo del 

tabaco se ejerce por casas privadas, las 

que, para los precios de venta, están ente-
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ramente sujetas a las tarifas establecidas' 
por la empresa del Estado. El 3 % del ca
pital en acciones, está en manos de parti
culares, los que no pueden ejercer ningu
na influencia en la política de la empresa. 

Vin-Och Spritcentralen, es, de la misma 
manera, la única empresa del país que pue
de distribuir los vinos y bebidas espiri
tuosas. En cambio, la fabricación de estas 
bebidas se realiza en casas privadas; la'del 
alcohol al sulfito, por ejemplo, se efectúa 
en las fábricas de pasta, pero la venta se 
opera bajo los auspicios de los organismos 
oficiales. 

Además de las mencionadas hasta aquí, 
el Estado posee un cierto número de pe
queñas empresas, repartidas en diferen
tes ramas. Las empresas públicas ocupan 
aproximadamente el 4?~ de la mano de 
obra de la industria. El valor de la pro
ducción debe alcanzar apenas el mismo 
porcentaje. 

La actividad del Estado en lo concer
niente a construcción, se ha limitado has
ta ahora a ciertos dominios que son nor
malmente de sü resorte: trabajos de de
fensa, centrales eléctricas, construcciones 
destinadas a las empresas o locales de ad
ministración oficiales, habitaciones para 
diferentes categorías de funcionarios. Los 
municipios, en cambio, han asumido, en 
una proporción siempre creciente, el pa
pel de construcwres. Esta actividad se re
fiere más particularmente a las habitacio
nes destinadas a las personas de avanzada 
edad e indigentes, a las familias numero
sas, etc. La ejecución misma de los traba
jos de construcción está asegurada, en una 
gran proporción (35%) por empresarios 
privados, pero la actividad de estos últi
mos topa contra la competencia siempre 
creciente de parte de las cooperativas o de 
las empresas públicas de construcción. 

En la parte de esta exposición relativa 
a las vías de comunicación, se ha hablado 
ya de los ferrocarriles del Estado. En la 
empresa que tiene la exolusividad para la 
explotación regular de las vías aéreas en 
f?l interior del país, el Estado posee la mi-

tacl de,' capital en acciones y su influencia 
es allí preponderante. Todos los campos de 
aviación situados en territorio sueco son 
ele su propiedad y administrados por él. 
Los intereses comerciales del Estado en la 
na vegación, son insignificantes. Además 
ele las líneas de "ferry-boats", que asegu
ran el transporte de los trenes para el ex
tranjEro, abarcan casi únicamente el trá
fico ele pasajeros entre el sur de Suecia y 
Dinamarca. 

L,\s emisiones nldiofónicas no pueden 
hacerse más que a través de Radiojiinst, 
~()ciedaJ que pertenece a los fabricantes 
de aparatos ele radio, a la prensa y al Es
tado. Este último tiene voto decisivo. El 
equipo técnico pertenece al Estado (Tele
grafverket) y es utilizado por Radiojanst 
(Servicio de Radio). Los gastos se cubren 
por merlio un impuesto de 10 coronas al 
año por cada receptor. 

EXCepción hecha de los terrenos fores
tales mencionados más arriba, las propie
dades rurales del Esta.do sueco son rela
tivamente insignificantes y representan 
solamente el 4 % de las tierras cultivadas. 

Entre otras empresas controladas por 
el Estado, se puede citar una serie de ho
teles y restaurantes, un monopolio de las 
apuestas sobre los resultados de los en
cuentros de fútbol, y una lotería nacional. 
Como en muchos otros países, la distribu
ción del gas, del agua y de la electricidad, 
está asegurada, en su mayor parte, por 
empresas municipales. Un gran número 
de líneas de autobuses y tranvías son tam
bién propiedad de los municipios. 

Al margen de los establecimientos pri
vados y públicos, ciertas ramas de la vi
da económica cuentan también con em
presas cooperativas, en una proporción 
que difícilmente se encuentra en los otros 
países. El alcance del movimiento coope
rativo de consumo, en el dominio de la dis
tribución, se ha estudiado ya en otro ca
pítulo. Kooperativa Forbundet (La Unión 
Cooperativa), que en sus orígenes era so
lamente una empresa de comercio al ma
yoreo, extendió muy pronto su campo de 
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actividad al adjudicarse empresas que per

tenecían a la rama alimenticia, tales como 

las fábricas de margarina, las harineras, 

1as panaderías y las salchichonerías. Esta 

parte del movimiento se ha extendido por 

la adquisición amistosa de empresas ya 

existentes y por la creación de nuevos es

tab1ecimientos, de tal manera que más de 

40 negociaciones, ahora en manos de la 

K. F., aseguran aproximadamente el 2o/c 

de la producción industrial del país. Ade

más de estas empresas de alimenta

ClOn, K. F. se ocupa también de otros ar

tículos diferentes: porcelanm; de todas 

clases, bombillas eléctricas, productos de 

goma, papel, múquinas de lavar, abonos 

químicos, etc. 
El organismo supremo del movimiento 

cooperativo de producción (que es funda

mentalmente dü;tinto del movimiento co

operativo de consumo), es la Sveriges 

Lantbruk,;fiirbund (Federación de Agri

cultore,; de Suecia), que comprende cator

ce organizaciones diferentes con un total 

de 375.000 miembros. Resulta de estas ci

fras que todo agricultor sueco, por decir 

así, es miembro de una o varias de las 

organizaciones mencionadas. El monto glo

bal (le venta anual de los productos de las 

700 lecherías, 60 carnicerías, etc., a filia

das a las organizaciones, pasa de 2.000 

millones de coronas. Por el canal de estas 

org¡mizaciones pasan también, con rela

ción a la cifra total de su venta, el 97 % 
de la leche y mantequilla, el 92;;1, del que

so. el 72 ~Ir de la carne, el 65 ';i de los ce

reales y de los huevos, y, en fin, una gran' 

parte de la venta de madera de construc

ción. ~Iuchas de las compras de maquina

rias, abonos, material de construcción, 

combustible,;, etc., que efectúan los agri

cultores, se efectúan también a través de 

estas empresas". 
Señor Presidente, unos breves datos fi

nales sobre Suecia: 
Los gastos de los servicios sociales as

cendían, en 1951, a un total de 3.013 mi

llones de coronas suecas, del cual 1.710 mi-

110nes correspondían al Estado y 869 mi-

110nes a las Municipalidades. La suma res

tante fué financiada con pagos efectua

dos por patrones y con seguros. Para el 

<1ño fiscal 1954-1955. estos gastos de ser

vicio social ascenderán a un total de casi 

4.800 millones ele coronas. En 1951 di

ochos gastos, "per cápita", eran 426 coro

nas suecas y correspondían a 9,57c de la 

renta nacional. 

El precio actual de la corona sueca es 

ele $ 32,80 chilenos, calculando el dólar a 

ciento diez pesos. 

Por haberse alargado ya en exceso este 

disClll'';O, me voy a privar de dar a cono

cer muchas cifras egtadísticas reveladoras 

del nivel de vida alcanzado por la pobla

ción de Suecia; tal vez, tenga más adelan

te la oportunidad de hacerlo. Básteme aho

ra con asegurar que el pueblo sueco tie

ne uno de los niveles de vida más elevados 

del mundo, un servicio de salud y bien

estar social que ha logrado el desarrollo de 

una raza ejemplarmente hermosa ~T fuer

te; una educación pública que mantiene 

en derrota al analfabetismo; al mismo 

tiempo que presupuestos nacionales fi

l1anciaclos, moneda estable y sana, servi

cios públicos eficientes y modernísimos y 

producción agrícola, industrial .\T minera 

en pleno auge. 

Señol' Presidente, el Honorable señor 

Marín terminó su discurso del 13 de julio 

con t~na sentencia qne me ,"oy a permitir 

parnfrasear: 

1\1 nchos fanático" del liberalismo eco

nómico, no del todo desinteresados, sue

ñan con que vuelva a imperar la opulen

cia de los tiempos del capitalismo sin tra

bas, aunque sea a' costa de un r.etroceso en 

el nivel de vida me(li~namente humano 

que ha alcanzado el pueblo. 

Es hora ya. de que esas mentes equi

vocadas de,;pierten y se den cuenta de 

que, por desgracia, no queda, para vivir, 

más que afrontar el deber de trabajar más 

para la colectividad y menos para ellos 

mismos. 
He dicho. 

/ 
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PllBLICACION DE DISCUHSO 

El sefior ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Se va a dar cuenta de lllí: 

indicación. 
El sefior SECRET ARIO.-Los Honora

bles Senadores sefiores Aguirre Doolan, 
Rettig y González l\'Iadariaga formulan in
dicación para publicar "in extenso" el dis
curso que acaba de pronunciar el Honora
ble seí'ior Mora, 

El sefior ALESSANDRI, don Fernande1 

(Pl'l:sic1Ente) .-Si le parece al Senado, así 
se acordaría. 

Acordado. 

PROYECTO QUE DENOMINA "ISAURA DINA

TOR DE GUZMAN" AL LICEO N\' 2 DE NIÑAS 

DE SANTIAGO 

El sefio]' SECRET ARIO.-El sefior Pn~
sidente anuncia para la tabla de Fácil De,-;
pacho del martes próximo el proyecto dC' 
le~' que denomina "Isaura Dinator ele Gl1;~

mán" al Liceo N9 2 de Niñas de SantüWlJ, 
El seí'ior ALESSANDRI, don F'ernand(1 

(Presidente) .-Tiene la palabra el Hono
rahll' seí'ior .:\loore. 

EL PrWBLEl\IA SOCIAL FRENTE A LAS 

R"!':ALIDADES ECONOl\IICAS 

El sei10r MARTN.- Señor Pl'C'side111e, 
'con la venia del Honoralile seño1' :\Io()]"p, 
VO? a decir solamente dos palabrcls. 

Como comprenderá el Honorah1e Senado. 
la rectificación que merece el la:'go discur
so del Honorable sefior :YIora no puede 11a

cer:'ie :'iill un examell minucioso del mis
mo; pero, en esta oportunidad, quiero se
fialar al seúorSe,nador que, en mi discur,,() 
émterior, no he tratado de hacer el elogio 
ni la crítica de ningún país lli de ninglln,¡ 
combinación política determinada. Sólo 
traté ele demostrar que el mayor capitali
zación de un país, lo cual es de Pero Gru
llo, corresponde un mejor nivel de vida, .v 
asegurar una vez más -creo que por pri
mera vez en el Senado-, la llamada c1oc-

trina que ha, no diré transformado la eco
lJOmÍa, sino que ha dado mayores luces en 
su estudio, del Senador norteamericano 
por Illinois, Paul H. Douglas, dem(>crata, 
quien sostiene que a mayor capitalización 
de: un pueblo corresponde mayor cuota al 
trabajo en el reparto de las utilidades que 
produce el capital, esto es, que la mayor 
capitalización de un pueblo significa un 
mayor reparto para el trabajo, para las 
clases modestas, y un mejor nivel de vi
da. Eso fué lo que pretendí sentar en mi 
discurso. 

El Honorable señor Mora nos ha habla
do mucho de la obra de industrialización 
estatal desarrollada por medio de la Corpo
ración de Fomento durante los últimos ca
torce afios. Yo me precio de tratar de ser 
sereno y justo, a la vez que desapasionado, 
porque la pasión es la fuente de todos los 
errores. y en mis discursos anteriores so
bre nuestra economía me he preciado de 
reconocer la importante labor ele industria
lización de Chile en los últimos años, hasta 
el punto ele que, al comentar un modesto 
discurso del Senador que h:llJla, lleno de 

pa]':; é,;t;, , en "El :\Iercurio" se hi-
Z(1 sah'edad de es~e aplmlE'O PO;' el esfuerzo 
de industrialización del País; porque aun
que liberal, soy realista y so~' partidario 
de la libre eI!lpresa, como lo es mi partido, 
él! toda acci{Jl1 que 1Jued:\l1 realiz:lr los par
ticulares que, movidos po¡- el incentivo de 
:-;u pl0pio prog-re:-;o y enriq\1ecimiento, pue
df;'l hacer una obra mús fructuosa que 
aanellas emp¡'esas estatales que trabajan 
por una asignación del Estado solamente, 
al margen elel éxito o del fracaso de las 
mismas; pero -<1i5e- somos partidarios 
de que ;¡quellas obl'asque lJOr su rnagnitud 
110 pueden ser desarrolladas por los parti
culares, debe afrontarlas el Estado. esto 
cs, ~',om(),.., partid"l·ios. todos los liberales de 
la tielT<I, de la inclustrializnción por el Es
ü,do, cual1!10 se trata, repito, de obras que, 
por su magnitud, no pueden ser abordadas 
por los particulares, por la iniciativa l)ri
vada, como es la electrificación del País, la 
labor que ha correspondido a la Compañía 
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de Acero del Pacífico, o como es la planta 
de Paipote. 

Más de una vez -repito- hice un espe
cial elogio a esta obra de industrialización 
de Chile. Creo, sí, que, en este lapso, se co
metieron errores flagrantes al aumentar 
los gastos fiscales en un 610%, valorizan
do tales gastos en dólares, en moneda fija, 
cuando la producción nacional aumentó só-' 
,lo en un 40%. 

j No habrá ningún economista serio ni 
ningún hombre sensato que pueda defen
der semejante política! Dar, lo Que no se 
tiene, lleva fatalmente al descalabro eco
nómico. Y nadie en Chile, con sensatez, 
con seriedad y con nociones elementales de 
economía, podrá dejar de reconocer que 
ese aumento de los gastos en un _610 % , 
frente a un aumento de la produeción de 
sólo un 40;1r, es la causa precisa, funda
mental, de la situación económica imposi
ble que nos aqueja y de que no parece po
sible, por el momento, poder salvar. 

Como ya dije, me referiré detenidamen
te a algunos de los aspectos del discurso del 
Honorable señor Mora -o, mejor dicho, 
a todos los aspectos- en una intervención 
próxima. Sin embargo, no podría permitir 
que terminara esta sesión sin decir a Su 
Señoría que pudo haberse ahorrado ínte
gramente el elogio que hizo de Suecia, del 
cual participo con todo entusiasmo. Lo úni
co que interesa, en este caso, es rectificar o 
confirmar lo que yo planteé: Suecia alcan
zó, gracias a la economía liberal, que le 
permitió formar grandes capitales, uno 
de los niveles de vida más altos del mun
do: 790 dólares "per capita"; y, a contar 
del aumento de las cargas tributarias que 
ese país ,ha tenido que soportar para ha
cer frente a los gastos armamentistas, an
te su peligrosísimo vecino, Rusia, y a con
tar también del aumento de las cargas co~ 
rrespondientes a previsión social, el nivel 
de vida en Suecia ha disminuído de 790 
dólares "per cápita" a 760. Esta es una 
realidad concreta. Esto es lo tangible; y 
mientras el Honorable señor Mora no pue
de rectificarme en cuanto a este hecho 

concreto, todo cuanto dijo al respecto está 
de más. Permítame el Honorable Senador
que, con todo respeto, se lo diga: todo lo 
que ha dicho Su Señoría está de más, pues 
nadie ha desconocido el progreso de Sue
cia, su gran organización, el espíritu de 
cultura de su pueblo y todo cuanto hace 
el Estado por mejorar los servicios de su 
depedencia. 

Pero el caso concreto es que, tan 
pronto fueron aumentadas las cargas tri
butarias y las correspondie:ntes a previ
sión social, la renta "per cápita" decre
ció, en cinco años, de 790 dólares a 760; 
o sea, ha disminuído el nivel de vida, por
que las mayores cargas traen descapitali
zación y baja del nivel de vida de un país. 
Es a lo único a que debió referirse Su Se
ñoría, que es un hecho concreto, tangible. 
Todo lo otro está de más. 

En una próxima ocasión, me haré car
go de las observaciones del señor Senador. 

El señor MORA.- Lo que quería de
mostrar era que hay un país de régimen 
de economía dirigida en donde hay pros
peridad económica y bienestar social. 

El señor MARIN.-Vuelvo a repetir: 
Suecia, en el régimen de libre empresa, 
formó un gran acervo de capitales, que le 
permitió un alto nivel de vida; pero las 
mayores cargas tributarias y los mayores 
aportes a las cajas de previsión socia] sig
nificaron una disminución del nivel de vi
da. Nada más, señor Presid~mte. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Se suspende la sesión por 
15 minutos. 

-Se suspendió la sesión a las 19.30. 
-Continuó la sesión a las 19.45. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- Tiene la palabra el Hono
rable señor Moore. 

CAMPA~A DE DESPRESTIGIO CONTRA EL 

PARLAMENTO 

El señor MOORE.- Señor Presidente: 

./ 
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A las muchas preocupaciones que pesan 
sobre el ánimo de los chilenos. a las amar
guras de un enorme sectclr de este país 
que observa cómo se encarece la vida y 
cómo ~e hace ilusorio el poder adquisitivo 
de s{leldos y salarios, el Gobierno ha que
rido sumar un n\levo factor ele desconcier
to .\' de temor al porvenir. Ahora, el Pre
sidente de la República ha descubierto la 
inesperada solución a todos los problemas 
nacionales. la fórmula mágica que trans
forn1<\l'ú el Chile. Se trata, simplemente, de 
cambiar el régimen democrútico actual, en 
el cual, por lo menos, el individuo puede 
disponer de sus propios dolores y manejar 
con holgada libertad su vida, por otro de 
TestriccionEs, "controles" y directivas im
puestas por un Ejecutivo omnipotente, pe
queño universo en cu~ro centro la figura 
del Jefe (lel Estado se alzará como la de 
un S umo Hacedor. 

Fatigado, y decepcionado, al parecer, el 
Gobierno, ele la serie de planES econ(¡micos. 
pro~'ecto,; ele estructuración de servicios ~' 

de los programas salvadores de lo,.; seJ10-
res Tarud, Figueroa u otros; fatigado 
también de los cambios ministeriales; de 
obsenar algún tiempo con vivo interés 
las inl1oY;lcione,.; elel sOlor Penín, para ad
mirar en seguida los milagros ele la libre 
empre,;a en la Alemania de Aclenauer; 
despllé~ de tantas cluc!:\s ~' cavilaciones, 
ahora dirige todos Sll~ afanes contra la 
estructlll'¡¡ básica elel régimen actual e 

'inieia. entonces. la ~i..;;temútica campaña 
contra el Congreso Nacional. 

Examinemo,.; ]J1'imU'o Jos hechos recien
temente produciclo~. para ocuparnos des
pués en la gravedad que en su esenc:;1 en
oierra esta ,"eforma constitucional, tan 
intempestivamente pr~puesta. Los hechos 
acaecidos y que siguen reproduciéndose. 
son reveladores y merecen nuestra más 
viva protesta, El Partido Liberal ha que
rido que yo la traiga hasta el ámuito de 
esta sala, y que, al formularla, exprese 
la firme resolución ele la directiva de esa 
colectividad política, de sus Parlamen
tarios y de todos los que militan en sus i'i-

las, de emplear todos los recursos lega
les y de seguir más tarde luchando en to
dos los terrenos, en defensa de libertades 
públicas y privadas que comienzan a ve1'
~e amagadas. 

Un diario que circula por todo el País, 
editado con el dinero de todos los chile
nos, cuyos directores responsables son 
designados por el Presidente de la Repú
blica ~7 que recibe la diaria inspiración 
de la Moneda, ha sincronizado sus cam
pañas con la emprendida por Su Exce
lencia y tendiente a una substancial re
forma de nuestro régimen de gobierno. 
Pero lo más grave en todo esto es la for
ma o procedimiento empleado por los pe
riodistas de "La :\ ación", en su afán de 
interpreta r y servil' las aspiraciones del 
Ejecutivo.' Es así como han estimado que 
la traducción más fiel del pensamiento 
ele Su Excelencia está expresada en sar
casmos y hasta en groseros insultos con 
que denigran a respetables personaliela
de~ ele nuestro mundo político. En su obe
diencia ejemplar, han reducido la campa-
11a a una fórmula simple: injuriar a Par
lamentarios :.-' a dirigentes de partidos 
políticos de la Oposición. Por este cami
no Ileg:tll a la conclusión de que es inope
rante ~- nocivo todo el sistema que rige 
nuestra vida púlJ:ic,t. No hay que bus
C;ll' en estos a rtíclll()~ argumentos, estu
dios técnico,.; o el núlisis históricos. N aela 
de eso. Sus redactores han seguido un ca
mino más (lirecto ~' sencillo: atacar soez 
e injustamente a los hombres que actúan 
en los sectores de la Oposición. Un Se
nador, varios DiVl1tado~, miembros dy las 
mesas directivas de partidos, el Presi
dente de la Cámara de Diputados. han re-
eibido, en los respectivos artículos, una 
lluvia ele adjetivos atroces, alusiones ca
hmniosas y hasta pueriles motes. 

Sabiendo que el Director de "La Na
ción" Está en permanente contacto con la 
Moneda, uno se pregunta si recibe aplau
sos por sus difamaciones y por el estilo 
a!'r:\ balero que emplea con sus víctimas. 
Se hace difícil creer c;ue en los pasillos 
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del Palacio de Toesca, que vió cruzar las 
siluetas de tantos Mandatarios respetuo
sos' de las honras ajenas, de la intimidad 
de la vida de los Ínás enconados adver
sarios políticos, pueda encontrar a al
guien que lo aliente a escribir esas fra
ses con que pretende enlodar a hombres 
respetables. 

Pero hay algo más en este plan con
certado para desprestigiar al Congreso: 
son los carteles murales, esos periódicos 
de una página que se pegan en esquinas 
o sitios donde se congrega público. En 
ellos también se dicen cOsas infames con·· 
tra el honor de hombres y agrupaciones 
políticas. Calumnias sin base alguna de 
verdad. Con ellas, sólo se pretende for
mar un clima adverso al régimen consti
tucionaL Los carabineros podrían liberar 
a la ciudadanía de la vergüenza que sig
nifica ese espectáculo de rebajamiento CÍ
vico. 

Si el Presidente de la República fuese 
en alguna oportunidad a'ludido ligeramen
te en esos carteles, faltando así al respe
to que su investidura merece, seguramen
te los miembros de ese Cuerpo, encarga
do del mantenimiento del orden, procede
rían de inmediato a arrancar de las mu
rallas los pasquines infamantes. ¿ Los 
miembros de un Poder del Estado no me
recen también esa elemental protección 
moral? Seguramente la Ley no autoriza 
que impunemente se fomente el despres
tigio y, consecuencialmente, el desobede
cimiento o, valga decir, el desconocimien
to de la autoridad del Congreso Nacional. 

Demos una mirada al panorama del 
Mundo Occidental, de esta parte del pI a-

" neta libre de la esclavitud y del imperia
lismo de Moscú. Podremos observar que 
las naciones se clasifican en tres grupos 
principales. El que más nos interesa co
nocer e imitar es el integrado por aque
llas en que imperan normas democráticas 
efectivas y lealmente aplicadas. En estas 
naciones se consulta la voluntad popular 
y se cumple su veredicto. En ellas no se 
han instaurado las normas de un Ejecuti-

vo absorbente, ni las prácticas de esa om
nipotencia gubernamental que en forma 
vehemente preconiza el Presidente de la 
República. Los Jefes de Estado son figu
ras en cierto modo simbólicas o, mejor, 
funcionarios rectores de un organismo 
público central que ellos no dirigen a su 
albedrío. Representan la continuidad del 
mando en los momentos en que la opinión 
pública reclama un cambio de frente, el 
ensayo de una política diferente en la so
lución de los problemas generales. Los 
Presidentes de Italia, Francia, Prusia 
Oriental, el Rey de Bélgica, de Dinamar
ca o de Suecia, de Inglaterra u Holanda, 
naciones toda:-; que han logrado superar 
la terrible crisis de la guerra última, en
tregan a un Primer Ministro, es decir, a 
la mayoría del Parlamento, la dirección 
de la cosa pública. y en Canadá, Sudáfri
ca y en Australia, las cosas se producen 
en idéntica forma. 

Otras naciones han ensayado, com~eli
das por caudi\llos afortunados, sistemas 
dictatoriales hábilmente disimulados tras 
una mascarada legal. Usando la Ley co- ~ 
mo un dócil instrumento de suplicio, han 
logrado abolir el imperio mismo de la 
Ley. Tal es el caso de Argentina, de Bo
livia y, hasta hace poco, el de Méjico. 

En ellas, la vida CÍvica se rebaja a lími
tes de una indignidad lamentable, y el 
hombre libre vive como un delincuente 
presunt¿. Hay otros países que, en el 
mundo y en América, van insensibiemen" 
te avanzando por un camino en declive 
que, de un error a otro, los lleva a figu
rar en la órbita en que prosperan las dic
taduras legales. A la Ley, como a los in
dividuos, también se le puede poner una 
mordaza, pinchar los ojos y retorcer los 
tendones para que diga lo que no quiere 
decir y actúe vilmente, sin que el alma 
movilice su voluntad. 

Por fin, tendremos que señalar a esos 
países en que un dictador de espada o de 
toga, sin' hipócritas disimulos ni falsos 
miramientos legales, dispone a su albe
drío de la vida y de los bienes de sus sub-

I 
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ditos aterrorizados. Para vergüenza de la 
humanidad, ~stos ejemplos se repiten y se 
imitan. -

Estados Unidos de Norteamérica re
presenta un modelo aparte, en que el Pre
sidente goza de tantas facultades como 
en Chile, y el Parlamento ejerce una fisca~ 
lización severa y efectiva de todos los actos 
del Ejecutivo. La ciudadanía queda a sal
vo de cualquier exceso o· desviación, con 
la limitación del período de mando a cua
tro años. 

En· el siglo XIX, Chile logró destacar 
su vida cívica y su evolución política entre 
las más perfeccionadas y dignas del mun
do. Mientras Europa ensayaba vanamen
te formas de gobierno constitucional, sin 
encontrar la ecuación democrática de una 
pacífica convivencia; y mientras ni la 
Prusia militarista, ni el Imperio de los 
Habsburgos, ni la Italia desunida, ni la 
España convulsionada por luchas dinásti
cas, ni la Francia aún deslumbrada por 
l~s luces del Imperio, lograban encauzar 
a sus respectivos Gobiernos por los an
chos y rectos caminos de la libertad, en 
Chile ya habíamos logrado un funciona
miento normal de nuestras instituciones 
republicanas. Y esta tradición es la que 
no deseamos ver perturbada. 

El Presidente don Arturo Alessandri 
nos legó una lección política muy sabia, 
que no puede desdeñarse. Podrán sus con
trarios discutir o rechazar algunos de sus 
actos de Mandatario; pero nadie que ten
ga nociones del arte de manejar a la opi
nión pública, y de esa ciencia difícil de 
realizar un programa de bien general. 
podrá desconocer la habilidad y altura de 
miras con que, en su segunda presiden
cia, rectificó, o perfeccionó, procedimien
tos anteriores. Los años vividos, el estu
dio de los problemas, la experiencia acumu
lada frente a los hechos y a los hom
bres, habían decantado en su espÍli
tu de estadista algunos conceptos ina
movibles. Mantenerse dentro del mar
co de la ley fué para el gran domi
nador de multitudes una férrea consig-

na; y no ablandar ni torcer este conceptO' 
en la conciencia de los chilenos. Asilado 
en la lEY, él logró salir avante en muchos 
episodios azarosos de sus últimos seis 
años ele gobierno, y entregar lealmente 
las insignias del Poder a un candidato que 
había triunfado por muy estrecho mar
gen y que repn:sentaba la corriente más 
contraria a su política. Por eso, la ciuda
danía lo premió trayéndolo hasta el Se
nado de la República y entregándole la 
presidencia de esta Corporación, en un 
noble hornenaje a su permanente actitud 
de defensor de la Constitución y de las 
leyes. 

Si en la historia reciente de Chile don 
Arturo Alessandri represenh~ el caso pre
ciso de un mandatario que lmsca el cauce 
legal en todo momento y en cada jorna
da cívica, convencido de que sólo esta co
rriente puede conducir sosegada y segu
ra la barca del Estado, el caso del' Exce
lentísimo señor Ibáñez es exactamente el 
C'lntrario. Su Excelencia encarna al man
datario que, cansado u ofuscado dentro> 
de in ordenación jurídica, busca trans
poner los límites que ella señala en un 
frustado empeño de avanzar más rápida
mente al cruce de campos desconocidos y 
desviándose de los caminos que nuestra 
Carb Fundamental consagra. Son dos 
ejemplos históricos; dos actitudes bien 
definidas. La primera asegura al señor' 
Aless:-lnclri Palma un puesto honroso en 
la historia d8 Chile. La segunda llevó al 
Excelentísimo señor Ibáñez a un lamen
table descalabro político en 1931 y dejó 
un recuerdo de sufrimientos y vergüen
zas a miles de chilenos,·y seguramente 
una herida incurable en la conciencia del 
entonces Presidente de la República. 

N o repita, entonces, Su Excelencia esos 
pasados errores alentando climas o pro
poniendo iniciativas que signifiquen el 
comienzo de dictaduras legales. La leyes 
la única defensa de Su Excelencia. No la 
debilite, entonces, ni pierda su amparo. 
Cuando el jefe de un estado busca ca
minos que llevan insensiblemente, a amor-
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dazar libertades públicas, a debilitar el 
imperio de las leyes que ofrecen garan
tías a todos los ciudadanos y a robuste
cer sólo su personalísima autoridad, de-
ja la puerta abierta para todos esos abu
sos que rebajan la vida cívica. Y entonces 
'el que detente el Poder olvida que las leyes 
no se han hecho para su exclusivo uso y 
:rnanejo'; olvida que las leyes son las 
creadoras del ambiente en que el mu
tuo respeto de los hombres hace se
rena y digna la convivencia; y al querer 
aplicarlas a su antojo viola el espíritu, el 
sentido mismo de la ley. Así comienzan 
las tiranías. Pero no hay que olvidar que, ' 
cuando un mandatario viola las leyes, de
ja autorizados el todos los que circulan 
por calles y campos para hacerlo; hasta a 

-:aquellos más pacíficos. Y llegados él ese 
peligroso trance, ¿quién defenderá él Su 
Excelencia? 

Las tiranías hay que llevarlas hasta 
sus últimos extremos, si no se quiere Rer 
víctima de ella::;. y en Chile yo no \"eO 

hombres que tengan arrestos tan despia
dados, ni las tenebrosas energías que (lis
tinguieron a Facundo Quiroga, al Fraile 
Aldao o a Rozas en Argentina; a nelz~l o 
a Melgarejo en Bolivia; al doctor Fran
cia o a López en Paraguay; a Cipriano 
Castro o a Vicente Gómez en Venezuela. 
Quedémonos, entonces, sosegados dentro 
(re nuestro temperamento racial y nues
tras dignas tradiciones ])olíticas. No Vol:" 
vamos a intentar lo que en Chile no pros
perará jamás. 

Pero todo lo anterior no disipa nues
tras alarmas ni aleja a la opinión pública 
de la atmósfera de viva preocupación en 
que se debnte. Y es penoso repetirlo: el 
responsable de esta artificial agitación. 
de este sentimiento ele Yagos temores que 
preocupan a todos, es el propio Excelen
tísimoseñor ILáñez. El se ha encargado 
de mantener una tensión estéril, un clima 
tan poco propicio para que en él se Pl](~

dan discutir laEi conveniencias o peligros 
de una enmienda (le nuestra Carta Fun
damenta1. 

Ya hemos señalado cómo la prensa tu-

telada por el Gobierno, pasquines clava
dos en los muros y tolerados por la auto
ridad, v voceros ele la talla de la señora 
de la ('ruz, estrechamente' relacionados 
con la ~Ioneda, repiten hasta el cansancio 
una serie de lugares comunes y de argu
mentaciones que obedecen a un plan or
gánico dirigido al desprestigio de Parla
mentarios y del régimen institucional en 
general. Y cada vez que Su Excelencia 
haLla en público, manifiesta pesimismo y 
de:-;agrnclo. Está enojado con su obra; con 
lo estéril de sus dieciocho meses de 
gohierno; c1isgu;:;tado profundamente con 
sus partidarios y con el heterogéneo con
glomerado político que parece acompa
ñar:o; inexlllicahlemente ofen(liclo con 
una oposición que lo ha respetado, silen
ciando hechos, circunstancias y nombres; 
descontento con sus l\Iinistros, que cam
bia periódicamente; insatisfecho con la 
enorme libertad y los medios ~' elemen
tos que tiene a su a lea nce para actuar; 
cle __ alentado frente al campo ancho y sin 
límites sohre el cual el gobernante podría 
ir ech<llhlo las bases de tanlaS obras úti-

. leEi ~' h~néficas. Este enojo universal se 
suln'a:;'H en forma muy especial en el dis
Clll",~O con nue inauguní los trabajos de la 
('omisión Consultiva designada para es
tu(lia r el ]lro~'ecto de reforma constitu
cional. Las facultades del Senado le pa
recen excesivas. Y es precisamente en es- ' 
ta sala (loncle se han logrado enmendar al
gunos errores del Ejecutivo, ;.' donde la 
opinión pública ha encontrado voces que 
oportunamente expresaron su indigna
ciún. frente a casos y situaciones indebi
dl)S. Con pntriotismo:;' entereza. dió el 
Senado lugar ¡l la inhabilidad de uno de 
sus miembros que sumaba, a otras cul
pas, la muy grave, de hacer profesión de 
fe justicialista en los precisos momentos 
en que una campaña dirigida y amparada 
por la Casa Rosada ofendía nuestra so
beranía ~' nuestro régimen democrático. 

Así fuó como libramos al Gobierno del 
señor Ibáñez de un estigma que los círcu
los de Palacio no supieron evitar oportu
namente. Intervino también el Senado pa-
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ra rechazar nombramientos de embaja
dores que habrían significado nuevos 
problemas y conflictos. Y yo me pregun
to: ¿ tiene autoridad el Ejecutivo actual 
para reclamar la exclusiva responsabili
dad en nombramientos diplomáticos, en 
circunstancias de que su atropello por co
locar a amigos incondicionales lo ha lle
vado en pocos meses a tres fracasos, en 
tres naciones amigas del Continente? De 
más está insistir de que, con rarísimas 
excepciones, nuestra representación di
plomática está presidida por personas 
ajenas, en su gran mayoría, al Servido y 
que se distinguen por su inexperiencia o 
por su inacción. En el nombramiento de 
un alto jefe de un servicio público, fue
ron los elementos técnicos, los organismos 
más responsables, los que ilustraron en 
copiosos informes al Senado, frente a la 
porfiada insistencia del Ejecutivo. 

Yo pregunto a los señores Senadores: 
¿ para el perfeccionamiento y la depura
ción de los servicios administrativos en 
general, para llevar a los puestos de res
ponsabilidad a los más capaces y merito
rios, ofrece mayores garantías la vigilan
te preocupación del Senado de la Repú
blica, o el empeñoso afán del Excelentí
simo señor Ibáñez de no dejar en la or
fandad a los integrantes de la tertulia po
lítica y familiar? 

Buscando a los culpables o las causas 
en este cuadro de anormalidades crecien
tes, de desorden administrativo, de deca
dencia económica y hasta de desprestigio 
internacional, el Excelentísimo señor Ibá
ñez resume todos estos males en una ex
preSlOn con que parece encerrarlos: el 
parlamentarismo. A Su Excelencia nin
guna Cámara le ató las manos para ac
tuar en el momento oportuno; ningún 
partido político limitó sus impulsos de 
estadista, ni ahogó sus iniciativas, ni cer
cenó sus atribuciones. Tuvo las faculta
des extraordinarias que solicitó del Par
lamento, y su amplitud y la rapidez de 
éste en concedérselas provocó los reitera
dos agradecimientos de sus Ministros. 

Obtuvo recursos económicos superiores 
a tOS programados y a los que la situación 
reclamaba. No hizo las economías prome
tidas y siguieron produciéndose despilfa
rros y gastos inútiles. Las Cámaras lo de
.iaron en libertad para introducir, dentro 
del personal de las Fuerzas Armadas, de 
la representación exterior y de la Admi
nistración Pública en general, todos los 
cambios que el Ejecutivo estimó oportu-. . ' 

nos; y produjo vacantes que ocupaban 
funcionarios de excepcionales condiciones, 
lo (!ue determinó costosas jubilaciones. 
sin otro provecho efectivo, muchas veces, 
que el nombramiento de amigos políticos 
y de partidarios incondicionales. El Se
nado, cuando constitucionalmente se re
quería su prolEll1c'iamiento, confirmó ta
les designaciones. Sólo en raras oportuni
dades, y ante casos ampliamente estudia
cj.os, hizo pesar su veto. 

Al Excelentísimo señor Ibáñez no le 
han faltado, entonces, la colaboración del 
Congreso, ni leyes adecuadas y oportunas 
para hacer un buen gobierno. Ningún có
digo del mundo ni ningún reglamento es
crito pueden suplir la destreza política, 
la preparación técnica, ni las adecuadas 
condiciones de carácter de un estadista. 
Con reformas constitucionales no se de
termina la capacidad de los conductoI'€S 
de un pueblo o de los responsables de los 
destinos de una raza. 

Pero, en medio de todas las dificulta
des que rodean al Gobierno, muchas de 
ellas creadas por su exclusiva iniciativa, 
aún sería posible dar satisfacción a la 
ciudadanía y resolver los problemas más 
urgentes; hacer algo útil, en proporcio
nes modestas, pero efectivas. Estarían de 
más las campañas tendenciosas de esa 
prensa que recoge su inspiración en la 
Moneda; estarían de más discursos y de
claraciones dirigidos a desprestigiar 

. nuestro régimen democrático y acentuar 
el desconcierto en la gran masa de loi'! 
chilenos. Bastaría con un interno movi
miento de la voluntad; bastaría, como si 
dijéramos, con alzar un brazo. Porque un 
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hombre sólo puede ser genial o talentoso 

en la medida en que lo dispuso Dios al 

nacer; pero todo hombre tiene, en el cam

po de su desarrollo moral, un camino vas

'tísimo por recorrer: tan largo como su 

vida misma. El individuo puede alcanzar 

los límites del heroísmo y la santidad; 

secreta y alta compensación que está la

tente en nosotros y nOR resarce de nues

tras tristes limitaciones humanas, 

El Excelentísimo señor Iháñez pucto. 

en el comienzo de su' Gobierno, darle un 

hermoso ejemplo de austeridad, de so

briedad, a la Nación entera. empobreci

da ~7 tra¡.;pasada por menudos y gra

ves problemas de toda índole. Pudo ha

ber impuesto a sus partidarios normas ele 

.3acl'Í ficio, de desinterés, N o Jo 11 izo. y 

fué su error c;\pital. Prefirió colmarlos 

de beneficios, sin exigirles naLla en pl'O 

,de Chile, 

y lo lameniahle e,o; que Imdo hacerse 

todo lo contrario, porque está prol)ado ql;e 

el huen ejemplo se ]lropaga con ia YÍO

lencia de un incendio, ]1erO de 1111 il1cen-' 

dio purificador. Ese buen ejern}Jln que diú 

POl'tales. cWiYldo, al'l'uimdo personal

mente. no cubró sus sueldos dé: ::\Iinistro 

,de Esta(lo, llUes considení qU(' un enu'io 

empohl'eciclo bien pouü:¡ "xigil' üe nn eiu

daclano la gratuidad de sus spnieios, Ese 

buen eiemplo determinó. con su contagio

sa influencia moraliz~¡d()1'11. d'tl' a la Ad

ministración Pública chilfl1a \'] tono de 

austeridad francisc~i 11:l y de acrisolada 

honradez que la distinguir) desde entonces, 

El Excelentísimo s(~ñor Ihúl1ez no puc

,de culpar a nadie <le los f!'acasos de su 

Gohierno ni (:t' la angustios:! situaciún del 

País, No hal'l'í" jll,;iicia en cnlp:!r a un 

Congreso que lo ha a,iuelado efizcamente;. 

ni él los trilnmales de justicia. que en to

do instante han aplicac!o honestamente 

las leye,; de la República, sin apartarse 

jamá,.; de la tradición de independencia y 

digni(lad que les ha pel'miticlo rocle~lrs,2 

de: respeto de la cinc1aclanía; ni a la Con

traloría, inflexible :.' celosa en el cumpli-

'miento de sus deberes: Sólo algunos ele

mentos ele extracción fascista o ,iusticia

lista, enemigos por principio del régimen 

democrMico, y que están muy cerca del 

GOlJiel'nn, P1leclen buscar la solución de 

los problemas nacionales en el despresti

gio y la destrucción de estos Poderes del 

Estado, 
Chile vive una honda c1'isis moral, y no 

institucilJnal. Esto ha~' que repetirlo has

ta el callsancio, Y frente a esta crisis, la 

acción ]'ectOl':l del Primer Mandatario de 

la N::ci¡)n es decisiva, Las miradas de to

do el P:tí~, (~~t¡;n fi,ias en él: el cilHhldano 

ólJ~;t'lTa lo qlle el Pre"idcnte h~lce, medita 

",\1< d:-'clill';\ti,n:es y siellte L'n ,,11 villa la 

permanenTe influencia que emana desde 

t"l1 alto, l:n jefe de estado puede come

t, l' é'l'I'Ul"'" intr.'icctLwi2S, pero no mora

:e.:: ¡)Urde equinlclrse, pero no faltar a 

hl verdad. Sus actuaciones y sus ptllabras 

cL~ !¡ le 11 i IlS :)inu' con fia nza en lo esencial: 

(,'i 1;1. illtenciúll que hs mUeve, Y esa il1-

lt'jH';Óll (\'\Je llenlrlo recLmcnte a defen

der b,; jiherLldes l1úb:icas y privadas de 

\1'1 Plwhio qlh' le cnnfb esa sagrada mi

S¡()i1 ;:nüs que ninguna otra, 

Con todo el respeto que su alta investi

duril 110S nwrece, los Senallul'es liberales 

decimes a Su Excelencia que evite poner 

su prestigio ~- su autoridad al "nvicio de 

una i'llci¿ltiva desviada y peligro~l, que 

acarre:-, l'ía trastornos sociales ~' políticos 

de una gravedad imprevisible ~. que. en 

su esenci¿l. ,,,igllificaría reinciclir en erro

res que se cometieron en 192 c1. en 19~G, 

En l~)~í, en 19:12 ~T que fueron otros tan

to:.; ;1tropellos a la Constitución ~' a las 

le~'l's, Chile entero repudia la repetición 

de tale,~ sucesos, ,N o queremos ver, como 

entonces, a las figuras mús liI:npias de la 

PO! ítica. (lel periodismo, ele la magistra

tura, ele las organizaciones obreras, arras

tJ';lClas a los calabozos o arrojadas al des

tieno, por el delito de defender con en

tereza de huenos chilenos el imperio de 

la ley. 
Está en la voluntad del Excelentísimo 

señor Ibáñez cletener o lanzar a Chile por 
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e."e camino que lleva sólo a la miseria 
material .v al relJajamiento cívico. 

He dicho. 
Varios señores SEN ADORES.-j Muy 

bien ~ i::\1 uy bien! 
El señór ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente) .-Se va a dar cuenta de al
gunas indicaciones. 

El señor SECRETARIO.-EI Honora
ble señor Videla, don Hernán, formu
la indicación para que se publique "in 
extenso" el discurso que ha pronunciado 
el Honorable señor Mo01'e. 

-Se aprueba la indicaJción .. 

RECURSOS PARA CAMINOS DE LINARES Y 

TAL CA. 'OFICIO 

El señor SECRET ARIO.-El Honora
ble señor Correa formula indicación para 
que, en su nombre, se oficie al Ejecutivo 
a fin de que tenga a bien señalar a .cuán
to ascienden los recursos provenientes de 
los impuestos establecidos por las leyes 
números 9.G83 ;,' 10.811. que dispusieron 
la pavimentación de caminos de las pro
vincias de Linares ~T efe Talca, respecti
,'amente. 

El señor ALESSANDRL don Fernando 
(Presidente) .-Se oficiará al Ejecutivo 
en nombre del señor Senador. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Torres. 

ORIGE~ y FUNCIONAMIENTO DE LA SOCIE

DAD EXPLOTADORA DE MINAS 

El señor TORRE S.-Señor Presidente, 
muy a mi pesar, debo hacerme eco del 
discurso pronunciado en esta Sala, la se
mana pasada, por el Honorable señor Ro
dríguez. Y digo muy a mi pesar, porque 
no me hubiera gustado intervenir nueva
mente en cuestiones que, en realidad, son 
de tipo personal. 

Pero, como ya lo dije en mi discurso 
de la última semana de julio, me he visto 
obligado a referirme, en el Senado, a una 
cuestión que estimo subalterna ante la 
gravedad de los problemas nacionales, en 
'lista de un discurso pronunciado por un 
Diputado socialista popular. Expresé que 

las palabras del Diputado señor Alejan
dro Chelén Rojas, que aparecen torpes e 
insidiosas para aprecÍilr mi actuación en 
una sociedad dependiente de. la Caja de 
Crédito Minero, ante cuyo Consejo soy 
representante del Senado, me obligaban 
a rectificar, ante esta Alta Corporación, 
algunos datos y hechos que cierta prensa 
tergiversaba. 

Digo que lamento tener que referirme 
al discurso pronunciado por el señor Se
nador de la Novena Agrupación Provin
cial, pero no puedo dejar en el ambiente 
del Senado ni del País algunas de sus pa
labras, de las cuales parece desprender
se que las mías han sido inexactas o fal-. 
sas. 

Trataré ele ser lo más breve posible, 
porque estoy convencido de que ésta es 
una cuestión subalterna, que incalifica
blemente se ha llevado al plano del escán
dalo nacional, por dos motivos: uno, de 
tipo político-partidista, y el otro, relaciona
do con esa campaña a que se ha referido 
el Honorable señor Moore, la campaña di
rigida por la intervención justicialista en 
nuestro país. 

Sostuvo el Honorable señor Rodríguez 
que no eran exactos los datos que yo dí 
refel'entes a la .política presupuestaria y 
económica establecida en la Caja de Cré
lito Minero en los últimos dieciocho me
ses y de la cual son responsables dirigen
tes y funcionarios del Partido Socialista 
Popular. Debo afirmar que los datos se
ñalados por el Honorable señor Rodríguez, 
sobre los cuales voy a insistir, confirman, 
en mi concepto, plenamente las observa
ciones que he formulado. 

El Honorable señor Rodríguez está, en 
realidad, de acuerdo conmig9 cuando de
clara que en 1952, o sea, en el último año 
ele la administración en que los radicales 
éramos mayoría absoluta en el Consejo 
de la Caja, había en esa institución 339 
empleados y sus remuneraciones, entre 
sueldos y sobresueldos, ascendían a una 
suma total de $ 109.000.000; mientras en 
el último año, hasta el mes de abril de 
1954, ~- según datos proporcionados por 



1328 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

el mismo ,eñor Senador, en vez de 339 
funcionarios hay 361, y sus remuneracio
nes ascienden a $ 160.000.000. 

Y no sólo se aumentó la planta de em
pleados, señor Presidente, sino que tam
bién se ha cambiado a muchos por el de
lito de no ser socialistas populares, como 
lo expresé en mi discurso de julio último. 

Yo comprendo, y lo repito, que un Go
bierno se vea muchas veces obligado a 
cambiar a ciertos funcionarios por razo
nes de orden político o por la implanta
ción de una nueva líne;;.. doctrinaria, co
mo son los de la exclusiva confianza del 
Presidente de la República, esto es, Inten
dentes, Gobernadores, Vicepresidentes de 
Cajas y algunos Jefes de Servicio; pe
ro yo no puedo aceptar el cambio 
de empleados subalternos, de' modes
tos servidores que viven, ellos y sus 
familias, de sus sueldos. Y esto lo sosten
go firmemente, por cuanto por doctrina 
mi partido propicia la estabilización 
de los funcionarios en sus empleos, inclu
so la propiedad del empleo. 

Por ello, señor Presidente, me he vis
to obligado a defender a funcionarios que, 
a mi juicio, eran correctos. Y por esto úl
timo, también, he intervenido en forma 
pública, ocupando la tribuna del Senado, 
para defender a funcionarios de la So
ciedad Explotadora de Minas que, en mi 
concepto, son correctísimos y poseen gran 
competencia y preparación. Y hago pre
sente qu~ nb son de mi partido. 

Algunas palabras más. He debido inter
venir en la defensa de esa sociedad por
que en ella he visto un instrumento, una 
herramienta para fomentar la minería 
del País y para amparar a ciertos mine
rales, entre ellos el uranio, que, como lo 
manifesté anteriormente, son de tipo 
estratégico, por lo cual es indispensable 
que pertenezcan a las organizaciones del 
Estado. 

Expresé en mi discurso anterior que la 
política seguida por ciertos elementos di
rectivos de la Caja estaba llevando a esa 
institución a un verdadero desastre. Y 

ayer, en la sesión' del Consejo de la Caja 
de Crédito Minero, a la que asistieron el 
Honorable señor Videla Lira y el Senador 
que habla como representantes del Sena
do en aquella institución, se nos dió cuen
ta de que, en el primer semestre de este 
año, ya la Caja tenía una pérdida de 
$ 7.347.000, es decir, un nuevo fracaso 
económico y financiero. Sin embargo, 
cuando los señores Senadores lean, en es
tos días, el balance que publique la pren
sa, comprobarán que dicho balance seña
la lo contrario, esto es, que ha habido uti
lidad. ¿ Y de dónde procederá esa utilidad? 
Cosa curiosa, que resulta una ironía para 
los que han atacado a la Sociedad Explo
tadora de Minas, especialmente a su pre
sidente, el Senador que habla: el Conse
jo de la Caja de Crédito Minero, recono
ciendo esa pérdida de $ 7.347.000, hizo 
una provisión de"$ 20.000.000 correspon
dientes a la utilidad que nosotros, los Di
rectores de la Sociedad Explotadora de 
Minas, hemos podido darle a la Caja. En 
esta forma, la Caja de Crédito Minero 
aparecerá, en su primer semestre, con 
una utilidad del orden de 12 ó 13 millo
nes de pesos. j Es decir, la Sociedad Explo
tadora de Minas, tan combatida por esos 
elementos que acaba de fustigar en forma 
tan elevada y patriótica el señor Senador 
por Colchagua, va a salvar la situación 
financiera de ese organismo! 

y no se trata de que yo esté defendien
do la existencia de la Sociedad Explota
dora de Minas. Yo soy uno de los conven
cidos de que debe disolverse, porque a mí 
también me parece que no puede mante
nerse en los términos en que fué creada. 
Si he defendido a los miembros de esa So
Qiedad, los distinguidos abogados seño
res Varas y Millán, quienes -vuelvo a 
declarar- no son de mi partido, es por
que he visto corrección en sus procedi
mientos y eficiencia en sus actuaciones. 

Además, le consta al Honorable señor 
Videla Lira, aquí presente, que yo no he 
puesto un solo inconveniente en el Conse
jo de la Caja de Crédito Minero para que 



SESION 21~, EN 10 DE AGOSTO DE 1951 1329 

esa Sociedad sea disuelta a fin de que de
je de ser lo que pudiera llegar a ser de 
acuerdo con los propósitos de quienes han 
querido disolverla 0, simplemente, mane
jarla. Porque el Partido Socialista Popu
lar -y' lamento mucho tener que decir 
estas CORas, que no habría dicho si no es
tuviera obligado a hacerlo debido a que 
he sido arrastrado a ello por un Diputa
do de ese partido-, al querer manejar 
esta Rociedad, ha procedido con un cri
terio, máR que político, partidista. 

Acaba de efectuarse una junta de ac
cioniRtas que eligió a un nuevo directorio, 
~r ese directorio, en su primera seRión, lo 
primero que ha hecho es designar a todos 
los funcionarios entre miembroR del Par
tido Socialista Popular. Y aun ha creado 
un cargo nuevo: el de Secretario-Abogado. 
j Todos, socialistas populares! 

Ayer, el Consejo de la Caja se ha opues
to a algunas de estas designaciones, por 
considerarlas antirreglamentarias o inne
cesarias. 

Seüo1' Presidente, considero sup('rfluo 
otros antecedentes. No me mueve a ello 
el temor al ataque. Los radicales no te
memos el ataque, porque tenemos nuestra 
conciencia formada y tranquila y porque 
-lo declaro ahora públicamente, aprove
chando ~sta oportunidad para hacerlo, ya 
que ésta es la razón de algunas de mis pa
labras de la sesión anterior, que fueron 
duras y mordaces- a los radicales se nos 
acabó la paciencia .. Ya no vamos a contes
tar los ataques con el silencio ni dando 
explicaciones, sino contraatacando en la 
forma más enérgica que podamos, por
que no es posible que seamos blanco de in
jurias y calumnias que no solamente tien
den a desprestigiar a hombres, sino, tam
bién, a socavar el régimen ·democrático 
y atentar contra la soberanía nacional. 

Seüor Presidente, se hizo mucho alarde 
y cuestión de una junta de accionistas a 
la que yo convoqué y que presidí. La ce
lebración de esa junta fué acordada por 
todos los Consejeros representantes de la 
Caja y Directores de la Sociedad. No la 

convoqué -como pudiera desprenderse de 
las palabras del Honorable señor RodrÍ
guez- por mi cuenta y riesllo. No soy 
dictador ni tengo hechuras de tal. Ci
té a ee>a .iunta por acuerdo unánime 
del Directorio, del cual formaban parte, in
clusive, miembros del Partido Socialista 
PODular. Y esa junta se efectuó en la for
ma que he relatado y que consta en un 
acta en la cual intervinieron dos distin
guidos notarios, uno respecto de la pri
mera parte y otro en relación con la SP.

gunda. Aun más, el MinÍí;tro de Minas del 
actual Gobierno, que es uno de los profe
sionales más distinguidos y competentes 
en materia de Derecho de Minas. ha dicho, 
en el Consejo de la Caja, que está con
vencido de que la otra junta, esa a la cual 
se citó por la vía de la Justicia, no podrá 
mantenerse, por razones de carácter es
trictamente legal. Como 10 dije en la se
sión pasada. no me pronuncio sobre esto: 
la Justicia es la que tiene la palabra. Pero 
deseo que quede bien en claro que las irre
gularidades que se están persiguiendo en 
la Sociedad Explotadora de Minas no son 
de contabilidad ni de naturaleza escan
dalosa. Se refieren, simplemente, a la or
ganización jurídica de la Sociedad y al 
propósito de eliminar de su Reno a dos 
distinguidos abogados. Y óigame bien el 
Senado: YO también participo del .. deseo 
-lo he compartido siempre- de cambiar 
la composición de esa Sociedad. No me he 
opuesto a ello; sólo hé defendido lo que, 
dentro de la justicia y del derecho. me ha 
parecido justo,' legal y correcto. 

Termino, señor Presidente, expresando 
mi esperanza de no volver a ocupar la tri
buna del Senado en cuestiones de carácter 
tan subalterno e, inclusive, personal. Pi
do excusas por haber abordado este tema, 
p~ro la Corporación comprenderá que 
cuando Se nos ataca injustamente, cuan
do se nos hiere, no podemos quedarnos 
tranquilos y,a veces, ni siquiera podemos 
mantener la necesaria elevación del len
guaje, sobre todo cuando se tiene el con
vencimiento, por todos los antecedentei 
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que he dado al defender la soberanía de 

nuestro país y por los que suministraré 

en una pr6xima sesión, de que se han es

tado aprovechando las palabras ambiguas 

e injustificadas del Diputado señor Che

lén Rojas, .para desatar en mi contra la 

jauría de 10:'\ vende-patrias. 

He dicho. 

PUBLICACION DE UN DISCURSO 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente) .-Se va a dar cuenta de una 

indicación. . 
El señor SECRET ARIO.-El Honora

ble señor González Madariaga formula 

indicación para que se publique "in exten

so" el discurso pronunciado por el Hono

rable señor Torres. 
El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente) .-Si no hay oposición, daré 

por aprobada la indicación. 

Aprobada. 
Tiene la palabra el Honorable señor 

Rodríguez. 

ORIGEN Y FUNCIONAMIENTO DE LA SOCIE

DAD EXPLOTADORA~E MINAS 

El señor RODRIGUEZ.-Señor Presi

dente, las expresiones del Honorable se

ñor Torres me obligan a darle, muv brí'o 

vemente, una respuesta 

Ha sido nuestro ánimo, y así lo dijimos 

la semana pasada, no entrar a un debatl' 

polémico que nos parece subalterno, cuan

do debemos enfrentar la solución de al

gunos problemas nacionales de enverga

dura. 
Creo que el deber de los partidos popu

lar~s es, indudablemente, expresar su ac

ción de otro modo y en relación con otros 

problemas que están surgiendo en el País. 

Pero, desgraciadamente, debo insistir, 

aunque sea brevemente, en algunos de los 

puntos de vista que exvresé la semana D3.

sada. 
Es efectivo, desde luego, lo manifesta

do por el Honorable señor Torres en cuan

to a los presupuestos administrativos de 

los años 1952 y 1953, pero olvidó el señor 

Senador mencionar lo que ya expresé en 

mi anterior intervención: primero. Que el 

mayor volumen,de gastos de la Caja por 

concepto de sueldos del personal, es deter

minado por los reajustes legales que ope

ran automáticaménte y que han sido 

aprobados por las . últimas leyes; segundo, 

que 10:'\ obreros que fe desempeñaban como 

empleados conforme a claras disposieiones 

de nuestro Código del Trabajo, debieron 

821" contratados como empleados y no como 

obreros, y, tercero, que los diecinueve em

pleados excluídos de la Caja no han sido 

reemplazados en sus cargos, lo que ha 

permitido ~na economía indudable en f>.~

ta institución de fomento minero. 

Por otra parte, no es de extrañar que 

la Caja de Crédito Minero no demuestre 

utilidades en su balance, si este balance, 

como los que hace la Corporaci n de Fo

mento, es parcial. Una entidad de fomen

to, si desea publicar un balance real de 

su situación, debe presentarlo en su con

junto, incluyendo en él a todas las filiales 

donde tenga inversiones, como ocurre, 

precisamente, con la Sociedad Explotado

ra de Minas, que cuenta entre sus princi

pales accionistas a la Caja de Crédito Mi

n~ro. 

En cuanto al nuevo directorio que se ha

bría formado, por disposición del Conse

jo, para la Sociedad Explotadora de Mi

nas, debo declarar que el abogado pro

puesto por el Consejo, don Osear \Vaiss, 

renunció al cargo, es decir, renunció a 

una renta mensual de $ 45.000, sueldo 

que gana en la actualidad el abogado que 

hemos estado impugnando. 
Por último, me alegra mucho la decla

ración del señor Senador en el sentido 

de que se reconoce como un hombre respe

tuoso de las sentencias que dicta nuestra 

justicia ordinaria. Precisamente, ya el 

juzgado en lo Civil, por sobre la opinión 

del señor Ministro de Minas, dictaminó 

en el mismo sentido que el consenso ma

yoritario del Consejo de la Caja. 

Estas breves aclaracicnes quería ha

cer para redondear nuestro pensamiento 



SESION 21:¡l, EN 10 DE AGOSTO DE 1954 1331 

frente a las impugnaciüne:o que ha formu
lado el Honoral;}le señor Torres. Y repi
to que, por nue~ra parte, existe el más 
fervoroso deseo de poner término a esta 
polémica, que no conduce prácticamente a 
nada, para poder ocuparnos en estudiar lo::: 
problemas que realmente están agitando 
al País. 

Nruchas gracias. 
El señor VIDELA (clon Hernán).

¿ Me permite decir una.s palabras, señor 
Presidente? 

Yo no quiero dejar pa:"ar las palabras 
del Honorable señor Torres sin confirmar 
los conceptos que él ha vertido respecto 
a las dos personas a que se refirió en for
ma despectiva, en la .,;esión anterior, el 
Honorable señor Rodríguez. Al mismo .. . 
tiempo, deseo hacer presente que la obser-
vación del Honorable señor Rodríguez 
respecto a la situadó!1 producida en el 
nuevo Directorio, no es exacta. Los hechos 
no sucedieron en la forma que él ha mani
fesÍ<ldo. 

El miércoles pasado se reunión el Di-

rectorio de la Sociedad Explotadora de 
Minas y procedió a efectuar designacio
nes en diversos cargos con evidente es
píritu partidista, como lo ha señalado el 
Honorable señor Torres. 

Al imponerme de esos antecedentes, 
creí de mi deber elevar mi protesta más 
formal en el seno del Consejo de la Caja 
de Crédito Minero, y estoy cierto de que 
las determinaciones que se han producido 
posteriormente y las que adoptó ayer ese 
Consejo, que dejó sin efecto los nombra
mientos, se debieron a la intervención del 
Senador que habla, que dijo que no acep
taría por ningún motivo los procedimien
tos que el nuevo directorio había queri
do implantar. Este ha sido el motivo, y 
no aquel a que ha aludido el señor Sena
dor. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presiden te) .-Se levanta la sesión. 

--Se lel'antó la sesión a las 20.35. 

Dr. Orlando Oyarzun G. 
.. J efe dé la Redacción. 
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ANEXOS 

ACTA APROBADA 

Presidencia del señor Alessandri, don 
Fernanclo. 

(Véase la asistencia en la versión co
rrespondiente, página 1947). 

Se da por aprobada el acta de la seSlOn 
17~, en fecha 29 del presente, que no ha 
sido observada. 

El acta de hl sesión 18~, de fecha de 
hoy, queda en Secretaría, a disposición de 
los señores Senadores, hasta la sesión 
próxima, para su aprobación. 

Se da cuenb, en seguida, de los asuntos 
que se inelican en la versión correspon
diente, página 1947. 

})I'U}j"('/O d" la CÚt//(f/'(/ rft' !Ji/u/t(.',(los, .... O!J/f> )"f forma 

f¡,ilJlltorio 

Usa de la palabra el señor Ministro de 
Hacienda y agradece la cooperación que 
le ha prestado el Senado ~', en especial, su 
Comisión de Hncienda, en el despacho ele 
este proyecto, lo que le ha significado ha
cer frente a innumerables sacrificios y a 
un esfuerzo agobiador. Reconoce la sere
nidad de los señores Senadores al no ha
cerse eco de alg~mas situaciones ele beli
gerancia política que habrían permitido 
desplazar la discusión a un terreno ajeno 
al que deben desarrollarse las funciones 
de los dos primero:i pocIeres del Estado. 

Expresa, en seguida, que sus palabras 
interpretan, también, el sentir del Presi
dente de la República y espera que en la 
disyusión particular, la Corporación no 
destruya el equilibrio a que se ha sujetado 
la Comisión de Hacienda, en forma de que 
cada una de las disposiciones que se 
aprueben reflejen una justa relación con 
los demás preceptos del proyecto. 

El señor Rivera se complace con las de-

claraciones del señor Ministro de Hacien
da y recalca la tolerancia qué ha tenido el 
Congreso ante las actitudes de los perso
neros elel Ejecutivo y con las propias ex
presiones del señor Ministro vertidas du
rante la discusión general del proyecto, 
declarando que no ·es éste el primer Se
cretario ele Estado que ha reconocido la 
cooperación prestada por el Poder Legis
}ativo, lo que no se aviene con ciertas ac
titudes de funcional:ios subalternos del 
Gobierno. 

En conformidad a los acuerdos adopta
dos en la sesión ordinaria elel 27 del pre
sente y en la sesión especial de la mañana 
de hoy, se entra a la discusión particular 
del proyecto enunciado en el rubro. al te
nor del texto propuesto en el 'primer in
forme de la Comisión de Hacienda, 

El señor Presidente, ateniéndose a los 
acuerdos anteriores, formula indicación 
para adoptar el siguiente procedimiento 
en la discusión particular: 

Dar por aprobados los artículos que a 
C'ontin uación se indican, clel proyecto pro
puesto por la Comisión de Hacienda, en el 
primer informe, del cual se dió cuenta en 
la sesión ordinaria del 27 del presente, y 
que no fueron objeto de indicaciones de 
los señores Senadores ni de enmiendas en 
el segundo informe de dicha Comisión del 
que se dió cuenta en la sesión especial de 
la mañana ele hoy: 3, 6, 7, 8, 10, 11, 12, 
13, 15, 16, 17, 18, 19, 21, 23, 26, 30. 31, 
;-12, 3;1, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51. 52, 53, 
54, 55, 56, 61, 62, 64, 65, 66, 67, 68, 69; 
los artículos transitorios 1, 2 y 3 y las 
disposiciones transitorias 2, 3, 4, 6, 8, 13 
y 14. 

Discutir los artículos del proyecto for
mulado en el primer informe, juntamente 
con las enmiendas propuestas en el segun
do informe. 

Ocuparse, en seguida, de las inclicacio
nes de los señores Senadores rechazadas o 
modificadas por la Comisión en el segun--
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do informe, y que sean renovadas por sus 
autores. 

Usan de la palabra al respecto los se
ñores González }Iadariaga, Amunátegui, 
Quinteros y Martínez. 

Así se acuerda. 

A proposición del señor Amunátegui, se 

disc:Jrsos que se pronuncien sobre una de 
las proposiciones que se discutan en la Sa
la, una a favor y otro en contra de cada 
una de ellas. 

Artículo 19 

Se dan por aprobados los números 1, 
2, 3. 4, 5, 7, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 18, 19, 
20, 21. 22, 23,.24, 25, 26, 27, 29, 31 Y 32, 
del texto del artículo propuesto por la 
Comisión ele Hacienda en el primer infor
me, que no fueron objeto de enmiendas e11 
el segundo informe y respecto de los cua
les sus autore:, no renovaron indicaciones. , 

Número 6 

Se da por aprobado €'ste número en la 
parte no observada. 

La Comisión propone, en el segundo in
forme. suprimir en el inciso primero del 
texto de: artículo que por este número se 
sustituye, la frase fin:tl que dice: "Se en
tiende dicha habitualidad respecto de toda 
operación sobre adquisición y enajenación 
de Y:11ores mobiliarios que realicen las 
personas naturales comerciantes con la 
condición de que los bienes figuren en sus 
balances'" . 

Agn:gar al inciso segundo lle este ar
tículo. suprimiendo el punto final, lo si
guiente: "o de los accionistas". 

En discusión estas enmiendas, ningún 
señor Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, se dan por aproba
das. 

Número 8 

Se da por aprobado este número en la 
parte no observada. 

La Comisión propone en el segundo in
forme, intercalar en el inciso que se agre
gue por este número, después de la pala
bra "ejecutoriada", lo siguiente: "o por 
otros antecedentes suficientes a juicio de 
1 .. r\.:_ ................ :~_" 
1."- .1.J.l.l v,-,\..,J.Vl1 • 

En discusión esta enmienda, ningún se
ñor Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, se da por aprobada. 

Número 15 

Se da por aprobado este número en la 
parte no obseryada. 

La Comisión propone, en el segundo in
forme, sustituir el artículo que por este 
número se reemplaza por el siguiente: 

"Artículo 41.-Todo contribuyente po
drá deducir de su renta imponible de es
ta categoría, en cada año, una suma equi
valente a un cuarto de sueldo vital". 

En discusión esta enmienda, ningún se
ñor Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, se da por aprobada. 

Número 16 

Se da por aprobado este número en la 
parte no observada. 

La Comisión propone en su segundo in
forme, sustituir el artículo que por este 
número se reemplaza por el siguiente: 

"Artículo 42.-Los salarios y demás re
muneraciones de toda persona que tenga 
la calidad de obrero, conforme al N9 3 del 
artículo 29 del Código del Trabajo, queda
rán exentos del impuesto de esta catego
ría en la parte que no excedan, por día, de 
1: 60 elel sueldo vital". 

En discusión esta enmienda, usan de la 
palabra los señores Martones y Faivo
vich. 

Cerrado el debate, se da por aprobada. 
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Número 17 

Se da por aprobado este número en la 
parte no observada. 

La Comisión propone en el segundo in
forme, en el número :3 del artículo 45, que 
se su::;tituye por este número, agregar des
pués de las palabras "más de diez años", 
las siguientes: "y ha::;ta treinta y cinco 
años". 

Como número "1 del referido artículo 45, 
consultar el siguiente, nuevo: 

"49.-Pal'a aquellos contribuyentes que 
tengan más de :35 años de ejercicio de su 
profesión o más de 65 años de edad, dos 
sueldos YibL~:, :lJHlales". 

En discusión estas enmiendas, usan de 
la pala bra los señores Quinteros y Bulnes. 

Cerrado el debate, se dan por aprobadas. 

Xúmero nuevo 

La Comisión, en su segundo informe, 
propone como número 28,- el siguiente 
nuevo: 

"!,\9 28.-Sustitúyese en el inciso 29 del 
artículo 36 las palabras "cien mil pesos" 
por "un sueldo vital anual". 

En discusión e::;ta proposición, ningún 
señor Senador usa ele la palabra. 

Cerrado el clcb,~te, tácitamente, se da 
por aprobada. 

Número 28 ( que pasa a ser 29) 

La Comi::;ión propone en el segundo in
forme como número 29 el número 28 del 
proyecto del primer informe, sustituyendo 
las palabras: "a la respectiva Inspección 
de la Dirección", por las siguientes: "a 
la Dirección en los casos particulares en 
que ésta lo solicite". 

En discusión la propo::;ición de la Comi
sión, ningún señor Senador usa de la pa
labra. 

Cerrado el debate, tácitamente ::;e da 
por aprobada. 

~úmero 30 

La Comisión propone, en el segundo in
forme, suprimir este número. 

Con el asentimiento de la Sala, se entra 
a tratar una indicación del señor Bulne:,:;. 
rechazada por la Comisión en el segundo 
informe y renovada por su autor, para 
sustituir 0~te númErO por el siguiente: 

"30.-Ag-régase el "iguiente inciso final 
al artículo 68: 

N o procederá el cobro con el efecto re
troactivo cuando el contribuyente se ha 
ajustado de buena fe a una determinada 
interpretación de las leyes tributarias sus-
tentada por la Dirección en resoluciones, 
circulares, dictámenes. informes~' otros 
documentos oficiares destinados a impar
tir instrucciones a funcionarios del Ser
vicio o a ser conocidos de los contribuyen
tes en general o de uno o más de éstos en 
particular" . 

En discusión la proposición de la Comi
sión y la indicación de que se ha dado 
cuenta, usan de la palabra los señores 
Bulnes ~. Faivovich. 

Cerrado el debate, se pone en votacjón 
la indicación del señor Bulnes. modifica
da por S. S., suprimiendo la palabra "re
soluciones" en el entendido de que si ella 
es rechazada, se tendría por aprobada la 
proposición de la Comisión para suprimir 
el número 30 del proyecto del primer in
forme. 

, Recogida la votación, resulta aprobada' 
por 17 votos por la afirmativa, 14 por 
la negativa y 3 pareos, quedando, en con
secuencia, rechazada la proposición de la 
Comisión. 

Artículo 49 

Se da por aprobado este artículo en la 
parte no observada. 

La Comisión propone en el segundo in
forme intercalar como inciso tercero el si
guiente: 

"A las personas que dieren cumpli
miento, dentro de los plazos señalados, a: 
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las obligaciones establecidas en los inci
sos precedentes, se les condonarán los in
tereses y sanciones de toda clase en que 
hubieren podido incurrir en relación con 
el impuesto a la renta". 

En discusión esta enmienda, ningún se
ñor Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate. tácitamente Be da 
por aprobada. 

..\rtículo 14 

Se da por aprobado este artículo en la 
parte no obseryada. 

La Comisión propone, en el segundo 
informe, sustituir la primera parte del 
inciso primero por el siguiente: 

"Artículo 14.-Reemplázase el artículo 
17 de la ley 4.174, por el siguiente:" 

y agregar como inci.so final el siguien
te: 

"Esta disposición regirá desde el 1<'> de 
enero de 1957". 

En discusión· estas enmiendas, ningún 
señor Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate. :ácitamente se dan 
por aprobadas. 

A.rtículo 20 

Se da por aprobado el artículo en la 
parte no observada. 

La Comisión propone, 01 el ~egundo in
forme, agregar al final del inciso primero 
de este artículo, sustituyfmdo el punto fi
nal (. ) por una coma (, ) lo siguiente: 
"sobre la base del año anterior". 

En discusión estas enmiendas, ningún 
señor Senador usa de la palabra. 

Cerrarlo el debate, tácitamente se dan 
por aprobadas. 

Artículo 27 

Se da por aprobado el artículo en la 
parte no observada. 

La Comisión propone, en el segundo in
forme, en el inciso primero, intercalar 
después d.e las palabras "declaraciones 

anteriores", las siguienteE: "incluso los. 
mencionados en el inciso tercero del ar
tículo anterior". 

En discusión esta enm';enda, ningún se-o 
ños Senador usa de la palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se da_ 
por aprobada. 

Título IV. 

La Comisióll propone, en el segundo in-
forme, suprimir en el epígrafe de él, las 
palahras: "y otras transferencias". 

En discusión esta enmienda, ningún se
iim' Senarlor usa de la palabra. 

('errado el debate, tácitamente se da. 
por aprobada 

Artículo 28 

Se da por aprobado este artículo en la 
parte no observada. 

Númel'J 1. 

Se da por aprobado este número en la 
parte no observada, en el segundo infor
I:1e, ? las indicaciones de los señores Se
nadores Que han sido renovadas. 

La. Comisión propone, en el segundo in
forme. consultar como incisos finales del 
número primero de este artículo. los si-
2'uientes: 

"Desde la vigencia de la presente ley 
y h,¡sta El ~n de diciembre de 1955, el im
puesto a Que se refiere este artículo será 
de 6?~ cuando se trate de la ,primera ven
ta efectuacta por los fabricantes, indus
triales o proveedores de leos productos que 
hayan producido, elaborado o transforma
do y que no estuvieren exentos y hasta el 
30 de noviembre del i1resente año conti
nuará pagándose dentro de los noventa 
días siguientes al término del mes en que 
'se haya devengado el impuesto. 

La tasa de 6 % que se fija en el inciso·' 
anterior, será de 5 % durante el año 1956; 
del 4% durante 1957 y del 3% en los años 
siguientes" . 

En discusión la enmienda, usan de ]a,,, 
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palabra los señores González Madariaga 
y Ministro de Hacienda. 

,Cerrado el debate, se da por aprobada. 

Número 5 

Se da por aprobado este húmero en la 
parte no observada, en el segundo informe 
de la Cdmisión, y las indicaciones de los 
señores Senadores que no han sido obser-
vadas. , 

La Comisión propone en la letra a), nú
mero primero, sustitu~l' la frase final de 
su inciso primero que dice; "productos' 
destinados a la alimentación infantil" por 
"productos destinados a la alimentación 
de lactantes". 

En esta misma disposición, a ccintinua-
'ción de la palabra "antibióticos", después 
de una coma (,), agregar lo siguiente; 

'''tela adhesiva para usos medicinales, ga
sas y vendas, jeringas y agujas para in
yecciones'~. 

Asimismo y siempre en la letra a) nú
mero primero, agregar después de la pa

'labra "fideos", la siguiente; "sémola". 
Por último, y antes de la palabra "car

ne", consultar ias siguientes; "salitre, 
yodo". 

En discusión las sigmentes enmiendas, 
usan de la palabra los señores Martones, 
Frei, González Madariaga, Amunátegui y 
Ministro de Hacienda. 

El señor Martones formula indicación 
para sustituir en la misma letra a) nú
mero primero, las palabras; "productos 
destinados a la alimentación'infantil" por 
estas otras: "productos lácteos destina
dos a la alimentación infantil". 

Cerrado el debate, se pone en votación 
la primera enmienda del segundo infor
me de la Comisión, en el entendido de que 
si ella es rechazada quedaría aprobada la 
indicación del señor Martones. 

Recogida la votación, es aprobada la 
enmienda de la Comisión por 20 votos por 
la afirmativa, 14 por la negativa y 3 pa

'reos, quedando, en cO!lsecuencia. recha-

zada la indicación del señor Martones. Las 
demás modificaciones de la Comisión se 
dan tácitamente por aprobadas. 

La Comisión, en el segundo informe, en 
el Título V., Disposiciones Varias, y con 
el número 30, propone el siguiente ar
tículo, nuevo: i 

"Artículo 30.-Substitúyese el inciso 
tercero del NQ 37 del artículo 7Q de la Ley 
sobre Timbres, Estampillas y Papel sella
do, modificado por ley NQ 10.502, por los 
siguientes: 

"Este impuesto se aplicará también al 
comunero que, por actos entre vivos que 
no sea donación, se adjudique o adquiera 
nuevas cuotas de un bien raíz común, en 
la parte correspondiente' a la mayor cuo
ta adjudicada o adquirida. 

"Lo dispuesto en el inciso anterior no 
tendrá lugar en los siguientes casos: a) 
cuando la adjudicación o adquisición se 
realice (n partición de herencia y a fa
vor de uno o más herederos del causante 
o de uno o más herederos de éstos; b) 
cuando la adjudicación o adquisición se 
realice en liquidación de sociedad conyu
gal y a favor de cualquiera de los cónyu-: 
ges o de uno o más de sus herederos; c) 
respecto de aquellos comuneros, cualquie
ra que sea el origen de la comunidad, cu
YO título sobre el bien común tenga más 
de tres años a la fecha de la adquisición 
o adj udicación. 

"En los casos de las letras a) y b) del 
inciso precedente, los terceros que hayan 
ingresado a la comunidad respectiva en 
virtud de una cesión d'e derechos o a otro 
título que no sea el de sucesión por causa 
de muerte, quedarán afectos al impues
to de este número, salvo lo establecido en 
la letra c) del mismo inciso". 

En discusión la proposición de la Co
misión, ningún señor Senador usa de la 
palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se da 
por aprobada. 

La Comisión, en su segundo informe, 
propone aprobar el artículo 37 del proyec
to de la Cámara de Diputados, sustitu-
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yel!do la cifra ':10.000" por "$ 30.000", 
o fiea, el artículo quedará como fiigue: 

"Artículo 37.-Reemplázase en el ar
tículo 12 de la ley 7.750 de 7 'de en~ro de 
1944, la expresión "$ 30.000" por un 
sueldo vital". 

Con el asentimiento de la Sala, se en
tra a tratar, tamuién, nna indicación del 
señor Rodr~uez, desechada por la Co
misión en su segundo informe y que ha 
sido renovada por su autor, para consul
tar el artículo tal como lo aprobó la Cá
mara de Diputados, esto es, manteniéndo
se la cifra "$ 10.000" en lugar de 
"$ 30.000", 

En discusión la proposición de la Co
misión, .i untamente con la indicación del 
señor Rodríguez, usan de la palabra Su 
Señoría y el fieñor Ministro de Hacienda. 

Cerrado el debate, se pone en votación 
la proposición del segundo informe de la 
Comisión, en el entendido de que si es re
chazada, se daría por a-probada la indi
cación en referencia. 

Recogida la votación, se obtienen 20 
votos por la afirmativa, 8 por la negativa 
y 2 pareos, quedando, en consecuencia, re
chazada la indicación dpl señor Rodríguez. 

Artículo :'U:( 

Se da por aprobado el artículo en la 
parte no observada. 
• La Comisión, en el segundo informe. 
propone reemplazar la frase "Sub-jefe de 
Departamento" Dor Jefe de Departamen
to". 

Al final de la planta que figura en es
te artículo, agregar el siguiente inciso. 
nuevo: 

"Suprímese el cargo de 61.l Categoría 
Director del Departamento del Personal 
y Bienestar". 

Sustituir los dos incisos finales por los 
siguientes: 

"Los cargos a que Sé refiere este ar
tículo serán ocupados por funcionarios 
del Servicio, por el orden estricto seña
lado en los respectivos escalafones que ri-

jan p:ara el año 1954, es decir, cinco por 
mérito y uno por antigü€dad y todas las
promociones que se originen no se consi
derarán como ascenfi05 para los efectos 
del artículo 74 del Estatuto Administra-
tivo. 

"Lafi vacantes que existan al promul-
garse la presente ley sel"án llenadas des-
pués qne se efectúen las promociones r~-
feridas en el inci~o anterior. 

"Las vacantes que queden en los res-
pectivos eslalafones, UJ!<l vez efectuadas 
las promociones referidaf;, serán llenadas 
con personal de las pIadas suplementa
riafi actualmente exi~tentes, siempre Que 
los funcionarios del ca30 cumplan con los 
reqUIsitofi contemplado.s En la Ley Orgá
nica de la Dirección General de Impues
tos Internos". 

En discusión las enmiendas de la Co-· 
misión, ningún señor Senador usa de la 
palabra. 

Cerrado el deuate, tácitamente se dan
por aprobadas. 

Artículo 58 

Se da por aprobado el artículo en la 
parte no observada. 

La Comi~ión propone en el segundo in
forme. consultar como letra n). nueva. la 
siguiente: 

"n) Agrégase en el inciso 29 del ar
tículo 99, él continuación de las palabras 
"Ingeniero Civil", debiendo suprimirse· 
las palabrafi "o Agrónomo", las siguientes 
palabras: "ingeniero de Minas, Ingeniero 
Agrónomo o Arquitecto". 

En discusión la proposición de la Co
misión, ningún señor Senador usa de la 
palabra. 

Cerrado el debate, técitamente se da 
por aprobada. 

'. 

Artículos 69 Y 70" nuevos 

La Comisión en el segundo informe, ha 
consultado el siguiente artículo 69, nuevo: 

"Artículo 69.-Sustitúyese el inciso, 
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,primero del artículo 22 ,de la ley 11.474. 
por el siguiente: 

"Artículo 22.-El contribuyente estará 
,afecto a un interés penal del 2,% mensual 
o fracción de mes, en caso de mora en el 

. pago del todo o de la parte que adeudare 
de cualquiera clase de impuestos v con
tribuciones fiscales y municipales. 

"Cada cuota constituye un abono a la 
deuda y los intereses se pagarán. sola
mente, por el saldo deudor". 

En discusión la proposición de la Co
misión. ningún señor Senador usa de la 
palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se da 
por aprobada. 

La Comisión, en el segundo enforme. 
ha consultado el siguiente artículo 70, 
'nuevo: 

"Artículo 70."'---Se establece un impues
to en beneficio fiscal equivalente al ex
cedente de cuatro sueldos 'vitales mensua
les de la provincia de Santiago sobre las 

,jubilaciones que perciban los funcionarios 
que hayan .prestado sus servicios en l;¡. 

Administración Pública, en las Institu-
,ciones semifiscales. de administración au
tónoma, organizaciones en la cual el Fis
co tenga capitales, servicios independien
tes y Cajas de Previsión". 

En discusión la proposición de la Co
misión, ningún señor Senador usa de la 
palabra. 

Cerrado el debate, se da por anrobada. 

Disposiciones transitorias 

Artículo 51? 

La Comisión, en el segundo informe, 
propone suprimir este artículo. 

En discusión la proposición de la Co
misión, ningún señor Senador usa de la 
palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se da 
por aprobada. 

Artíeulo 79 

Se da ,por aprobado e!5te artículo en la 
·,parte no observada. 

La Comisión, en el segundo informe, 
propone agregar antes de la frase: "celu
losa para seda artificial", que figura en 
la letra b) de este artículo, lo siguiente: 
"algodón" . 

En discusión la enmienda de la Cemi
sión, ningún señor Senador usa de la pa
labra. 

Cerrado el debate, tácitamente se da por 
aprobada. 

Artículo 9~ 

Se da por aprobado este artículo en la 
parte no observada. 

La Comisión, en el segundo informe, 
propone anteponer al inciso final de este 
artículo, la siguiente frase: 

"Este impuesto se pagará a más tar
dar el 1Q de diciembre del presente año". 

En discusión la enmienda de la Comi
sión. ningún señor Senador usa de la pa
labra. 

f;errado el debate. tácitamente se da por 
aprobad?. 

Artículo 10 

Se da por aprobado este artículo en la 
parte no observada. 

La Comisión, en el segundo informe, en 
el inciso primero, propone eonsultar des
pués de la frase: "cualquiera otro recar
go", entre comas (,), la siguiente frase: 
"como también las sancion~s del . incisa 
primero del artículo 104 de la Ley sobre 
Impuesto a la Renta".. r 

Con el asentimiento de la Sala, se da 
cuenta de una indicación del señor Bulne~. 
que fué desechada en el segundo informe 
y Que Su Señoría ha renovado, para sus
tituir la primera parte de este artículo 
que dice: "Condónanse los intereses pena
les. sanciones y multas y cualquier otro 
recargo" por "Condónanse la mitad de los 
intereses penales y la totalidad de las 
sanciones. multas y demás recargos". 

En discusión la enmienda propuesta en 
el segundo informe de la Comisión, jun
tamente con la indicación del señor Bul-
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',t 
nes, usan de la palabra Su Señoría r los 
señores Faivovich, Amunátegui y lVIims
tro de Hacienda. 

Cerrado el debate, tácitamente se da 
por aprobada la modificación propuesta 
por la Comisión en el segundo informe. 

Se pone en votación la indicación del 
señor Bulnes y resulta rechazada por 5 
votos por la afirmativa, 24 por la negati
va, 1 abstención, 2 pareos y 2 abstenciones 
por inhabilidad de los señores Correa y 

Quinteros. 

Artículo 11 

Se da por aprobado el artículo en la 
parte no observada. 

La Comisión propone en el segundo in
forme, sustituir la frase final que dice: 
'''sobre impuesto a los alcoholes cuyo texto 
refundido se contiene en el Decreto Su
premo N9 1.000, de marzo de 1943, modi
ficado por las leyes 8.762 y 9.371", por la 
siguiente: "11.256, de 16 de julio de 1954". 

En discusión las enmiendas de la Co
misión, ningún señor Senador usa de la 
palabra. 

Cerrado el debate, tácitamente se da 
por aprobada. 

Respecto del artículo 70, nuevo, que la 
Comisión propuso en el segundo informe 
y que la Sala aprobó en los mismos tér
minos en que venía formulado, el señor 
Rivera hace una aclaración para la his
toria de la ley, en el sentido de que el 
impuesto que dicho precepto establece 
,corresponde aplicarlo mensualmente y no 
por el total del año. 

Se. suspende la sesión. 

Se reanuda la sesión. 

Se da cuenta que la Comisión en el se
gundo informe, ha resuelto no pronunciar
se acerca de una indicación relacionala con 
el diario "La N ación", renovada por sus 
autores, respecto dp. la cual, algunos se
ñores Senadores plantearon una cuestión 

previa sobre la hora en que ella fué en
tregada. 

El señor Rivera, en nombre de los Se
nadores liberales, expresa que, de los tér
minos en que aparece redactado el segun
do informe, se desprendería que la indi
cación de que se trata no hubiera sido 
presentada en conformidad a las normas 
adoptadas por la Sala, a las cuales de 
bía regirse la discusión de este proyecto, 
en circunstancias que tal indicación se 
formuló con sujeción a dichas normas. 

. Semejantes expresiones pronuncia el 
señor Cerda, en nombre de los Senadores 
del Partido Conservador -Unido. 

El señor Gon:zález Madariaga agradece 
las palabras de los señores Rivera y Cer
da, que vendrían a aclarar las dudas que 
pudieran suscitarse al respecto y expre
sa que a fin de no dificultar la tranlitación 
del' proyecto en debate, retira la referida 
indicación, la cual se tramitará como ini
ciativa de ley separada. 

Se inicia la discusión de las indicacio
nes renovadas: 

1) De los señores Martínez y Martones, 
para restablecer el artículo 20 del pro
yecto de la Cámara de Diputados, que di
ce. 

"Artículo 20.-Las instituciones de So
corros Mutuos con personalidad jurídica, 
como asimismo, la Liga Marítima de Chi
le, estarán exentas del pago de contribu
ciones sobre los bienes raíces, por lo que 
respecta a sus propiedades que no le pro
duzcan rentas y que estén destinadas al 
servicio de sus miembros". 

Sus autores retiran la indicación. 
2) Del señor Rivera, para sustituir el 

artículo 26 del proyecto propuesto en pri
mer informe de la Comisión, por el si
guiente: 

"Artículo 26.-Los contribuyentes de 
3~ y 4~ categoría de la renta, podrán re
valorizar todos los bienes y partidas que 
constituyen el activo efe sus balances en 
virtud de los cuales formularon sus de
claraciones, para el año tributario de 
1954, incluyendo materias primas, mer-
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canenas, minerales u otros valores y 'bie

nes semejantes, ,cuya diferencia de valor 

en caso de venta, hubiéra debido tributar 

en la gl.t Ó 4\1- categoría. Estos mismos 

contribuyentes podrán reajustar o recon

ciliar los inventarios de sus negocios o 

sus empresas, incorporando a ellos todo~ 

los bienes de su dominio que hubieran 

sido omitidoR en la contabilidad por cual

quiera causa, y que no hubieren sido de

clarados o incluídos en E'US balances res

pectivos. 
El monto de estas revalorizaciones, ajus

tes o reconciliaciones de inventarios no 

constituirá renta imp')nible para ningún 

efecto legal y será considerado en la esti

mación del capital propio del contribuyen

te para todos los efectos legales, desde la 

iniciación del año comercial que compren

de el balance preRentado para el año tri

butario 1955". 
Del mismo señor Senador, para agtegar 

los siguientes artículos nuevos y supri

mir, en consecuencia, el artículo 27 del 

¡proyecto indicado: 
"Artículo ... -Los contribuyentes a que 

se refiere el artículo anterior, y que de

seen acogerse a las franquicias que les 

otorga la presente ley deberán hacer y en

tregar la declaración correspondiente a 

la Dirección General de ImpuestoR Inter

nos, dentro del plazo de 90 días, contados 

desde la fecha de publicación de la Ley en 

el Diario Oficial. 
Estos contribuyente . ., deberán acompa

ñar a sus declaraciones 101' medios de pa

go del impuesto a que se refiere el ar

tículo siguiente, y desde ese momento las 

franquicias a que se hayan acogido sur

tirán todos sus efectos". 

"Artículo ... -El monto de las rev;:¡lo

rizaciones, ajustes o reconciliaciones de 

inventarios, será gravado por una sola 

vez, con un impuesto único de 6ro (seis 

por ciento), el que podrá pagarse al con

tado, o con diez cuotas mensuales suce

sivas, con más interés del 12% anual. me 

diante letras aceptadas por el contribu

yente, a favor del Fisco. Este impuest? 

será considerado como gasto del contri

buyente y deducido de la renta bruta del 

respectivo ej ercicio o balance". 

"Artículo ., .-Los contribuyentes que 

pagaron el impuesto único del 6% Que es

tablece el artículo anteí'Íor, quedan auto

rizados para abrir inmediatamente nue· 

vos libros de contabilidad, siempre' que 

las revalorizaciones, ajustes o reconci

liaciones efectuadas en virtud de esta, ley, 

asciendan como mínimo al 50 ro del capital 

declarado según balance para el año tri

butario de 1954". 
"Artículo ., .-Los cüntribuyentes que 

se acojan a esta ley deberán pagar, por 

concepto de impuestos de tercera o cuarta 

categoría del año tributario de 1955, 'por 

lo menos una suma igual a la pagada por 

el mismo concepto en el año tributario 

1954, más un aumento de un diez por cien

to. Esta misma regla se aplicará para el 

pago del impuesto global complementario 

y adicional. Se presume de derecho que 

los contribuyentes han tenido, para este 

efecto, como mínimo y por concepto de 

las respectivas categorías, los ingresos 

correspondientes al imnuesto señalado en 

la forma antedicha. 

Los contribuyentes que a la fecha de 

promulgación de la presente ley,. tengan 

cerra-dos sus ejercicios tributarios de 1955 

y que se acojan a las franquicias que les 

otorga esta ley, harán uso de dicha fran

quicia en las declaraciones de renta co

rrespondiente al año tributario 1955". 

"Artículo ... -Cualquiera otro contribu

yente o persona que nI) hubiere presenta

do las declaraciones de renta que ordene 

la ley sobre impuesto a la renta, o que 

las hubiere presentado incompletas, podrá 

hacerlas o rectificarlas, dentro del plazo 

señalado en el artículo ...... y deberá pagar 

el impuesto único de 6 % estipulado en 

el artículo ...... ". 
"Artículo ... -Quedan prescritas y ex-

tinguidas todas las acciones civiles, cri

minales, judiciales, administrativas y de 

cualquier otro orden y condonados los in

tereses penales y sanciones que pudieren 
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afectar a los contribuyentes que se aco
jan a lo dispuesto en los artículos ...... por 
las omisiones en que hUbieren incurrido 
y que sean declaradas en esta oportuni
dad" . 

En discusión las indicaciones, usan de 
la palabra los señores Rivera, Faivovich 
y Ministro de Hacienda. 

Su autor retira estas indicaciones. 
3) Del señor Torres, para suprimir en 

el inciso finál del N9 !), letra a), número 
uno, del artículo 28, la frase que dice: 
"Respecto de las ventas que se hagan en 
las provincias de Tarapacá, Antofagasta, 
Atacama y Magallanes". 

Se da cuenta que han renovado indica
ciones semejantes a esta, el señor Gon
zález Madariaga, el señor Curti, y los se
ñores Aguirre, Alessandri (don Eduardo) 
y Pereira. 

En discusión las indicaciones, usan de 
la palabra los señores GGnzález Madaria
ga y Ministro de Hacienda. 

En votación, son aprobadas por 22 vo
tos por la afirmativa, 7 por la' negativa, 
1 abstención y 2 pareos. 

Durante la votación, usa de la palabra, 
para fundar su voto, el señor Faivovich. 

4) Del señor González' Madariaga, pa
ra intercalar' corno inciso tercero en el 
artículo 28, N9 5, letra a). número uno, 
el siguiente: 

"Las industriaR a que se refiere el 
D. F. L. N9 375 de fecha 27 de julio de 
1953, Art. 49 letra c), estarán exentas 
del pago de este impuesto en la compra 
de sus materias .primas nacionales, de] 
impuesto de primera transferencia de 
sus productos y hasta completar el 9,2 % 
del valor total de sus ventas, de los demás 
gravámenes que les afecten". 

En discusión la indicación, usan de la 
palabra los señores Martones, González 
Madariaga, Izquierdo, Alessandri (don 
Eduardo), Mora, Freí y Ministro de Ha
cienda. 

El señor Bulnes, propone modificar es
ta indicación, en la siguiente forma: 

"Las industrias a que se refiere el 
D. F. L. N9 375, artículo 4?, letra c), es-

tarán exentas del pago del impuesto de 
primera transferencia de sus productos". 

Cerrado el debate, SP- da por aprobada 
la indicación en la forma propuesta por 
el señor Bulnes. 

5) Del mismo señor González Madaria
ga, para agregar al artículo 28, N9 5, le
tra a), un nuevo inciso que diga: 

"Los recargos correspondientes al va
lor de los impuestos, no se considerarán 
para establecer los precios de venta en 
la distribución y venta al detalle dI" los 
productos de tocador" 

En discusión la indicación, usan de la 
palabra los señores González Madariaga. 
Bulnes y Quinteros. 

Su autor retira la indicación. 
6) del Señor Acharán Arce: 
A) Para reemplazar en la letra a) del 

artículo 34, el guarismo' 2118 correspon
diente a la Universidad Técnica del Es
tado por 1118 y agregar: "Universidad 
Austral 1118". 

B) Para agregar en la letra e), del 
miRmo artículo 34, a continuación de las 
palabras "Universidad Técnica del Esta
do", la siguiente frase: "y $ 100.000.000 
a la Universidad Austral". 

En discusión las indicaciones, usan de 
la palabra los señores Acharán Arce, Mi
nistro de Hacienda, Coloma, Quinteros y. 
Faivovich. 

El señor Acharán Arce, propone agre
gar en la indicación formulada por él a 19 
letra e) del artlculo 34, después de las 
palabras "Universidad Austral 1118", la 
siguiente frase: "la que sólo podrá dispo
ner de estos recursos una vez que se le 
haya otorgado personalidad jurídica". 

En votación ambas indicaciones, con la 
agregación propuesta por su autor a la 
primera de ellas, se obtienen 14 votos por 
la afirmativa, 13 por la negativa, 1 abs
tención y 2 pareos. 

Repetida la votación, se aprueba por 
16 votos por la afirmativa; 12 por la ne
gatIva y 2 pareos. 

La parte no observada del Art. 34 se 
da por aprobada en la forma propuesta 
por la Comisión en el primer informe. 
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7) De los señores Correa, Alessandri 

(don Eduardo) y Pereira, para reemplazar 

en el artículo 28, N9 1, inciso 29, las pa

labras "de Ñuble" por estas otras: "de la 

provincia de Maule". 
En discusión la indicaeión, usan de la 

palabra los señores Alessandri (don 

Eduardo), Pereira, Correa, Martones y 

Ministro de Hacienda. 

Cerrado el debate, se pone en votación 

y es aprobada por 15 votos por la afir

mativa, 12 por la negativa y 1 pareo. 

Durante la votación, usan de la palabra. 

para fundar sus votos, los señores Mar

tones y Lavandero. 
A indicación del señor Presidente, se 

acuerda prorrogar la presente sesión, has

ta el término de la discusión de este pro

yecto. 

Continúa la discusión de las indicacio

nes . rechazadas por la Comisión, en el se

gundo informe, y renovadas por sus au

tores. 
8.-Del señor Coloma, para consultar el 

siguiente artículo nuevo: 

"Artículo ... -Establécese un impuesto 

de quince por ciento (15 ~.;) sobre las re

muneraciones que no excedan de 1.500 dó

lares mensuales, o su equivalencia y de 

treinta por cientD (30 (/;) sobre el exce

so de esta suma, que a cualquier título 

sean pagadas a los Embajadores, Minis

tros y demás representantes diplomáticos 

y consulares de Chile y a los funcionarios 

civiles y militares de la Administración 

del Estado y sobre las pagadas a 1m; em

pleados o representantes de los organis

mos fiscales, semifiscales, de administra

ción autónoma y de la.s sociedades o en

tidades en que estos organismos oel Fis

co tengan participación por aporte o sus

cripción de más de un tercio del capital, 

y siempre que ejerzan sus funciones en el 

extranjero. 
Este impuesto será percibido en la mo

neda en que se paga la remuneración". 

En discusión la indicación, usan de la 

palabra los señores Ministro de Relacio

nes Exteriores, Faivovich, Izquierdo, Bul-

nes, Martones, Coloma y Ministro de Ha

cienda. 
En votación la indicación, es rechazada 

por 6 votos por la afirmativa, 21 por la 

negativa y 2 pareos. 
Durante la votación, usan de la palabra, 

para fundar sus votos, los señores Rodrí

guez, González Madariaga, Aguirre, Rive

ra, Bulnes y Coloma. 
9.-Del señor González Madariaga, pa

ra agregar como artículo nuevo, después 

del 36, el siguiente: 
"Artículo ... -La propied~d raíz con 

avalúo inferior a ochenta mil pesos, que

dará exenta de todo gravamen fiscal en 

los departamentos de Llanquihue y Chiloé 

que el Presidente de la República declare 

afectados por el tizón de la papa". 

En discusión la indicación, usa de la 

palabra el señor González Madariaga ? mo

difica su indicación en el sentido de subs

tituir las palabras "los departamentos" 

por "las zonas de las provincias", 

Cerrado el debate, se da por aprobada. 

10.-De los señores Alessandri, (dDn 

Eduardo) y Pérez de Arce, para reempla

zar el inciso segundo del artículo 60. por 

el siguiente: 
"Se cancelarán en adelante en moneda 

nacional, las asignaciones familiares a que 

tienen derecho los funcionarios cuyos suel

dos se paguen en oro o en moneda ex

tranjera y que correspondan a familiares 

residente en Chile". 
En discusión la indicación, usan de la 

palabra los señores Pérez de Arce, Rodrí

guez, Alessandri (don Eduardo y Rivera. 

Cerrado el debate, se da por aprobada. 

con los, votos en contra de los señores 

Prieto, Coloma y con las abstenciones de 

los señores Rodríguez, Pereira y Cerda. 

El resto del artículo 60 se da por apro

bado en la forma propuesta por la Comi

sión en el primer informe. 
ll.-De los señores Aguirre, García y 

Videla Lira, para reemplazar el artículo 

11 de las disposiciones transitorias. por el 

siguiente: 
"Artículo ll.-Las letras de cambio a 

que se refieren los incisos 59, 69 Y 89 del 
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artículo 46 de la ley sobre impuesto a los 
alcoholes y bebidas alcohólicas podrán ser 
descontadas en el Banco Central de Chi
le, para lo cual no regirán las disposicio
nes restrictivas de la ley orgánica de ese 
organismo" . 

En discusión la indicación, usan de la 
palabra los señores Ministro de Hacienda. 
García y Rodríguez .. 

Cerrado el debate, se da por rechaza
da. 

A pedido del señor González Madariaga, 
el señor Ministro de Hacienda explica las 
razones que ha tenido el Ejecutivo para 
no incluir en el proyecto, en el cálculo 
de la contribución que gravaba la propie
dad raíz, la rebaja de las hipotecas en fa
vor de las Cajas rle Previsión, Caja de 
Ahorro de Empleados Públicos y la Cor
poración de la Vivienda: en la parte que 
no exceda del 40~; del avalúo fiscal. 

Queda terminada la discusión elel pro
yecto. 

Su texto es el siguiente: 

Proyecto de ley: 

TITULO I 

Reforma a la ley de Impuesto a la Renta 

"Artículo 19-Introdúcense las siguien
tes modificaciones a la Ley sobre Impues
to a la Renta, contenida en el D. S. N"9 
2.106, de 15 de marzo de 1954, publicado 
en el Diario Oficial de 10 de mayo de 
1954: 

l.-Agréganse al artículo 19 los si
guientes números: 

"N9 9.-Por "renta mínima", se entien
de la cantidad qu'e no es susceptible de 
deducción alguna por parte del contribu
yente, sin perjuicio de aquellas estableci
das por la ley. Sin embargo, la Dirección 
podrá, con pruebas fidedignas, rletermi
nar y fijar rentas efectivas superiores a 
la presunción mínima, salvo que la ley es
tablezca presunciones de derecho". 

"N9 10.-Por "sueldo vital" se enten
derá el que rija para los empleados par
ticulares del Departamento de Santiago". 

2.-Agrégase al artículo 49, el siguien
te inciso: 

"Tratándose del impuesto global com
plementario para calcularlo, se dividirán 
las rentas de los patrimonios dejados por 
personas difuntas, en la proporción en que 
determinen sus derechos los herederos in
c1uídos en el correspondiente auto de po
sesión efectiva de herencia cuando entre 
ellos pacten indivisión por escritura pú
blica. En todo caso, se practicará dicho 
prorrateo en la liquidación que para los 
efectos del pago de impuesto de herencia 
practique la Dirección". 

3.-Substitúyese el artículo 79, por el 
siguiente: 

"Artículo 7<J-Para los efectos del im
puesto global complementario y adicional 
se presume que la renta imponible de la 
propiedad raíz es el' siete por ciento 
(7'/r) del avalúo de ella, practicado en 
eonformidad a la Ley sobre Impuesto Te
rritorial, sin perjuicio de las deducciones 
que autoriza el artículo 50 de la presen
tE' ley. Esta renta imponible será del diez 
por ciento (10j{) del avalúo respecto de 
la propiedad agrícola. 

En el caso de arrendamiento de terre
nos agrícolas, la renta imponible para el 
urendatario será del 2 % del avalúo de 
la respectiva propiedad. 

La presunción de renta imponible esta
blecida en los incisos anteriores de este ' 
artículo, lo es de derecho. 

Sin embargo, la renta de la propiedad 
urbana, cuyo avalúo no sea superior a 40 
bueldos vitales anuales, habitada perma
nentemente por su dueño, se estimará en 
una suma igual al cinco por ciento (5(;;) 
de su avalúo, en la parte de éste que no 
exceda de 20 sueldos vitales anuales, y al 
siete por ciento (7j{) en lo demás". 

4.-Substitúyese la letra e) del artícu
lo 89, por la siguiente: 

"Créditos de cualquiera especie, inclu
yendo los de' operaciones de postergación 
tn Bolsas de Comercio, salvo los créditos 
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comerciales que no tengan el carácter ju
rídico de préstamos. Para los efectos del 
impuesto se presume de derecho que los 
créditos devengan un interés mínimo del 
diez por ciento (1Ü'%), cuando proven
gan de mutuos de dinero, de carácter es
trictamente civil, o cuando se trate de 
créditos privilegiados, garantidos por hi
potecas o prendas ° por cualquiera otra 
caución, con excepción de lo dispuesto en 
leyes especiales". 

5.-Deróganse los incisos segundo, ter
cero y cuarto del artículo 12. En su lugar 
consúltase el siguiente: 

"Igualmente quedará afecta a este im
puesta la explotación agrícola que reali
cen las sociedades anónimas, que tributa
rán sobre sus utilidades efectivas sin 
perjuicio de las rebajas de los artículos 
26 y 27". 

6.-Substitúyese el artículo 14 por el 
siguiente: 

"Se considerará como aumento de ca
pital y no como renta el mayor valor que 
sobre -el precio de adquisición obtenga to
da persona al enajenar o transferir su 
lJropiedad inmueble, o acciones, bonos y 
otros valores mobiliarios semejantes; 
pero los beneficios obtenidos en las mis
mas operaciones de esta clase de biem~s 
serán considerados como renta y serán 
gravados dentro de esta categoría, cuan
do las opel"acionese sean efectuadas pOl' 
personas o firmas que hagan de la adqui
sición ? enajenación de dichos bienes su 
profesión habitual. 

En el caso de sociedades, el mayor va
lor que, de acuerdo con esta disposición, 
debe considerarse como aumento de capi
tal, se considerará igualmente en tal ca
rácter, y no como renta para los efectos 
de los impuestos a la renta de los socios 
o de los accionistas. 

Lo dispuesto en el inciso anterior se 
aplicará también en el caso de liquida
ción de las sociedades de cualquiera natu
raleza incluso las anónimas". 

7.-Derógase en la letra a) del artícu-

lo 16 la frase: " ... sin perjui~io de la ex
cepció!l consignada en el artículo 14". 

8.-Agrégase a la letra d) del artículo 
17 el siguiente inciso: 

"Deben considerarse como pérdidas del 
ejercicio y no disminución del (japital, las 
p~rdidas ocurridas por robos, hurtos y es
tafas de- cualquiera naturaleza ocurridos 
al contribuyente a contar de la vigencia 
de la presente ley y que se comprueben 
fehacientemente por sentencia ejecutoria
da, o por otros antecedentes suficientes 
a juicio de la Dirección, siempre que co
rrespondan o sean inherentes al giro del 
negocio o empresa. 

9.-Agrégase al final de la letra f) del 
artículo 17, substituyendo el punto y co
ma (;) por una coma (,), lo siguiente: 
"considerando los costos de reposición, 
cuando la amortización acumulada ex
ceda del valor original o contabilizado de 
los bienes, el excedente se considerará 
como fondo de revalorización y pagará un 
impuesto de seis por ciento (6 ~.I, ), debien
do entonces computarse como capital pro
pio para todos los efectos legales, no obs
tante que deberá anotarse en cuenta de 
reserva, mientras no se invierta en la ad
quisición de los bienes destinados a la re
posición o re~ación de los amortizados. 
En el caso de que el todo o parte del fon
do de revalorización no se invierta en la 
reposición de los bienes, por retirarse del 
negocio o empresa, se cobrarán todos los 
impuestos a la renta que correspondan en 
el año en que retiraren, debiendo darse 
de abono el seis por ciento (6()~) pagado 
~ nteriormente. 

Esta amortización extraordinaria, en 
ningún caso, podrá exceder del 40(/< de la 
utilidad líquida de la e~presa". 

10.-Derógase el artículo 19. 
l1.-Reemplázase la letra c) del ar

tículo 22, por la siguiente: 
"c) Empresas comerciales o industria

les cuya renta líquida no exceda de un 
cuarto de sueldo vital anual". 

12.-Agrégase al artículo 24, reempla-
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zando el punto por un punto y coma, lo 
siguiente: 

" ... pero pagarán la tasa del trece dos 
décimas por ciento (13,2;;) respecto de 
aquellos ejercicios en que dü.,tribu~'eren 
utilidades o fondos acumulados provenien
tes de utilidades en forma de acciones to
tales o parcialmente liberadas y repre
sentativas de una capitalización equiva
lente". 

13.-Substitúyese en el inciso primero 
del artículo 27, el guarismo "40'1," por 
"30;; ". 

14.-Substitúyese el inciso segundo del 
artículo 27, por el siguiente: 

"En ningún caso esta deducción podrá 
ser inferior a dos sueldos vitales ni exce~ 
der de cinco sueldos vitales anuales por 
persona, ni de ocho sueldos vitales anua
les en total, en caso ele sociedades. Una 
misma persona sólo podrá causar la de
ducción de un sueldo patronal en el con
junto de empresas de que sea dueño, co
munero o socio. Corresponderá al causan-

. te indicar la empresa en la cual se prac
ticará la deducción relativa a su perso
na" . 

15.-Reemplázase el artículo 41, por el 
siguiente: 

"Artículo 41.-Todo contribuyente po
drá deducir de su renta imponible de es
ta categoría, en cada año, una suma equi
valente a un cuarto de sueldo vital anual". 

16.-Reemplázase el artículo 42 por el 
siguiente: 

"Artículo 42.-Los salarios y demás re
muneraciones de toda persona que tenp-a 
la calidad de obrero, conforme a! N9 39 
del artículo 29 del Código del Trabajo, 
quedarán exentos del impuesto de esta 
categoría en la parte que no excedan, por 
día, de 1 60 del sueldo vital". 

Si el salario de estas personas es supe
rior a esa cantidad el impuesto se aplica
rá sobre el exceso de esta suma". 

17.-Substitúyese el artículo 45, por el 
siguiente: 

"Artículo 45.-La renta mínima impo-

nible que provenga del ejercicio activo de 
una profesión u ocupación lucrativa, no 
podrá ser inferior a los siguientes míni
mos: 

}9-Para aquellos contribuyentes pro
fesionales que tengan más de dos y has'ta 
cinco años de ejercicio de su profesión. 
un sueldo vital anual; 

29-Para aquellos contribuyentes pro
fesionales que tengan más de cinco años 
y hasta diez de ejercicio de su profesión. 
tres sueldos vitales anuales; 

39-Para aquellos contribuyentes pro
fesionales que tengan más de diez años y 
hasta treinta y cinco de ejercicio de su 
profesión, cuatro sueldos vitales anuales. 

Estos plazos se contarán computando 
por un año completo la porción de cada 
año transcurrido desde la fecha en que se 
obtuvo el título profesional correspon
diente hasta el 31 de diciembre del mIS
mo año. 

L03 mínimos que se establecen en este 
artículo se aplicarán con deducción de las 
rentas que el respectivo contribuyente ha
ya pagado en Quinta categoría, siempre 
que dichas renfas provengan de empleos 
para cuyo desempeño se requiera el res
pectivo título profesional. La referida de
ducción no podrá ser superior a la mitad 
del mínimo correspondiente. 

El pago de patente profesional consti
tuye presunción de ejercicio activo de la 
profesión, la que podrá ser destruída con 
prueba que sea suficiente, a juicio de la 
Dirección General de Impuestos Internos. 

No obstante 10 dispuesto en los incisos 
anteriores, el profesional que justifique 
ante la Dirección, mediante un libro de 
c:ontabílidad timbrado, sus entradas y 
gastos reales, pagará el impuesto en con
formidad a su declaraCión, salvo que la 
Dirección pruebe su inexactitud. 

El profesional que declare su renta en 
la forma antedicha respecto de un año, 
quedará obligado a llevar contabilidad en 
el futuro". 

49-Para aquellos contribuyentes que 
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tengan más de treinta y cinco años de 
ejericicio de su profesión o más de 65 de 
edad, dos sueldos vitales anuales. 

18.-Substitúyese en el artículo 47, la 
frase que dice: "doce mil pesos al año", 
por "un cuarto de sueldo vital anual" .. 

19.-Reemplázase la letra b) del ar
tículo 48, por la siguiente: 

"b) Sobre la renta imponible total de 
toda persona, natural, residente o que ten
ga domicilio o residencia en el país, en ra
zón de las siguientes tasas: 

Las rentas que no excedan de un suel
do vital anual estarán exentas de este im
puesto complementario. 

Sobre la parte de renta que exceda de 
un sueldo vital anual y que no pase de dos 
sueldos vitales anuales, 81< ; 

La cantidad que resulte del párrafo in
mediatamente anterior sobre las rentas 
de dos sueldos vitales anuales y por las 
que excedan de esta suma y no pasen de 
tres sueldos vitales anuales, 10 1

/ , además, 
sobre este exceso; 

La cantidad que resulte del párrafo in- . 
mediatamente anterior sobre las rentas 
de tres sueldos vitales anuales y por las 
que excedan de esta suma y no pasen de 
cinco sueldos vitales anuales, 12 1j" ade
más, sobre este exceso; 

La cantidad que resulte del párrafo in
mediatamente q.nterior sobre la renta de 
cinco sueldos vitales anuales, y por las 
que excedan de esta suma y no pasen de 
diez sueldos vitales anuales, 20í;, ade
más, sobre este exceso; 

La cantidad que resulte del párrafo in
mediatamente anterior sobre la renta de 
diez sueldos vitales anuales y por las que 
excedan de esta suma y no pasen de vein
te sueldos vitales anuales, 30 11" además, 
sobre este exceso; 

La cantidad que resulte del párrafo in
mediatámente anterior sobre las rentas 
de veinte sueldos vitales anuales y por las 
que excedan de esta sUll.!.a Y no pasen de 
cincuenta sueldos vitales anuales, 40({, 
además, sobre este exceso; 

La cantidad que resulte del párrafo in
mediatamente anterior sobre las rentas 

de 50 sueldos vitales anuales y por las 
que excedan de esta suma, 50 %, además 
sobre este exceso. 

Los sueldos vitales anuales a que se re
fiere este artículo se calcularán sobre la 
base del año en que se perciba la renta. 

La sola ausencia o falta de residencia 
en el país no es causal que determine la 
pérdida de domicilio en Chile, para los 
efectos de este impuesto. 

Sin embargo, las rentas provenientes 
de las categorías tercera o cuarta, mien
tras no se distribuyan o sean retiradas 
pOl" el empresario o socio, no se compu
tarán para los efectos de este impuesto. 

Para los .efectos de liquidar el impues
to, á las utilidades o rentas retiradas se 
imputarán al año más antiguo en que se 
devengaron y acumularon y sucesivamen
te a los años posteriores sin que el con
tribuyente pueda oponer :a prescripción 
del artículo 68 (71)". 

20.-En el inciso primero del artículo 
49, suprímanse las palabras "salvo que 
se destinen al mejoramiento de las con
diciones de explotación de una industria 
o las condiciones de vida de sus obreros J

,. 

21.-En la letra a) del artículo 49, re
emplázase la expresión "treinta mil pe
sos ($ 30.000)" las dos veces que está 
empleada, . por "una suma equivalente a 
tres sueldos vitales mensuales". 

22.-En la letra b) del artículo 49, re
emplázase la expresión: "se rebajarán 
treinta mil pesos ($ 30.000)" por "se re
bajará una suma equivalente a tres suel
dos vitales mensuales". 

23.-Agrégase a la letra c) del artícu
lo 49. la siguiente frase final: "Este des
cuento podrá hacerse por cada hijo estu
diante hasta por un monto total anual 
equivalente a dos sueldos vitales mensua
les. 

24.-Reemplázase la letra a) del ar
tículo 50, por la siguiente: 

a) Los intereses de deudas que en con-_ 
trayente haya debido pagar y que no ha
yan sido rebajados en el cálculo de la ren
ta imponible por categorías. Los propie
tarios de predios agrícolas de avalúo su-
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periol' a 50 sueldos vitales anuales sólo 
podrán deducir intereses de deudas hi
potecarias en favor de instituciones de 
crédito o de· fomento o saldos de precio. 

En ningún caso los intereses rebaja
dos por los propietarios agrícolas podrán 
exceder elel 40% de la rentá fijada en el 
artículo 79 de esta ley". 

25.-Agrégase a la letra e) del artícu
lo 50, lo siguiente: "y a fundaciones o cor
poraciones de educación gratuita". 

26.-Agrégase a continuación del ar
tículo 50, el siguiente artículo nuevo: 

"Artículo .... -Los Embajadores, Minis
tros y otros representantes diplomáticos, 
consulares v oficiales v demás funciona
rios civiles 'y militares: los de orgahismos 
fiscales, semifiscales, de administración 
autónoma o de aquellos en que tenga par
ticipación el Fisco, acreditados en el ex
tranjero deberán pagar el impuesto glo
bal complementario de la letra b) del ar
tículo 48, sobre su renta imponible total. 

Para la liquidación de la moneda ex
tranjera se aplicará el promedio de la co
tización bancaria oficial del año corres
pondiente" . 

En la parte correspondiente a las re
muneraciones en moneda extranjera, el 
cálculo de la renta imponible, por los car
gos que ocupan, se hará sobre la base 
de los grados o categorías establecidas en 
Chile por la ley a los cargos de similar 
categoría, para los casos en que no exis
ta tal equivalencia legal. 

27.-Intercálase el siguiente inciso nue
vo, como tercero, en el artículo 53: 

"Igualmente pagarán este impuesto las 
sociedades constituídas en Chile cuando 
el capital pagado de ellas pertenezca en 
más del 75 ro a personas domiciliadas o 
residentes en el extranjero: 

28.-Substitúyese en el inciso segundo 
del artículo 56 la frase "cien mil pesos", 
por "un sueldo vital anual". 

29.-Agrégase como inciso final del ar
tículo 60, el siguiente: 

"Una copia de los balances y estados de 
situación que se presenten a los bancos 

y demás instituciones de crédito será en
viada por estas instituciones a la Direc
ción en los casos particulares en que ésta 
lo solicite". 

30.-Sustitúyese el inciso tercero del 
artículo 65, por el siguiente: 

"La Justicia Ordinaria y el Director 
General de Impuestos Internos podrán or
denar el examen de las cuentas corrien
tes bancarias para el caso de juicio y re
clamaciones que digan relación con el cum
plimiento de obligaciones tributarias". 

31.-Agrégase al artículo 68, el siguien
te inciso final: 

"No procederá €: cobro con efecto re
troactivo cuando el contribuyente se ha
ya ajustado de buena fe a una determina
da interpretación de las leyes tributarias 
sustentada por la Dirección en circula
rES, dictámenes, informes u otros docu
mentos oficiales destinados a impartir 
instrucciones a los funcionarios del Ser
vicio o a ser conocidos de los contribu
yentes en general o de uno o más de és
tos en particular". 

32.-Agrégase el siguiente inciso se
gundo al artículo 77: 

"El pago del impuesto global comple
mentario que corresponda a los emplea
dos podrá hacerse a solicitud de éstos por 
descuentos en planillas en cuotas men
suelas de junio a mayo del año siguien
te" . 

33.-Agrégase el siguiente inciso final 
al artículo 92: 

"N o obstante lo expuesto en los incisos 
anteriores, en cada una de las Inspecdo
nes se. fijará en lugar visible, en el mes 
de junio de cada año, una Iista en que 
aparezcan, por orden alfabético, los nom
bres de todos los contribuyentes de Im
puesto Global Complementario. 

Artículo 2.9- Las Notarías, el Banco 
del Estado, la Corporación de Fomento de 
la Producción, las instituciones de previ
sión, y, en general, todas las instituciones 
de crédito, fiscales, semifiscales , autóno
mas, y los bancos comerciales para tra
mitar cualquiera solicitud de crédito o 
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préstamo o cualquiera operación que haya 
de realizarse por su intermedio, deberán 
exigir al solicitante la presentación del 
recibo de la Tesorería Fiscal correspon
diente al pago del último semestre de Im
puesto Global Complementario, o de es
tar al día en el cumplimiento de convenios 
de pago, según certificado del Servicio 
de Cobranza Judicial; y en defecto de las 
comprobacioneR anteriores, un certifica
do de la Dirección General de Impuestos 
Internos, extendidos en papel simple to
dos ellos, en que conste que no ha estado 
afecto a impuesto o que hay suspensión 
por reclamación. La institución u ofici
na respectiva tomará nota de los datos del 
recibo de pago del impuesto. 

Exceptúanse de esta disposición las 
operaciones que se efectúen por interme
dio de la Caja de Crédito Prendario y to
das aquellas cuyo monto sean inferior a 
veinte mil pesos ($ 20.000). 

El Banco Central de Chile deberá exi
gir la presentación de los mismos certifi
cados a que se refier~ el inciso anterior 
para el descuento de letras. 

El Consejo Nacional de Comercio Ex
terior, asimismo, deberá exigir la presen
tación de esos certificados a toda perso
na, natural o jurídica, que ante él concu
rra solicitando autorización para realizar 
operaciones de importación o exportación 
o cualesquiera otras que digan relación 
con las funciones y atribuciones que la ley 
N9 9.839, u otras asignen a ese organis
mo. 

Tratándose de personas jurídicas se 
exigirá el cumplimiento de estas -obliga
ciones respecto del impuesto de la cate
goría correspondiente. 

Para dar cumplimiento a esta disposi
cin bastará que el interesado· exhiba el re
cibo correspondiente y la Institución 
anotará el número del Rol, no pudiendo 
exigirse que se acompañe el original o 
copia de él. 

La Superintendencia de Bancos o la 
Dirección General de Impuestos Internos, 

en su caso, fiscalizará el cumplimiento de 
estas obligaciones, pudiendo sancionarse 
su incumplimiento con multa de hasta 
veinte mil pesos ($ 20.000), a beneficÍo 
fisca 1". 

Artículo 39- La Dirección General de 
Impuestos Internos hará y mantendrá al 
día por comunas, un rol alfabético gene
ral de todas las personas naturales y ju
rídicas cuya condición o actividad causen 
o puedan causar impuestos al Fisco. 

La misma Dirección dentro del plazo 
de dos a'ños realizará un empadronamien
to individual, en forma de prontuario, que 
contendrá todas las referencias del con
tribuyente para una adecuada fiscaliza
ción tributaria. 

Artículo 4.9- Será obligación de toda 
persona cuya renta sea igual o superior 
a dos sueldos vitales anuales y que no ha
ya hecho anteriormente su declaración a 
la renta, empadronarse en la respetciva 
oficina de Impuestos Internos, prestando 
al efecto una declaración jurada que con
tendrá los datos relativos al cumplimien
to del artículo anterior. 

Respecto de las personas que a la fe
cha de la presente ley, estén en el caso 
previsto en el inciso apterior, la obliga
ción de empadronamiento será cumplida 
dentro del plazo de seis meses, contado 
desde la fecha de promulgación de esta 
ley y respecto de las demás, en el plazo 
de seis meses, contado desde el día en 
que comiencen a percibir una renta igual 
o superior a dos sueldos vitales anuales. 

A las personas que dieren cumplimien
to, dentro de los plazos señalados, a las 
obligaciones establecidas en los incisos 
precedentes, se les condonarán los inte
reses y sanciones de toda clase en que 
hubieren podido incurrir en relación con 
el impuesto a la renta. 

La infracción a las disposiciones de es
te artículo será sancionado, sin perjuici'o 
de la sanción penal que se contemple en 
otras leyes, con multa de mil pesos 
($ 1.000) a cien mil pesos ($ ·100.000) 
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cuya aplicación se regirá por las normas 
procesales y administrativas para las mul
tas que establece la ley 8.419. 

TITULO II 

Del impuestq a los beneficios excesivos 

Artículo 59----,- Reemplázase el artículo 
17 de la ley N9 7.144, por el siguiente: 

"El impuesto sobre los beneficios ex
cesivos se aplicará y calculará sobre las 
siguientes tasas: 

5 por ciento sobre los excesos de ren
ta superiores al 20 por ciento del capi
tal propio y hasta el 25 por ciento del 
mismo capital; 

10 por ciento sobre los excesos de ren.,. 
ta superiores al 25 por ciento del capi
tal propio y hasta el 30 por ciento del 
mismo capital; 

15 por ciento sobre los excesos de ren
ta superiores al 30 por ciento del capi
tal propio y hasta el 40 por ciento del 
mismo capital; . 

20 por ciento sobre los excesos de ren
ta superior al 40 por ciento del capital 
propio". 

Artículo 69- Reemplázase el artículo 
18 de la misma ley N9 7.144, por el si
guiente: 

"En todo caso quedará exenta del im
puesto sobre bEneficios excesivos una: su
ma equivalente a dos sueldos vitales 
anuales". 

TITULO III 

Del reavalúo general de los bienes raí
ces. 

Artículo 79-Ordénase un reavalúo ge
neral de los bienes raíces de todas las co
munas del país, incluso los ubicados en 
la zona de atracción de los ferricarriles, 
indicadas en las leyes números 6.182 Y 
6.766, para el cual los propietarios o sus 
representantes declararán ante la Direc-

ción de Impuestos Internos, dentro del 
plazo que ella determine, el valor en que 
estimen sus propiedades. 

El proceso de tasación se ajustará a los 
plazos que fije el Reglamento, que para 
el efecto se dicte, y los nuevos avalúos 
entrarán en vigor el 19 de enero de 1957. 

Para la' fijación de los precios unita
rios de tasación de los terrenos urbanos, 
rurales y agrícolas de las construcciones, 
la Dirección General de Impuestos Inter
nos deberá considerar, los estudios y an
tecedentes que existan en las reparticio
nes fiscales y semifiscales que tengan re
lación con cada materia. 

Artículo 89- La tasación de los pre
dios agrícolas comprenderá solamente el 
valor de los suelos. 

Se incluirán también las casas patro
nales por el valor que exceda de 150 suel
dos vitales mensuales y las plantaciones 
de viñas viníferas, en terrenos de riego. 

Las tasaciones que pudieran ordenarse 
antes' de 1974, no incluirán el mayor va
lor que adquieran los terrenos, como con
secuencia de mejoras costeadas por los 
particulares y ejecutadas dentro de los 
diez años de vigencia de la presente ley, 
y se mantendrá este beneficio mientras 
el predio se conserve en poder de quien 
ejecutó la mejora. 

Las mejoras que dan lugar a este be-
neficio son: . 

a) Represas, tranques, canales u otras 
obras artificiales permanentes de regadío 
para terrenos de secano; 

b) Obras de drenaje hechas en terre
nos húmedos o turbusos, y que los habi
liten para su cultivo agrícola; 

c) Limpias y destronques en terrenos 
planos y lomajes suaves, técnicamente ap
tos para el cultivo; 

d) Empastadas artificiales permanentes 
en terrenos de secano; 

e) Mejoras permanentes en terrenos in
clinados, para defenderlas contra la ero
sión, para la contención de dunas y cor
tinas contra el viento, y 

f) Puentes y caminos. 
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Transcurrido el plazo de veinte años, a 

que se refiere este artículo, deberá efec

tuarse un nuevo avalúo general, de acuer

do con las normas que se señalan en esta 
ley. . 

Artículo 90- Los avalúos fijados en 

esta retasación serán automáti,camente 

modificados cada año, a partir del 10 de 

enero de 1958, en un porcentaje que se 

fijará por comunas por el Presidente de 

la República, a propuesta de la Dirección 

General de Impuestos Internos. Para es

tos efectos se tomará en cuenta la varia

ción experimentada por el costo de la vi

da durante los últimos doce meses ante

riores al mes de julio, según los índices 

que establezca el Banco Central de Chi

le. El porcentaje de variación de los ava

lúos no podrá ser superior a las fluctua

ciones experimentadas por el índice del 

costo de la vida. 
Para las propiedades ubicadas fuera del 

radio urbano fijado por decreto supremo, 

y los bienes de que trata el artículo 114 

del decreto N9 2.678, de 29 de agosto de 

1946, que fija el texto refundido de la 

Ley de Rentas Municipales, la modifica

ción anual que dispone el inciso anterior 

podrá practicarse con la mitad del por

centaje fijado para cada comuna. 

Para proponer al Presidente de la Re-

. pública los coeficientes de fluctuación 

anual de.los avalúos, la Dirección General 

de Impuestos Internos tomará en cuenta, 

además de la variación del costo de la 

vida, los estudios que haya practicado o 

los que practiquen las diversas reparti

ciones públicas sobre costos de la produc

ción, rendimientos y rentabilidad de la 

propiedad raíz y la influencia de las trans

ferencias. 
Los avalúos que se establezcan, de 

acuerdo con este artículo, podrán ser re

clamados en conformidad con 10 estable

cido en el artículo 12 de la ley NQ 4.174. 

La presente disposición no se aplicará 

a los predios agrícolas. 
Artículo 10.- El avalúo de los predios 

agrícolas se reajustará anualmente, a par

tir del 1 Q de enero de 1958, en proporción 

al aumento que experimente la utilidad 

neta general de la agricultura. 

Con tal objeto, en el mes de junio de 

cada año se determinará la utilidad neta 

de la agricultura, por una comisión for

mada por el Decano de la Facultad de 

Economía de la Universidad de Chile, un 

representante del Ministerio de Agricul

tura, un representante de la Dirección de 

Impuestos Internos y dos representantes 

designados por las Sociedades Agrícolas 

del país. 
La Comisión procederá sobre la base 

de los cálculos de la Corporación de Fo

mento. 
Para los efectos de determinar la pro

porción en que se modifica la utilidad ge

neral agrícola de un año a otro, la comi

sión asegurará el mantenimiento de nor

mas análogas, a fin de que se obtenga 

con exactitud la proporción de variación 

de ün año a otro. 
N o se considerarán las variaciones de 

utilidad que provengan de una modífica

ción en las normas tendientes a asegurar 

la exactitud final del cálculo. 

Este reajuste de avalúos, en relación 

con el aumento de utilidad determinada 

conforme a los incisos anteriores, reglra 

desde el 10 de enero hasta el 31 de di

ciembre de cada año . 
El Ministerio de Agricultura podría re

querir de la Dirección General de Im

puestos Internos la modificación de los 

avalúos de los predios agrícolas, en los 

casos ele que alteraciones naturales, obras 

públicas u otras circunstancias modifi

quen las aptitudes productoras o la ren

tabilidad de los predios afectados, para 

10 cual el Ministerio de Obras Públicas 

le enviará la nómina de los que resulten 

beneficiados con las obras. 
Artículo 11. - Agrégase el siguiente 

inciso al artículo 12 de la ley NQ 4.174: 

"Cuando el Tribunal conozca de recla

mos de avalúos de predios ~grícolas, el 

Ingeniero de la Provincia será reemplaza

do por un Ingeniero Agrónomo designa

do por el Ministerio de Agricultura y el 

mayor contribuyente, por un represen-
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tante de la Sociedad Agrícola correspon
~liente. 

Artículo 12.-Introdúcense las sig-uien
tes modificaciones al artículo 143 de la 
ley 1\9 10.343: 

"a) Intercálase en el inciso primero 
después de "Ingeniero de la Provincia", 
la frase "de un funcionario nombrado por 
la Dirección General de Impuestos Inter-
nos". 

b) Suilstitúyese el inciso tercero por 
el siguiente: 

"De los cuatro miembros que componen 
.este Tribunal, los dos primeros perma
necerán en funciones tanto tiempo cuan
to dure el trabajo de la provincia entera, 
y los otros dos formarán parte de él mien
tras conozcan de los reclamos referentes 
:a los predios de sus respectivas comunas". 

c) Agréguese como inciso quinto el si
:guiente: 

"El funcionario que nombre la Direc
ción General de Impuestos Internos, a 
que se refiere el inciso primero, deberá 
ser ajeno a las labores de la retasaci<'m 
general". 

Artículo 13.- Substitúyese el artículo 
]L1,¡ de la ley N9 10.:34:), por e: siguiente: 

"Iteemplázase en el artículo 14 de la 
ley N9 4.174, modificado por el artículo 
144 de la ley 10.;)43, la pal;lbra "do,," por 
'''tres'' . 

Artículo 1-'1.- Reemplázase el artículo 
17 ele la le~' 1\9 4.17:1. por el siguiente: 

"Las construcciones e instalaciones no 
agrícolas, salVO las casas patronales de 
un valor igual o superior a 150 sueldos 
vitales mensuales, que se efectúen con 
postel'iorid:td a la última tasación, de
berán ser declaradas por sus propietarios 
y a\'aluaclas por la Dirección General de 
Impuestos Internos para el pago de las 
,contribuciones de bienes raíces, desde el 
19 de enero siguiente al de la termina
ción de ellas. 

Se reputarán terminadas las construc
ciones e instalaciones cUaJ',1to estén aptas 
para el objeto que se las destina. 

Los bienes raíces que hayan sido omi-

ticlos en el Rol de Avalúos serán tasados 
por :<1 Dirección General de Impuestos 
Internos, cuando aparezca esta omisión, 
~' por ello se pagará el total de los im-' 
puestos insolutos, durante los tres últi
mos afíos, en conformidad con aquella ta
sación. 

Si después de efectuado el reavalúo ge
neral disminuyere considerablemente el 
valor de una propiedad raíz por causas 
no imputables al propietario u ocupante, 
la Dirección General de Impuestos Inter
nos, a petición del interesado, podrá re
bajar el avalúo en una cantidad igual al 
monto con que figure en el Registro de 
Tasación la parte que se elimina. ' 

De igual modo, podrá solicitarse la re
baja en los casos de demolición volunta
ria ele edificios, retiro de maquinarias 
e instalaciones y extracción de salitre o 
carbón. 

~i con oC:Isión de una subasta pública 
el ]l:TC;O ele un inmueble urbano o rural 
n0 <tg'l'ícola resllltare infuior en 20',lco 
m;l" al avalúo vigente para los efectos 
del imllllesto, el respectivo interesado ten
drú derecho a que se rebaje dicho avalúo 
hn"ta la suma corresl)ondiente. 

La Dirección de Impuestos Internos 
pollr:'! I'l'ctificar cualquier avalúo por 
error de cúlculo () de apreciación de ma
teriales, de tipos ele maquinarias o insta
la ciones. Las red i ficaciones ele avalúos 
por estas causas entrarán en vigor desde 
el 1\) de enero del año en que deb'ieron 
regir correctamente. 

Las rehajns ele ayalúo por causas no 
imputables al propietario .Y por subasta 
pública inferior en 20 rl, o más al avalúo 
vigente, regirán para los efectos del pa
go ele las contribuciones, desde el 19 de 
enero siguiente él la fecha ele la camml 
que las determina. 

F."ta disposición regirá desde el ]9 de 
enero de 1957. 

Artículo 15.- Reemplázase el artículo 
18 ele la ley N9 4.174, por el siguiente: 

"Las modificaciones de avalúos que se 
hagan en Yirtuc1 ele las disposiciones del 
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artículo anterior seráh comunicadas por 
l?, Dirección General de Impuestos Inter
nos a la Tesorería Comunal correspondien
te antes del 19 de febrero, para que sean 
publicadas según la modalidad contempla
da en el artículo 11 'de la presente ley", 

"Los que se' consideren perjudicados 
por las modificaciones podrán reclamar 
de ellas ante la Dirección General de Im
puestos Internos, hasta el 31 de marzo". 

Artículo 16.- Agréganse al artículo 19 
de la ley 4.174, los siguientes incisos fi
nales: 

"Los predios agrícolas pagarán a be
neficio fiscal un impuesto adicional del 
4 por mil de su avalúo. No quedarán afec
tos a este impuesto adicional los que per
tenezcan a sociedades anónimas. 

Para la aplicación de este impuesto, du
rante los años 1955 y 1956, se continua
rán deduciendo del avalúo del predio los 
valores de los bosques que figuren exen
tos del impuesto a los bienes raíces". 

Artículo 17.~ Las tasas adicionales au
torizadas hasta la fecha, tanto de carác
ter fiscal como municipal, con excepción 
de las que correspondan a servicios de 
alcantarillado yagua potable, sitios eria
zas y edificación in apropiada y las ex-

'presamente indicadas para determinado 
sector, distrito, región o zona, afectarán 
a todas las propiedades de la comuna res
pectiva, sin limitación de avalúos. 

Esta disposición regirá desde el 19 de 
enero de 1955 y la Dirección General de 
Impuestos Internos la ajustará en los ro
les de cQbro de contribuciones de bienes 
raíces. 

Artículo 18.- Deróganse en la ley N9 
4.174, las siguientes disposiciones: 

a) En el inciso primero del artículo 59, 
la palabra "permanentemente", 

b) En el inciso primero del artículo 69, 
10 siguiente: ' 

" ... y procederá de preferencia a efec
tuar nuevos avalúos para aquellas comu
~as en que los bienes raíces se encuen
tren tasados en sumas que no correspon
dan a su valor íntegro y real por alte-

ración en los valores o por otras causas, 
y para aquellas en que no existe unifor
midad y equitativa igualdad en las ta
saciones vigentes", y 

e) Los incisos 2, 3 y 5 del artículo 69. 
Deróganse, asimismo, el artículo 142, 

de la ley 10.343; el artículo 39 de la ley 
N9 6.844; la modificación introducida al 
artículo 53 de la ley N9 5.427, por el ar
tículo 101, N9 5 de la ley N9 8.283; el ar
tículo 99 de la ley N9 10.990 y, en general, 
toda otra disposición contraria a la pre
sente le;.!. 

Artículo 19.- Para el reavalúo de pre
clhs agrícolas, se constituirá una comi
sión integrada por el Decano de la Fa
cultad de Economía de la Universidad de 
Chile, por un representante del Ministe
rio de Agricultura, un representante de 
la Dirección General de Impuestos Inter
nos y dos representantes designados por 
las Sociedades Agrícolas del país. 

Esta Comisión fijará las normas con 
arreglo a las cuales procederá la Direc
ción de Impuestos Interno a practicar la 
tasación de los predios de acuerdo con 
las aptitudes actuales de producción de 
los suelos y conforme a las condiciones 
técnicas y las explotaciones normales en 
la zona, sus artículos esenciales de sub
sistencia. 

Estas normas se fijarán dentro del pla
zo máximo de 120 días, contado desde 
la promulgación de la presente ley. 

La Dirección General de Impuestos In
ternos procederá a establecer valores equi
valentes entre propiedades de una misma 
zona, según los índices zonales de clasi
ficación de los suelos. 

Los servicios dependientes del Minis
terio de Agricultura proporcionarán a la 
Dirección General de Impuestos Internos 
tos planes, estudios y todos los anteceden
tes de que dispongan que permitan fijar 
los predios unitarios de tasación para las 
distintas comunas del país. 

Artículo 20~- En la retasación gene
ral que se ordena por la presente ley, la 
Dirección de Impuestos Internos ajusta~ 
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rá el total de los avalúm; de los predios 
agrícolas del país a una suma igual a 10 
veces la utilidad neta general de la agri
cultura que se determine conforme al ar
tículo 10 para 1957, sobre la base del año 
anterior. 

En ningún caso el monto total de lo,; 
av,dúo::, podrá ser inferior al que rija al 
31 de diciembre de 1956. 

Artículo 21.- Durante los años 1955 
y 195G los ava;úos de los bienes raíces 
fijndos en In última retasación genernl 
de cnda comuna, se considerarán aumen
tados. para todos los efectos legales en 
un cien por ciento, más un diez por cien
to por cada año transcurrido desde la 
-vigencin de dichos avalúos hasta el 31 
de diciembre de 1954. 

Los que hubiesen tenido alzas por trans
ferencias o revalorizaciones, quedarán 
con el ayulúo más alto que resulte al com
parar el avalúo modificado, con el que le 
correspondería, según el alza del inciso 
anterior. 

Las nuevas construcciones que en 10:-> 

dos últimos años hayan significado un 
aumento superior al 300% del avalúo in
me(]i<ltampllte anterior. no tendrán los re
eargos a que se refiere esta ley. Si las 
nuevas construcciones tuvieren más de 
dos años. sufrirán solamente el recargo 
por los años transcurridos sin el lOO/e 
básico. 

Artículo 22.- La contribución de bie
nes raíces del segundo semestre de 1954 
se pagará con un recargo de 100% que 
la Tesorería agregará a la contribución 
que se encuentra girada. 

Sin embargo. quedarán exentos de este 
recargo los bienes raíces cuyos avalúo::; 
ha~'an sido fijados o alzados con posterio
ridad ¡JI mes de enero de 195:3. N o se con
sideral'Ún en esta exención las propieda
des que tuvieron aumentos de avalúos por 
aplicación de las leyes 11.137 y 11.209". 

Artículo 23.- Los avalúos se ajusta
rán a la cifra millar más próxima. 

'Artículo 24.- Durante los años 1955 

~; 1936, las rentas de arrendamiento y 
subarrendamiento, en la parte de los in
muebles destinados a la habitación, no 
podrá exceder de las rentas que se co
bren o que legalmente puedan cobrarse 
en diciembre del año 1954, más un 10% 
el año 1955 y un 20ft en el año 1956. 
Podrá agregarse, además, prorrateada en 
cuotas mensuales, la mayor contribución 
de bienes raíces que se pague derivada 
del recargo del avalúo que establece el ar
tículo 21 de esta ley. 

Artículo 25.- Deróganse todas las dis
posiciones contenidas en las leyes Nos. 
5.036, 5.758 Y 7.738 Y en cualquiera otra, 
que permita rebajas de avalúos por des
cuentos de deudas hipotecarias para el pa
go de las contribuciones de bienes raíces 
Esta derogación regirá a partir del 1 Q 

de enero de 1955. 
Artículo 26.- Los contribuyentes de 

las categorías Tercera y Cuarta de la 
Ley de Impuesto a la Renta podrán reva-
1m'izar anualmente todos los bienes físi
cos del activo de sus balances, con excep
ción de los bienes a que se refiere el in
ciso tercero de este artículo. 

La cuantía de la revalorización deberá 
ser aceptada previamente por la Direc
ción General de Impuestos Internos y el 
aumento consiguiente en el valor del ac
tivo estará gravado, por una sola vez, con 
un impuesto único de cuatro por ciento. 
La expresada revaloriz,ación del activo nO 
constituirá renta para ning-ún efecto le
gal y será, además. considerada en la es
timación del capital propio del contribu
yente para todos los efectos legales desde 
el año siguiente en que se pagare el im
puesto del 4 % . 

No habrá lugar a aplicar las disposi
ciones de los incisos anteriores respecto 
de materias primas, mercaderías, minera
les u otros bienes o valores semejantes, si 
la diferencia de valor que 'se trata de sig
narles debiera tributar en las categorías 
de Tercera o Cuarta de la Ley de Im
PUl'sto a la Renta. en caso de que la pro-



1354 DIARIO DE SESIONES' DEL SENADO 

ducción o venta de los bienes constituya 
el objeto del negocio o empresa respec
tiva. 

Artículo 27.-Los mismos contribuyen
tes podrán también agregar al monto de 
la revalorización del año 1954, los bienes 
o rentas de cualquiera naturaleza que hu
bieran omitido en sus balances y declara
ciones anteriores, incluso los mencionados 
en el inciso tercero del artículo anterior, 
debiendo pagar sobre el valor de estos 
bienes o rentas un impuesto único de 8%, 
siempre que efectúen el pago de este im
puesto antes del 15 de diciembre próxi
mo, y que los respectivos valores o inver
srones sean registrados en sus actuales 
libros de contabilidad. Dichos contribu
yentes quedarán además liberados de to
dos los intereses penales y sanciones pe
cunarias y -corporales que establecen la 
Ley sobre Impuesto a la Renta y demás 
leyes análogas, sobre las cantidades que 
declaren y cuyos impuestos paguen en 
conformidad' con este artículo. Asimis
mo, otros contribuyentes de impuesto a 
-la renta distintos de las categorías Ter
cera o Cuarta podrán declarar rentas 
omitidas en años anteriores y pagar el 
impuesto único de' 8 %, con las mismas 
condiciones y franquicias. 

Los que se hubieren acogido a la dis
posición anterior y _ que no hayan podido 
efectuar el pago dentro de la fecha in
dicada, podrá hacerlo hasta el 15 de ju
nio de 1955 con una tasa única de im
puesto de 12 %. 

TITULO IV 

Del impuesto a las compraventas. 

Artículo 28.-Introdúcense las siguien
tes modificaciones 'a la ley sobre impues-
to a la internación, a la producción y a 
la cifra de negocios, cuyo texto refundi
do se contiene en el decreto supremo N9 
2.772, de 18 de agosto de 1943, la que en 
10 sucesivo se denominará ley sobre im-

puesto a la internación, a las compraven
tas y otras transferencias y a la cifra de 
negocios: 

19- Sustitúyese el artículo 59 por el 
siguiente: 

"Las compraventas de bienes corpora
les, muebles de cualquiera naturaleza que 
ejecute una persona natural o jurídica 
pagarán un impuesto del 3 ro sobre el 
lnonto del acto o contrato. 

Lo dispuesto en el presente artículo no 
regirá para los productos nacionales si
milares a las mercaderías importadas cu
yos derechos hayan sido o sean conveni
dos por Chi~e en Tratados Internaciona
les, los que continuarán pagando el im
puesto de produeción en la primera trans
ferencia, o sea el 11,5%. 

La primera transferencia de vinos he
cha por los productores de la provincia 
de Maule, inclusive al sur, estará exenta 
de este impuesto, siempre que no se ha
yan producido los vinos con uvas o cal
dos adquiridos de terceros. 

Las industrias a que se refiere el D. F. 
L. 375 de fecha 27 de julio de 1953, ar
tículo 49, letra c) estarán exentas del pa
go del impuesto de primera transferencia 
de sus productos. 

Las compraventas. de las especies ca
lificadas de suntuarias en los Nos. 1, 3,. 
4, 5, 12 y 13 del artículo 39 de la presente 
ley; los refrigeradores, lámparas, géne
ros importados, artículos de fantasía, ob
jetos de cristal, artículos de plata o pla
tería, ropa hecha confeccionada en el ex
tranjero, perfumes, cosméticos, géneros y 
artículos de hilo, nylon y naturales, pa:
garán un impuesto del 100/0 sobre el mon
to del acto o contrato. 

Igual tributo pagarán los productos 
que se vendan en Restaurantes de 1 ~ y 2~ 
Categorías, cabarets, boites, clubes socia
les, y quintas de recreo. Sujetos al mis
mo impuesto estarán, también, las com
praventas de vehículos motorizados para 
pasajeros, naves y aviones, que no sean 
de uso industrial o comercial. 
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Para los efectos de la aplicación del im
puesto, se considerarán sometidas al tri
buto establecido en el artículo 79 y no al 
del presente artículo las sumas obtenidas 
por consumo de gas y luz eléctrica. 

LOR cigarros y cigarrillos no pagarán 
'este impuesto, sino uno a la producción 
<lel 11,5 '70, que será de cargo del fabri
cante, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo B4. 

Desde la vigencia de la presente ley y 
hasta el 31 de diciembre de 1955, el im
pueRto a que se refiere eRte artículo se
rá de 670 cuando se trate de la primera 
venta efectuada por los fabricantes, in
dustriales o proveedores de los productos 
que hayan producido, elaborado o trans
formado y que no estuvieren exentos y 
hasta el 30 de noviembre del presente año 
continuará pagándose dentro de los no
venta díaR siguientes al término del mes 
en que se haya decretado el impuesto. 

La tasa del 6'/rJ que se fija en el inciso 
anterior, será de 5ro durante el año 1956; 
del 4 % durante 1957 y del 3 % en los 
añOR siguientes. 

2.9- Reemplázanse en la letra a) del 
N9 118 del artículo 79 del D. F. L. N9 371, 
de ~) de agosto de ~1953, que contiene el 
texto definitivo de la ley de timbres, es
tampillas y papel sellado, las palabras 
"doce centavos" por "cincuenta centavos". 

Las acciones de la Sociedad Construc
tora de Establecimientos Hospitalarios y 
de la Sociedad Constructora de Estableci
mientos Educacionales eRtarán exentas 
de los impuestos establecidos en los Nos. 
118 y 182 del artículo 79 del D. F. L. N9 
371, de 3 de agosto de 1953. 

3.9-Agrégase al inciso primero del ar
tículo 89, la siguiente frase, después de 
una coma: "aún en los casos en que las 
leyes porque se rijan las eximan de toda 
clase de impuestos o contribuciones". 

4.9-Elimínase en el inciso segundo del 
artículo 99 la expresión "59" y reemplá
zase el inciso tercero del mismo artículo 
por el Riguiente: 

"El impuesto establecido en el artícu-

lo 59, se pagará por el que venda las es
pecies gravadas en la presente ley, den
tro de los primeros quince días de cada 
mes". 

Sin embargo, los agricultores deberán 
presentar a la Inspección de Impuestos 
correspondiente, en los meses de febrero 
y agosto de cada año, una nómina de los 
productos vendidos y procederán a inte
grar en arcas fiscales el impuesto adeu
dado, dentro de los 15 días siguientes al 
giro del impuesto. 

5"'-·- R€emplázase el artículo· 14, por 
el siguiente: 

"N o pa garán el impuesto establecido en 
el artículo 59: 

a) Las compraventas y transferencias 
que recaigan sobre las siguientes especies: 

l.-Salitre, yodo, guano, trigo, papas, 
carne, pescado, aves, harinas, manteca, 
grasa, sal, azúcar y aceites vegetales co
mestibles, siempre que estos productos se 
empleen en la alimentación humana; hue
vos, fideos, sémola, maizena; porotos, len
tejas, garbanzos, arvejas, pan, leche, sea 
en estado natural, desecada, condensada, 
pasteurizada, evaporada o en polvo; fru
tas y verduras frescas; medicina y algo
dón para usos medicinales, drogas, espe
cialidades farmacéuticas y antibióticos, 
tela adhesiva para usos medicinales, ga
sas y vendas, jeringas y agujas para in
yecciones y _productos destinados a la ali
mentación de lactantes. 

La exención regirá, también, para los 
productos indicados en el presente núme
ro cuando se expendan en conservas. 

2.-Las especies exportadas, en sU 
transferencia al exterior. 

3.-Libros, diarios, revistas y papeles 
vendidos con marca de agua para los usos 
indicados en el artículo 29 de la ley 7.32l. 

b) Las compraventas de toda clase de 
productos alimenticios realizados en fe
rias lbres. 

c) Las compraventas y transferencias 
afectas al impuesto establecido en el ar
tículo 39 de la ley N9 10.270, de 15 de 
mayo de 1952". 
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69-Derógase el artículo 17. 
79-Agrégase al artículo 18 la siguien

te frase final, substituyendo el punto fi
nal ( .), por un punto y coma (;); "la 
Línea Aérea Nacional, la Empresa de 
Transportes Colectivos del Estado, la Em 
presa Marítima del Estado, la Corpora
ción de la Vivienda, la Empresa Nacional 
del Petróleo y la FundaCión de Viviendas 
,de Emergencia, del impuesto establecido 
·en el artículo 19, y del impuesto contem
plado en el artículo 79, los departamen
tos agrícolas e industrial del Banco del 
'Estado. 

89-Reemplázase en el artículo 25 la 
frase: " ... con multa de ciento a cinco mil 
pesos", por esta otr¡:t: "... con multa de 
hasta un sueldo vital anual". 

99-Reemplázase. el artículo 34, por el 
siguiente: 

"Las personas o empresas que dehan 
pagú los impuestos que establecen los ar
tículos 5(\ 69 Y 79 ele esta ley, deberán, 
en todo caso, respecto de las operaciones 
que no sean inferiores a ~incuenta pesos, 

··cargar separadamente -al que H(lquiel'a 
la especie respectiva o deba el interés, 
prima, comlSlOn u otra remuneración
una suma igual al monto de dicho im
puesto. 

Este recargo se hará efectivo aun cuan, 
·do los precios o remuneraciones estén fi
. jaelos por disposiciones legales. 

10.-Agréganse a continuación del ar
tículo 34, los siguientes artículos, que lle
varán los números 3[" :16, 37 y 38 : 

"Artículo 35.- Las personas que no 
estén sujetas a la cll]igación de otorgar 
facturas deberún emitir euentas o com
probantes por las operaciones que efec
túen. siempl'e que no sean inferiores a 
cincuenta pesos, documentos que se otor
garán en duplicado, y cuyo ol'üdnal se en
tregará al cliente, debiendo conservü rse 
la copia en poder del otorgante para su 
revisión posterior por la Dirección Gene
ral de Impuestos Internos. Tales docu
mentos deberán ser numerados, y en ca
da uno de ellos se indicará el nombre del 
establecimiento, su fecha, monto de las 

operaciones y eantidad recargada por im
puesto, ;; estarán libres de los tributos es
ta l)lecidos en la ley de timbres, estampi
llas ;" papel seEado". 

"Artículo 36.- Además de la multa es
tal,lecida en el artículo 25 de esta ley, la 
reincidencia en el incumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 35, se sanciónará 
con Ul'<1 multa :lclicional de hasta $ 10.000 
;.' e11 el caso de. los com€rciantes, con la 
claus:.,rH temporal del respectivo estable
cimiento, la que no exceclerú de 30 días. 
Estas sanciones se aplicarán administra
ti\'amentl por la Dirección General de 
Impuestos Internos, 1a cual procederá con 
el auxilio L1e la fuerza pú blica, que le se
)'ú .concedida sin más trámite, pudiendo 
procederse con allanamiento y descerra
.i<\mir'llto si fuere necesario. 

En eontrn de ]:¡s resoluciones que con 
al'J'eglo a' este' :lrtículo ndopte la autori
dad administrativa procederán los recur
sos establecidos en ei artículo 161 de la 
le~' 10.:\43, de 28 de m:lyo <le 1952. 

En los C:1SOS de clausura temporal el 
infractol' deberá pagar a sus dependien
tes lns remuneraciones correspondientes 
:tl período de clausura. 

"Artículo :31.- Los comerciantes, in
<1lF,lri;llí~s ~' agricultores que en el ejerci
cio habitual de su profesión o actividad 
no ede¡':tl'en en arcas fiscales el impues
to eontemp:ado en el artículo 59 dentro 
del plazo flue la ley dispone y flue no lo 
pagaren dentro de tercero día de reque
rido ]lor la Dirección General de Impues
tos Internos, inculTil'ún en las penas es
tablecidas por el artículo 467 del Código 
Pena:, .;;;in perjuicio de las demás sancio
nes que correspondan. 

l,os comerciantes clandestinos, enten
diéndose por t;.Jes aquellos que, ejercien
do habitualmente esta actividad, no ha
~'a n dado cuenta a la Dirección General 
de Impuestos Internos de la inieiación de 
ella y de las operaciones que re~dicen, se
rán c2.stigados con la pena del N9 1 del 
artículo 467 del Código Penal sin per-

, juicio (le las demás sanciones que también 
les correspondan". 
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"Artículo 38.- Los impuestos estable
cidos en la presente ley se aplicarán sin 
perjuicio de los tributos especiales con
templados en otras leyes para la venta o 
producción de determinados productos o 
mercaderías o del adicional que existe ac
tualmente para los productos en que se 
emplee el azúcar, a que se refiere el ar
tículo 19 de la ley N9 9.976". 

Artículo 29.- Derógase el artículo 12 
de la ley sobre impuesto a la internación, 
a la producción y a la cifra de los nego
cios y todas las disposiciones que sean 
contrarias a la presente ley. 

TITULO V 

Di&posiciones varias 

Artículo 30.- Substitúyese el inciso 
tercero del NI) 37 del artículo 79 de la Ley 
sobre Timbres, Estampillas y Papel Se
llado, modificado por ley N9 10.502, por 
los siguientes: 

"Este impuesto se aplicará también al 
comunero que, por acto entre vivos que 
no sea donación, se adjudique o adquiera 
nuevas cuotas de un bien raíz común, en 
'la parte correspondiente a la mayor cuo
ta adjudicada o adquirida. 

Lo dispuesto en el inciso anterior no 
tendrá lugar en los siguientes casos: a) 
cuando l~ adjudicación o adquisición se 
realice en partición de herencia y a fa
vor de uno o más herederos del causante 
o de uno o más herederos de éstos; b) 
cuando la adjudicación o adquisición se 
realice en liquidación de sociedad conyu
gal y a favor de cualquiera de los cón
yuges o de uno o más de sus herederos; 
c) respecto de aquellos comuneros, cual
quiera que sea el origen de la comunidad, 
cuyo título sobre el bien común tenga más 
de tres años a la fecha de la adquisición 
o adjudicación. 

En los casos de las letras a) y b) del 
inciso precedente, los terceros que hayan 
ingresado a la comunidad respectiva en 
virtud de una cesión de derechos o a otro 
título que no sea el de sucesión por causa 

de muerte, quedarán afectos al impuesto 
de este número, salvo lo establecido en la 
letra c) del mismo incis~". 

Artículo 31.- Las disposiciones de la 
presente ley se aplicarán sin perjuicio de 
lo establecido en la ley N9 9.135 y por el 
D. F. L. N9 386, de 5 de agosto de 1953, 
que subsistirán \'igentes en todas sus par
tes. 

Artículo 32.- Agrégase el siguiente in
ciso al artículo 39 de la ley de Bosques, 
cuyo texto se fijó por Decreto Supremo 
N9 4.363, de 30 de junio de 1931, del Mi
nisterio de Tierras y Colonización: 

"Quedarán también exentos de impues
tos de herencia los derechos, cuotas o ac
ciones de los socios en las sociedades que 
tengan por objeto plantar bosques artifi
ciales, pero sólo en aquella parte de su 
valor formado por la equivalencia entre 
el activo social y la parte que en él co-
rresponda a plantíos". 

Artículo 33.- Agrégase al artículo 150' 
del Código del Trabajo el siguiente inciso; 

"Los empleadores y patrones estarán 
obligados a pagar las gratificaciones y 
participaciones legales a su personal con 
el carácter de anticipos sobre la base del 
balance o liquidación presentada a la Di
rección General de Impuestos Internos, 
en tanto ésta practica la liquidación defi
nitiva" . 

Artículo 34.-Introdúcense las siguien
tes modificaciones en el Decreto Supre
mo N9 1.000, de 24 de marzo de 1943, mo
dificado por las leyes Nos. 8.762, g.321, 
9.629, 10.003 y 11.209: 

a) Derógase el inciso primero del ar
tículo 50, y 

b) Reemplázase la expresión "pagarán 
el mismo impuesto" del inciso segupdo del. 
artículo 50, por la siguiente: "pagarán un 
impuesto del 1070 de su precio de venta 
al consumidor, incluído en éste el valor 
del impuesto". 

Artículo 35.- Desde el 19 de enero de 
1956 el medio por ciento de todos los im
puestos directos e indirectos de carácter 
fiscal y de los derechos de aduana y de 
exportación, ingresará durante 20 años a 
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una cuenta especial de depósito que la 
Contraloría General de la República or

idenará llevar y se destinará a formar el 
Fondo. de Construcción e Investigaciones' 
Universitarias: 

a) Los recursos que se acumulen en la 
expresada cuenta se repartirán en la si
guiente forma: 1018 para Universidad 
. de Chile de los cuales 2 18, a lo menos, 
deberán invertirse en las dependencias de 
la Universidad de Chile en Valparaíso; 
2 18 para la Universidad de Concepción; 
2:18 para la Universidad Católica de San
tiago; 1 i 18 para la Universidad· Católica 
de Valparaíso, 1 18 para· la Universidad 
Técnica Federico Santa María y 1118 pa
ra la Universidad Técnica del Estado y 
1:18 para la Universidad Austral la que 
sólo podrá disponer de estos recursos una 
vez que se le haya otorgado personalidad 
jurídica. Para estos efectos, dicha cuen
ta especial de depósito se subdividirá en 
letras o como lo determine la Contra}oría 
General de la República, abonándose a ca
da. nna de las Universidades las sumas . 
que les corresponde y sobre ellas podrán 
girar los Rectores de las respectivas Uni
versidades sólo para construir, amoblar, 
habilitar y dotar estaciones experimenta
les, plantas, laboratorios e institutos de 
investigación científica ~' tecnológica, des
tinados a aumentar y mejorar la produc
tividad de la agricultura, industria y mi
nería, a promover el inventario y n pro
vechamiento racional de los recursos del 
país y a procurar Ulla mejor organización 
de las diferentes i1ctidda(les económicas. 

b) Las Universidades orientarán las ac
tividades que desal'l'ollen estos planteles 
hacia la colahoración con la Corporación 
de Fomento de la Producción, los orga
nÍfimos técnicos del Estado y las entida
des y empresas privarlas. 

e) Un Consejo compuesto por los Rec
tores de las Univel'si(lades mencionadas 
en la letra a) elel presente artículo y pre
sidido por el Hector (le la Universirlnd 
de Chile, confeccionará anualmente pIa
nes de coordinación de las Ílwestigaciones 
tecnológicas, dentro de los presupuestos 

que para ellas hayan aprobado las res
pectivas Univers·idades. Estos planes se 
aprobarán y se llevarán a cabo en la for
ma~ y condiciones que establecerá un Re
glamento especial que dictará el Presi
dente de la República, previo informe de 
este Consejo y dentro del plazo de 60 días 
desde la fecha de la publicación de la pre
sente ley en el Diario Oficial. 

d) Los recursos .que se concedan por 
este artículo no podrán gastarse en suel
dos, viáticos, ni viajes y se destinarán, 
exclusivamente, a financiar costos de 
construcción, instalación, experiencias, 
adquisición de terrenos, maquinarias, im
plementos, enseres, útiles, vehículos mo
torizados de usos industriales.y animales. 

e) Las L'niversidades ya indicadas, 130-

l)1'e la base de los ingresos que se les con
ct,den por esta ley, podrán contratar prés
tamos hasta por las siguientls cantida
des: setecientos millones la Universidad 
d¡" Chile; trescientos millones la Univer
sidad de Concepción; trescientos millo
nes la Universidad Católica de Santiago; 
cir;nto cincuenta mi:lones la Universidad 
Católica de Valparaíso; ciento cincuenta 
millones la Universidad Técnica Federi
co Santa María; trescientos millones la 
Lniversidad Técn\ca del Estado, y cien 
millonu; la· Universidad Austral. Estos 
préstamos se podrán reajustar según las 
variaciones que experimente el sueldo vi
tal. 

Artículo 36.- El recargo elel 10% s?
bre los intereses penales que deban pagar 
los contribuyentes morosos en virtud del 
artículo 22 de la ley N9 11.474, afectará 
a los intereses que se devenguen en el pa
go ele toda clase de impuestos y contribu
ciones fiscales y municipales. 

El 50 íé de los recursos que se obten
gan por el inciso anterior corresponderá 
a la Editorial Jurídica ele Chile y el otro 
50'i< se entregará ·al Consejo General del 
Colegio de Abogados como subvención ex
traordinaria para el mantenimiento y des
arrollo elel Servicio de Asistencia J udi
cial, debiendo invertir la mitad en los ser
vicios que dicho Consejo atiende directa-



SESION 21~, (ANEXO DE DOCUMENTOS) 1359 
======================== 
mente y destinar el resto entre los Con
sejos Provinciales en la forma indicada 
en el inciso segundo del artículo 33 de la 
ley N9 6.417. 

Artículo 37.- Libérase del pago de de
rechos de impuestos de pavimentación a 
las propiedades de las diferentes Compa
ñías de Bomberos destinadas a Cuarteles 
de Bombas. 

Condónanse los derechos de impuestos 
que se adeuden a la fecha por este mis
mo concepto. 

Artículo 38.- La propiedad raíz con 
avalúo inferior a ochenta mil pesos, que
rá exenta de todo gravamen fiscal en las 
zonas de las provincias de Llanquihue y 
Chiloé que el Presidente de la República 
declare afectadas por el tizón de la papa. 

Artículo 39.-El Presidente de la Re
pública pondrá a disposición del Minis
terio de Agricultura, por una sola vez, 
con cargo a los recursos que produzca la 
aplicación de esta ley, la suma de doce 
millones de pesos, que serán destinados 
a la confección del plano agrológico del 
país. 

Deberá rendirse cuenta documentada de 
la inversión a la Contraloría General de 
la República. 

Artículo 40.-Créanse en la 'planta de 
la Dirección General de Impuestos Inter
nos Jos cargos que á continuación se in
dican: 

7~ categoría 

19 

29 

2~ 

29 

4Q 
59 
79 

39 

49 

5\1 

69 

79 

89 

9\1 

149 
159 
169 

Abogado del De-
partamento de 
Renta ................ 1 
Abogado ...... .... 1 2 

Archivero Pro-
curador Secreta-
ría General 1 1 

Oficiales 2 
Oficiales 5 
Oficiales 10 
Oficiales 10 
Oficiales 31 58 

Operadores Má-
quinas Hollerith 1 
Operadores Ma-
quinas Hollerith 2 
Operadores Má-
quinas Hollerith 3~' 

Operadores Má-
quinas Hollerith 4 
Operadores Má-
quinas Hollerith 5 
Operadores Má-
quinas Hollerith 5 
Operadores Má-
quinas Hollerith 5 25 

Porteros 5 
Porteros 5 
Porteros 8 18 178 

Gra(!o Designación NIJ de E 111 11. Suprímese el cargo de 6\1 categoría Di-

6:;t categoría Jefe de Departa-
mento .... .... . ... 

7~ categoría Inspectores Visi-
tadores ...... ...... 

19 Inspectores ........ 
29 Inspectores .. 
39 Inspectores 
49 Inspectores .. 

F' Contadores 
29 Contadores .. 
49 Contadores 

2 
10 
10 
12 

8 
15 

7 

1 

2 

41 

30 

rector del Departamento del Personal y 
Bienestar. 

El cargo de Abogado 7~ categoría del 
Departamento de Renta será ocupado por 
un funcionario abogado de dicho Depar
tamento y el de Archivero Procurador 
por un funcionario de la actual planta de 
la Secretaría General. 

Los cargos a que se refiere este artícu
lo serán ocupados por funcionarios del Ser
vicio, por el orden extricto señalado en los 
respectivos escalafones que rijan para el 
año 1954, es decir, cinco por mérito y 
uno por antigüedad y todas las promo-
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ciones que se origen no se consideran 
como ascensos para los efectos del ar
tículo 74 del Estatuto Administrativo. 

Las vacantes que exi-:üm al promulgar
se la presente ley serán llenadas después 
que se efectúen las promociones referidas 
en el inciso anterior. 

Las vacantes que queden en los respec
tivos escalafones, una vez efectuadas las 
promociones referidas, serán llenadas con 
personal de las plantas suplementarias 
actualmente existentes, siempre que los 
funcionarios del caso cumplan con los re
quisitos contemplados en la Ley Orgáni~ 
ca de la Dirección General de Im..puestos 
Internos. 

Artículo 41.- AlltorÍzase al Director 
General de Impuestos Internos para que, 
con cargo a la presente ley, contrate per
sonal y gire los fondos que sean necesa
rios con el objeto de atender los mayores 
gastos que signifique el reavalúo gene
ral de la propiedad raíz ordenado por es
ta ley hasta concurrench de la suma de 
dieciocho millones de pesos por el año 
1954. 

Autorízasele, asimismo. para que, con 
la misma imputación anterior contrate el 
personal necesario para la aplicación y 
fiscalización del impuesto sobre las com
praventas que establece esta ley. El gas
to que demande la contratación de este 
personal durante el año 1954, no podrá 
exceder de $ 20.000.000. 

En el Presupuesto de Entradas y Gas
tos de la Nación para el año 1955, se au
mentará la planta de los Servicios de Im
puestos Internos en el número de cargos 
que se estime necesario para mantener 
en forma permanente, debiendo supriinir
se igual número de empleos a contrata. 

Los funcionarios que se contraten, de 
acuerdo con los incisos anteriores, ten
drán como renta máxima la que corres
ponda al último grado de los actuales es
calafones del Servicio, y deberán reunir 
en todo caso, las exigencias que para in
gresar al Servicio establece la Ley Orgá
nica de la Dirección General de Impues
tos Internos. 

El Director General de Impuestos In
ternos podrá girar globalmente los fondos 
a que se refiere este artículo y deberá ren
dir cuenta documentada de su inversión 
a la Contraloría General de la Repúbli
ca. 

En el mismo presupuesto se consultará 
en el ítem 06! 04: 04-a "Personal a contra
ta" el resto de las .plazas a contrata. 

Artículo 42.-Créanse en la Dirección 
General de Impuestos Internos dos Sub
administraciones de Zona, con asiento en 
las ciudades de Iquique y Chillán, a car
go ele Inspectores Jefes, de grado 19 de la 
planta del mismo organismo. 

Estas Subadministraciones de Zona de
penderán directamente de la Dirección 
General del Servicio y su jurisdicción te
rritorial será fijada por Decreto Supre
mo. 

Artículo 43.-Los oficiales, tasadores e 
ingenieros de la Dirección General de Im
puestos Internos que ejecuten, por encar
go de ésta, misiones en lugares distintos 
de en lo que actualmente se desempeñan, 
tendrán, para todos los efectos legales, la 
calidad de Inspectores. 

Artículo 44.-Créanse en la Planta de 
la Tesorería General de la República los 
cargos que se señalan a continuación: 

Grado Designación N9 de empz' 

49 Cajeros 10 
5° Pagadores 10 
69 Liquidadores 10 
79 Liquidadores SG 
9Q Ayudantes 20 
99 Mayordomos 2 

119 Porteros 4 

Los cargos a que se reúere este artícu
lo serán ocupados pOlO funcionarios del 
Servicio, por el orden de escalafón que 
eirl;ableCle le.l Estatuto Administrativo y 
los nombramientos no serán considerados 
como ascenso para los efectos del artícu
lo 74 del Estatuto Administrativo. 

Autorízase al Tesorero General de la 
República para que con cargo a la pre-
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sente ley gire hasta la cantidád de 
$ 20.000.000 que se destinarán a sufragar 
los gastos de adquisiciones de máquina
rias, útile~, formularios y demás elemen
tos de trabajo como, asimismo, para el 
pago el.e trabajos extraordinarios que de
mande al personal de dicho Servicio la 
aplicación de esta ley. 

El Tesorero General de la República 
podrá girar globalmente los fondos a que 
se refiere el inciso anterior y deberá ren
dir cuenta documentada de su inversión a 
la Contraloría General de la República. 

Artículo 45.-El 2 por ciento de los in
'gresos que se produzcan con motivo del 
impuesto que se establece en el artículo 
28 de esta ley, se destinará a formar el 
Fondo de Estímulo del personal de la Di
rección General de Impuestos Internos y 
de la Tesorería General de la República. 
Dicho porcentaje ingresará a una cuen
ia especial de depósito, que ordenará lle
var la Contraloría General de la Repú
blica, en proporción de 65 por ci~nto para 
la Dirección General de 'Impuestos Inter
nos y de 35 por ciento para la Tesorería 
General de la República. 

Ambos servicios harán la imputación 
del referido 2 por ciento en todos los gi
ros o recibos de pagos que se extiendan 
por concepto del impuesto señalado en el 
inciso anterior. 

El Director General de Impuestos In
ternos y el Tesorero General de la Repú
blica girarán sobre esto.'! fondos hasta la 
concurrencia de los referidos porcentajes. 

Esta asignación se pag~rá mensualmen
te y se aplicará sobre la remuneración im
ponible de que goce cada empleado, no 
pudiendo exceder, dentro de cada año, del 
50 por ciento de dicha remuneración, pe
ro sobre ella no será aplicable lo displ,les
to en el artículo 72 de la ley 9.629. 

La asignación será considerada como 
sueldo para los efectos de las imposicio
nes a la Caja Nacional de Empleados PÚ
blicos y Periodistas y al Fondo de Segu
ro Social. Ella se estimará, en todo caso, 
en un 15 por .ciento de la remuneración 

mensual imponible de cada empleado y se 
hará sobre la indicada suma. 

Con cargo al remanente de estos mis
mos fondos que resultare al final de ca
da año, el Director General de Impuestos 
Internos y el Tesorero General de la Re
pública, en base a los porcentajes que pa
ra cada servicio se indican en el inciso pri
mero, podrán girar, hasta la suma de 
treinta millones de pesos anuales, para el 
pago de adquisiciones d~ bienes muebles, 
útiles y otros elementos de trabajo que 
necesiten sus servicios. 

El remanente que pueda producirse in
gresará a arcas fiscales de la Nación. 

Artículo 46.-Reemplázase en el artícu
lo 12 de la ley 7.750, de 7 de enero de 1944, 
la expresión "$ 10.000" por "$ 30.000". 

Artícu10 47.-Substitúyese el artículo 
32 de la ley 10.225, por el siguiente: 

"El Director Abogado podrá otorgar, 
en casos calificados, por sí o por interme
dio de los funcionarios de su dependen
cia, facilidades para el pago de impuestos 
atrasados que no excedan de un monto de 
$ 200.000. 

Las esperas concedidas por el Director 
Abogado, con sus prórrogas, no podrán 
exceder en total de un año. Las esperas 
concedidas por los demás funcionarios, 
con sus prórrogas, no podrán exceder en 
total de seis meses, salvo que sean auto
rizadas por el Director Abogado. 

Para el otorgamiento de convenio de 
pago superiores a $ 200.000, el Director 
Abogado deberá atenerse a las normas 
que fije el Director de Impuestos Inter
nos .. 

En los convenios que versen sobre im
puestos morosos superiores a $ 20.000 de
berá el deudor aceptar letras de cambio 
cuya fecha de vencimiento corresponda a 
las cuotas respedivas, ~pactadas. Estos 
documentos serán girados por el Tesore
ro Comunal respectivo, a la orden del Te
sorero General de la República. 

La firma de aceptante será autorizada 
también por el Tesorero Comunal, quien 
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actuará, .para estos efectos, como Minis
tro de Fe. 

Las letras de cambio protestadas ten
drán mérito ejecutivo, sin necesidad de 
requerimiento alguno, y serán publicadas 
en el Boletín Comercial. 

Las letras aceptadas por el deudor mo
roso no producirán novación de la obliga
ción tributaria p!'incipal y podrán ser des
contadas directamente por el Tesorero 
General o por intermedio de los Tesore
ros Comunales, en cualquier Banco parti
cular o -del Estado. 

Para el descuento de estas letras no re
girán las disposiciones limitadas o restric
tivas establecidas en la ley general de 
Bancos o en los estatutoi". de cada Insti
tución. 

La aceptación de las letras antes citadas, 
no autoriza al contribuyente para exigir 
la ent:r~a de los recibos definitivos de 
contribuciones e impuestos correspondien
tes hasta la cancelación del total de las 
letras aceptadas. 

No podrá!) celebrarse convenios para 
el pago de, sumas adeudndas por concep
to de impuestos, que según las disposicio
nes tributarias vigentes están sujetos a 
retención. 

Para el impuesto a la producción sólo 
podrán otorgarse faciliclades hasta un pla
zo máximo de seis meses. 

Artículo 48.-Autorízase al Presidente 
de la República para que contrate una Co
misión de Técnicos que estudie, en el país, 
el sistema impositivo nacional y propon
ga las modificaciones necesarias y su co
dificación. 

Autorízase, también, al Presidente de 
la República para invertir hasta la suma 
de 20 millones de pesos, que se imputa- . 
rán a las mayores entradas que pueda 
producir esta ley, para sufragar los gas
tos de dicha Comisión. 

Artículo 49.-Agrégase a la ley sobre 
Impuesto de Timbres, E8tampillas y Pa
pel Sellado, cuyo texto refundido se fijó 
por el D. F. L. 371, de 3 de agosto de 1953, 
el siguiente artículo nuevo, que pasará a 
tener el número 62: 

'''Artículo 62.-La Dirección General de 
Impuestos Internos, podrá autorizar. bajo 
las condiciones que estime convenientes 
a comerciantes o industriales, en casos ca
lificados, .para que emitan sus facturas 
sin sujetarse a las forméiIidades especia
les contempladas en le> presente ley y en 
el Reglamento; igualmente, podrá autori-
zarse por dicha repartición pública, el uso 
de libros de contabilidad en hojas sueltas, 
sin que sea obligatorio escribirlos a ma
no, consultándose también las garantías 
necfsarias en resguar.lo de los intereses 
fiscales. 

Las resoluciones en que se acojan tales 
peticiones pagarán un impuesto especial 
de un mil pesos. 

Artículo 50.- Facúltase al Presidente 
de la República, para autorizar, previo 
informe de la Dirección General de Im
puestos Internos, que Se paguen por me
dio de ing.resos de dinero en vez de fajas 
o estampillas, en casos determinadof'. los 
impuestos establecidos en las leyes tribu
tarias. 

Asimismo, se faculta al Presidente de 
la República para que, previo informe de 
Impuestos Internos pueda modificar los 
tipos o valores de estampillas o papel se
llado, de acuerdo con las necesidades del 
comercio y la industria_ 

Artículo 51.- Facúltase al Presidente 
'de la República para contratar con la Ca
ja Autónoma de Amortización de la Deu
da Pública, préstamos en moneda extran
jera, con cargo a impuestos o a otros in
gresos que el Fisco pueda percibir en oro 
o en monedas extranjeras. 

Con este objeto la Caja podrá girar le
tras de cambio que serán aceptadas por 
el Tesorero General de la República. Es
tas letras podrán ser pagadas por la mis
ma Caja o descontadas en el Banco Cen
tral de Chile, Bancos Comerciales del 
país, o en Bancos o Instituciones finan
cieras del exterior. 

El interés máximo que podrá pagarse 
por estos préstamos será del tres y medio 
por ciento anual. 

El Decreto respectivo indicará los in-
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gresos en moneda extranjera que se des
tinarán al pago de estas obligaciones, su 
monto y la fecha de pago, que no podrá 
exceder de seis meses. 

La Tesorería General de la República 
integrará directamente en la Caja de 
Amortización o en el Banco Central de 
Chile, el producto de esos ingresos hasta 
conéurrencia del valor de sus créditos y 
de sus intereses. El Tesorero General de 
la República será personalmente respon
sable del cumplimiento de esta ob:iga
ción. 

i Los documentos que se descuenten o 
negocien con arreglo a este artículo no 
podrán exceder en ningún momento al 20 
por ciento de los ingresos fiscales estima. 
dos en moneda extranjera en la ley anual 
que aprueba el Presupuesto de la Nación. 

Artículo 52.-Se faculta al Presidente 
de la República para convertir y consoli
dar en el Banco Central Chile, en un do
cumento a largo plazo, las obligaciones 
fiscales actualmente vigentes que por un 
total de 7.750 millones de pesos, han sido 
contratadas durante el presente año, con 
cargo a impuestos por percibir, por me
dio de letras de cambio giradas por la Ca
ja Autónoma de Amortización de la Deu. 
da Pública, aceptadas en dicho Banco de 
acuerdo con las disposiciones contenidas 
en el artículo 15 de la ley 7.200. de 18 de 
julio- de 1942. 

El nuevo documento que se suscriba 
conforme a la presente ley ganará intere
ses del 1 por ciento anual y tendrá una 
amortización acumulativa del 2 por cien
to, también anual. El Fi.sco podrá efec
tuar, en cualquier época, amortizaciones 
extraordinarias a este documento conso
lidado. 

Se entenderá que la operación a que se 
refiere el inciso primero de este artículo 
cumple la exigencia sobre pago en efec
tivo establecida en el inciso sexto del ar
tículo 15 d'e la ley 7.200. 

Artículo 53.-El servicio de esta obli
gación será realizado 'lemestralmente por 
la Caja Autónoma de Amortización de la 
Deuda Pública con sus recursos propios. 

Artículo 54.-Las prohibiciones o res
tricciones contenidas en la Ley Orgánica 
del Banco Central de Chile no regirán pa
ra los efectos de dicha ley. 

Artículo 55.-Se faeulta al Presidente 
de la República para consolidar en una 
sola obligación la deuda del Fisco con el 
Banco Central de Chile emanada de la 
ley 11.134, de 10 de diciembre de 1952, 
con aquella a que se refieren las dispo
siciones anteriores. 

Artículo 56.-En virtud de lo dispues
to en los artículos 52, 53, 54 y 55 se en
ti€l1de que el Fisco ha hecho uso de la fa
cultad del artículo 15 de la ley 7.200, y no 
podrá, en consecuencia, contratar nuevas 
obligaciones con el Banco Central de Chi
le, fundadas en las citadas disposiciones, 
durante el curso del presente año. 

Al'tículo 57.-Los Bancos comerciales, 
n'J.cionales o extranjeros, y el Banco del 
Estado de Chile podrán adquirir o sus
cribir, sin sujeción a lai' limitaciones y 
restricciones establecidas en la Ley Ge
neral de Bancos, en el EEtatuto Orgánico 
del Banco del Estado de Chile y demás 
leyes y reglamentos que los rigen, bonos de 
la Deuda Interna, pag8.rés descontables 
de Tesorería, letras emitidas de confor
midad al artículo 15 de la ley N9 7.200, 
préstamos o anticipos al Fi8CO y cualquie
ra otra cIase de documentos u obligacio
nes del Estado. 

Las leyes que faculten o autoricen a los 
Bancos comerciales para constituir par
te de su encaje en detérminados documen
tos uobligaciones se hacen extensivas al 
Banco del K'ltado de Chile. 

El Presidente de la República podrá va
riar, de acuerdo con )as modalidades de 
los títulos o préstamo~ y' necesidades del 
erario, las tasas de inte.'és que devenga
rán los instrumentos a que se refiere la 
presente ley. 

Artículo 58.-Modificase el artículo 15 
de la ley 7.200, de 21 de julio de 1942, en 
la siguiente forma: 

a) Reemplázase su actual inciso 89, por 
el siguiente: 

"Los documentos que se descuenten en 
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virtud de esta disposición no podrán ex
ceder, en ningún momento, a un duodéci
mo del presupuesto an:lal de la Nación, 
ni tampoco podrán exceder en un semes
tre del 66 por ciento del monto total de 
ese duodécimo". 

b) Íntercálase como inciso cuarto, el 
siguiente: 

"Facúltase al PresidÚ.te de la R~ú
blica para contratar la clase de préstamos 
a que se refiere el inci:o,o primero de este 
artículo, con el Banco del Estado, Bancos 
comerciales, Compañías de Seguros, Ca
jas de Previsión y con particulares, de
biendo las letras de cambio ser giradas 
por la Caja Autónoma de Amortización, 
endosadas a la orden de los respectivos 
prestadores y aceptadas por el Tesorero 
General de la República. 

Artículo 59.--Alltorízase al Presidente 
de la República para emitir bonos de la 
Deuda Interna hasta por la suma de 
$ 3.500 millones que ganarán un interés 
del 10 por ciento anual, con una amorti
,zación calculada para extinguir estos bo
nos en un ~)lazo no supedor a diez años. 

Estos bonos podrán ser recibidos por 
las Cajas de Previsión por una cantidad 
que no sea inferior al 84 por ciento de su 
valor nominal, en pago, o en parte de pa
go de los aportes y deudas del Fisco. 

Los títulos que se emitan de acuerdo 
con este artículo estarán exentos de to
da clase de impuestos y contribuciones. 

Artículo 60. - Modifícase la ley N9 
8.284, de 21 de septiembre de 1945, en 
los artículos que a c01Jtinuación se indi
can y en la siguiente forma: 

"Artículo 79. 

l8.-Certificación de los conocimientos 
de embarque de mercaderías hasta 200 
toneladas métricas de peso o medida, d~s
tinadas a Chile, cada ejemplar original 
original US$ 5.00. 

19.-Por la misma actuación, además 
del derecho anterior, por 200 toneladas de 
exceso o fracción US$ 5.00. 

20.-Por certificación de cartas-guías 

de transporte terrestre de mercaderías". 
hasta 200 toneladas de peso o medida des
tinadas a Chile, cad ae,iemplar original 
US$ 5.00. 

21.-Por la misma actuación, además 
del derecho anterior, por cada doscientas 
toneladas de exceso o fracción US$ 5,00. 
Z3.~Por certificación de 5 ejemplares 

de las facturas comerciales que deben pre
sentar al Consejo Nacional de Comercio 
Exterior: 

a) Por facturas que se refieren a los si
guientes artículos de primera necesidad: 
algodón' en rama, azúcar, café, té a gra
nel, petróleo Diesel, bencina y maquina
r:a agrícola y sus repuestos, de su valor 
FOB, en dólares 1 por ciento. 

b) Por las demás mercaderías de su 
valor FOB, en dólares 21/;! por ciento. 

c) Las facturas comt~rciales cuyo valor 
FOB, sea inferior a cincuenta dólares 
US$ 1,00. 

Para el cálculo de estos derechos, las 
fracciones que resulten inferiores a 
US$ 0,50, se asimilarán a esa cantidad y 
las que excedan de ella ¡::erán equiparadas 
a la próxima unidad dólar. 

Quedan exentas de estas certificaciones 
y de derechos: 

a) El material adquirido por las re
particiones fiscales y semifiscales de la 
República, de acuerdo con las leyes espe
ciales que le dan liberación; 

b) Los libros y demás impreso" consig
nados a particulares no comerciantes, en 
:)aquetes que contengan un sólo ejemplar 
de cada edición y que no sean de;;tinados 
a ser vendidos; 

c) Las mercaderías procedentes de paí
ses donde no existe Cónsul de Chile, en lo 
que se rEfiere a certificación de facturas 
comerciales. En este caso los derechos co
rrespondientes serán pagados en el Con
sejo Nacional de Comf'rcio Exterior. 

25.-Por cada conocimiento o factura 
extra US$ 5.00. 

Artículo 99-Quedan Exentos del pago 
de derechos los certificados de matrícula 
o de nacionalidad; las inscripcione;; de 
chi'lenos relacionadas con el estado civil 
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de las personas, con la nacionalidad o con 
las obligaciones militares y las copias co
rrespondientes a esas actuaciones consu
lares". 

Artículo 61.-Introdúcense en el Esta
tuto Orgánico de los Servicios de Impues
tos Internos, aprobado por el D. F. L. 275, 
de 24 de junio de 1953, las modificacio
nes que a continuación se indican: 

a) Substitúyese la letra k) del artícu
lo 79 por la siguiente: "Resolver las recla
maciones que presenten los contribuyen
tes, relacionadas con la aplicación de las 
leyes a que se refiere el artículo 29 y dis
poner la devolución de los im;pucstos que 
procedan. Las resoluciones que ordenen 
devolución de impuestos se remitjrán a la 
Contraloría General de la Repúb~ica, para 
el trámite de su toma de razón". 

b) Declárase que el sentido del artícu
lo 89, inciso segundo, al referirse al ar
tículo 64 de la ley 10.343, es aplicar al 
funcionario que el citado artículo 89 indi
ca, el beneficio que determina el artículo 
179 del Estatuto Administrativo; 

c) Substitúyese en los artículos 99 y 13 
la expresión "Información, Difusión y 
Control", por la siguiente: "Informacio
nes y Difusión". 

d) Suprímese la letra b) del artículo 
13. 

La letra c) de e"e mismo precepto pa
sará a i'-er la letra b) de ese artículo: 

e) Reemplázase, en el artículo 16, le
tra j!). la expresión "Escuela de Capa
citación del Personal del Servicio", por 
siguiente: "Escuela de Impuestos Inter
nos". 

f) Agrégase al artículo 21 el siguiente 
inciso: "Los Administradores de Zonas, 
en caso de ausencia temporal o accidental, 
serán reemplazados por el funcionario de 
mayor grado de la Adminístración respec
tiva y, si hubiere dos o más funcionarios 
de igual grado, por aquel que tenga más 
antigüedad dentro del mismo grado; 

g) Derógase el inciso segundo del ar" 
tículo 22; 

h) Agrégase en el artículo 31, letra a), 

a continuación de las palabras "o Comer
cial", la palabra "Arquitecto"; 

i) Substitúyese el inciso primero de la 
letra c) del artículo 31, a continuación 
de la de optar a un cargo de Inspector, no 
tener menos de 21 ni más de 35 años de 
edad y estar en posesión del título de ba
chiller en Humanidades o del título d~ 

Contador Registrado; 
j) Agrégase en el inciso segundo de la 

letra c) del artículo 31, a continuación de 
la palabra "cursos", la expresión "com
pletos", y substitúyese la expresión: "Es
cuela de Ca;pacitación" pUl' la frase "Es
cueIa de Impuestos Internos". 

k) Derógase el inciso tercero de la le
tra c) del artículo 31: 

1) Substitúyese la letra e) del artículo 
31 por la siguiente: "Para optar a un car
go de Oficial se exigirá haber cursado 
Quinto Año de Humanidades. También 
podrán optar a estos cargos las personas 
que posean el título de Contador Registra
do, de Ingeniero Comercial o títulos otor
gados por los establecimientos de Ense
ñanza Comercial del Estado o reconoci
dos por el Estado, como también los que 
posean títulos emanados de las escuelas 
universitarias d'e Economía y Comercio, 
fiscales o particulares, aunque no hayan 
cursado Quinto Año de Humanidades". 

m) Substitúyese la letra f) del artículo 
31, por la siguiente: "Para optar a un car
go de tasador, no tener más de 35 años de 
edad y estar en posesión de los títulos de 
Ingeniero Civil, Ingeniero Agrónomo, In
geniero de Minas o Ingeniero Comercial, 
Arquitecto, Constructor Civil, Práctico 
Agrícola u otro título universitario equi
valente; 

n) Agrégase en el inciso segundo del ar
tículo 99, a continuación de las palabras 
"Ingeniero Civil", debiendo SUprImIrSe 
las palabras "o agrónomo", las siguientes 
palabras: "Ingeniero de Minas, Ingenie
ro Agrónomo o Arquitecto". 

Artículo 62.-EI Enólogo del Departa
mento de Alcoholes, de 7" categoría, car
go creado por el D. F. L. N9 276, de 24 de 
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julio de 1953, deberá ser Ingeniero Agró
nomo. 

Artículo 63.-No tendrán derecho a los 
beneficios que contempli, el artículo 132 
de la ley 10.343 y sus modificaciones pos
ter\ores, los funcionf)xios que perciban 
sueldos en oro o moneda extranjera. 

Se cancelarán en adelante en moneda 
nacional las asignaciones. familiares a que 
tienen derecho los funcionarios cuyos 
sueldos se pagan en oro o en moneda ex
tranjera, y que correspondan a familia
res residentes en Chile. 

Artículo 64.~Los empleados de servi
cios fiscales, semifiscales, los de Admi
nistración Autónoma y aquellos en que el 
Estado teng-a aportes de capital o parti
cipación ~ólo tendrán derecho a que sus 
remunenlciones se reajusten en confor
midad a las normas establecidas en el ar
tículo 132 de la ley 10:343 o a las indica
das en reyes o reglamentos especiales, pe
ro en ningún caso se aplicarán en un mis
mo servicio, dos sistemas simultáneamen
te. 

Artículo 65.-Queda prohibido el uso 
de automóviles fiscales, semifiscales y de 
organismos de administración autónoma 
durante los días sábados, después de me
diodía, domingos y festivos. N o se apli
cará esta disposición a aquellos que se les 
hubiere autorizado, por decreto supremo, 
firmado por el Ministro respectivo y el 
de Hacienda. 

La infracción a esta disposición será 
sancionada con censura I)Or escrito, ysu 
reincidencia con destitución de su empleo. 

Artículo 66.-Introdúcense las siguien
tes modificaciones a la Ley de Rentas Mu
nicipales, cuyo texto definitivo fue fija
do por Decreto Supremo N9 2.688, de 30 
de abril de 1946, y modificado por las le
yes números 9.798 y 10.¡;;83, de 11 de no
viembre de 1950 y de 3 de octubre de 1952, 
respectivamente. 

a) Substitúyense log Íncisos primeros, 
segundo, tercero, cuarto y quinto del ar
tículo 18, por el siguiente inciso: 

"La prestación por servicios de aseo de-

bcrá pagarse, semestralmente, en la Te
sorería Comunal respectiva, y conjunta. 
mente con la contribución de bienes raí
ces correspondientes, ingresando su pro
ducto di'i'ectamente en artas m.unicipa
les". 

b) Reemplázase en el inciso 1 Q del ar
tículo 102 la frase "treinta centavos" por 
"un peso" y suprímense las palabras "has
ta" en el inciso primero y "la cuantía" en 
el segundo del mismo artículo. 

c) Reemplázanse los incisos primero y 
segundo del artículo 114. del Decreto del 
Ministerio del Interior N9 2.688, de 30 
de abril de 1946, que refunde el texto de 
la Ley de Rentas Municipales, por el si
guiente: 

"Estarán afectos a UI' impuesto de un 
diez por mil sobre su avalúo respectivo: 

a) Las líneas aéreas y subterráneas de 
transmisión y conducción y distribución 
de energía eléctrica y de telégrafos y te
léfonos; 

b) Las postaciones y canalizaciones co
rrespondientes; 

c) Las conducciones de gas y otros flúi
dos y sus anexos; 

d) Las líneas férreas urbanas e inter
urbanas que sólo substraen parcialmente 
al público el uso de una parte de una ca
lle o camino en que se ecuentren ubicadas. 

Se exceptúan de esta contribución las 
cañerías de agua potable y los desagües. 
de alcantarillado; 

d) Elévanse en un cuarenta por ciente 
los valores de las patentes señaladas en 
los Cuadros Anexos números uno y dos 
de la Ley de Rentas Municipales, y los va
lores establecidos en el inciso segundo del 
artículo 54 de la misma ley; 

e) Introdúcense las siguientes modifi
caciones al Cuadro Anexo N9 3, álzase en 
un ciento pOT ciento los derechos estable
cidos en dicho Cuadro Anexo. 

Artículo 67.-Introdúcense las siguien
tes modificacio~ al Decreto Supremo 
NQ 1.000, de 24 de marzo de 1943, que re
fundió en un solo texto la Ley de Alcoho
les y Bebidas Alcohólicas, modificado :por 
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:a lEy N9 9.798, de 11 de noviembre de 1950 
y la l€,y N9 10.583, de 3 de octubre ele 
1952: 

a) Elévanse en un ciento por ciento los 
valores de las patentes establecidas en el 
artículo 133; • 

b) Substitúyese el inciso cuarto del a l"-
tículo 156, por el siguiente: 

"El valor ele las patentes adicionales 
será equivalente a tres veces el fijado a la 
patente principal, y ,;u número no podrá 
excedef en cada categoría, de una por ca
da siete mil habitantes y fracción supe
rior a 5.000. Estas patentes se distribui
rán entre los diversos sectores de la co
muna respectiva, de acuerdo con la impor
tancia de éstos y en la forma que determi
ne el Reglamento. 

c) Las multas por infracciones a las 
disposiciones del Libro II de la Ley de' Al
coholes y Bebidas Alcohólicas se pagarán 
recargadas en un 50 por ciento a benefi
cio exclusivo de la Municipalidad respec
tiva. 

Artículo 68.-Establécese un impuesto 
del 1 áor ciento sobre el valor de las fac
turas o recibos correspondientes a consu
mo de energía eléctrictt. gas, agua pota
ble, teléfonos y demás servicios periódi
cos domiciliarios, a beneficio exclusivo de 
la Municipalidad ele la comuna respecti
va. 

Este impuesto se pagará mensualmen
te por la empresa suministradora del ser
vicio a la Municipalidad que corresponda. 
pudiendo recargarse al consumidor. 

La fiscalización ele la aplicación de es
te tributo estará a cargo de la Dirección 
General de Impuestos Internos. 

Artículo 69.-Los aumentos de los va
lores de las patentes, establecidos en los 
artículos precedentes serán de exclusivo 
beneficio municipal. 

Artículos Transitorios 

Artículo 19-Todos los aumentos de pa
tentes que se establece!1 en la presente ley 
a beneficio municipal, regirán y se cobra
rán a c()ntar . del segundo semestre de 

1954, para cuyos efectos las Municipali
dades quedan facultadas para girar los 
bolet;nes complementarios correspondien
tes. 

No se aplicará esta disposición sino a 
contar elel 10 de enero'de 1955, para aque
llos \-ehícu1os que se enumeran en los Gru
pos 1 y :) del Cuadro Anexo N9 1 de la Ley 
de Rentas Municipales. 

Ar:iculo 2V-Facúltase a las Municipa
lidades para modificar SllS presupuestos 
de acuerdo con los ingresos que se contem
plan en la presente ley. 

Artículo :)9-Declárast' aplicable a la 
comuna de San Migue] lo establecido en 
el artículo 40 de la ley 8.!)46, de 20 de oc
tubre de 1949, sobre payimentación co
munal. 

Artículo 70.-EI Pret'idente (le la Re
pública contratará los servicios de una 
Misión de Técnicos, a fin de que estudie 
y proponga un programa de estructura
ción de todas las ramas de la Administra
ción Pública, de las In¡:tituciones F;sca
les, Semifiscales y de Administración Au
tónoma y, en general, de todas las perso
nas jurídicas creadas poÍ' ley, en que el 
Estado tenga aportes de capital o repre
sentación. 

La Misión deberá presentar su informe 
dentro del plazo de seis meses, contado 
desde la fecha en que inicie sus estudios, 
y enviará una copia de dicho informe a 
cada una de las ramas elel Congreso Na
cional. 

El informe de la Misión Técnica será 
revisado por una Comisión de tres perso
nas que el Ejecutivo designará con acuer
do del Senado. Dicha Comisión preparará 
los proyectos de disposiciones que sea ne
cesario dictar para llevar a cabo el pro
grama sugerido por la Misión Técnica. 
En caso de estimarse necesario introdu-' 
cir modificaciones a dicho programa, és
tas deberán contar con el informe favo
rable de la Misión Técnica. 

La Comisión a que se refiere el inciso 
anterior presentará al Pl:esidente de la 
República los proyectos de disposiciones 
mencionados, dentro del plazo máximo d~ 
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tres meses, contado desde la fecha del úl
timo informe de la Misión Técnica. 

Tanto la Misión Técnica como la Comi
sión encargada de revisar la labor de la 
primera, podrán presentar, respectivamen
te, informes y proyectos de disposiciones 
que miren a una ejecución parcial del pro
gramade reestructuración, antes de ex
J>irado el plazo dentro de los cuales deben 
poner término a sus labores. 

Autorízase al Presidente de la Re.públi
ca para invertir hasta la suma de 50 mi
,Hones de pesos, que se iTllp'utará a las ma
yores entradas que pueda producir esta 
ley, para sufragar los gastos que deman
,de la aplicación de este artículo. 

Artículo n.-Las disposiciones conte
"nidas en los números 3. 5, 7, 11, 12, 13, 
14,15, 16, 17, 18, 19,20,21,22,23,24,25, 
26, 27, 28, 32 y 33 del artíéulo 19 del Títu
lo 1 y los artículos 59 y 69 del Título II de 
esta ley regirán y se aplicarán para la de
terminación y cobro de los impuestos 
anuales que deben declararse y pagarse 
,durante el año 1955. 

Los artículos 12 y 15 regirán desde el 
1Q de enero de 1955; el resto de las dis
posiciones que no tengan señalada expre
samente una {\-~jgencia especial, regirán 
desde la publicación de esta ley en el "Dia
rio Oficial". 

Art'cttlo 7~¡- Substitúyese el :inciso 
primero del artículo 22 de la ley 1'1.474, 
por el siguiente: 

"Artículo 22.-EI contribuyente estará 
afecto a un interés penal del 2 por ciento 
mensual o fracción de mes, en caso de mo
ra en el pago del todo o de la parte que 
adeudare de cualquiera clase de impuestos 
y contribuciones fiscales y municipales. 

Cada cuota constituye un abono a la deu
da y los intereses se pagarán solamente, 
por el saldo deudor". 

"Artículo 73.-Se establece un impues
to en beneficio fiscal equIvalente al exee
dente de cuatro sueldos vitales mensuales 
.de la provincia de Santiago sobre las ju
bilaciones que perciben los funcionarios 

·-que hayan prestado su servicios en la Ad-

ministración Pública, en las Instituciones 
Semifiscales, de Administración Autóno
ma, organizaciones en las cuales el Fisco 
tenga capitales, ServicIos Independientes 
y Cajas de Previsión". 

"Artículo 7 4.-Se faculta al Presidente 
de la República para dictar textos refun
didos de las distintas leyes tributarias las 
que llevarán números de ley". 

Disposiciones Transitorias 

Artícqlo 19-Los impuestos a la renta 
de las categorías 3~, 4~, 6~, Global Com
plementario y Adicional y el impuesto a ' 
los beneficios excesivos que deben pagar
se en el segundo semestre del presente 
año, se enterarán con un recargo de 30 
por ciento de exclusivo beneficio fiscal, 
aplicado sobre el total de los impuestos y 
recargos respectivos del segundo semes
tre del año en curso. 

Las Tesorerías agregarán a la contri
bución ya girada el referido recargo. 

Artículo 29- Fíjase para el resto del 
presente año, en un 18,1 por ciento y que 
será de un 16 por ciento para los dividen
dos de acciones nominativas la tasa que 
se establece en el inciso primero del ar
tículo 89 de la Ley Sobre Impuesto a la 
Renta cuyo texto defini.tivo se contiene 
en el decreto supremo N9 2.106 de 15 de 
marzo de 1954. 

Artículo 39-Auméntase por el resto del 
presente año, en un peso oro por quintal 
métrico bruto, a beneficio fiscal, el im
puesto establecido por la ley NQ 3.852, de 
10 de febrero de 1922, modificada por las 
leyes N9s 6.602, de 29 de junio de 1940; 
8.903, de 10 de octubre de 1947 y 10.343, 
de 28 de mayo de 1952. 

Se exceptúa de lo dispuesto en este ar
tículo, a la bencina, a éteres de petróleo y 
benceno, ordinarios, que se aforan por la 
partida 1.079 del Arancel Aduanero. 

Artículo 49- Por el presente año, el 
impuesto que establece el inciso segundo 
del artículo 79 de la Ley sobre Impuestos 
a la Internación, a la Producción y a la 
Cifra de Negocios, se pagará aumentado 
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en un cincuenta por ciento por los Ban
cos e Instituciones Bancarias y en un cien 
por ciento, si el impuesto incide en présta
mos bancarios por más de un año. 

Artículo 5Q-Auméntase durante el pre
sente año, a beneficio fiscal, en un ciento 
por ciento, el valor de las patentes bases 
que pagan los importadores, establecidas 
en el N9 187 del Cuadro Anexo N9 2, de 
la Ley de Rentas Municipales. 

Este tributo deberá enterarse en arcas 
fiscales antes del 1 Q de diciembre del año 
en curso y los importadores que no lo ha
yan cancelado en su oportunidad serán 
borrados definitivamente por el Consejo 
de Comercio Exterior, de los Registros 
correspondientes. 

El comprobante de pago del impuesto 
deberá exhibirse en el Consejo de Comer
cio Exterior antes de la citada fecha, pa
ra los efectos indicados en el inciso ante
rior. 

Artículo 69-Establécese, además, un 
impuesto a beneficio fiscal de $ 15 por 
dólar a las autorizaciones de importación 
que a partir de la fecha de vigencia de la 
presente ley, y hasta el 31 de diciembre 
de 1954, otorgue el Consejo Nacional de 
Comercio Exterior. 

Dicho tributo se hará extensivo tam
bién durante el presente año a las impor-

, taciones respecto de las cuales no se haya 
visado la documentación por el Consejo 
de Comercio Exterior, o sea, que falte el 
timbraje que se hace por dicho organis
mo, siempre que no se haya pagado el im
puesto a que se refiere el inciso primero. 

Los indicados tributos se harán efecti
vos en el momento de concederse la soli
citud previa de importación o al efectuar
se el timbraje y, mensualmente, el Conse
jo de Comercio Exterior lo pondrá a dis
posición de la Tesorería General de la Re
pública. 

No estarán afectos a los impuestos es
tablecidos en el presente artículo: 

a) Las importaciones correspondientes 
a las Instituciones Estatales y Servicios 
de Utilidad Pública, para sus fines espe
cíficos, contempladas en la sección XVI 

del Cálculo Estimativo del Movimiento de' 
Divisas. 

b) Las importaciones de los siguientes 
artículos: 

Petróleo, caucho para usos industria
les en general y caucho para neumáticos; 
lanas, café, té, yerba mate, aceite, fibra 
ele yute, azúcar, antibióticos, drogas na
tundes o sintéticas, celulosa para papel,. 
algodón, celulosa para seda artificial, ben
cina, kerosene, parafina sólida, aceites 
lubricante~~, papel para periódicos, carne, 
trigo, cebo industrial, cueros, mantequi-
lla. , . 

c) Las importaciones contempladas en 
las letras A), B), C), D), E), 1) Y K) 
de las Cuentas de Orden elel Cálculo Es
timativo del Movimiento de Divisas. 

Artículo 7Q-Elévanse en un 20 %, has
ta el :31 de diciembre del año en curso, 
los impuestos de la Ley de Timbres, Es
tampillas y Papel Sellado, cuyo texto de
finitiyo se contiene en el Decreto con Fuer
za de Ley Nq 371, de 3 de agosto de 1953. 

Para los efectos de la aplicación de di
cho recargo se subirán a cincuenta centa
vos las fracciones inferiores a dicha can
tidad o a un peso, si no alcanzaren al en
tero. 

Exceptúase de esta disposición la letra 
a) del K0 118 del artículo 79 y el número 
182, del mismo artículo. 

Artículo 80- Establ~cense durante el 
presente año, a beneficio fiscal, los si
guientes impuestos para los automóviles, 
camionetas y station ",ragons: 

Los automóviles que paguen patentes de 
acuerdo con los grupos 1) y 3), sección 
A, del cuadro anexo NQ 1, de la Ley de 
Rentas Municipales, cuyo texto refundi
do se contiene en el Decreto Supremo NQ 
2.688, de 30 de abril de 1946, modificada 
por las leyes 9.798 y 10.383, lo cancelarán" 
con arreglo a la siguiente escala: 

Entre $ 720 Y $ 1.680 .............. $ 
Entre $ 2.400 y $ 3.600 .......... .. 
Entre $ 4.800 y $ 7.,200 ............ .. 
De $ 9.600 ...................... .. 
De $ 12.000 ............................. . 

2.400 
6.000 

12.000 
15.000 
20.00():, 
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Las camionetas y station wagons, pa
garán, un impuesto de tres mil pesos, 
,cualquiera que sea el valor de la patente. 

Las Municipalidades no podrán otorgar 
nuevas patentes si no se acredita el pago 
del impuesto, respecto de los vehículos in
dicados anteriormente. 

Este impuesto se pagará a más tardar 
€l 1 Q de diciembre del presente año. Los 
que incurran en mora, debérán pagar el 
impuesto aumentado en un cincuenta por 
ciento. 

Artículo 9Q-Condónanse los intereses 
penales, sanciones, multas y cualquier 
otro recargo, como también las sanciones 
del inciso primero del artículo 104 de la 
Ley sobre Impuesto a la Renta, que afec
ten a los deudores morosos de impuestos 
y contribuciones fiscales y municipales 
de cualquiera naturaleza, impuestos y con
tribuciones que debieron pagarse hasta el 
30 de junio del presente año, por la parte 
de las contribuciones o impuestos que se 
paguen antes del 1Q de noviembre de 1954. 

De igual condonación disfrutarán los 
deudores sujetos a convenios, por lo que 
paguen o hayan depositado en la cuenta 
especial, correspondiente, del impuesto 
adwdado, antes del 1 Q de noviembre de 
1954. 

Artículo 10.-Sólo el 50ro del impuesto 
.a la producción de vinos, correspondiente 
a la cosecha del año 1954, podrá pagarse 
en la forma establecida en los incisos 5Q, 

6Q, 79 Y 8Q del artículo 48 de la ley 11.256, 
de 16 de julio de 1954. 

Artículo ll.-Las sociedades de cual
quiera clase que no hubieren cumplido to
tal o parcialmente en su constitución o 
en sus reformas estatutarias con los trá
mites legales de inscripción y publicación, 
podrán hacerlo dentro de los 90 días si
guientes a la fecha de vigencia de la pre
sente ley, siempre que a esta misma fe
cha no se haya notificado legalmente la 
petición judicial de declaración de nuli
.dad, fundada en el incumplimiento, cum-

plimiento tardío o imperfecto de esos trá
mites. 

Artículo 12.-Para los efectos de la ley 
8.419, los dueños de predios agrícolas po
drán declarar las rentas efectivas com
probadas por contabilidad fidedigna que 
obtengan de sus predios hasta tanto sur
te todos sus efectos legales el reavalúo ge
neral ordenado por la presente ley. 

Artículo 13.-Desde la vigencia de la 
presente ley y hasta el 31 de diciembre de 
1955 no podrán llenarse en ningún caso, 
las vacantes que se hayan producido des
de el 15 de julio de 1954, en los escalafo
nes de todas las ramas de la Administra
ción Pública, de las Instituciones Fiscales, 
Semifiscales y de Administración Autóno
ma, salvo que la provisión de dichas va
cantes se efectúe mediante ascenso. 

Lo anterior no se aplicará en los si
guientes casos: 

a) Cuando las necesidades imprescin
dibles del servicio lo requieran, en cuyo 
caso el decreto correspondiente deberá 
ser fundado y llevará, además, las firmas 
de todos los Ministros de Estado. 

b) Cuando se trate de proveer cargos 
de designación suprema o de la exclusiva 
confianza del Presidente de la República; 

c) Cuando se trate del personal de 
Fuerzas Armadas, Carabineros e Investi
gaciones y de aquellos cargos cuyo des
empeño requiera título profesional y del 
personal docente; 

d) Cuando se trate de aquellos servi
cios para los cuales la presente ley ha 
ampliado su planta". , 

A proposición del señor Presidente, se 
suprimen las sesiones especiales que se 
había acordado celebrar el sábado 31 
del presente y el lunes 2 de agosto próxi
mo, para la discusión particular de este 

. proyecto. 

Se levanta la sesión. 
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DOCUMENTOS 

1 

MODIPICArlOS R8 DE LA CA JfARA DE 
DlPlJ'TADOS AL PROYECTO QUE MODIFICA 

EL REGIMEN TRIBUTARIO 

Santiago, 10 de agosto de 1954. 
La Cámara de Diputados ha tenido a 

bien aprobar las modificaciones introdu
cidas por el Honorable Senado al proyec
to de ley que modifica el régimen tribu
tario, con excepción de las siguientes que 
ha desechado: 

Artículo 1<'> 

La que tiene por objeto consultar el si
guiente número nuevo: 

"13.-Substitúyese en el inciso prime
ro del artículo 27, el guarismo "400/0" por 
"30%". 

NQ 14. 

La que tiene por objeto suprImIr este 
número que es del tenor siguiente: 

"14.-Consúltase como artículo nuevo 
el siguiente, a continuación del 39: 

"Establécese un impuesto de quince por 
ciento (150/0) sobre las remuneraciones 
que no excedan de 1.500 dólares mensua
les, o su equivalencia y de treinta por 
ciento (30 %) sobre el exceso de esta su
ma, que a cualquier título sean pagadas a 
los Embajadores, Ministros y demás re
presentantes diplomáticos y consulares de 
Chile y a los funcionarios civiles y mili
tares de la Administración del Estado y 
sobre las pagadas a los empleados o re
presentantes de los organismos fiscales, 
semifiscales, de administración autónoma 
y de las sociedades o entidades en que es
tos organismos o el Fisco tengan partici
pación por aporte o subscripción de más 
de un tercio del capital, y siemple que 
ejerzan sus funciones en el extranjero. 

Este impuesto será percibido en la mo
neda en que se paga la remuneración". 

NQ 15. 

La que tiene por objeto redactar este 
número en los siguientes términos: 

"15.-Reemplázase el artículo 41, por el 
siguiente: 

"Artículo 41.-Todo contribuyente po
drá deducir de su renta imponible de esta 
categoría, en cada año, una suma equiva
lente a un cuarto de sueldo vital anual". 

NQ 16. 

La que tiene por objeto substituir este 
número por el siguiente: 

"16.-Reemplázase el artículo 42, por el 
siguiente: 

"Artículo 42.-Los salarios y demás re
muneraciones de toda persona que tenga 
la calidad de obrero, conforme al número 
3 del artículo 2Q del Código del Trabajo, 
quedarán exentos del impuesto de esta ca
tegoría en la parte que no excedan, por 
día, de 1i60 del sueldo vital". 

NQ 23. 

En este número, que pasa a ser 24, la 
que consiste en agregar al final del inciso 
primero de la letra a) del artículo 50, la 
expresión "o saldos de precio". 

La que tiene por objeto consultar como 
número 25 el siguiente nuevo: 

"25.-Agrégase a la letra e) del ar
tículo 50, lo siguiente: "y a fundaciones 
o corporaciones de educación gratuita". 

NQ 24. 

La que consiste en substituir el inciso 
final de este número, que pasa a ser 26, 
por el siguiente: 

"En la parte correspondiente a las re
muneraciones en m~neda extranjera, el 
cálculo de la renta imponible, por los car-
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================ 
gos que ocupan, se hará sobre la báse de 

los grados o categorías establecidas en 

Chile por la ley a los cargos de similar 

categoría, para los casos en que no exista 

tal equivalencia legal". 

N926. 

La que tiene por objeto suprimir este 

número que es del tenor siguiente: 

"26.-Agrégase al artículo 53 la siguien

te letra c) : 
"c) Las personas naturales o jurídicas, 

dueñas, socias o accionistas de empresas 

chilenas, comprendidas en las categorías 

terceras o cuarta de esta ley, que se hallen 

afectas solamente a los impuestos de cate

gorías, pagarán un impuesto adicional con 

tasa única de diez por ciento (10 ro) so

bre todas las rentas que obtengan de esas 

empresas, cuando dichas personas tengan 

domicilio o residencia en el extranjero, y, 

a su vez, no se hallen obligadas a pagar 

el impuesto Global Complementario o el 

-adicional de las letras anteriores de este 

artículo" . 

N9 27. 

La que consiste en substituir en este 

número que es del tenor siguiente: 

"27.-Suprímese en el inciso tercero 

del artículo 60, la frase: "Oo, cuando así lo 

exija la Dirección". 

N9 28. 

La que consiste en substituír en este 

número, que pasa a ser 29, la frase "a la 

respectiva Inspección de la Dirección", 

por la siguiente: "a la Dirección, en los 

casos particulares en que ésta lo solicite". 

N9 29. 

La que tiene por objeto suprimir este 

número que está redactado en los siguien

tes términos: 
"29.-Agrégase al artículo 67, el si

guiente inciso como segundo: 

"La misma regla se aplicará a las decla

raciones públicas sobre estados de situa

ción o de bienes hechas por cualquier mo

tivo por el contribuyente". 

N9 30. 

La que consiste en suprimir este núme

ro y que está concebido en los términos si

guientes: 
"30.-Reemplázanse en el inciso pri

mero del artículo 65 (68) las palabras 

"podrá citar" por "citará" y "puede exi

gir" por "exigirá". 

La que tiene por objeto suprimir este 

número y que se encuentra concebido en 

los términos que se indica: 
"31.-Derógase el inciso segundo del 

artículo 65". 

En este número, que pasa a ser 33, ha 

rechw;ado la supresión del inciso final, 

que es del tenor siguiente: 
"Con todo, el Director podrá proporcio

nar, si lo estima conveniente, el dato !!IO

bre el impuesto que resulte de la decla

ración". 

Artículo 49 

La que consiste en consultar como inci

so tercero el siguiente: 
"A las personas que dieren cumplimien

to, dentro de los plazos señalados, a las 

obligaciones establecidas en los incisos 

precedentes, se les condonarán loa intere

ses y sanciones de toda clase en que hubie

ren podido incurrir en relación con el im

puesto a la renta". 

Artículo 79 

La que tiene por objeto suprimir en el 

penúltimo inciso la palabra "además" y 

el inciso final que dice: 
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"Los Servicios dependientes del Minis
terio de Agricultura proporcionarán a la 
Dirección General de Impuestos Internos 
los planes, estudios y todos los antece
dentes de que dispongan, que permitan 
fijar los precios unitarios de tasación pa
ra las distintas comunas del país. Los 
Agrónomos Provinciales prestarán toda 
la cooperación posible para que los fun
cionarios tasadores practiquen los avalúos 
en forma equitativa y ajustada a la reali
dad". 

La que tiene por objeto consultar co
mo artículos nuevos los siguientes: 

"Artículo 12.-Introdúcense las siguien
tes modificaciones al artículo 143 de la 
ley NQ 10.343; 

"a) Intercálese en el inciso primero, 
después de "Ingeniero de la Provincia", 
la frase "de un funcionario nombrado 
por la Dirección General de Impuestos 
Internos". 

b) Substitúyese el inciso tercero por el 
siguiente; 

"De los cuatro miembros que componen 
este Tribunal, los dos primeros permane
cerán en funciones tanto tiempo cuanto 
dure el trabajo de la provincia entera, y 
los otros dos formarán parte de él mien
tras conozcan de las reclamos referentes 
a los predios de sus respectivas comunas". 

c) Agrégase como inciso quinto el si
guiente: 

"El funcionario que nombre la Direc
ción General de Impuestos Internos, a que 
se refiere el inciso primero, deberá ser 
ajeno a las labores de la retasación ge
nerar'. 

"Artículo 13.-Substitúyese el artículo 
144 de la ley NQ 10.343, por el siguiente: 

"Reemplázase en el artículo 14 de la 
ley NQ 4.174, modificada por el artículo 
144 de la ley N9 10.343, la palabra "dos" 
por "tres". 

Artículo 13. 

La que consiste en suprimir este ar-

tículo que está concebido en los siguientes 
términos: 

"Artículo 13.-Suprímese el inciso 29 
del artículo 89 de la ley N9 6.425". 

Artículo 14. 

La que tiene por objeto suprimir este 
artículo, que se encuentra redactado- en 
los términos que se indica; 

Artículo 14.-No podrán acogerse nue
vas M unicipalidades a las disposiciones 
del artículo 89 de la ley NQ 6.425. 

Las que lo estuvieren sólo aplicarán la 
misma tasa a todos los predios de la co
muna". 

Artículo 20. 

La que consiste en suprimir esta dispo
sición, que se encuentra concebida en los 
términos siguientes: 

"Artículo 20.-Las instituciones de So
corros Mutuos con personalidad Jurídica, ' 
como asiríüsmo, la Liga Marítima de Chi
le, estarán exentas del pago de contribu
ciones sobre los bienes raíces, por lo que 
respecta a sus propiedades que no les pro
duzcan rentas y estén destinadas al ser
vicio de sus miembros". 

Artículo 22. 

NQ 1Q 

La que tiene por objeto substituir, en 
este artículo que pasa a ser 28, en el in
ciso segundo de este número, la frase "de 
Ñuble" por la siguiente; "de la provincia 
de Maule". 

La que consiste en suprimirlo y que es 
del tenor siguiente: 

"39-Agrégase el siguiente artículo 
nuevo a continuación del 89 : 

"Artículo .... - La Universidad de Chi
le y las Universidades particulares reco
nocidas por el Estado estarán liberadas 
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del impuesto sobre las compraventas que 

establece el artículo 59 de la presente ley, 

como también del impuesto de cifra de 

negocios que establece el artículo 79, en las 

ventas que efectúen de productos prove

nientes de sus establecimientos industria

les o agrícolas o de sus laboratorios e ins

titutos de investigación, y en las remune

raciones que reciban por servicios presta

dos siempre que dichos establecimientos, 

laboratorios e institutos y estos servicios 

formen parte integrante de sus funciones 

pedagógicas". 

La que tiene por objeto suprimir la 

palabra "a granel" que aparece a conti

nuación de la expresión "fideos", en el 

número 1, de la letra a) de este número. 

N9 9. 

Las que consisten en reemplazar en es

te número, que pasa a ser 10 el encabeza

miento del artículo 36 nuevo que se con

sulta, que está concebido en los siguientes 

términos: "Además de la multa estable

cida en el artículo 25 de esta ley, la rein

cidencia en el incumplimiento de lo dis

puesto en el artículo 35 se sancionará con 

una mlllta adicional de hasta $ 10.000 y", 

y la supresión de la frase "La tercera in

fracción será sancionada con laclausuI:a 

definitiva" . 
La que tiene por objeto substituir en 

este mismo artículo 36, el inciso segundo 

que pasa a ser tercero, por el siguiente: ,. 

"En los casos de calusura temporal el 

infractor deberá pagar a sus dependientes 

las remuneraciones correspondientes al 

período de clausura". 

Artículo 28. 

La que tiene por objeto substituir en 

la letra a) de este artículo que pasa a ser 

35, la expresión: "2118 para la U niversi

dad Técnica del Estado", por la siguien

te: "1118 para la Universidad Téenica del 

Estado y 1! 18 para la Universidad Aus

tral la que sólo podrá disponer de estos 

recursos una vez que se le haya otorgado 

personalidad jurídica". 

Letra e) 

La que tiene por objeto suprimir la 

conjunción "y" que precede a la frase 

"trescientos millones la Universidad Téc

nica del Estado" y consultar, suprimien

do el punto final, lo siguiente: ':y cien 

millones la LT niversidad Austral". 

Artículo 31. 

La que consiste en suprimir esta dispo

sición, que se encuentra redactada en los 

siguientes términos: 
"Artículo 31.-Substitúyese en el ar

tículo 18, N9 2 de la ley NQ 5.427, la ex

presión "diez mil pesos" por "cien mil 

pesos". 

Artículo 32. 

La que tiene por objeto suprimir este 

artículo, que se encuentra concebido en 

los términos que se indica: 
"ArtÍC'u/o 32.-Los deudores morosos de 

la provincia de Antofagasta cuyo capital 

sea inferior a tres millones de pesos, dis

frutarán de condonación de intereses pe

nales, sanciones y multas que los afecten 

por Íos impuestos fiscales y municipales de 

cualquiera naturaleza, impuestos y contri

buciones que debieron pagarse antes del 

19 de junio de 1954, por la parte que se 

pague antes del 31 de mayo de 1955. 

De igual condonación disfrutarán lo!! 

deudores a que se refiere el inciso ant~ 

rior, sujetos a convenios por lo que pa

guen o hayan depositado en la cuenta e@

pecial correspondiente del impuesto adeu

dado, antes del 31 de mayo de 1955". 

En los artículos nuevos que se con

sultan a continuación, ha desechado lo si

guiente: 
El artículo 48, que dice así: 
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"A1'tículo 48.-Autorízase al Presiden
te de la República para que contrate una 
Comisión de Técnicos que estudie, en el 
país, el sistema impositivo nacional y 
proponga las modificaciones necesarias y 
su codificación. 

Autorízase, también, al Presidente de 
)a República para invertir hasta la suma 
de veinte millones de pesos, que se impu
tarán a las mayores entradas que pueda 
producir esta ley, para sufragar los gas
tos de dicha Comü;ión". 

En el artículo 56 la frase que dice: "con 
el Banco Central de Chile". 

En el artículo 58, la letra b) que es del 
tenor, siguiente: 

b) Intercálase como inciso cuarto el si
guiente: 

"Facúltase al Presidente de la Repú
blica para contratar la clase de préstamos 

. a que se refiere el inciso primero de este 
artículo, con el Banco del Estado, Ban
cos Comerciales, Compañías de Seguros, 
Cajas de Previsión y con particulares, de
biendo las letras de cambio ser giradas 
por la Caja Autónoma de Amortización, 
endosadas a la orden de los respectivos 
prestadores y aceptadas por el Tesorero 
General de la República". 

En el artículo 61, la letra e) que está 
concebida en los términos siguientes: 

"e) Reemplázase, en el artículo 16, 
letra g) la expresión "Escuela de Capaci
tación del Personal del Servicio", por la 
siguiente: "Escuela de Impuestos Inter
nos". 

En la letra· j) de este mismo artículo, 
la substitución de la expresión "Escuela 
de Capacitación" por la siguiente: "Es
cuela de Impuestos Internos". 

En la letra m) del referido artículo, la 
expresión "no tener más de 35 años de 
edad". 

En el inciso segundo del artículo 68, la 
frase final que dice: "pudiendo recargar
se al consumidor". 

El artículo 709 cuyo texto es -el siguien
te: 

".41tíClllo 70.-EI Presidente de la Re
pública podrá contratar los servicios de 

una Misión de Técnicos, a fin de que estu
die y proponga un programa de estructu
ración de todas las ramas de la Adminis
tración Pública, de las Instituciones Fis
cales, Semifiscales y de Administración 
Autónoma y, en general, de todas las per
sonas jurídicas creadas por ley, en que el 
Estado tenga aportes de capital o repre
sentación. 

La Misión deberá presentar su informe 
dentro del plazo de seis meses, contado 
desde la fecha en que inicie sus estudios, 
y enviará una copia de dicho informe a 
cada una de las ramas del Congreso Na
cional. 

El informe de la Misión Técnica será 
revisado por una Comisión de tres perso
nas, que el Ejecutivo designará con acuer
do del Senado. Dicha Comisión preparará 
los proyectos de disposiciones que sea ne
cesario dictar para llevar a cabo el pro
gl"ama sugerido por la Misión Técnica. 
En caso de estimarse necesario introducir 
modificaciones a dicho programa, éstas 
deberán contar con el informe favorable 
de la Misión Técnica. 

La Comisión a que se refiere el inciso 
anterior presentará al Presidente de la 
República los proyectos de disposiciones 
mencionados, dentro del plazo máximo de 
tres meses, contado desde la fecha del úl
~imo informe de la Misión Técnica. 

Tanto la Misión Técnica como la Comi
sión encargada de revisar la labor de la 
primera, podrán presentar, respectiva
mente. informes y proyectos de disposi
ciones que miren a una ejecución parcial 
del programa de reestructuración, antes 
de expirado el plazo dentro . de los 
cuales deben poner término a sus labores. 

Autorízase al Presidente de la Repú
blica para invertir hasta la suma de cin
cuenta millones de pesos, que se imputa
rá a las mayores entradas· que pueda pro
ducir esta ley, para sufragar los gastos 
que demande la aplicación de este ar
tículo". 

El artículo 73, que está redactado en 
los términos siguientes: 

"Artículo 73.-Se es!~blece un impues-
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to en beneficio fiscal equivalente al ex

cedente de cuatro sueldos vitales men

suales de la provincia de Santiago so

bre las jubilaciones que perciban los fun

cionarios que hayan prestado sus servi

cios en la Administración Pública, en las 

Instituciones Semifiscales, de Adminis

tración Autónoma, \ organizaciones en las 

cuales el Fisco tenga capitales, Servicios 

Independientes y Cajas de Previsión". 

. En la letra b) del artículo 69 transito

rio las expresiones "lanas", "celulosa pa

ra papel", "algodón", celulosa para "se

da artificial", "mantequilla" y "papel pa

'ra periódico". 
El artículo 79 transitorio que dice: 

"Artículo 79-Elévanse en un 20 por 

ciento, hasta el 31 de diciembre del año en 

curso, los impuestos ,de la Ley de Timbres, 

Estamp:Uas y Papel Sellado, cuyo texto 

definitivo se contiene en el Decreto con 

Fuerza de Ley N9 371, de 3 de agosto ( 

1953. 
Para los efectos de la aplicación de di

cho recargo se subirán a cincuneta centa

vos las fracciones inferiores a dicha can

tidad o a un peso, si no rJcanzaren al en

tero. 
Exceptúase de esta disposición la letra 

a) del N9 118 del artículo 79 y el número 

182 del mismo artículo". 

El artículo 99 transitorio, cuya redac

ción es la siguiente: 
"Artículo 99-Condónanse los intereses 

penales, sanciones, mu1tas y cualquiera 

otro recargo, como también las sanciones 

del inciso primero del artículo 104 de la 

Ley sobre Impuestos a la Renta, que afec

ten a los deudores morof'OS de impuestos 

y contribuciones fiscalp-s y municipales de 

cualquiera naturaleza, impuestos y con

tribuciones que debieron pagarse hasta 

el 30 de junio del presente año, por la 

parte de las contribuciones o impuestos 

que se paguen antes del 19 de noviembre 

de 1954. 
De igual condonación disfrutarán los 

deudores sujetos a convenios, por lo que 

paguen o hayan depositado en la cuenta 

especial correspondiente, del impuesto 

adeudado, antes del ~ 9 de noviembre de 

1954". 
El artículo 11 transitorio, cuyo texto es 

el siguiente: 
"A,rtíe'ulo ll.-Las sociedades de cual· 

quiera clase que no hubieren cumplido to

tal o parcialmente en su constitución o en 

sus reformas estatutarias con los trámi

tes legales de inscripción y publicación, 

podrán hacerlo dentro de los 90 días si

guientes a la fecha de vigencia de la pre

sente ley, siempre que a esta misma fe

cha no se haya notificado legalmente la 

petición judicial de declaración de nuli

dad, fundada en el incumplimiento, cum

plimiento tardío o imperfecto de esos trá

mites". 
La letra a) del artículo 13 transitorio 

que dice: 
"a) CuandO las necesidades imprescin

dibles del servicio lo requieran, en cuyo 

caso el decreto correspondiente deberá 

ser fundado y llevará, además, las firmas 

de todos los Ministros de Estado". 

Lo que tengo a honra comunicar a V.E. 

en respuesta a vuestro oficio N9 377, de fe

cha 30 del mes próximo pasado. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a V. E.- Baltaza-r Castro. 

-Ed!wrdo Goycoolea. 

2 

OF/('[() n!\' ],A ('A.lLfRA [lE [)[PFTAIJ()S QUE 

I'/:/!/'O.\'E LA FORJIAUlO¡\, DE (,Olfl8IO.V 

."'X1'A /'ARA Pl.'(),\TXCLlRSH SOR!!H [Jl8PO

S[('In.\' f)[~' fu,j ('O.\'8TJTCC/().\' POUl'/CA DEL 

EST.~/)() ACF!:(·A lJF/, ES'/'ABLlf('IMIEN1'O 

In' ,\T¡';¡'U8 Tft/Iil'TOS }' ('(I,VTRlIH'CIOSES 

POI.' hl, SP.'SAn() 

Santiago, 4 de agosto de 1954. 

Tengo el honor de comunicar a V. E., 

que la Cámara de Diputados, en seSlOn 

celebrada ~n el día de ayer, acordó propo

ner al Honorable Senado que la misma Co

misión Mixta Especial de Senadores y Di

putados designada para conocer respecto 

de la procedencia del retirp, por parte del 
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Ejecutivo, ele un Mensaje aprobado por 
una de las ramas del Congreso Nacional, 
se pronuncie sobre la consulta formulada 
a esta Corporación por el Honorable se
ñor Julio Durán Neumann, acerca del al
cance del inciso cuarto del artículo 45 de 
la Constitución Política del Estado y si 
puede o no el Honorable Senado, en su ca
lidad de Cámara Revisora, establecer nue
vos tributos y contribuciones que no fue
ron consultados por la Cámara de origen. 

Acompaño la consulta respectiva. 
Dios guarde a V. E.-Hédo1" C01'1'ea L. 

-E. Goyc()ulea. 

3 

PRII1/,'('TO /1/:' f.A CAlfANA /lE I!lPI'TA7)()S 

S(jJJ/l1:' I:MPI!F:'TlTO A 1..4 ,lIl'S!CIPAUf)AD 

1);'; TAI,A(;AXTE 

Santiago, 5 de agosto de 1954. 
Con motivo de la moción, informes y 

demás antecedentes que tengo a honra 
pasar a manos de V. E., la Cámara de Di
putados ha tenido a bien prestar su apro
bación al siguiente 

Proyecto de ley: 

".4rticul0 1 Q.-Áutorízase a la l\lunici
palidad de Talagante para contratar un 
empréstito directamente con el Banco del 
Estado de Chile u otra' institución de cré
dito que produzca hasta la suma de seis 
millones de pesos ($ 6.000.000) a un in
terés no superior al 10':; anual y con una 
amortización que extinga la deuda dentro 
del plazo de cinco años. 

Facúltase al Banco del Estado de Chile 
o a otras instituciones de crédito o banca
rias para tomar el o los empréstitos a que 
se refiere el inciso anterior, para cuyo 
efecto no regirán las disposiciones res
trictivas de sus respectivas leyes orgáni
cas o reglamentos. 

A,·tícu[o 2Q.-EI producto del emprés
tito autorizado' por esta ley se invertirá 

por la Municipalidad de Talagante en la 
siguiente forma: 

a) Adquisición de acciones de 
la Sociedad Constructora 
de Establecimientos Educa
cionales, a fin de que cons
tr'uya un Grupo Escolar en 
la ciudad de Talagante ...... $ 1.800.000 

b) Para la adquisición de ac
ciones de la misma Sociedad 
Constructora de Estableci
mieYltos Educacionales, pa
ra la Escuela Mixta NQ 10 
de Santa Ana . .. .. ,.. . .. 

e) Para hacer veredas pa vi 
mentadas desde el límite de 
Peñaflor (Santa Ana, La 
Cumbre) a la línea del fe
rrocarril de Paine en el ca-
mino que va de Santiago a 

500.000 

San Antonio .... ... .,. 1.000.000 
d) Para ejecución de diversas 

obras en el Estadio Muni-
cipal ..... , .. , ... " .. ,. 1.500.000 

e) Para pagar expropiaciones 
en la apertura de nuevas 
calles de acuerdo con el pla-
no oficial de urbanización. 700.000 

f) Adquisición de ·un bien raíz, 
para dedicarlo a la Casa del 
Deportista de Talagante .. 500.000 

Total ... . .. $ 6.000.000 

Al'fículo Sq.-Establécese una contribu
ción adicional sobre el avalúo de los bienes 
raÍCes de la comuna de Talagante, del uno 
por mil anual, que se destinará al servicio 
del empréstito autorizado pOl~ el artículo 
19 o a la ejecución de las obras indicadas 
(" el artículo 29, si el empréstito no fuere 
contratado. Esta contribución se cobrará 
desde el semestre siguiente a la publica
ción de la presente ley, y hasta la total can
celación del empréstito o la recaudación de 
los fondos destinados en el artículo 29 en 
su caso. 
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Asimismo, se destinarán al servicio de 
este empréstito, los interese$ que deven
guen las acciones de la Sociedad Construc
tora de Establecimientos Educacionales, 
que la Municipalidad, adquirirá en confor
midad a lo dispuesto en la letra a) del ar
tículo anterior. 

En caso de no contratarse el empréstito 
o cancelado aquél, los intereses de estas 
acciones se destinarán a la compra de nue
vas acciones de la misma Sociedad Cons-

11 

tructora de Establecimientos Educaciona-
les. 

Articulo 49.-En caso de que los recur
sos consultados en el artículo anterior fue
ren insuficientes para el servicio de la obli
gación o no se obtuvieren en la oportuni
dad debida, la Municipalidad completará la 
suma necesaria con cualquiera clase de 
fondos de sus rentas ordinarias. Si, por el 
contrario, hubiere excedente, se destina
rá éste, sin deducción alguna, a amortiza
ciones extraordinarias de la deuda. 

Artículo 59.-El pago de los intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina
das de la deuda se hará por intermedio de 
la Caja Autónoma de Amortización de la 
Deuda Pública, para cuyo efecto la Tesore
ría Comunal de Talagante, por intermedio 
de la Tesorería General de la República. 
pondrá oportunamente a disposición de di
cha Caja los fondos necesario" para cubrir 
estos pagos, sin necesidad de decreto del 
Alcalde, si éste no hubiere sido dictado en 
la oportunidad debida. 

La Caja Autónoma de Amortización de 
la Deuda Pública atenderá el pago de estos 
servicio" de acuerdo con las normas esta
blecidas por ella para el pago de la deuda 
interna. . 

Artículo 6Q.-La Municipalidad deposi
tará en la Cuenta de Depósito Fiscla "F-26 
Servicio de Empréstitos y Bonos", los re
cursos que destina esta ley al servicio del 
empréstito y la cantidad a que ascienda di
cho servicio por intereses y amortizacione!'l 
ordinarias y extraordinarias. 

Asimismo la Municipalidad de Talagan
te deberá consultar en su presupuesto 

anual, en la partida de ingresos extraordi
narios, los recursos que produzca la con
tratación del empréstito yen la partida de 
egresos extraordinarios las inversiones he
chas de acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 29 de esta ley. 

A)'ticulo 79.-La Municipalidad deberá 
publicar en la primera quincena del mes 
de enero de cada año, en un periódico o 
diario de la cabecera del departamento, un 
estado del servicio del empréstito y de las 
inversiones hechas de acuerdo con el plan 
contemplado en el artículo 29 de esta ley". 

Dios guarde a Y. E.- Baltazar Castro. 
-E. Goycoo,lea. 

4 

PR()}'¡':(,TO VE 1.1 CAJfANA !J¡'; OlPU7'AlJOS 

SORRH 8h'lPEN8lO!V DE ros 1,AYZAM1/IJfI,'TOS 

EN LOS JUICIOS DE ARRF'SI>AJfIEX7'O.'; 

Santiago, 6 de agosto de 1954. 
Con motivo de la moción, informes y 

demás antecedentes que tengo a honra pa
:<ar a manos de Y. E., la Cámara de Dipu
hrlos ha tenido a bien prestar su aproba
ción al siguiente 

Proyecto de ley: 

A.rtículo 19.-La renta anual máxima rl~ 
habitaciones, locales comerciales o indus
triales, oficinas y predios urbanos, en ge
neral, no podrá exceder del 11 ,; del ava
l(lO vigente para el pago del impuesto te
rritorial. Para los efectos de esta ley, se 
(entenderá como predio urbano el que está 
situado en poblado, y el edificio que, fuera 
(le población, se destina normalmente a vi
vienda y no a menesteres campestres. 

Para la determinación de la renta máxi
ma, no se considerarán los reavalúos de 
predios urbanos que no fueren generales 
para toda una comuna, salvo en los casos 
siguientes: 

a) Cuando el avalúo anterior tuviere dos 
o más años de vigencia; 

En este caso, a solicitud del propietario, 

~ 
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la Dirección General de Impuestos Internos 
tendrá obligación de practicar estos reava
lúas dentro del término de seis meses. Si 
la Dirección no se pronunciare dentro de 
ese plazo, regirá la tasación indicada por 
el propietario, la que no pQdrá exceder del 
50%0 de la proporción en que haya aumen
tado el índice del costo de la vida, determi
nado por el Servicio Nacional de Estadís
tica, en el lapso comprendido entre la fecha 
en que entró en vigencia el avalúo anterior 
y la fecha de presentación de solicitud de 
reavalúo. 

b) Cuando el avalúo hubiere sido provo
cado por la Di~ección General de Impuestos 
Internos, de acuerdo con lo previsto en la 
letra a) del artículo 53 de la ley NQ 5427; y. 

c) Cuando el reavalúo se funde en mejo
ras o construcciones nuevas introducidas 
en el predio. En este último caso, sólo se 
considerará el valor de las mejoras y cons
trucciones nuevas. 

Artículo 29.-Cuando en el arriendo se 
incluyan muebles, que no fueren inmuebles 
por adherencia, se deberá pactar una renta 
independiente por ellos, la que no podrá 
exceder en un año del 15 (Y, del valor de los 
muebles. 

Artículo 3Q.-No se compren<Íe en las li
mitaciones anteriores el precio que el 
arrendatario deba pagar al arrendador por 
los servicios de calefacción, agua potable, 
agua caliente, gas, energía eléctrica, y 
otros similares, cuando el mantenimiento 
de tales servicios s'ea de cuenta y cargo del 
arrendador. El precio de estos servicios de
berá estipularse independientemente de las 
rentas a que se refieren los dos artículos 
anteriores, y no podrá significar lucro o 
beneficio para el arrendador. 

Artículo 49.-El arrendatario que, pre
viamente autorizado por escrito por el 
arrendador, subarrendare parte de la cosa 
arrendada, podrá cobrar al subarrendata
rio rentas o precios de hasta un 10% de la 
renta y precios máximos determinados se
gún los artículos precedentes. 

Si el arrendatario arrienda directamente 
al subarrendatario algunos muebles o le 

proporciona él mismo, serVICIOS de los re
:l,'eridos én el artículo anterior, se aplicarán 
las rentas y precios máximos establecidos 
en los artículos 29 y 39. 

Artículo 5Q.-Los subarrendadores que 
hayan cobrado las rentas a sus suban'en
datarios y se encuentren en mora con sus 
Clrrendadores, siendo demandados por és
tos en juicios de reconvenciones de pago, 
en los cuales S€an ejecutados con perjuicio 
de los subarrendatarios, cometerán el deli
to de estafa, contemplado en el artículo 
,167 y siguiente del Código Penal. 

Artículo 69.-El arriendo, subarriendo y 

cesión de arriendo de los inmuebles a que 
se refiere esta ley, deberán constar por es
crito. El contrato expresará: los nombres, 
gpellidos y domicilio de las partes; la in
dividualización del inmueble; su número 
cíe rol y su avalúo; la duración del contra
to; la renta y el período a que ella corres
panda; el inventario de los muebles incluí
dos en el arriendo o subarriendo y la ren
ta que se paga por ellos; el precio de los 
servicios de la clase de los mencionados en 
el artículo ;)9, y el destino que se dará a la 
propiedad arrendada. En los subarriendos 
se expresarán las rentas y precios que el 
arrendatario ha convenido con el arrenda
dor. Tanto el subarriendo como la cesión 
del arriendo deberán ser autorizados pre
viamente, por escrito, por el arrendador. 

Si el contrato se otorgare en documento 
privado, deberá firmarse en dos ejempla
res, a lo menos, quedando uno en poder de 
cada parte, salvo el caso previsto en el ar
tículo 109, en que deberá hacerse un ter-
cer ejemplar. _ 

La falta de contrato escrito hará presu
mir que son estipulaciones del contrato, en 
cuanto al precio, las que declare el arrenda
tario, subarrendatario o césionario, sin. 
perjuicio de prueba en contrario. 

Si no se otorgare instrumento alguno, o 
él no contuviere todas las menciones exigi
das por eJ'te artículo, el arrendador pagará 
una multa que no será inferior a la renta 
máxima de un período mensual ni superior 
a la de seis períodos mensuales. 
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Artículo 79.-AI efectuárse la entrega de 

un inmueble destinado a la habitación de

berá practicarse un inventario en duplica

do, suscrito por el arrendador y el arren

datario en el cual se consigne el estado ge

neral de conservación del inmueble, su~ 

accesorios y demás elementos de higiene y 

comodidad que le sean inherentes. 

En esté inventario o en el contrato a que 

se refiere el artículo anterior, el arrenda

tario deberá hacer declaración jurada de 

pertenecerle el menaje de casa que intro

duce en la propiedad arrendada, o declarar 

el nombre del tercero a quien pertenece. 

El arrendador expresará, en igual for

ma, el título que acredite su derecho para 

arrendar, bajo la pena establecida en el 

inciso siguiente. 
El arrendatario que preste una declara

ción falsa sobre la materia o que durante el 

arrendamiento celebre contrato simulado 

de enajenación o gravámen del menaje se

rá castigado con la pena establecida en el 

artículo 209 del Código Penal. 

Articulo 81.>.- El recibo otorgado para 

acreditar el pago de la renta del arrenda

miento expresará, además, el avalúo fiscal 

del inmueble, la renta convenida para los 

muebles que guarnecen la propiedad y el 

valor que corresponde pagar por los ser

vicios anexos de que goce el inquilino y 

que se mencionan en el artículo 31.>. 

Artículo 91.>.-Son irrenunciables los de

recho<; que' esta ley confiere a los arrenda

tarios y subarrendatarios. 

Si se pactaren rentas o precios superio

res a los establecidos como máximos en es

ta ley. la obligación del arrendatario o sub

arrendatario de pagar tales rentas o pre

cios será absolutamente nula en la parte 

en que dichas rentas o precios excedan a 

los máximos legales. 
Los arrendadores o subarrendadores que 

perciban rentas o precios superiores a los 

permitidos por esta ley, deberán, restituir

los con intereses corrientes y ser~n conde

nados a pagar una multa no inferior a la 

renta máxima de dos meses ni superior a 

la de doce meses. 

La disposición del inciso anterior com

prende a la percepción de derechos de lla

ves u otras cantidades exigidas a los arren

rlatarios o subarrendatarios por cualquie

ra persona, que directa o indirectamente 

signifiquen aumentar la renta o precio más 

allá de los límites legales. 

Con todo, el arrendatario que ha forma

do una clientela, acreditando un local pa

ra determinado negocio o industria, podrá 

estipular con el nuevo arrendatario 

-siempre que éste destine el local al mis

mo ramo- una prima o derecho de llave, 

como valor de la situación comercial y 

clientela de que se desprende. 

A1,tículo 10.-Las partes podrán conve

nir en los contratos de arriendo y suo

arriendo, en que el arrendatario o sub

arrendatario, que fuere empleado u obre

ro, se le descuente por su empleador o pa

trón hasta el 257< de su sueldo o salario, 

para que sea entregado este descuento al 

arrendador o subarrendador en pago de to

do o parte de la renta de arriendo o sub

arriendo. 
Este convenio se otorgará por escrito al 

momento o después de celebrarse el con

trato de arriendo o subarriendo y, presen

tado al respectivo empleador o patrón, con 

copia del contrato, obligará a éste a efec

tuar el descuento -;r a pagarlo al arrenda

dor o subarrendador. 
Si así lo exigen los arrendadores o sub

arrendadores, los respectivos empleado

res o patrones deberán declarar por es

crito la cantidad mínima a que a5cende

rán los descuentos de sueldos o salarios 

que, según los antedichos convenios, se 

destinarán al pago de rentas de arriendo 

o su barriendo. 

La retención establecida en el inciso 

primero, terminará tan pronto se acredi

te con certificado del Cuerpo de Carabi

neros de la sección que corresponda que 

el arrendatario restituyó el inmueble 

arrendado. 
Artículo n.-Los diversos pisos y los 

departamentos en que pueda haberse di

vidido cada piso de un edificio sujeto a 
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las disposiciones de ,la ley N9 6.071, se 
considerarán como predios distintos para 
los dectos de esta ley. 

Las expensas comunes que correspon
dan a cada piso o departamento, se con
siderarán entre los servicios a que se re
fiere el artículo 39 de esta ley. 

Artículo 12.-La Dirección General de 
Impuestos Internos determinará de ofi
cio, a petición de cualquier interesado o 
a requerimiento de cualquier tribunal, la 
renta máxima de los inmuebles a que se 
refiere el artículo 19 de esta ley. 

Cuando se tratare de inmuebles que es
tán arrrndados o subarrendados con mue
bles y cnando e~1 el arriendo o subarrien
do se incluyn la prestación de alguno de 
los ¡:ervicios referidos en el artículo 39 
de esta Ley, la misma Dirección General 
de Impuestos Internos, con informe de la 
Superintendencia de Abastecimientos y 
Precios, fijará en el monto expresado en 
dicho informe, la renta y precios máxi
mos que puede cobrarse, según los ar
tículos 29 y 39 de esta ley, por arriendo 
de muebles y precio de los mencionados 
servicios. 

Siempre que se requiera a la Dirección 
General de Impuestos Internos la deter
minación de la renta de lilrriendo o sub
arriendo de un departamento, local u ofi
cina, que no sea todo el inmueble com
prendido en el mismo número del Rol de 
Avalúos, la Dirección hará, al mismo 
tiempo, la determinación de la renta má
xima de todos los departamentos, locales 
y oficinas que pertenezcan a dicho in
mueble. 

Artícu!o 13.-La Dirección General de 
Impuestos Internos otorgará un certifi
cado en triplicado de las determinaciones 
de renta que efectúe de acuerdo con el ar
tículo anterior. Entregará uno de estos 
certificados a la persona o Tribunal que 
hubiere solicitado la determinación de 
renta, otro a la respectiva Superintenden
cia de Abastecimientos y Precios y archi
vará el tercero pará el efecto de otorgar 
nuevas copias de él. 

Artículo 14.-La Dirección General de 

Impuestml Internos notificará de oficio, 
por carta certificada, a todos los arren
dadotes, subarrendadores, arrendatarios 
;,' subarrendatarios interesados, la deter
minación de rentas que practique de 
acuerdo con el artículo 12. En el caso del 
aJ'tículo 1;~ la notificaC"Íónse hará a todos 
lo~.; arrendatarios o subarrendatarios que 
ocupen los departamentos, locales y ofici
nas del respectivo inmueble. 

Cualquier interesado podrá pedir re
consideración ante la Dirección General 
de Impuestos Internos de las determina
ciones de rentas y precios que ésta hu
biere practicado. La reconsideración de
berá interponerse dentro de un mes con
tado desde la notificación al afectado y 
será fallada a más tardar dentro de 15 
días. La resolución que recaiga en esta 
r(('.onsidcración será notificada por carta 
certificada y p¿drá reclamarse de ella 
dentro de cinco días hábiles. 

Conocerá de la reclamación el juez a 
quien habría tocado conocer del juicio de 
desahucio del arriendo del inmueble y, 
en los lugares en que hubiere dos o más 
jueces de igual jerarquía y competencia, 
conocerá de la reclamación el que estuvie
re de turno al ser concedido el recurso. 
El Juzgado tramitará la reclamación como 
incidente, que podrá recibir a prueba, y 
contra su sentencia solamente procederá 
recurso de apelación. 

Artículo 15.-En todo inmueble urba
no destinado al arrendamiento o sub
arriendo, se colocará dentro del plazo de 
30 días después de ejecutoriada la re
solución que determine la renta máxÍl,na; 
y en lugar visible, un cartel que expresa
rá el avalúo fiscal del inmueble y el mon
to de la renta máxima que es permitido 
cobrar. Estos carteles serán otorgados 
por la Dirección General de Impuestos 
Internos, la que los venderá a precio de 
costo. 

En caso de que un inmueble compren
da varios departamentos, locales u ofici
nas, el cartel expresará la renta máxima 
de cada uno de ellos. 

Es obligación del arrendador o sub-
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================== 
arrendador fijar el cartel de que trata es

te artículo y del arrendatario o subarren

da tario conservarlo. 
Se aplicará una multa de 500 a 5.000 

pesos al arrendador que no colocare este 

cartel o que 10 adulterare y al arrenda

dor, arrendatario o subarrendatario que 

lo destruyere. A falta de pruebas, sobre 

si el cartel no fué colocado o fué destruí

do, la multa se impondrá tanto al arren

,dador como a todos los arrendatarios del 

inmueble. 4' 

Artículo 16.-Al iniciarse un juicio es

pecial de arrendamiento, el arrendador 

tendrá derecho a pedir que el tribunal 

haga notificar a las empresas que sumi

nistran gas, energía eléctrica o agua po

table, que desde la fecha de la modifica

ción cesará de ser responsable de los con

sumos del arrendatario. En ningún caso el 

propietario será responsable por consumos 

que correspondan a un período superior a 

sesenta días. 
Artículo 17.-En los arriendos y sub

arriendos de los inmuebles a que esta ley 

se refiere, el desahucio deberá darse por 

los arrendadores y subarrendadores, con 

una anticipación mínima de tres meses, 

cuanclo se tratare de habitaciones y de 

:,;eis meses, en los demás casos. 

En los juicios sobre restitución de la 

cosa arrendada, por expiración del plazo 

del arriendo o por extinción del derecho 

del arrendador, y en 19s juicios en que el 

arrendador pida la cesación inmediata del 

arriendo de acuerdo con el artículo 1.966 

del Código Civil, no' se procederá a la res

titución del inmueble arrendado antes de 

que transcurra el plazo de tres o seis me

ses, establecido en el inciso anterior con

tado él desde la notificación de la respec

tiva demanda. 
Los plazos de tres y seis meses a que se 

refieren los incisos anteriores, se aumen

tarán en un mes por cada año completo 

que haya durado el arriendo. En ningún 

caso estos plazos excederán de un año en 

el arriendo de habitaciones ni de dos años 

en los demás casos. Esta limitación no re-

girá cuando se trat8! de arrendamiento de 

locales comerciales. 
El Juez de la ~ausa podrá reducir es

tos plazos cuando el inmueble amenazare 

ruina y cuando la reducción del plazo fue

re necesaria para iniciar nuevas edifica

ciones que reemplacen substancialmente 

el edificio existente. 
Se podrá iniciar juicios de restitución 

de la cosa arrendada por expiración del 

plazo de arriendo, antes del vencimiento 

de este término; pero la restitución no 

tendrá lugar antes de la expiración del 

plazo convenido en el contrato ni antes 

de que transcurran los plazos a que se re

fieren los incisos 29 y 39 de este artículo. 

Artículo 18.-Todas las cuestiones re

lacionadas con los arriendos y subarrien

dos regidos por esta ley, que no tuvieren 

señalado un procedimiento es.pecial, se 

substanciarán por los trámites del juicio 

sumario. 
Artículo 19.-En los juicios sobre des

ahucio, terminación del arriendo o sub

arriendo, y restitución inmediata de la co

sa arrendada, que se refieran a inmue

bles regidos por esta ley, el arrendatario 

o subarrendatario, en su caso, podrá fun

dar su oposición en que el demandante ha 

abusado notoriamente de su derecho a la 

acción deducida. 
El Tribunal apreciará la prueba el! 

conciencia y determinará si ha existido o 

no ejercicio abusivo de la acción deduei

,da, según el mérito de las pruebas que 

el demandante rinda sobre la necesidad, 

utilidad o conveniencia de esa acción, y 

las que el demandado presente para jus

tificar el daño que le causaría la acepta

ción de la demanda. 
Se desestimará la oposición del deman

dado cuando el demandante pruebe que 

necesita del inmueble para ocuparlo él 

mismo, su cónyuge, sus parientes por 

consaguinidad en toda la línéa recta y en 

la colateral hasta el segundo grado inclu

sive. 
Se rechazará igualmente, la oposición 

cuando el demandante pruebe que nece-
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Iilita el inmueble para reconstruirlo o re
pararlo, siempre que para ello sea nece
saria la desocupaclón total del inmueble. 

La sentencia que, en €l caso de los dos 
incisos anteriores rechace la oposición del 
demandado fijará una multa que deberá 
pagar el demandante en caso de que no 
se huuiere iniciado dentro de seis meseR, 
contados desde la restitución del inmue
ble, la construcción o reparación, no se 
hubiere ocupado dentro del mismo plazo 
por la o las personas para quienes soli
citú la propiedad o se hubiere dado al in
mueble un destino distinto al indicado en 
la demanda. 

Esta multa podrá alcanzar hasta el 
monto de la renta anual máxima de] in
mueble restituído y ella cederá a bene
ficio del arrendatario o subarrendatario 
desaloj aelo. 

En el juicio ejccuti,'o en que esta mul
ta se dema nde, el <1 rrenclador o subarren
dador podrá oponer la excepción. de no 
haberse iniciado la construcción, repara
dón u ocupación del inmueble por fuerza 
ma~'or. 

Artí('/([O 20.-Cuimdo la drmancla fue
re desechada en virtud ele haberse. acogi
do la excepción de :1 hl1s0 elel derecho es
tablecida en el artículo anterior, no podrá 
renovarse la acción antes del término de 
un año. 

Artículo 21.-En todos los juicios es
peciales del contrato de ilrriendo, que se 
refieran a inmuebles aW(j¿cZo,'; por esta ley, 
el Juzgado, sin requerimiento de par
tes, comunicará por oficio la demanda 
al respectivo delegado departamental de 
la Superintendencia de Abastecimientos 
y Precios. 

El delegado podrá, en cualquier estado 
de la causa, informar al Tribunal sopre 
las cuestiones de hecho comprendidas en 
el pleito, ~' si el arrendatario o snbarren
datado no tuviere constituído procuradol', 
el delegado ele oficio o a petición del res
pectivo arrendatario o subarrendatario, 
podrá .. asumir la representación de este 
en el juicio, con todas las facultades que 
.expresa el inciso primero del artículo 79 

del Código de Procedimiento Civil y la 
de delegar el poder en cualquier funcio
nario de la Superintendencia de Abaste
cimientos y Precios, sin que rijan a este 
respecto las prohibiciones contenidas en 
los artículos 40 y 41 de la Ley Orgánica 
del Colegio de Abogados. Si el Tribunal 
10 ordena, será obligación del delegado 
asumir esta repres'entación. 

El delegado gozará del privi1egio de 
pobreza en los juicios y actuaciones a que 
se refiere este inciso. 

Los Servicios de Asistencia Judicial de 
los Colegios de Abogados estarán obliga
dos a cooperar con los delegados de la 
Superintendencia ele Abastecimientos y 
Precios en la defensa de los juicios a que 
se refiere este artículo, cuando éstos así 
lo requieran. 

En los juicios a que se refiere este ar
tículo, el silencio o rebeldía del arrenda
tario o subarrendatario no exonera al 
arrendadador o subarrendador que de
demanda de la obligación de probar la 
existencia del contrato de arriendo o sub
arriendo. 

Artículo 22.-La S\lperintendencia de 
Abüstecimientos y Precios, en los lugares 
en donde !lO contare con departamentos 
jurídicos, podrá requerir para la aten
ción de las acciones juidiciales que fuere 
menester in"taurar con ocasiQn de la apli
cación de esta le:.", el concurso profesional 
de los a bogados del Servicio de la Co
branza .J udicial ele Impuestos, de la De
fensa Fiscal de Alcoholes, del Consejo de 
Defensa Fiscal, y demás organismos del 
Estado, de las Municipalidades o institu
ciones semifiscales. Los funcionarios 
mencionados no podrán eludir la inter
vención que se les solicite,sin incurrir en 
falt;¡ grave a sus obligaciones, que podrá 
ser sancionada disciplinariamente por los 
J efes de los Servicios respectivos. 

Artículo 23.-En los juicios especiales 
del contrato de arriendo, que se refieran 
;t inmuebles regidos por esta ley, no se 
dará curso a la demanda si no se acom
paila a ella el certificado de la Dirección 
General de Impuestos Internos a que se 
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refiere el artículo 13 de esta ley. Si el de

mandante alegare no haberle sido otor

gado el certificado referido, el Juez ofi

ciará a la oficina indicada, y si ésta no 

10 remitiere dentro del plazo de 30 días, 

lo otorgará el Tribunal, quien resolverá 

esta materia en única instancia. 

El Juez ordenará ,que este certifica

do se ten~a por aprobad¿ por las partes 

si no es objetado dentro del quinto día, 

y de oficio fijará provisionalmente la 

renta del inmueble, de los muebles incluí

dos en el arriendo o subarriendo, y el pre

cio de los servicios comprendidos en és

te, en las cantidades que el certificado 

exprese. Las rentas y precios provisiona

les así fijados, serán obligatorios para 

todo efecto entre las partes, mientras nO 

se alteren por resolución ejecutoriada. 

Si se formula objeción al certificado de 

la Dirección General de Impuestos Inter

nos, el Juzgado la tramitará como inci

dente y en cuaderno separado y antes de 

resolver podrá pedir informe a la expre

sada Dirección. El Juzgado se pronuncia

rá sobre esta materia en única instancia 

y no procederán los recursos de casación. 

No procederá la objeción a que se re 

fieren los dos incisos anteriores cuando 

antes haya recaído resolución ejecutoria

da sobre la determinación de rentas y 

precios máximos, de acuerdo con el ar

tículo 14 de esta ley. Si el procedimiento 

del artículo 14 estuviere pendiente, se es

tará a sus resultas para resolver el inci

dente mencionado en el inciso anterior de 

este artículo. 
Artículo 24.-La acción de los arrenda

tarios y subarrendatarios para pedir la 

nulidad de los pactos que establezcan 

rentas o precios superiores a los máximos 

legales y para reclamar la devolución de 

cualquiera cantidad de dinero o valores 

que constituyan pagos excesivos de ren

tas o precios, prescribirán a los seis me

ses desde la restitución del inmueble 

arrendado o subarrendado. 
Artículo 25.-Sin perjuicio de 10 dis

puesto en el artículo 14, serán de la ex

clusiva competencia de los Tribunales de 

Justicia, la resolución de las cuestiones 

contenciosas que se promuevan entre 

arrendadores y arrendatarios o entre sub

arrendadores o entre subarrendatarios y 

la aplicación de las multas y sanciones 

que establece esta ley. 
Corresponderá a la Superintendencia 

de Abastecimientos y Precios solamente 

la fiscalización del cumplimiento de esta 

ley y el ejercicio de las 8 tdbuciones ex

presam~mte establecidas por ella. 

A?"tículo 26.-El arrendador o sub

arrendador no podrá exigir al arrendata

rio ni convenir con éste el pago antici

pado de más de un mes de renta. Todo 

acuerdo en contrario adolecerá de nulidad 

absoluta y hará incurrir al arrendador 

en una multa de mil a cinco mil pesos. 

Artículo 27.-Cuando el arrendador o 

subarrendador recibiere del arrendatario 

o subarrendatario cantidades de dinero 

para caucionar las obligaciones derivadas 

del arrendamiento, deberá pagarle inte

reses corrientes sobre las cantidades re

cibidas. 
Los intereses se liquidarán semestral

mente, y en todo caso al expirar el arren

damiento. El arrendatario o subarrenda

tario podrá imputar, al término de cada 

semestre o al fin del arriendo, lo que a 

él se adeude por intereses o lo que él. a su 

vez, adeudare por rentas de. arriendo o· 

subarriendo. 
Las garantías a que se refiere este ar

tículo no podrán exceder del monto de la 

renta de un período mensual en los arrien

dos y subarriendos de habitaciones y del 

monto de la renta de cuatro meses en los 

demás casos. 
El arrendatario podrá pedir que se 

substituya la garantía dada en dinero por 

bonos o valores mobiliarios de primera 

clase y, en caso de desacuerdo, resolverá 

el Juez en única instancia. Entregados 

los valores cesa la obligación de abonar 

los intereses a que se refiere el inciso 

primero. Se aplicará a los dividendos de 

estos valores lo 'dicho en' el inciso'segun

do sobre los intereses. 
Se considerarán valores de primera cla-
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se, para estos efectos, los bonos munici
pales o acciones de la SocieJad Construc
tura de Establecimientos Educacionales o 
de la Sociedad Constructora de Estable
dmientos Hospitalarios. 

Al"tít/lJo 28.- Las disposiciolles de es
ta ley no se aplicarán: 

lQ-A las viviendas que se arrienden 
por tempol"<\das para fines de recreo o de 
turismo, según clasificación que practi
que el Departamento de Turismo de la 
Corporación de FomE'nto de la Produc
ción. 

29 __ ..\ las habitaciones situadas en ra
dios tÚ'banos, dadas en arriendo con el 
uso y goce de una extensión de tierra con
tigua, no inferior a media hectárea, des
tinada a cualquienl clase de explotación 
casera, agrícola, ganadera o mixta. 

:19-Las habitaciones situadas fuera de! 
radio urbano de las ciudades y pueblos 
dadas en arriendo conjuntamente con 
una extensión de terreno no inferior a 

una sa nci<Ín especial. serán castigadas 
con una multa igual a la renta de una a 
tres meses, la que se aplicará con el sólo 
méJ'ito que arrojen los autos seguidos en 
conformidad a esta ley. 

Cuando no hubiere una gestión o juicio 
que tenga un precedimiento especial, las 
multas prennidas en la presente ley se 
aplicarúll por "íél incidental y la apela
ción se concederá en el solo efecto devo-
lutivo. , 

El producto ele las multas que S2 esta
blecen en la presente ley será a benefi
cio (le :a Corporación ele la Vivienda. 

Artlc/111I 32.-Introdúcense las siguien
tes enmiendas al Código Orgánico de Tri
bumtles: 

a) Reemplázanse en el inciso penúlti
mo del artículo :32 las palabras "mil pe
w:," por "tres mil pe~\os" y "cinco mil pe-
80S" por "quince mil pesos". 

1) \ Rpernplázanse en el inciso segundo 
. de la letr.a b) del artículo 45, las pala-

dos hectúreas, destinadas a cll,dqllien\ c\'l- bras "mil pesos" por "tres mil pesos". 
se ele explotación casera, agrícola, gana- Artículo 33.-Queda vigente en todas 
dera o mixta. sus disposiciones la ley N9 9.135, de 30 

49-Los hoteles o residenciales en cuan- de octubre de 1948. 
to nI hospedero respecto a sus pensionis- Artículo 34.- Deróganse los decretos 
taso con fuerza de ley NQ 211, de 21 de julio 

~4rtíc(l;() 29.-En los casos en que un de 1953, publicado en el Diario Oficial 
corredor de propiedades. infringiere o de 12 de septiembre de 1953 y el N9 424, 
contribu~'ere a infringir las normas que de 26 de octubre de 1953, publicado en el 
se dan por esta ley será sancionado la pri- Diario Oficial de 14 de diciembre del 
mera yez con una multa de uno a diez mismo año, ;", en general, las atribueio
sueldos vitales del respectivo Departa- nes de la Superintendencia de Abasteci
mento ;" en caso de reincidencia con la mientos y Precios que s,e aplican a inmué
cancelación de la inscripción en el Regis- bIes y legisladas por la presente ley. 
tro de Corredores que lleva el Ministerio. Artículo 35.---':Se deroga la ley N9 6.844, 
de Economía. Para la aplicación de estas de 4 de mayo de 1941, sin perjuicio de lo 
sanciones regirá el procedimiento esta- dispuesto en el artículo 79 transitorio de 
blecido por el artículo 18 de la presente la presente ley y los artículos 1Q, 29 Y 39 

ley. de la ley NQ 7.747, de 24 de diciembre de 
Artic1llo 30.-EI que se nef~are a arren- 19r1. 

dar una propiedad para habitación, so 
protexto de haber menores entre sus fu
turos ocupantes, será sancionado con una 
multa de uno a diez sueldos vitales del 
departamento respectivo. 

Artic/Ilo :31.-Todas las infracciones a 
la presente ley que no tuvieren señalada 

Artículos tra nsitorios 

A rtíclIlo 1 Q-Sin perj uicio de las reglas 
generales sobre retroactividad de las le
yes la disposición del artículo 69 de la 
presente ley se aplicará a los contratos 
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que se celebren 60' días después de su pu

blicación en el Diario Oficial. 
Las garantías en dinero establecidag 

en los contratos de arrendamiento vigen

tes a la fecha de promulgación de la pre

sente ley, deberán conformarse a lo dis

puesto en los articulos 27 y siguientes, 

dentro del plazo de seis meses de la pu

blicación de la presente ley. 

Lo dispuesto en el artículo 15 de la pre

sente ley regirá dentro del plazo de un 

año contado desde su vigencia. 

Artículo 29-Durante los años 1955 y 

1956 las rentas de arrendamiento y sub

arrendamiento en la parte de los inmu~

bIes destinados a la habitación, no po

drán exceder de las rentas que se cobren 

o que legalmente puedan cobrarse en di

ciembre del año 1954. más un lOro el año 

1955 y un 20% en el año 1956. Podrá 

agregarse, además, prorrateada en cuo

tas mensuales, la mayor contribución de 

bienes raíces que s,e pague derivada del 

recargo del avalúo que establezcan las 

leyes. 
ArtíC1¿Zo 39-En los juicios especiales 

del contrato de arrendamiento en actual 

trámite, podrá el demandado hacer valer 

las excepciones y derechos establecidos en 

la presente ley, siempre que no se hubie

re verificado la restitución del inmueble 

arrendado. 
Si los plazos legales' para oponer di

chas excepciones se encontraren venci

dos, ellas podrán hacerse valer dentro de 

15 días desde la vigencia de esta ley, re

abriéndose el procedimiento para el solo 

objeto de considerarlas. 
El Juez suspenderá la restitución de la 

propiedad por un plazo no inferior a tre8 

meses ni superior a doce meses,' contados 

desde la vigencia de la presente ley. 

Por exigirlo el interés nacional, las au

toridades administrativas correspondien

tes no cursarán los oficios de lanzamien

to desde el 19 de agosto al 19 de octubre 

de 1954. 
Las reglas dadas en los dos incisos an

teriores no regirán cuando la sentencia 

en el juicio de arrendamiento haya aco-

gido acciones del arrendador o subarren

dador fundadas en alguno de los artícu

los 1972, 1973 y 1977 del Código Civil. 

Artículo 4Q-Las propiedades actual

mente requisadas por la Superintenden

cia de Abastecimientos y Precios, serán 

devueltas a sus propietarios una vez he

cha la fijación de rentas establecidas en 

el artículo 12, y en todo caso dentro del 

término de seis meses a contar desde la 

vigencia de la presente ley. 
Para este objeto, el delegado respectivo 

requerirá de la Dirección General de Im

puestos Internos, 111 fijación de las res

pectivas rentas. 
Al entregar la propiedad, el delegado 

otorgará a cada arrendatario, que se en

cuentre al día en el pago de sus rentas, 

un certificado en que conste la propiedad 

o parte de ella que arriende, la renta que 

deba pagar, la individualización del 

arrendatario y la fecha. 
En el caso del inciso anterior, el arren

dador estará obligado a respetar el arren

damiento como si existiese un plazo pac

tado por el término de un año, a contar 

desde la vigencia del respectivo certifica

do. 
Artículo 59-Para los efectos del ar

tículo 17, inciso tercero de esta ley, se 

tomará en cuenta la duración de los 

arriendos y subarriendos transcurrida 

antes de esta ley. 
Artículo 69-Las disposiciones de los 

artículos 39, 49 y 59 transitorios, no se 

aplicarán a las Cajas de Previsión por 

juicios de arrnedamientos que se hayan 

promovido o se promuevan contra perso

nas que no sean respectivamente impo

nentes de ella. 
Artículo 79-El artículo 18 de la ley 

N9 6.844 regirá hasta el 19 de octubre de 

1954. 
Artículo 89-Se faculta al Presidente 

de la República para trasladar a la Direc

ción General de Impuestos Internos los 

cargos que estime necesarios y que al 30 

de julio de 1954 figuran en la Sección 

-Técnica del Departamento de Arriendos 

de la Superintendencia de Abastecimien-
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tos y Precios. El personal que sirva dicho 
cargo continuará desempeñándose en 
ellos en la Dirección General de Impues· 
tos Internos, con los mismos grados". 

Dios guarde a V. E.-B. Castro.-E. 
Goycoolea .. 

5 

PROY/WTO nE LA ('AMARA DE DIPCTADOS 

SORRE TRASPASO /J8 FONDOS KV EL .'dUO.;]S 

TER/O lJJ( /)/;'FE¡"'SA XACIONAL 

Santi~go, 4 de 'agosto de 1954. 
Con motivo del Mensaje e informe que 

tengo a honra pasar a manos de V. E., 
la Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1Q- Agrégase a continuación 
de la glosa del NQ 13) de la letra v) del 
ítem 091°1'104 del Presupuesto del Minis
terio de Defensa Nacional, Subsecretaría 
de Guerra, la siguiente frase: 

"Pudiendo invertirse hasta la cantidad 
de setecientos mil pesos ($ 700.000) en 
la atención de las delegaciones que estos 
países enviarán al nuestro en el presente 
año". 

Artículo 2Q - Traspásase la cantidad 
de setecientos mil pesos ($ 700.000) del 
ítem 06jOlj04¡v-3 al ítem 09¡01104¡v-13) 
del Presu puesto vigente". 

Dios guarde a V. E.- Baltaza1' CMtro. 
-E. Goycoolea. 

6 

PROYECTO VE LA CAMARA DE DIPUTADOS 

SOBRE LIBERACJON DE DERECHOS DE INTER-

1'iACION A UN ORGANO DESTINADO A LA 

IGLESIA CATEDRAL DEL OBISPADO 

DE TALeA 

Santiago, 4 de agosto de 1954. 
Con motivo de l{l moción, informe y de

más antecedentes que tengo a honra pa-

sar a manos de Y. E., la Cámara de Dipu
tados ha tenido a bien prestar su aproba-
ción al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo línico.-Libérase de derechos 
de internación, de almacenaje, de los im
puestos establecidos en el Decreto Supre
mo NQ 2.772, de 18 de agosto de 1943, Y 
sus modificaciones posteriores, y, en ge
neral, de todo derecho o contribución, a 
un órgano marca "Hammond" y sus ac
cesorios que vienen embahidos en och(} 
cajones con un peso bruto total de 789 
kgrs. y neto total de 518 kgrs., previa de 
importación Nos. 60.820 y 32.561, póliza 
de aduana 107.399, conocimiento de em
l:>arqúe NQ 81 de Nueva Orleans, llegados 
a Valparaíso por el vapor "Gulf Farmer'~ 
el 18 de julio del presente año y destina
do a la Iglesia Catedral del Obispado de 
Taíca. 

Si en el plazo de diez años, ccmtado des
de la fecha de la publicación de esta ley. 
se enajenaren, a cualquier título, las es
pecies mencionadas o se les diere otro des
tino, deberán integrarse en arcas fisca
les los derechos e impuestos de cuyo pago 
esta ley libera. quedando solidariamente 
responsables de ello las personas o enti
dades que intervengan en los actos O con
tratos respectivos". 

Dios guarde a V. E.- Baltazar Ca.<:tro •. 
-E. Goycoolea. 

7 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS 

QUE LIBERA DE VEREeROS DE IXl'ERNAClOY 

A ELEJfESTOS D.l!.'STINADOS A LOS Hl!:1lMA-

SOS MARISTAS DE LOS ANDElf 

Santiago, 4 de agosto de 1954. 
Con motivo de-la moción, informe y 

demás antecedentes que tengo a honra pa
sar a manos de V. E., la Cámara de Di
putados ha tenido a bien prestar su apro
bación al siguiente 
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Proyecto de ley: 

".,4 ¡,ticulo único.-Libérase de derechos 

de internación, de almacenaje, de los im-' 

puestos establecidos en el Decreto de Ha

cienda NI? 2.772, de 18 de agosto de 1943, 

y sus modificaciones posteriores, y, en 

general, de todo derecho o contribución 

que se perciba por intermedio de las Adua

nas, la internación al país de un gabine

te de física, formado por aparatos de me

dicina, mecánica de sólidos, líquidos y ga

ses, acústica, calor, luz, magnetismo y 

. electricidad, adquirido a la Casa Cultura 

(Eimler - Basanta - Raase S. A.) de Ma

drid, por la Congregación de los Herma

nos Maristas para el Instituto Chacabu-

.' co de Los Andes, cuya importación fué 

autorizada por la solicitud Previa NI? 

30.106, de 20 de octubre de 1953. 

Si en el plazo de 10 años contado des

de la fecha de la publicación de esta ley 

se enajenaren, a cualquier título, las es

pecies mencionadas o se les diere otro des

tino, deberán integrarse en arcas fiscales 

los dHechos e impuestos de cuyo pago es

ta ley libera, quedando solidariamente 

responsables de ello las perROnas o enti

dades que intervengan en los actos o con

tratos respectivos". 
Dios guarde a V. E.- !:altazQt· Castro. 

-E. Goycoolea. 

8 

P/iOI'It'('TO {JI'.' L1 ('./1/.1/:.1 /If..' /lIN'TATJOS 

Ql' Ii U IUW A /1 F /1/, 1: /,:('1/ o s UF 1.\'1' Ic·l!.\' A 

-,Cl ().\' A P.'/. F.1/ l'; .\' TO S /1 J-:S 7'1.\' A 1 lO -" A ('0.11· 

lJATIH 1,.481'/"1(;.1:-; r·.\' L4. A (;¡nrT/,Tl'RA. 

",·s 1,.1 1:.:1.\'cl/iFI:/.l }' FY l.A .H'f(·CI,7'f'R.1 

Santiago, 4 de agosto ele 1954. 

Con motivo del Mensa.!e e informe que 

tengo a honra pasar a manos de V. E., 

la Cámara de Diputádos ha tenido a bien 

prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo l\>.-AutorÍzase al Presiden-

te de la República para que, a solicitud 

del Ministerio de Agricultura y previo in

forme de los organismos técnicos que co

rrespombn, decrete la liberación de los 

derechos de aduana a los productos des

tinados al combate de las pestes del g:.nia

do y aves; enfermedades y malezas de la 

agricultura y de los bosques, como igual

mente, a la maquinaria e instalaciones ne

cesarias para su aplicación. 

Esta misma franquicia se otorga rú pa

ra el instrumental, reac~ivo y equipos que 

importe la Dirección General de Agricul

tura para el estudio ue 1<,s p1'Was agrí

colas o del ganado, ~. sus medio" de com

bate. 
Artleulo 2°.-Los desinfectantes y ma

quinarias que se internen al paí:'\ con la 

liberac'ón señalada en el artículo anterior 

deoel'i\l1 venderse a los precios que, en 

cada caso, determine el 'Ministerio de Eco

nomía y Comercio y qn8 se fijarán antes 

de decretarse su libre internación. 

Artículo 31?-La presente ley regirá p6r 

el plazo de dos años". 
Dios Fuarde a V. E..--B. Ca.'!tro.-E. 

Gil ¡¡('(ll)lea. 

9 

1'1((/}' I,:('T() /H: L4 ('A.lL~ R.l IIE /JII'liTA IJ08 

'JI''''' J/(II!II'/I',4 1-:1. 11. F. I~. Vv ~7. QI'¡'; ('fUW 

7':1. /.\81'ITI·1'O SA'IOSAJ. lJ~~ ('O}f1nWiO 

'Santiago, 4 de agosto de 1954. 

Con motivo de la moción, informe y de

más antecedentes que tengo a honra pa

sar a manos de V. E., la Cámara de Di

putados ha tenido a hien prestar su apro

bación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"A1'ticulo 1v.-Se declara que la dis

posición del artículo 4\> transitorio del 

D.. F. L. NI? 87, de 1\> de junio de 195:1, 

rige sin perjuicio de conservarse toJos lo~ 

derechos efe previsión y demás aplicables 

a los empleados en servicio a esa fecha, 

de acuerdo ron las normas que les eran 
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atinentes con anterioridud a la fecha in
dicada. 

Los beneficios contemplados en el Tí
tulo XI. del D. F. L. NQ 256, de 29 de 
julio de 1953, serán aplicables al periclOl¡al 
referido. 

Artículo 2°.-Reemplázase en el artícu
lo 10 del D. F. L. NQ 87, la expresión "em
pl€ados particulares" por el sigUIente 
"empleados semifiscales'·. 

Artículo 39.-La plctllta del personal del 
Instituto Nacional de Comercio será apro
bada por el Consejo de ese Organismo, 
a proposición de su Vicepresidente Eje
cutivo. 

En la misma forma se acordarán los 
nombramientos, ascensos, remoción y re
nuncia del personal. 

Sólo con acuerdo del Consej o se podrá 
contratar empleados fuera de la planta 
y con carácter transitorio, debiendo fijar
se el tiempo de duración de los contratos". 

Dios guarde a V. E.-B. Castro.-E. 
GoycooLea. 

10 

OFICJO DEL MiNISTRO DE SAL1··iI Pl'~LICA 

CON EL Qr'E E8Tfl' PIJJE 81'; ('OPofliJA US 

ERROR DE C1TA /)¡.; ¡'S AHTICFUJ ES LAS 

OBSERVACIONES AL PROYECTO QUE J!ODI 

FIA EL D, F. L, S'p 200, Ql'E CREO LA COR

PORACIOS SACJOSAL DE INVERSIONES VE 

!'REI'ISlO.V 

Santiago, 6 de agosto de 1954. 
S. E. el Presidente de la República 

ejercitó el derecho consagrado en los ar
tículos 52, 53 Y 54 de la Constitución Po
lítica del Estado, vetando algunas dispo
siciones del proyecto de Ley, aprobado 
por el H. Congreso, modificatorio del 
D. F. L. NQ 200, que creó la Corporación 
Nacional' de Inversiones de Previsión. 

En el párrafo VIII. del ofcio, el Eje
cutivo propone al H. Congreso la agre
gación de un artículo fina!, el cual por un 
error de copia se envió a la Honorable 
Cámara de Diputados, en la forma que a 
continuación se expresa: 

"Lo diqmesto en el 3!·tículo 6Q regirá. 
"desde la publicación en el Diario Oficial, 
"del decreto con fuetza de ley NQ 200", 
"debiendo decir: "Lo dispuesto en el ar
"tículo ,19 regirá desde la publicación en 
"el Diario Oficial, del decreto con fuerza 
"de ley NQ 200". 

La existencia de este error de copia 
queda de manifiesto con la simple lectu
rara del párrafo VIII. del oficio del Eje
cutivo, a que se hace referencia. 

Lo comunico a V. E. para su correc
ción. 

Dios guarde a V. E.-Sergio Altamira
no Pinto. 

11 

ISP01,JJE LJE LA ('OJJiSIOS VE RELAC/OA¡.;S 

¡';Xl'ERIORHS BRCAl DO /{N EL PROYEC1'r1 

(JCE l'lWl'OXE LA AI'HOBACION DE DOS V1(· 

CLARACIONES y DOS i'OSVEJ-;('JONES S(JERE 

b'XPLOTACLOS }' CO.\'SERVAC](n'E8 DE LAS 

RlQCEZAS J!AHITI!r'1A8 i¡HI, PAriFiCO Sl"R 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión ele Relaciones Exte

riores ha considerado un proyecto de 
acuerdo, iniciado en un Mensaje del Eje
cutivo, que aprueba las Declaraciones so
bre Zona Marítima y Problemas de la 
Pesquería en el Pacífico Sur y las Con
venciones sobre Reglamento para faenas, 
de Caza Marítima en las aguas del Pací
fico Sur y sobre Comisión Permanente de 
la Conferencia, suscritos por los Gobier
nos de Chile, Perú y Ecuador en la Pri
mera Conferencia sobre Explotación y 
Conservación de las Riquezas Marítimas, 
del Pacífico Sur, celebrada en agosto de 
1~52 en Santiago de Chile. 

Expresa el Mensaje en referencia que 
los estudios que se practican en los cen-, 
tros de investigación de las naciones más 
adelantadas culturalmente, señalan que 
la población del mundo crece con un rit
mo superior al de la producción de ali
mentos y que los Gobiernos deben ejercer 
una celosa gestión para prevenir las con
diciones futuras de vida de SUB pueblos 
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y asegurarles la incorporación a sus eco
nomías de todas las posibilidades que les 
ofrece su medio geográfico. 

Agrega que Chile posee, además de las 
perspectivas del suelo de su territorio 
continental, posibilidades derivadas de un 
aprovechamiento sistemático y racional de 
las riquezas marinas determinadas por su 
posición geográfica, frente al mayor de los 
océanos en una extensión de 2.600 millas 
en la parte continental. I 

La existencia y proyección de estas ri
quezas obliga a nuestro país a adoptar 
las medidas necesarias para que en la re
gión oceánica sobre la cual se extiende 
su soberanía :pueda ser controlada la in
terferencia de intereses extraños, que sin 
una acción p11€Nisora, podría pro'¡ocar, 
como ha ocurrido en otras regiones del 
orbe, la extinción paulatina y constante 
de esas reservas vitales para el futuro de 
nuestra población. 

'Por otra parte, se ha podido establecer' 
que en las aguas que bañan nuestras cos
tas, las del Perú y del Ecuador, se foi'ma 
-un ambiente biológico especial constituído 
por un doble desplazamiento, uno desde 
la antártica chilena hacia el Ecuador y 
otro desde las grandes profundidades del 
Océano hacia la supeJ'f1cie contigua al 
Continente, lo que justifica que las tres 
naciones que ejercen soberanía y juris
dicción en la región que ocupa dicho am
biente hayan adoptado :icueroos que per
miten la mejor conservación y defensa de 
de las riquezas allí contenidas. 

Destaca el Mensaje el hecho de que 
además de las especies propias de la pes
quería o de las posibilidades extractivas 
del subsuelo ubicado bajo las aguas con
tinentales, Chile, Pe¡'ú y Ecuador poseen 
en la región citada un solo criadero de 
cetáceos de los más diversos tipos. 

Los dos desplazamientos a que se ha 
hecho referencia reciben otras benéficas 
ayudas que tienden a promover la riqueza 
ballenera. La corriente de Humbold per
mite efectos especiales con su ~lrrastre de 
sales nutritivas, algas microscópicas y pe-

queños organismos que sirven de alimen
to a categorías de peces y animales su
periores hasta llegar a las ballenas. Fren
te a las costas se producen constantes y 
considerables afloramientos de aguas pro
fundas de bajas temperaturas que des
plazan a las aguas superficiales hacia el 
interior del océano, y que al ascender ;,' 
recibir los efectos solares, influyen en la 
formación de la vegetación microscópi
ca, base nutritiva de toda la fauna del mar. 
Por último, nuestro zocalo continental pro
porciona apreciables cantidades de subs
tancias alimenticias enriquecidas por las 
materias minerales, vegetales y animales 
que los ríos y torrentes del Ecuador, Perú 
y Chile llevan al mar y que contribu~'en a 
general y mantener la existencia de nues
tra fauna y flora marítimas. 

Es tan evidente e"ta uniclad biológica 
que hay en las aguas de los tres países 
q U!, en lo que se l'e:t'iere a las ballenas, 
se ha comprobado que en las aguas tibias 
frente al Ecuador se proJuce la procrea
cióll de los cetáceos "Y que, en seguida, es
tos retornan hacia el sur para obtener en 
las aguas peruanas "Y chilenas la alimen
tación que permita el desarl'ollo de las 
crías. 

El Convenio de que se trata, que, por 
los antecedentes expue"tos, veréis que es 
de gran importancia pc\ra Chile, consta 
de cuatro instrumentos a saber: 

a) La Declaración sobre Zona Maríti
ma; 

b) La Declaración sobre Pesquerías; 
c) La· Convención sol)re Reglamentos 

<le Caza Marítima en laR aguas del Pa
cífico Sur; y 

d) La Convención que crea una Comi
sión Permanente de la Conferencia so
bre Explotación y Comervación de lag 
Riquezas Marítimas del Pacífico Sur. 

En la Declaración sobre Zona Maríti
ma los Gobiernos de Chile, Perú y Ecua
dor proclaman como norma de política 
internacional marítim~{, la soberanía y 
jurisdicción exclusiva que a cada una de 
las tres naciones cQJTesponde sobre el 
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maí" que baña las costas de los respecti
vos paí:'ies, hasta una distancia mínima de 
doscientas millas marinas, así como la 
soberanía y jurisdicción exclusiva sobre 
el suelo y subsuelo que corresponde a esa 
zona. Se ha ampliado así el límite de las 
I;tguas territoriales reemplazando el ar
caico concepto de las tres millas marinas 
de alcance de los cañones del siglo XVI!., 
por una nueva concepción que responde 
mejor a las exigencias vitales de nuestros 
puertos y que, por lo demás, ya ha sido in
cOl"porada en proclamas o declaraciones se
mejantes de diversos países. 

Esta Declaración no significa descono
,cimiento de las necesarias limitaciones al 
ejercicio de la soberanía y jurisdicción 
establecida por el Derecho Internacional 
-en favor del paso, inocente e inofensivo, 
a través de las zonas señaladas para las 
naves de todas las naciones. 

La Declaración sobre Pesquería reco
mienda el los Gobiernos representados en 
la Conferencia de agosto de 1952, orga
nizar en sus costas e islas oceánicas las 
estaciones de biología marina que sean 
necesarias pára estudiar las migraciones 
y reproducción de las especies de mayor 
valor alimenticio, coordinar las investiga
,ciones científicas, propender a la conser
vación de los recursos pesqueros y conce
der autorizaciones para pescas en sus zo
nas marinas cuando tales faenas no aten
ten contra la conservación de las especies 
y estén, además, de::;tinadas al consumo 
nacional o a proveer dé materias primas 

,R sus industrias. 
La Convención sobre Reglamento para 

las faenas de Caza Marítima en las aguas 
del Pacífico Sur tiene por objeto regla
mentar la caza de la ballena a fin de im
pedir que una explotación intensiva pue
da producir la extinción temporal o per
manente de esta especie animal con gra
ve perjuicio para la economía de los paí
ses del Pacífico Sur. 

Contiene disposiciones relativas al con
trol de la caza de· estos cetáceos, a su be
neficio, y a los antecedentes que toda em
presa ballenera debe comunicar a la au-

teridad respectiva y a la Comisión Perma
nente referentes al número de ballenas 
cazadas, a la producción de aceites y de
más productos obtenidos, a las especies, 
sexos y dimensiones de los cetáceos, etc. 

Finalmente, la Convención que crea una 
Comisión Permanente de la Conferencia 
sobre Conservación y Explotación de las 
riquezas marinas del Pacífico Sur, per
mitirá que un grupo de personeros de ca
da uno de los Estados pürticipantes vele 
por la preservación de la riqueza de sus 
mares dando normas sobre pesca y caza 
marítima. 

En mérito de las consideraciones ex
puestas vuestra Comisión de Relaciones 
Exteriores tiene el honor de recomenda
ros la aprobación del proyecto de acuerdo
de qUe se trata en los términos en que lo 
ha formulado el Ejecutivo. 

Sala de la Comisión, ~, 3 de agosto de 
1954. 

Aprobada en sesión de esta misma fe-' 
cha, bajo la presidencia del señor Correa, 
~' con la asistencia de los señores Torres 
y Rodríguez.-U. Correa.-I. Torres.-A. 
nodrígu('?.:.- Euri')I/(' OrtlÍzar E., Secre
tario. 
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j)TF/I'.1(,ro~~ OH/, ('()[)IOO PHXAL FS T,O RE

LA TI r'o A L08 IJU,ITOS !JH A SALTO Y ROBO 

Honorable Senado: 
En cumplimiento de un acuerdo de la 

Sala vuestra Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento ha 
considerado un oficio de la Honorable Cá
mara de Diputados, de fecha 23 de ju~io 
ppdo., en la cual comunica que ha tenido 
a bien aprobar las enmiendas introduci
das por el Senado al proyecto de ley que 
legisla sobre los estados antisociales e 
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.., 
introduce modificaciones al Código Penal, 
con excepción de las que señala. 

Las modificaciones rechazadas por la 
Honorable Cámara son las siguientes: 

l.-La que consiste en suprimir· el ar
tículo 24 que dice textualmente: "En los 
juicios que se sustancien en conformidad 
al presente título, no procede la declara
toria de reo. 

"En caso que se decrete la detención, 
ésta no podrá realizarse en las cárceles, 
penitenciarías u otros sitios destinados 
a los deVncuentes". 

Vuestra Comisión os había recomen
dado la supresión de este artículo por es
timarlo innecesario. 

Entendió siempre que en estos proce
sos no cabe la declaración de reo, por tra
tarse de un procedimiento especialísimo 
y, asimismo, entendió que la detención 
no podía realizarse en las cárceles, peni
tenciarías u otros sitios destinados a los 
delincuentes, lo que en su concepto se des
prende del contexto de diversas disposi
ciones del proyecto.· 

No ve, por lo tanto, inconveniente pa
ra que esta situación quede esclarecida 
mayormente manteniendo el artículo de 
que se trata y, en consecuencia, os reco
mienda no insistir en su Bupresión. 

2.-Ha rechazado,' también, "la Hono
rable Cámara la modificación introduci
da por el Senado al artículo 47 del proyec
to y que tiene por objeto redactar el in
ciso 1 Q de los nuevos incisos que se agre
gan al artículo 450 del Código Penal en 
los siguientes términos: 

"La tentativa de los delitos de robo o 
hurto a que se refiere este artículo se cas
tigará como delito consumado". 

La Honorable Cámara de Diputados ha 
preferido conservar su redacción para es
te inciso que dice: "Los delitos de robo o 
hurto a que se refiere este Título se cas
tIgarán como consumados desde que se 
encuentren en grado ne tentativa". 

Esta redacción a juicio de la Honora
ble Cámara tiene la ventaja de compren
der también al delito frustrado y en esta 
inteligencia vuestra Comisión '. no ve in-

conveniente para que aceptéis el predica
mento de la Honorable Cámara y, por 10 
tanto, os recomienda no insistir en esta 
modificación. 

3.-Finalmente, la Honorable Cámara 
de Diputados os ha propuesto, a fin de en
mendar un error en que pdmitivamente 
incurrió, la sustitución de la referencia 
21 arttículo 19 que se hace en el artículo 
al artículo 1 Q que se hace en el artículo 62 
del proyecto, por la del artículo 39, propo
sición que os recomendamos aceptar. 

Sa'a de la Comisión, a 4 de agosto de 
1954. 

Acordado en sesión de esta misma fe
cha, bajo la presidencia del señor Alva
rez y con la asistencia de los señores 
Alessandri, (don Fernando); Bulnes e Iz
quierdo.-H. A ['varez.-F. Alessandri.
F. Bulnes.-G. Izquierdo.-E. Ortúza,.r 
Escobar, Secretario. 
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¡XFOHME DE LA COMISION DE OBRAS pu

BLiCAS RRCAIl)O ES LAS OBSERVACJONBS 

f)EL };J ECUTll'O AL PROYECTO SOBRE RE

('EPCION y APRORACION DH LAS NUEVAS 

CONSTRUCCIONES g.rECUTAIJAS POR LA CO

OPERATIVA VITIVINICOLA y LA FERIA RR

(;IOSAL OE CAL'(}UElv'ES, DE ESA CIUDAD 

Honorable Senado: 
V uestra Comisión de Obras Públtic.as 

ha debid'o considerar las observaciones de 
S. E. el Presidente de la República al pro
yecto de ley, aprobado por el Congreso 
Nacional que ordena a la Dirección de 
Arquitectura del Ministerio de Obras PÚ

blicas recibir y aprobar las construccio
nes que la Cooperativa Vitivinícola y la 
Feria Regional han ejecutado o tienen en 
ejeéución en la Comuna de Cauquenes. 

El Mensaje referido insiste particular
mente en que estos edificios alterarian, 
con grave detrimento del interés público 
las normas generales rl'e las leyes de Mu
nicipalidades, de Construcciones. y Urba
nización y 'Orgánica de los Servicios de 
Obras Públicas, sin embargo que el ar-
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tículo 2Q disponía la modificación del Pla
no Regulador de la Comuna en armonía 
con estaR modernas construcciones, cuya 
conveniencia había sido considerada por 
el Poder Legislativo. 

Vuestra Comisión tomó conocimiento 
de las razones aducidas por el Ejecutivo 
al observar este proyecto en su totalidad 
y, considerando que la resolución adop
tada por la Honorable Ciímara de Dipu
tados en orden" a rechazar las observa
ciones, pero. sin insistir en la aprobación 
del proyecto, hace prácticamente inope
rante el pronunciamiento que cabe al Se
nado, tiene a honra prop~meros que adop
téis igual resolución. 

Sala de la Comisión, a 4 de agosto de 
1954. 

E. CUl'ti.-C. Aclwl'án.-H. Agu:i?'re. 
-G.- Pérez de ATce.-Luis Valencia Ava
ria, Secretario. 

IX FOI!.lI F l)F 1..4 C()l1 ¡-"j().\' In' Of;J:AS PI'

nuc AS 1!E('AflJ(} F.\ ¡';I, PItO}, FCTO ()/'l'," ('(IX, 

!lOXA n¡';/'/lA lijo. I,A S()('ff;IiAIJ r;OTA Ti/<; 

1,¡';CIIF /)E "'AS IAI!UiS, liS FArOl: /lE ],4 

('()I!PORA('f(lY lJF LA v/ J"/J(X IJA 

Honorable Senado: 
YueRtra Comisión de Obras Públicas 

ha estudiado el proyecto de ley, iniciado 
en la Honorable Cámara de Diputados, 
que condona una deuda de la Gota de Le
che de San Carlos en favor de la Corpora
ción de la Vivienda. 

La referida deuda se deriva de un prés
tamo que la ex Corporación de Recons
trucción concediera a h, Gota de Leche 
para ampliar la propiedad en que funcio
na, con el objeto de procurar un local 
más cómodo para la atención de los be
neficiados con esta obra y para el Poli
clínico que funciona en ella, préstamo cu
yo monto es sólo de trescientos mjl pe
sos. 

La labor de la Gota de Leche de San 
Carlos proporciona a la población modes
ta de la localidad un servicio eficiente 

dentro de la gratuidad y los escasos me
dios con que cuenta y. el proceso infla
cionario que se traduce en alzas constan
te..:; en los artículos que le son indispensa
bles, como la leche y Jos medicamentos, 
la han llevado en la actualidad a enfren
tar una situación financiera difícil que le 
impide responder a la obligación que tie
ne contraída con la Corporación de la Vi
vienda. 

Yuestra Comisión, at-2ndiendo a la obra 
de bien público y a la trascendencia que 
ella tiene en la salud e higiene de la pobla
ción, consideró aceptable la condonación 
propuesta, que ha sido ya concedida a 
otras instituciones de la zona que con
trataron préstamos similares, y os pro
pone. en consecuencia, la aprobación del 
proyecto en informe. 

Sala de la Comisión, a 4 de gosto de 
1954, 

H. A,CJui/'l'e.-C. AeJw)"án.-E. Cm ,ti.. 
-L. Valenc'ia A 1Jaria , Secretario. 
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TI/,U,;¡tOS }'(' fil,ICOS 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Trabajo y Previ

sión Social pasa a informaros el proyec
to de ley, de iniciativa de los Honorables 
señor~s Martínez, don Carlos Alberto y 
Torres, don Isauro, que incluye a los Mar
tilleros Públicos en el régimen de Pre
visión Social de la Caja Nacional de EE. 
PP. y PP. 

Los Martilleros Públicos, que en núme
ro de 180, ejercen sus funciones en todo 
el país, aunque como tales no forman par
te de la Administración del Estado, son 
nombrados y removidos por el Presidente 
cte la República y se encuentran bajo la 
dependencia y fiscalización de la Direc
ción General del Crédito Prendario y de 
Martillo, la que a su yez depende del Mi
nisterio del Trabajo. 
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El carácter de las funciones que desem
peñan no ha permitido que puedan estar 
acogidos a algún régimen de previsión 
social, y se precisa de una ley que así lo 
venga a determinar. El proyecto conte
nido en la Moción en informe cumple con 
esta finalidad y, al efecto, se propone que 
los Martilleros Públicos queden sujetos a 
las disposiciones del Decreto con Fuerza 
de Ley NQ 1.340 bis., de 6 de agosto de 
1930, orgánico de la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas, en la 
forma y condiciones que se pasan a se
¡jalar. 

Las rentas que perciben los Martilleros 
están reguladas por los derechos o comi
sión de Martillo, que ::tlcanza a un 12 % 
del valor de adjudicación de las especies 
subastadas y se paga por mitades entre 
el comprádor y el ven:ledor. De este por
centaje, un 1 % corresponde a la Direc
ción General del Crédito Prendario y de 
Martillo y el 11 % restante queda en be
neficio del Martillero, Deducidos los gas
tos correspondientes se estima, de acuerdo 
con los antecedentes proporcionados a es
te respecte, que la renta líquida que que
da sería del orden del 4,5 ro de lo subas
tado. Hay que señalar que estos son sólo 
valores relativos, puesto que las condicio
nes del Martillo no son iguales y junto a 
rentas fuertes existen ()tras considerable
mente inferiores. 

Por esta razón, para determinar las 
obligaciones y beneficios que tendrán los 
nuevos imponentes, se ha escogido un sis
tema de asimilación en relación con la 
escala d~ sueldos y grados de la Adminis
tración Pública, mediante el cual se con
sidera como renta presunta imponible del 
Martillero, la del cual grado cuyo sueldo 
sea inmediatamente inferior al 4,5 % de 
los valores subastados por éste durante 
el año anterior. En todo caso, ningún 
Martillero podrá asimilarse con una ren
ta inferior al último grado de la escala. 

Cada vez que los sueldos de esta esca
la sean modificados por leyes de aumen
tos, el Martillero efectuará sus imposi
ciones sobre la nueva renta ~signada a 

su grado de asimilación. Asimismo, y en 
forma volutaria, si ha tenido un aumento 
de renta por un mayor volumen de valo
res subastados" podtrá asimilarse Jl un 
grado superior, pero siempre en relación 
con el 4,5 ro de ellos, sujeto a la condición 
de aumentar un grado .por año y en los 
más altos de la escala, uno por cada dos 
años. Este sistema les permitirá recorrer 
todos los grados del es~alafón, si su renta 
se lo permite y obtener la jubilación con 
la de los grados altos al término -de los 
30 años que fija la ley orgánica de la 
Caja. 

Se considera, también. una disposición 
de excepción, que da posibiHdad al Marti
llero para obtener una similación más al
ta que la normal por medio de aumentos 
superiores a un grado por año, pero en 
~tos casos está obligado a pagar la di
ferencia de imposiciones, como si hubiera 
comen1!ado su asimiladón en uno más 
alto. 

Además, se establece el reconocimiento 
de los años de actividad de los Martille
ros, desde la fecha de creación de la Caja 
o desde la fecha del nombramiento, se
gún sea el caso. Finalmente, para aque
llos Martilleros que tenga nombramien
to con anterioridad a la fecha de creación 
de, la Caja, se les dá derecho a que se les 
puedan reconocer hasta el máximo de cua
tro años de esos servicios, para lo cual 
se aplicarán las normas actuariales fija
das para el reconocimiento de iguales pe
ríodos de los Abogados en la ley NQ 7.871, 
que los incorporó a la misma Caja. 

El financiamiento óe' esta previsión es 
de cargo del Martillero, en parte con im
posiciones personales y en parte con un 
aporte de un 1 % de los 'derechos de Marti
llo, que todos los martilleros ceden para 
formar un fondo común. 

La ley orgánica de la Caja establece en 
su artículo 14, imposiciones de un 10'" 
de las rem.uneraciones a cargo del impo
nente y un aporte de un 4 % por cuenta 
del empleador, además de los descuentos 
usuales que se hacen al ~mponente de la 
mitad de su primer sueldo o renta decla-
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rada y de la primera diferencia prove
niente de aumentos de sueldo o renta. A 
este respecto el proyecto determina 'que 
.serán de cargo directo del Martillero to
das las imposiciones y descuentos corres
pondientes al imponente, y se imputarán 
al producto del f%~' de los derechos de 
martillo que forman el fondo común, los 
aportes patronales. 

En lo que respecta al costo del recono
cimiento de años de servicios, éste Se cu
bre en un 40'/e por el Martillero y en un 
607~ con cargo al producto del derecho de 
martillo que se cede para el fondo co
mún. Para el pago de ese 40'/e, la Caja 
les concederá .pré"tamos de reintegro pa
ra cubrir las imposiciones que resulten 
.de los años que se reconozcan. 

El excedente que ::esulte en el fondo 
común, después de cumplidas todas las 
obligaciones antes enumerad~,s, queda des
tinado a mejorar el financiamiento de es
ta previsión. 

Pan, hacer frente a los desembolsos 
que esta ley irrogará a los Martilleros, se 
consulta además, un aumento de 27e de 
la Comisión de Martillo al comprador. Fi-
nalmente, el proyecto contiene disposi

ciones relacionadas con bs sanciones que 
se aplicarán a los Martilleros por incum
plimiento de sus obligaciones con la Caja, 
y, otras, para fijar el número de Marti
lleros, de aumento de la fIanza que deben 
rendir, y para penar infracciones a la 
ley de Martillo. 

La Comisión, despu~s de conocer lo~ 

informes favorables, tanto técnicos como 
actuariales, que pidió a la Caja Nacional 
de Ern}Jleados Públicos y Periodistas y a 
la Superintendencia de Seguridad Social, 
ha prestado su aprobación a esta iniciati
va üe ley. 

La inclusión de estos oficiales públi
cos, en el régimen de la Caja Nacional de 
E.~. PP. Y PP., no constituye una regla 
de excepción, porque a sus beneficios no 
sólo están aC,ogidos los dependientes mis
mos de los poderes del Estado, sino tam
bién otros sectores a quienes la ley se los 
ba .concedido en distintas oportunidades. 

Así ocurre con los Receptores, por la ley 
NQ 5.931, con los Notarios, por la ley NQ 
5.948, con los Procurad'ores por la ley NQ 
6.884, con los Abogados por la ley NI.> 
7.871, etc., respecto de los cuales las nor
mas que reglan sus obligaciones son si
milares a las contenidas en este proyecto. 
AsImismo, la ley orgánica '"de la Caja, in
cluye en su régimen a los empleados de 
las Sociedades de Fomento Fabril, Nacio
nal de Agricultura y N 2.cional de Mine
ría. 

Además, la Comisión, en materIa de 
previsión social, mantiene la opinión de ir 
paulatinamente a la unificación en unas 
pocas eñtidades de todos estos servicios, 
y sólo en aquellos casos que ciertas mo
dalidades propias no han permitido por 
ahora esa unidad, ha aceptado que algu
nos sectores mantengan Instituciones pro
pias. Esta agrupación debe necesariamen
te hacerse en relación con las caracterís
ticas que unen a los grupos de presuntos 
imponentes y estima que en el caso de 
que se trata, tienen su debida correspon
dencia con la Caja a la cual se propone 
afiliarlos. 

Por esta razón, ha aceptado esta inicia
tiva, a la cual ha hecho diversas enmien
das destinadas a mejorar su texto, va
rias de las cuales han sido sugeridas por 
la Caja y por la Superintendencia de Se
guridad Social. Por indicación de esta úl
tima se han incorporado al proyecto al
gunas modalidades, como ser la de COD

sideral' los reajustes automáticos de los 
sueldos en relación con las rentas de asi
milación, para mantener la coordinación 
de ellas con los sueldos de la escala Admi
nistrativa; y reajustes de pensiones en 
la misma forma establecida para la Ad
ministración Pública, pero con cargo al 
fondo común que produce el 1 % de los 
derechos de martillo. 

Para este efecto, y para no recargar en 
exceso ese fondo, se ha estimado pruden
cial aliviarlo en un 10 % de lo que se le 
imputa por reconocimiento de años de ser
vicio y cargarlo a lo que por este concepto 
deben tomar los Martilleros a su cargo, 
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quienes pagarán así el 50 re de esta obli
gación, en vez del 40 J~' como se proponía 
en el proyecto. 

Se ha contemplado, también, el caso de 
sociedades o de asociaciones de Martille
ros para los efectos ele la renta que debe
rán declarar, que no aparece considera
do en el proyecto, y se ha establecido la 
incompatibilidad entre la cdndición de ju
bilado con el ejercicio de la actividad de 
Martillero y con el desempeño de todo car
go fiscal, semi fiscal o municipal. 

En cuanto al aumento de los derechos 
de Martillo, en un 2% al comprador, que 
permanecen en el mismo monto de 6 % 
desde el año 1937, lo ha también acepta
po. hallida con",icleración al mayor volu
men de los gastos de las casas de Martillo, 
por- los reajustes de los sueldos vitales de 
su persenal, por el aumento de sus gas~ 
tos generales, y a la necesidad de compen
sar la fuerte disminución de rentas que 
esta ley les va irrogar, tanto por imposi
ciones personales, com0 porque un 1 % 
de las entradas se cfest;na al fondo co
mún. 

Por último, ha suprimido aquellas dis
posiciones relacionadas con el número de 
Martilleros, fianzas ~T demás antes men
cionadas, pues, además de no ser atinen
tes con la materia misma sobre la cual se 
legisla, el D. F. L. NQ 263, de 1953, ya 
se ha ocupado de ello. 

La Comisión cree del caso señalar que, 
en lo concerniente al financiamiento de 
esta ley, los cálculos actuariales efectua
dos tanto por la Caja como por la Super
intendencia de Seguridad Social, le han 
dado su aprobación. 

Los antecedentes rE'unidos hacen ver 
que el mayor costó que existe, y que es el 
del reconocimiento de servicios de los 
Martilleros, alcanza a $ 40.000.000, el cual 
se cubrirá según las modalidades que se 
os proponen, en un 50 '/o por los Martille
ros y en un 50 % con cargo al fondo co
mún, formado con el 1 % de Comisión de 
martillo que "e entreva a la Caja. 

El total subastado en las casas de Mar
tillo en los últimos años ha sido el si-

guiente, de acuerdo con Jos datos propor
cionados por la Superintendencia de Se
guridad Social: 

Año 1950 $ 327.940.743.-
Año 1951 401.624.066.-
Año 1952 500.103.810.-
Año 1953 674.041.406.-

Por consiguiente, el 1 ~:~ que ingre~ará 
a la Caja al fondo común de los Martille
ros alcanzará a $ 6.740.414. 

Las, imposiciones patr0nales que se car
gan a este 17<: se han calculado actual
mente en $ 1.741.598. con lo cual queda 
un excedente de $ 4.998.821 para los de
más fines. Con este excedente se cubren 
en pocos años los $ 20.000.000 a que al
canza el 507c, oel costo de reconocimien
to de años de servicios y queda el fondo 
con recursos permanentes para otra~ obli
gaciones y para el reajuste de pem~iones. 
Este cálculo es, también, sin tomar en 
cuenta el mayor ingreso que pueda pro
ducirse por el crecimiento del volumen 
de lo subastado, frente al compromiRo de 
monto fijo que tiene el fondo común. 

El 50 '/r, restante, esto es, otra cuota de 
$ 20.000.000, queda d8 cargo personal de 
los Martilleros, en proporción a sus años 
oe servicios, y que 'pagarán con présta
mos de reintegro, también en pocos años, 
de acuerdo con los antecedentes propor
cionados por la Caja. 

Con los antecedentes expuestos, vuestra 
Comisión de Trabajo y Previsión Social, 
os recomienda la aprobación del siguiente 

Proyecto de ley: 

"A 1'tícnlo 19.-Los Martillero~ Públicos 
estarán sometidos al régimen de previ
sión que, para la Caja Nacional de Em
pleados Públicos y Periodistas, establece 
el Decreto con Fuerza de Ley N9 1.340 bis., 
oe 6 de agosto de 1930, y sus modificacio
nes posteriores, en todo aquello que no 
sea contrario a las dlilposiciones de la 
presente ley. 

"Artículo 29.-Para 108 efectos de de-o 
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terminar los beneficios y obligaciones que 
les corresponden en conformidad al De
creto con Fuerza de Ley N9 1.340 bis, de 
6 de agosto de 1930 y a las disposicio
nes de esta ley, los Martilleros Públicos 
quedarán asimilados a la escala de cate
gorías, grados. y sueldos que rija para 
los funcionarios de la Administración PÚ
blica. 

Para determinar el grado de asimila· 
ción que corresponderá H los Martilleros 
Públicos, se estimará como renta presun
ta imponible la del grado que resulte in
mecI:atamente inferior al 4,5% de los va
lore!' S11 bastados por el Martillero duran
te el año calendario inmediatamente an
terior. En los casos en que exista socie
dad o asociación legalmente constituída, 
el total de los valores sUbastados se dis
tribuirá en proporción af porcentaje de 
utilidades, siempre que los socios así lo 
soliciten, y en caso contrario por iguales 
partts entre ellos. N o obstante, todos los 
Martilleros deberán imponer como míni
mo sobre la renta del último grado de la 
escala. 

Cada vez que la escala referida sea mo
dificada por leyes de carácter general o 
por 108 reajustes legales automáticos, el 
Martillero hará sus impof'iciones sobre la 
nUeYél renta asignada a la categoría o 
grado en que está asimilado, cualquiera 
que sea da fecha en que esta modificación 
se produ2Jca. 

"Artículo 39.-Salvo el caso señalado 
en el inciso 39 del artículo segundo, las 
categorías, grados o rentas de asimila
ción de los Martilleros sólo podrán modi
fica rse a partí r del 1 Q de enero de cada 
año ~. regirán por añ03 completos. 

Estas modif;caciones voluntarias po
drán hacerse siempre que se haya produ
cido el aumento corespondiente en los va
lores subastados por el Martillero; pero 
en ningún caso serán superiores a una 
categoría o grado por añ0 entre el grado 
20 y la IV Categoría y de una por cada 
dos años entre la IV. y la 1. Categoría. 

Sin embargo, si la renfa presunta nor
mal, previo informe de la Dirección Ge-

neral del Crédito Prendario y de Martillo 
que así lo establezca, permitiera un au
mento de dos o más categorías o grados, el 
Martillero podrá Cl8imilarse a la nueva 
categoría o grado que le corresf}onda, o 
a una o uno inferior, siempre que pague 
las imposiciones correspondientes al ex
ceso efe categorías o grados que resulte 
de aplicar la escala normal que se esta-. 
blece en este artículo. Estas imposiciones 
serán pagadas íntegramente por los Mar
tilleros, para cuyo efecto la Caja les con
cederá, si así lo solicitan, préstamos en la 
forma establecida en el artículo 11 de es
ta ley. 

En el mes ele enero de cada año, la Di
rección General del Crédito Prendario y 
ue Martillo deberá remitir a la Caja una 
nómina comp!eta. de Martifleros, con lo 
subastauo por cada uno de ellos en eJl año 
calendario anterior. Esta nómina servi
rá de base para que se efectúen las modi
ficac:ones de rentas o nuevas asimilacio
nes a que se refiere este artículo, sin per
juicio de los informes que para estas nue
vas asimilaciones deberá emitir la Direc
ción General del Crédito Prendario y de 
Martillo a requerimiento del Vice.presiden
te Ejecutivo de la Caja Nacional de Em
pleados Públicos y Periodistas. 

"Artículo 49 .-Los Martilleros Públicos 
deberán depositar diréctamente en la Ca
ja Nacional de Empleado'3 Públicos y Pe
riodistas dentro de los diez primeros días 
de cada mes las imposiciones señaladas 
en las letras a), d) y e) del artículo 14 
del D. F. L. N9 1.340 ·líis., en relación 
con las respectivas rentas de· asimilación. 
Vencido dicho plazo, las sumas adeuda
das devengarán un interés penal de 170 
mensual. La liquidación de· las sumas 
adeudadas, con más su interés, que prac
tique la Caja, tendrá mérito ejecutivo y 
no se admitirá otra eXCEpción que la de 
pago fundada en un antecedente escrito. 
Sin perjuicio de lo establecido en el Art. 
79 de esta ley y de la acción judicial que 
deduzca la Caja, la Dirección General 
del Crédito Prendario y de Martillo de
cretará, a petición del Vicepresidente Eje-

I 
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cutivo de dicha instit:ución de previsión, 
la suspensión de los Martilleros que no 
estén al día con el cump1imiento de sus 
obligaciones con la expresada Caja. 

"Artículo 5Q.-Las imposiciones patro
nales correspondientes a la letra b) del 
artículo 14 del D. F. L. NQ 1.340 bis., co
mo asimismo las imposicfones patronales 
a que se refiere el artículo 89 de la ley 
N9 6.174 de medicina preventiva, se im
putarán a los recursos que se destinan a 
la Caja Nacional de Empleados Públicos 
y Periodistas por el artículo 69 de esta 
ley . 

"Artículo 69.-Auméntase la comlSlOn 
de martillo al l:omprador en mi. 2 j{ del 
valor de la adjudicación. 

El 17<:. de .comisión. c(llculado ~obre el 
valor de la adjudicación, será integrado 
por los Martilleros, dentro de los 10 días 
siguientes a la fecha de la operación, en 
la Caja Nacional de Empleados Públicos 
y Periodistas, y se le destinará exclusiva
mente a financiar la previsión establecida 
en la presente ley. El incumplimiento de 
'esta obligación será penado con la suspen
sión del Martillero del ejercicio de sus 
funciones, decretado administrativamente 
por la Dirección· GEneral del Crédito 
Prendario y de Martillo a petición del 
Vicepresidente Ejecutivo de la Caja Na
cional de Emp'eados Públicos y Periodis
tas. 

La Caja llevará unfl. ('lienta separada del 
rendimiento de dicha comisión y el exce
dente que se produzca, una vez cumplidas 
las obligaciones que esta ley establece, se 
d'estinará a mejorar el financiamiento de 
la previsión de los MaItilleros Públicos 
dentro de la Caja. 

"Artículo 79.-La patente profesional 
correspondiente sólo se otorgará al Mar
tillero Público que acredite el pago de 
sus obligaciones a la Caja por lo menos 
hasta el :31 de diciembre del año ante
r;or. 

"Artículo 89.-Los Martilleros Públi
cos podrán solicitar dentro del plazo de 
ciento ochenta días conü~dos desde ¡a fe
epa de promulgación de la presente ley 

el reconocimiento del tiempo servido des
de el 14 de julio de 1925 o desde las fe
chas de sus nombramientos si fuere pos
terior, para todos los efectos legales de 
la ley de la Caja. 

NA1·tíc¡¡[o 99.-Los l\brtillero5 que ha
yan obteni<;lo su nomhramiento con ante
rioridad al 14 de julio de 1925, podrán 
solicitar que para los mismos fines del 
artículo 89 se les impnt~ hasta un máxi
mo de cuatro años desde la fecha de crea
ción de la Caja hasta la de su nombra
miento. Esta petición cleberá hacerse den
tro del plazo de ciento ochenta días. con
tados desde la fecha de promulgación de 
esta ley, y para los efectos de calcular 
el valor· de este reconocimiento se proe.
·derá conforme a lo establecido en el ar
tículo 49 de la ley N9 7.871. 

"Artículo 10.-Para calcular las impo
siciones anteriores a la vigencia de esta 
ley, desde la creación d ela Caja, o desde 
el nombramiento del l\iartillero en su ca
so, esta institución practicará una liqui
dación considerando como adeudadas las 
imposiciones de las letras a), b). d) y e) 
del artículo 14 del D. F. L. N9 1.340 bis., 
en relación con las rentas de asimilación 
que se establecen en p-l artículo 29 eTe es
ta ley, más los intereses simples del 6% 
anual. Se presumirá que dichas rentas 
han decrecido según una escala descen
dente del 5 % por cada año. 

"Artículo n.-Practicadas en cada ca
so las liquidaciones a que ~ refieren los 
artículos 99 y 10 de esta ley, el 50 % de 
ellas será de cargo de los Martillero~ PÚ
blicos, quienes deberán pagarlas con un 
préstamo de reintegro al 6 % de interés 
anual que les concederá la Caja. y que 
se servirá con un di"idenclo o cuota men
sual no inferior al 1 % de la suma adeu
dada. El tiempo reconocido será conside
rado para los efectos del D. F. L. ~Q 1.340 
bis., desde el momento de la concesión del 
respectivo préstamo. 

El 50 % restante del resultado de las li
quidaciones, será imputado al prQducto 
del 1 % de comlSlOn a que se refiere el 
artículo 69 de esta ley. 
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Los saldos de los préstamos de reinte
gro que estuvieren pendientes a la fecha 
de fallecimiento de los Martilleros Públi
cos se cargarán al .producto de la comi
sión de 1'7c a que se refiere el artículo 60 

de la presente ley. 
"Articulo I2.-La condición ele jubila

do en virtud de esta ley, es incompatible 
con el ejercicio de la actividad de Marti
:lero y con el desempeño de todo cargo 
fiscal, semifiscal o municipal, en las mis
mas condiciones que rigen para los jubi
lados de la Admj.nistración Fiscal. 

Arfícnlo 13.- Las pensiones ele jubi
lación y de montepío causadas por la pre
sente ley serán rea.iu~.;bdas en la misma 
forma y condiciones establecidas en el ar
tículo 132 ele la ley ~0 10.343 para las 
pensiones y montepíos de los servidores 
de la Administración Pública del Estado-

El gasto que signifique este reajuste 
se imputará a los recursos que se desti
nan a la Caja Nacional de Empleados PÚ
bilcos y Periodistas por el artículo 6''> de 
esta ley. 

"Artículo tmnsito/'/o.- Los Martilleros 
Públicos sólo .podrán optar al beneficio 
de jubilación, excluída la invalidez que 
otorga la Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas, después de trans
curridos dos años de haberse acogido a 
los beneficios de la presente ley. 

No obstante. en caso de fallecimiento 
de un Martillero antes de esa fecha, su 
familia tendrá derecho a los beneficios 
del montepío". 

Sala de la Comisión. ;.!. 30 de julio de 
1954. 

Acordado en sesión de fecha 27 del 
actual, con asiRtencia de los señores To
rres (Presidente), Bellolio y Moore. 

l. TOr"res.-B. Bellolio.-E. Moore.-E. 
Yra1"rázabal JaraquemarJa, Secretario de 
Comisiones. 
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Honorable Senado: 
Ha sido norma permanente de los Po-· 

deres Públicos, tributar homenaje a 
aquellos ciudadanos que en su vida se ha
yan señalado por su constante preocupa
ción ~. desvelos por la colectividad, preo
cupación y elesyelos, que van resaltando 
más, a través ele los años y una vez que el 
tiempo ha apagado los sentimientos que 
provocó el deRaparecimiento de la figura 
que se ~lretende honrar. 

Si la v;da de los hombres debe medir
se por la abnegación"y permanente ser
"ido que prestaron a 1:'>, ciudadanía, es 
I Íclto convenir que la fecunda existencia 
(te Alfredo Santa Maria Ránchez, desap3;
n:eido afíos atrás, exhibe todos los atribu
tos que ubican su nombre en la jerarquía 
de IOR ciudadanos ele selección, acreedores 
~: que su nombre Re perpetúe en bronce' 
para ejemplo de las generaciones del por
venir. 

Si su actividad como jurista, como pro
fesor de la Universidad de Chile y como 
Alcalde de la ciudad de Santiago fué dig
n'a del ma.vor encomio, 110 lo es menos, su 
permanente dedicación a la Liga Protec-· 
tora de estudiantes Pobres y a la Socie
dad de Instrucción Primaria, instituciones 
éstas absolutamente filantrópicas, al ser
vicio de las cuales colocara el acervo de' 
su preclara inteligencia por más de 30 
años. 

Pero donde su vida alcanzó relieves so
bresalientes, y donde su actuación com
prometió la gratitud de la ciudad de San

. tiago toda, fué en el Servicio del CuerpO'" 
de Bomberos, como voluntario en su juven-
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tud y como Comandante y Superinten
dente después, por espacio de más de 20 
años consecutivos . 

Más de ocho lwstros de su vida, los con
sagró el señor Santa María a aquella be
nemérita Institución que exige, de quie
nes se cobijan bajo su dero, la entrega 
total de la voluntad y el esfuerzo a los re
querimientos de una tarea que reclama 
abnegación y a veces sacrificios heroicos 
y decisiones que tienen como única retri-
bución la modeíi!ta satisfacción del deber 
cumpTido. A esa Institución supo dar el 
señor Santa María, sin avaricias y sin es
catimar esfUErZOS, la perseverancia de su 
carácter, el desinterés de su espíritu y el 
ascendiente de su vigorn:,a e indiscutida 
personalidad. Es preciso haber militado 
en las filas del Cuerpo de Bomberos de 
Santiago, para estar en antecedentes de 
apreciar la magnitud del esfuerzo, acen
drado desinteré~ y abnegación que hay 
que poseer para haber ejercido por más 
de 15 años consecutivos el mando activo 
de la Institución, donde quizás, el trabajo 
de menor relieve sea el dirigir con riesgo 
de su propia vida, la extinción de los in
cendios y, donde aquel otro, más silen
cioso, pero no menos efectivo lo constitu
ye la organización y administración inter
na de una Institución, que tiene el orgu· 
llo de haber desarrollado sus actividades 
dentro del marco estrecho de sus modestos 
recursos. 

Quizás, si este tesonero y duro bregar 
minó la exültencia del señor Santa María 
y fué causa de su prematuro fallecimiento. 

Creemos de toda justicia como la única 
manera que tiene el legi:·,lador de expre
sar su gratitud, hacia una Institución que 
tan relevantes servicios ha prestado y 
continúa sirviendo a la ciudad de Santia
go, erigirle un monumento a este selecto 
servidor, que por su obra llegó a identi
ficarse éon la Institución misma. 

Por estas consideraciones, sometemos 
a la deliberación del Honorable Senado, el 
siguiente 

Proyecto de ley: . 

"Artículo 1 <,l.-Autorízase la erección de 
un monumento, a la memoria del Coman
dante del Cuerpo de Bomberos de Santia
go don Alfredo Santa :María Sánchez, en 
la ciudad de Santiago, en el lugar que de
:signe el Presidente de la República. 

Su costo se hará por subscripción po
~)Ular. 

A.l'ticulo 29-Desígnase la siguiente co
misión, compuesta por el Superintenden
te del Cuerpo de Bomberos de Santiago, 
del Comandante, del Tesorero General y 
del Director de la 5:;t Compañía de esa 
misma Institución, la que tendrá a su 
cargo la realización de la obra. Si algu
nos de sus miembros faltare, los restan
tes !e designarán reemplazante".-H. Fi
oueroa A. -
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Honorable Senado: 
Con fecha 13 de mayo de 1946 dejó de 

existir en Santiago, don Carlos Castellón 
Bello, quién sirvió en la Administración 
Pública durante 42 año~, llegando a ocu
par importantes cargos, romo el de Teso
rero General de la República el que des
empeñó por espacio de 14 años más o 
menos. 

La brillante hoja de servicios de este 
notable servidor público es digna de to
do ejemplo y largo sería destacar en esta 
iniciativa de ley todos 'lUS rasgos más im
portantes, pero en donde destacó con ca
racteres definitivos fué en el desempeño 
del cargo de Tesorero General de la Re
pública, puesto de gran responsabilidad en 
el que dejó honda huella de su prepara
ción, corrección y competencia. 

La muerte lo sorprendió en el desem
peño de estas altas y delicadas funciones 
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y su fallecimiento constituyó un verdade
ro pesar para la Administración Pública 
y para nuestra sociednd. 

La viuda de don Carlos Castellón Bello, 
señora Auristela Peña Parra, en virtud 
del Decreto Supremo NQ 3.163 de 19 de 
octubre de 1946, se le concedió una pen
sión de montepío ascendente a la suma de 
$ 1.583,28 mensuales, beneficio que hoy 
que hoy alcanza a $ 2.833,00 mensuales con 
los diversos reajustes habidos en los úl
timos años. 

Como bien se com.prenderá esta suma 
es insignificante y no alcanza para sub
venir sus más premiosas necesidades y 
mucho menos está de acuerdo con la im
portancia y categoría de las funciones 
que desempeñara su difunto esposo. Por 
ello es que he resuelto presentar este pro
yecto de ley, proponiepdo una pensión de 
gracia equivalente a dos sueldos vitales 
de la provincia de Santiago. 

En mérito de estas consideraciones, so
meto a la aprobación de la Honorable 
Cámara de Senadores, el siguiente 

Proyecto de ley: 

"A.1'ticnlo único.-Concédese, por gra
cia, a doi1a AuristelaPei1a, viuda del ex 
Tesorero General de la República, don 
Carlos Castellón Bello, una pensión equi
valente a dos sueldos vitales reajustables 
de la provincia de Santiago, sin perjuicio 
del montepío que actualmente percibe. 

El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente ley se imputará al ítem de 
pensiones del Presupuesto del Ministerio 
de Haciendá". 

Santiago, 28 de juli0 de 1954.-J. Gar
cía G. 

18 

PR¡';SIo'NTACf()X DE LA ./l'STA CI,ASIFICA

!JORA DE Kit I'LEADOS V OBRKROS QUE 

PI,ANTF;A rOXFLICTO ¡¡F; COMPETEXCIA 

COY I,A EXCf¡;LRXTI8JMA rOBTE SUPREMA 

y SOLICITA Ql'H SF; DIRIMA LA (OXTIENDA 

Honorable Senado: 
La Excelentísima Corte Suprema se ha 

declarado competente y ha entrado a C'O

nocer y pronunciarse sobre los siguientes 
recursos de queja, deducidos en contra de 
la Junta Clasificadora de Empleados y 
Obreros: 

1.-C0mp~ñía de Ascensores de Val
P~¡ raíso c,mtra la .Tunta Clasificadora de 
Er1pleados ~T Obreros. Recurso de queja 
en trámite y que incide en clasificación 
ele m<l01linistas de ascensores. Se pidió in
forme para resolver. 

2.-Compai1ía de Ascensores de Cerro 
,'erc1e ~' La Cruz, de Valparaíso, contra la 
.J unta Clasificadora de Empleados y 
Obreros, recurso de queja en trámite, que 
incide en clasificación de diversos depen
dientes de dicha Compañía. Se pidió in
forme para resolver. 

3.-0horft Schneider contra la Junta 
Clasificadora de Empleados y Obreros. 
Recurso de queja en trámite, que incide en 
t:hsificación de doña Silvia Guzmán Ro
ias. Se pidió informe para resolver. 

Este Organismo estima que la Exce
lentísima Corte Suprema ha excedido el 
límite de sus atribuciones y ha invadido 
facultades que son privativas de la Junta 
al atribuirse jurisdicdón disciplinaria y 
competencia para revisar y modificar re
soluciones su?as ya ejecutoriadas. En 
consecuencia, plantea conflicto de compe
tencia ante V. E., a fin de que, en uso 
de las atribuciones que le concede el N9· 
4<:> del artículo 42 de la Constitución Po
lítica del Estarlo, dirima la contienda. 

El artículo 86 de nuestra Carta Funda
mental establece que "la Corte Suprema 
tiene la superintendencia directiva, co
rreccional y económica de todos los Tri
bunales de la Nación, con arreglo a la ley 
que determine su organización y atribu" 
dones". En cumplimiento, de esta dispo
sición constitucional se dictó el artículo 
540 del Código Orgánico de Tribunales 
cuyo inciso 4'1 extendió esta jurisdicción 
a los Tribunales del Trabajo. La ley N9" 
8.524, de 31 de agosto de 1936, reconoci6, 
facultades disciplinarias a la Corte Su
prema respecto de los Servicios depen-



1402 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

dientes ,de la Dirección General de Inves
tigaciones. 

Las disposiciones legales citadas de
muestran en forma clara que las atribu
ciones disciplinarias de la Excelentísima 
Corte Suprema son de derecho estricto y 
sólo pueden ser ejercitadas respecto de 
los Tribunales Ordinarios de Justicia, ex
tendiéndose además y en virtud de dis
posiciones expresas de la ley, a los tribu
nales del Trabajo y a los Servicios de
pendientes de la Dirección General de In-
vestigaciones. • 

La naturaleza jurídica de la Junta 
,Clasificadora de Empleados y Obreros la 
determinan los artículos 111, 112 y 113 
del Código riel Trabajo. Dice el primero 
textualmente: "En caso de duda acerca 
de la calidad de empleado particular, de
dos y Obreros. Formarán parte en la 

,Junta: 
l.-El Director General del Trabajo, 

que la presidirá; 
2.-El Vicepresidente Ejecutivo de la 

Caja de Seguro Obrero Obligatorio; 
3.-El Vicepresidente Ejecutivo de la 

Caja de Previsión de Empleados Particu
lares; 

4.-Un representante de los empleado
res y otro de los empleados; 

5.-Un representante patronal y otro 
obrero. 

Los Vicepresidentes Ejecutivos de las 
Cajas de Previsión de Empleados Par
ticulares y de Seguro Obrero Obligatorio 
podrán delegar sus funciones en los re
presentantes que ellos mismos designen. 

Los representantes a que se refieren los 
N.os 4 y 5 de éste artículo deberán tener 
~alidad de Consej eros de las respectivas 
Instituciones de Previsión y su nombra
miento se hará siempre por los referidos 
Consejos. 

Completando la disposición antes cita
da y fijando los efectos de las resolucio
nes de este organismo, el artículo 112 del 
mismo cuerpo de leyes establece: "la ca
lificación a que se refiere el artículp pre

.,'Cedente podrá ser practicada por la Junta 

sólo mientras la persona de que se trate 
esté prestando servicios al respectivo 
empleador o patrón. En caso contrario, 
siempre que no hubiere mediado califica
ción de la Junta, corresponderá esta ca
lificación al Tribunal del Trabajo com
petente. Las resoluciones pronunciadas (J 

que pronuncie la Junta Clasificadora de 
Empleados y Obreros, que hmoven en 
cuanto a la calidad asignada a un depen
diente en el contrato respectivo, o decla
rada por la autoridad competente, en el 
caso del artículo 111, produce el efecto 
solo de la respectiva solución. No se apli
cará la regla precedente cuando la inno
vación se funde en el cambio de funcio
nes del dependiente, caso en el cual la 
nueva clasificación regirá desde la fecha 
en que se haya producdio dicho cambio de 
'funciones". Finalmente, el artículo 113 
del mismo Código, determina el financia
miento de los gastos que demanda el fun
cionamiento de la Junta Clasificadora de 
Empleados y Obreros, disponiendo que 
ellos se repartirán por mitades entre la 
Caja de Previsión de Empleados Particu
lares y la Caja de Seguro Obligatorio 
(hoy Servicio de Seguro Social). 

Las disposiciones legales citadas pre
cedentemente se contemplan con el Regla
mento N9 969, de 18 de diciembre de 
1933, que tija el procedimiento a que la 
J unta debe ceñirse para adoptar sus re
soluciones. Tal Reglamento en su artícu
lo 69 dispone: "La gestión de califica
ción ~uede ser promovida por un Inspec
tor del Trabajo de oficio o a requerimien
to del interesado y se procederá en los 
demás de acuerdo con las reglas prece
dentes. Igualmente,puede ser promovida 
por la Caja de Previsión de Empleados 
Particulares y por la Caja de Seguro 
Obligatorio, cuando, en razón de las fun
ciones que le son propias, estimen nece
sario un pronunciamiento de la Junta" 
En cuanto a los antecedentes que sirven 
de base a la calificación, el artículo 29, in
ciso primero, establece: "El Inspector del 
Trabajo del Departamento por sí o por 

I 
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intermedio de un funcionario de su de
pendencia, practicará una visita al esta
blecimiento o faena en que sirve la perso
na cuya calificación se pide. En la visi
ta, el Inspector se impondrá detenida
mente de la labor o funciones que dicha 
persona ejerce y tomará declaraciones 
por separado a ésta y al empleador o pa
trón, sobre la misma materia, pudiendo, 
para este efecto, citarlos a la oficina de 
la Inspección en horas diferentes. Cada 
parte firmará su declaración, conjunta
mente con el Inspector". Sobre la misma 
materia del artículo 4Q dice: "La Inspec
ción del Trabajo respectiva elevará la so
licitud de calificación y las declaraciones 
a la Junta Calificadora, con un informe 
del Inspector que haya actuado en las di
ligencias sobre la efectividad de éstas, 
informe en que, además, expresará y fun
dará opinión acerca de la calidad legal 
de la persona de cuya calificación se tra
ta. El informe del Inspector del Trabajo 
es confidencial y no podrá ser conocido 
por las partes. Si el empleado u obrero 
ejecuta diversas funciones o labores de
berán especificarse en las declaraciones, 
y en éstas con el informe se indicarán 
cuán o cuáles son las principales". Final
mente, el artículo 8Q, del mencionado Re
glamento establece: "Cualquiera de las 
partes interesadas puede solicitar recon
sideración de la calificación. Para que la 
Junta conozca de ella se requiere: a) que 
se solicite dentro del plazo máximo de 

30 días, contado desrle la fecha en que se 
comunicó a la parte reclamante, la reso
lución que motivó el reclamo; y b) Que 
se invoquen hechos nuevos, no considera
dos al ¡)roducirse la calificación. Contra 
una reconsideración acogida o rechazada 
no procede recurso de ninguna especie. 
La reconsideración debe tramitarse en la 
misma forma que la calificación y debe 
dirigirse a la Inspección del Trabajo res
pectiva, donde se le pondrá cargo con la 
fecha de la recepción". 

De las disposiciones del Código del Tra
bajo mencionadas y del Reglamento 969, 

de 18 de diciembre de 1933; se despren
de: 

1Q-La Junta Clasificadora de Emplea
dos y Obreros es un organismo de natu
raleza tripartita, integrada por represen
tantes de empleados o patrones y de em
pleados u obreros con la intervención de 
los representantes de las Cajas de Em
pleados Particulares y del Servicio de Se
guro Social y presidida por el Director 
General del Trabajo en su carácter de J e
fe del Servicio Técnico encargado de la 
fiscalización de las leyes del trabajo (ar
tículo 111 del Código del Trabajo). En 
documento signado a) se acompaña com
posición actual de la Junta. 
2Q~Este organismo tie.ne facultad pa

ra "decidir <.>1 caso de duda acerca de la 
calidad de empleado particular" siempre 
que la persona de que se trata esté pres
tando servicios al respectivo empleador o 
patrón (Artículos 111 y 112 del Código 
del Trabajo). 

3Q-Esta Junta Clasificadora de Em 
pleados y Obreros tramita administratI· 
vamente y sin forma de juicio. No resuel
ve contiendas judiciales entre partes, si
no que decide sobre si la persona de que 
se trata inviste la calidad de empleado 
particular y por ende el régimen de pre
visión a que debe estar afecto. 

(Reglamento 969 citado). 
El artículo 6Q del Reglamento NQ 969 

habla de "gestión de clasificación" (no 
se refiere a juicio o controversia). Esta 
gestión de clasificación puede promoverse 
de oficio o requerimiento del interesado, 
por la Inspección del Trabajo respectiva. 
Puede promoverse asimismo a petición 
de la Caja de Previsión de Empleados 
Particulares o del Servicio de Seguro So
cial (ex Caja del Seguro Obligatorio) 
cuando en razón de las funciones que le 
son propias estiman necesarios un pro
nunciamiento. 

En la calificación es determinante el 
informe del Inspector del 1'rabajo, que 
actúa como Ministro de Fe y si bien se 
oye a los interesados,' que declaran en 
formularios especiales, tal declaración es 
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sólo un antecedente informativo que com
pleta o aclara el acta de visita del fun
cionario informante. El informe del Ins
pector, según el Reglamento aludido, es 
confidencial, modalidad característica de 
la tramitación administrativa. 

N o existe, en consecuencia, cuestión 
controvertida ni legítimo contradictor, 
sólo existe duda sobre si en una labor 
realizada por un dependiente determin"a
do prima el esfuerzo intelectual sobre el 
físico o viceversa, lo que determina el sis
tema de previsión que le es aplicado. 

Tampoco, al intervenir la Junta Cla
sificadora de Empleados y Obreros inter
preta estipulaciones de un contrato o dis
posiciones legales, materias propias de la 
competencia de los Tribunales del Tra
bajo. 

49-La Junta Clasificadora de Em
pleados y Obreros, como lo señalamos en 
el N9 2, sólo tiene facultad para decidir 
sobre la calidad de empleado particular 
siempre que la persona de que se trata 
se encuentre prestando servicios al res
pectivo empleador; en caso contrario, co
rresponde conocer y pronunciarse sobre 
la clasificación al Juzgado del Trabajo 
competente en juicio contradictorio. El 
legislador al establecer esta dualidad de 
un Organismo administrativo y de un 
Tribunal, pretendió evitar que se forme 
contienda judicial mientras se mantiene 
vigente el contrato de trabajo, evitando 
que se rompa la armonía necesaria para 
el desarrollo de la actividad productora. 
Roto el contrato del trabajo y restableci
da la igualdad entre las partes, corres
ponde resolver al tribunal correspondiente 
la contienda de intereses que se produzca. 

No es exacto, en consecuencia, que el 
legislador haya tenido en vista una mis
ma causa o un mismo motivo originario I 

al encomendar la clasificación de los de
pendientes a la Junta Clasificadora de 
Empleados y Obreros o a los Tribunales 
del Trabajo, pues la tutela que ejerce so
bre empleados y obreros es necesaria 
mientras éstos se encuentran en actual 
servicio y sometidos a la subordinación o 

dependencia de un patrón. El procedi
miento tendiente a evitar controversias o 
juicios, que conoce y resuelve la Junta, 
cumple este fin protector. 

Las resoluciones que fijan la calidad de 
empleado u obrero, conforme a las pres
cripciones del artículo 112 dél Código del 
Trabajo no producen cosa juzgada, y pue
den modificarse aún sin que se acrediten 
nuevos antecedentes, característica pro
pia de los actos administrativos e impro
pia de las sentencias judiciales. 

Contra las resoluciones de la Junta, se
gún el artículo 89 del Reglamento 969, 
sólo procede la reconsideración contra 
una reconsideración acogida o rechazada 
no procede recurso alguno. Esta caracte
rística es una razón más que demuestra 
que estas resoluciónes tienen carácter ad
ministrativo. 

Nuestro criterio en orden a que la Jun
ta clasificadora de Empleados y Obreros 
es un Organismo de índole administrati
vo y no un Tribunal de Justicia, se con
firma, además, por otras consideraciones, 
entre las que cabe destacar las siguien
tes: 

a) El legislador, al referirse a la Jun
ta Clasificadora de Empleados y Obreros, 
la ha considerado como un Organismo Ad
ministrativo. En efecto, los artículos 111 
del Código del Trabajo y 112 del mismo 
cuerpo de leyes, hablan de "una Junta" 
y no de un tribunal. El D. F. L. N9 18.880, 
de 2 de octubre de 1942, que fusionó al 
Consejo Superior del Trabajo con la Jun
ta Clasificadora de Empleados y Obre
ros, en los considerandos 1 Q Y 69 hablan, 
el 19 de "organismos tripartitos de cola
boración", el segundo artículo se refiere 
a "un organismo legal, de esencia tripar
tita" ._ 

b) La Jurisprudencia reiterada de la 
Excelentísima Corte Suprema había re
suelto anteriormente que la Junta Clasi
ficadora de Empleados y Obreros no era 
un tribunal de Justicia, sino un Organis
mo Administrativo. A tal conclusIón se 
llegó entre otros, en los siguientes casos: 

l.-Recurso de queja deducido, por don 
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Juan Bautista Rossetti, por radio Emi
sora Nuevo Mundo, contra la Junta Cla
sificadora de Empleados y Obreros, en 
clasificación de. doña Cossentina Cessa
rego. Este recurso fué desechado tenien
do en vista el Dictamen del Fiscal don 
Urbano Marín, quien, en un extenso y 
documentado estudio llega a la conclusión 
de que esta Junta es un Organismo Ad
ministrativo. Sentencia de marzo de 1950. 
Por estimarlo de especial interés acom
pañamos copia del dictamen del .fiscal se
ñor Marín, documento signado b). 

2.-Recurso de queja de la Compañía 
Salitrera de Tarapacá y Antofagasta, 
contra la Junta Clasificadora de Emplea
dos y Obreros, que incide en clasificación 
de los dependientes Oliverio de la Torre 
y Antonio Guzmán. Sentencia de 19 -de 
marzo de 1946. 

3.-En recurso de queja geducido por 
don Ricardo Montaner, en representación 
de las Cías de Ascensores de Cerro Ale
gre y La Cruz de Val paraíso, en contra 
de esta Junta Clasificadora de Emplea
dos y Obreros, si bien por mayoría de 
votos (votaron siete ministros a favor 
y seis ministros en contra) se declaró 
que la Excelentísima Corte Suprema te
nía competencia para conocer y pronun
ciarse, en tal recurso, el voto de mino. 
ría llegó a la conclusión contraria esta
bleciendo la doctrina que se desprende 
necesariamente de la interpretación rec
ta de la ley. Para mejor ilustración del 
Honorable Senado, acompaño, en docu
mento signado c) copia del voto de mi
noría que suscribieron los Ministros se
ñores Schpeller, Alwin, Fontecilla, Silva, 
Vargas y Alzérreca y que cuenta con la 
opinión favorable del Fiscal del Excelen
tísimo Tribunal. 

c) La jurisprudencia administrativa 
de la Contraloría General de la Repúbli
ca ha considerado uniformemente que la 
J unta Clasificadora de Empleados y 
Obreros es un organismo Administrativo 
y no un Tribunal de Justicia. En virtud 
de tal consideración la Contraloría dió 

trámite, tomando razón, a los D. F. L. 
N.os 181880 de 2 de octubre de 1942 Y 
76, de 29 de abril de 1953, y los que se 
dictaron en uso de las Facultades Extra
ordinarias concedidas al Presidente de la 
República por las leyes N.os 7.200, de 21 
de julio de 1942 y 11.151 de 5 de febre
ro de 1953. Tales leyes excluyeron expre
samente a los Tribunales de Justicia de 
la Reorganización de la Administración 
Pública y, sin embargo, los referi<;los De
cretos con Fuerza de Ley impusieron la 
fusión de la Junta Clasificadora de Em
pleados y Obreros con otros organismos 
administartivos. 

En consideración a las razones aduci
das, esta Junta Clasificadora de Emplea-

. dos y Obreros estima que las atribuciones 
que le confieren los artículos 111 y 112 
del Código del Trabajo, para decidir en 
caso de duda sobre la calidad de empleado 
de una persona que se encuentra al servi
cio de un empleador, son privativas su
yas y que las resoluciones administrati
vas que dicta el ejercicio d~ ellas, no son 
susceptibles de revisión o enmienda por 
la Excelentísima Corte Suprema, la que 
al arrogarse facultades para hacerlo en 
el recurso de quPja deducido por la Cía. 
Salitrera Anglo-Lautaro ha excedido su 
competencia e invadido atribuciones de 
otro Organismo. 

Por tanto, de acuerdo con lo expuesto 
y consideraciones legales formuladas, al 
Honorable Senado respetuosamente soli
citamos tener por planteado conflicto de 
competencia y dirimiendo la contienda, 
declarar que la Excelentísima Corte Su
prema carece de facultades disciplinarias 
respecto de este Organismo, como asimis
mo, ptra conocer y pronunciarse, por la 
vía de la queja, en clasificación al res
pecto de personas que se encuentren pres
tando servicios al respectivo empleado o 
patrón. 

Saluda atentamente a V. K-Severo 
Samaniego Alarcón, Presidente de la Jun
ta Clasificadora de Empleados y Obre
ros.-Elisa Montero e., Secretaria. 
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